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MEMORIA DEL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO DE ALICANTE 

1. MEMORIA JUSTIFICATIVA. 

1.1. JUSTIFICACIÓN DE LA OPORTUNIDAD DEL PLAN ESPECIAL DEL 

PUERTO DE ALICANTE. 

1.1.1. Justificación legal. 

El Plan General Municipal de Ordenación de Alicante (en 

adelante, PGMO), vigente desde 1987, establece como uno de los 

instrumentos para su desarrollo una serie de Operaciones 

Integradas (en adelante, 01), que el propio PGMO' define como 

«actuaciones de reordenación», cuya «caracteristica básica» es 

la de implantar «sistemas generales» que hayan de tener «muy 

presente su integración en un medio urbano», lo que, de modo 

necesario, «lleva a armonizar en un mismo plano jerárquico la 

funcionalidad y la ordenación». 

El PGMO las considera como Operaciones Integradas porque, 

según el mismo, escapan al concepto del Plan Especial de desa

rrollo de infraestructuras básicas, asi como al de Plan Especial 

de Reforma Interior, conceptos cuya naturaleza, competencias y 

delimitación operativa aparecen plenamente desarrollados en la 

legislación vigente (arts. 76 y sigs. del Reglamento de Planea

miento), y que son de aplicación cuando existe concurrencia de 

alguno de los dos siguientes supuestos o de ambos: 

• La necesidad de implantación de uno o varios sistemas 

generales de distinta indole. 

• El desarrollo de suelos parcialmente afectados por siste

mas generales que, a su vez, tienen asignados otros usos. 

, PGMO de Alicante. Anexo (pAg. 102). 
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Las Operaciones Integradas son, por otro lado, instrumentos 

plenamente reconocidos en los textos legales. El art. 83.1. b) del 

Reglamento de Planeamiento (en adelante, RP) establece que se 

podr&n realizar operaciones integradas de reforma interior en los 

mismos casos que se estipulan para los Planes Especiales de 

Reforma Interior (y que se definen en el apartado a) del mismo 

articulo) . 

El ya citado arto 83 contrapone las Operaciones Integradas 

a las Actuaciones Aisladas (definidas en el apartado a)), a las 

que, sin embargo, señala idénticos fines, a saber: 

• La descongestión de suelo urbano. 

• La creación de dotaciones urbanisticas y equipamiento 

comunitario. 

• La resolución de problemas de circulación o de estética. 

• La mej ora del medio ambiente o de los servicios públ icos. 

• Otros fines an&logos. 

La única diferencia entre ambos tipos de instrumento parece 

estribar en que mientras que a las Actuaciones Aisladas se les 

exige conservar «la estruc tura de ordenación anterior», este 

requisito no parece ser de obligatorio cumplimiento en el caso 

de las 01. De ahi que, de manera acertada, el PGMO las defina 

como «actuaciones de reordenaci ón». 

Reordenación que tiene sus limites en la imposibilidad de 

clasificar o reclasificar suelo, operación reservada a instru

mentos de planeamiento de superior rango (PDTC, PGMO o Normas 

Subsidiarias o Complementarias). Ello no obsta a que las 01 

puedan proceder a calificar el suelo que constituye su ámbito 

siempre que, de acuerdo con lo establecido en el arto 83.3 RP, 

se ajusten a las determinaciones del PGMO cuando las 01 estu

vieran previstas en el mismo, de acuerdo con lo preceptuado en 

el arto 76.6 del RP, según el cual: 
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«En ningún caso, los Planes Especiales podrán sus

tituir a los Planes Directores Territoriales de 

Coordinación, a los Planes Generales Municipales ni 

a las Normas Complementarias y Subsidiarias de Pla

neamiento, en su función de instrumentos de ordenación 

integral del territorio, por lo que no podrán clasi

ficar suelo sin perjuicio de las limitaciones de uso 
que puedan establecerse». 

Lo que, consecuentemente, no obsta para modificar los usos 

actualmente existentes. 

Encuentra nuestra opinión apoyo indudable en la más re

ciente jurisprudencia. En tal sentido, las aportaciones que sobre 

la distinción entre calificación y clasificación de suelo 

proporciona la Sentencia del Tribunal Supremo de 21-111-1984 

permite una clarificación conceptual definitiva: 

«debe advertirse que esta norma lo que en realidad 

prohibe es que el Plan Especial sus ti tuya al Plan 

General en esta función clasificadora, que consiste 

en asignar a los terrenos alguno de los tipos de Suelo 

Urbano, Urbanizable o No Urbanizable a que se refiere 

el articulo 77 de la LS ... » 

«. •• lo cual es bien distinto de, respetando esa 

clasificación, modificar el destino especifico o uso 

de los terrenos, pues una cosa es la clasificación del 

suelo en uno de esos tres tipos y otra la calificación 

del uso pormenorizado de los terrenos comprendidos 

dentro de cada uno de ellos y esto conduce a que en 

el supuesto concreto de los Planes de Reforma Inte

rior, que necesariamente operan sobre Suelo Urbano, 

no pueda este instrumento urbanistico al terar esta 

clasificación, pero si modificar la calificación de 
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uso que sea precisa para conseguir el objetivo legal 

que justifica su aprobación». 

Hacemos esta salvedad para evidenciar que el presente Plan 

Especial (en adelante, PE) ha evitado incurrir en supuestos de 

clasificación del suelo o en cualquier otra determinación que 

pudiera constituir modificación del PGMO, casos que comportarian 

la existencia de un vicio invalidante del propio PE. Sin embargo, 

se ha utilizado, cuando asi se requiere, las posibilidades que 

se le otorgan legalmente de calificar el suelo que constituye el 

ámbito de la ordenación, de modo que, cumpliendo taxativamente 

con los objetivos enunciados en la Ol/3 PUERTO, se logre la 

máxima coherencia y racionalidad urbanistica con el menor costo 

económico posible. 

El PGMO establece siete 01, de las que tres afectan al 

suelo que es de propiedad del Puerto y que, por tanto, es de 

competencia de la Dirección General de Puertos del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes: 

* Ol/3 "Puerto" 

* Ol/6 "FEVE" (en la actualidad, FGV) 

* Ol/7 "Litoral" 

De ellas, sólo la primera compete con casi exclusividad a 

la Junta del Puerto, pues el ámbito que se señala para su 

aplicación se corresponde casi en su totalidad con la actual Zona 

de Servicio del Puerto, aunque se incluyan , además, suelos de 

RENFE y de la Dirección General de Carreteras . En las otras dos 

) Ol, si bien el Puerto es propietario de terrenos situados en el 

ámbito de cada una de ellas, ni por la significación porcentual 

de tales propiedades en relación con el ámbito total de cada una; 

ni por la inexistencia de áreas integradas dentro de la Zona de 

Servicio del propio Puerto dentro de los ámbitos correspondien

tes; ni por poderse el Puerto sentirse vinculado a una posición 
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activa, al no existir mandato en tal sentido entre las determina

ciones del PGMO, puede la Junta del Puerto, al menos por el 

momento, atribuirse la condición de organismo impulsor del 

planeamiento que se solicita para su desarrollo. 

Consiguientemente, este PE desarrolla en exclusiva las 

determinaciones contenidas en la 01/3 PUERTO, ateniéndose, por 

tanto, a los criterios y objetivos de ordenación que en la misma 

se señalan, así como al ámbito de ordenación que para ella 

establece. 
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1.1.2. Justificación de la oportunidad de un Plan Especial que 
desarrolla la 01/3 de P.G.M.O. 

El Puerto de Alicante no responde en la actualidad a 
los requerimientos que un puerto moderno ha de ofrecer para 
mantener un nivel de operatividad suficiente. Tal diagnóstico no 

es consecuencia de su comparación con otras instalaciones 
punteras de todo el mundo que han experimentado importantes 
reformas en fechas recientes (como el Puerto de Bal timore, 
paradigma de la integración entre Puerto y ciudad; o como el 

futuro Puerto de Barcelona), sino que se obtiene asimismo si se 

confronta con otros puertos clásicos que no han sufrido procesos 
de renovación en los últimos años, pues, en su actual estado, 
carece de elementos adecuados para atender las demandas que el 

moderno tráfico maritimo exige. 

La tecnologia de carga y descarga de buques, asi como las 

caracteristicas técnicas de éstos, son aspectos que han regis

trado importantes cambios en los últimos tiempos, de forma que 

hacen precisa la sustitución de determinados conceptos y pará

metros operativos, fundamentales antaño, por otros que resulten 
más adecuados a las exigencias funcionales de los nuevos 

sistemas. 

El Puerto de Alicante dispone de largos muelles de atraque 
de calados medios con poca superficie de descarga, lo que 

responde a una concepción periclitada, a la que se refiere el 

PDDP con la expresión de que es un Puerto con «estructura de

cimon6nica» . 

Hoy en dia, las caracteristicas operativas y económicas del 

tráfico portuario exigen que la carga que transportan los buques 

sea depositada en tierra a la mayor brevedad, acortando de forma 

proporcionadamente directa la estancia de los buques dentro de 
los recintos portuarios. La adopción, cada vez más generalizada, 
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de la técnica de "containeri zación" no hace sino agudizar aún más 

esta tendencia y, consecuentemente, a desvelar con mayor crudeza 

la inadaptabilidad de las instalaciones existentes en Alicante 

a la dinámica del tráfico marítimo de la actualidad si no se 

acomete una profunda reforma. otro tanto puede decirse de los 

calados, que deben ser cada vez mayores si se quiere operar con 

todo tipo de buques. 

Las precedentes consideraciones afectan a problemas in 

trínsecos del Puerto de Alicante que, por su naturaleza, pueden 

ser resueltos mediante operaciones tendentes a ganar grandes 

superficies de terrenos al mar en zonas de calados profundos, lo 

que, de otra parte, implica el abandono progresivo de las zonas 

que presentan inconvenientes en su utilización actual y/o futura. 

Pero no sólo concurren este tipo de problemas en la desvaloriza 

ción funcional de las instalaciones portuarias existentes, sino 

otros, de naturaleza extrínseca a la propia instalación, que son 

del caso reseñar . 

Como es conocido, se ha producido una persistente invasión 

de terrenos portuarios por parte de la ciudad, lo que ha ido 

minando otras capacidades operativas del Puerto. Esta invasión 

afecta de modo señalado a las comunicaciones intraportuarias y 

ha contribuido, al tiempo, a que se hayan ido empeorando las 

comunicaciones entre el Puerto y la red de comunicaciones con el 

exter ior: las carreteras y autopistas, así como los enlaces 

ferroviarios. 

En el pasado siglo, al Puerto accedía no sólo el ferroca

rril de vía estrecha (hoy, F:G.V.), sino las dos líneas de vía 

ancha dependientes de RENFE: la línea Madrid-Zaragoza (MZA) , que 

llegaba hasta el Muelle de Levante desde la Estación de Madrid¡ 

y el Ferrocarril de los Andaluces, línea en dirección a Murcia, 

que comunicaba con la parte de Poniente. La Explanada de España, 

en aquellos momentos, al margen de servir como espacio de 
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interconexión portuaria, era una zona de servicio del Puerto, que 

prestaba soporte en tierra a los muelles de costa, y que disponia 
de enlace ferroviario, asi corno de enlace con la red de carrete
ras. Las de Madrid, Murcia y Valencia confluian directamente en 
la calzada, ahora peatonalizada, que se situaba entre el bulevar 

central de la Explanada de España y la linea de edificaciones. 

Era evidente que esta situación iba a resultar insosteni
ble, y el tiempo se ha encargado de demostrarlo. El ferrocarril 

de via estrecha se trasladó hacia Levante, a la actual Estación 
de La Marina, abandonando su emplazamiento original en la zona 
de la Playa del Postiguet. La conexión de la linea MZA sufrió 
sucesivas modificaciones, hasta su desaparición definitiva. Las 

carreteras, al desbordarse la capacidad de la calzada por la 

creciente afluencia del tránsito rodado, se subdividió en primera 
instancia en dos viales, situados a ambos márgenes de la 

Explanada, para irse trasladando paulatinamente al vial Sur, lo 

que suponía la invasión de la Zona de Servicio del Puerto. La 

reciente peatonalización del vial Norte, que implica una 
dedicación exclusiva del vial Sur para servir corno soporte del 

tráfico urbano, e incluso del tránsito interurbano, se ha 

convertido en una apropiación "de facto" de terrenos portuarios 
por parte de la ciudad que sirve corno pertinente ilustración de 
la presión ejercida por aquella durante todo este siglo. 

En paralelo al proceso de deterioro de los principios de 

organización fisica que habian inspirado al Puerto en su primera 
etapa, y que derivaba en la depauperación de los principios 

funcionales que se deducian de aquellos, la Junta del Puerto fue 

realizando actuaciones de carácter remedial que tendian a 
mantener en lo posible la operatividad de la instalación. La 

medida de carácter general adoptada para conservar la funcionali

dad del Puerto consistió en el paulatino pero constante traslado 

de las instalaciones y de la actividad hacia Poniente, donde las 
presiones de la ciudad eran menos perceptibles y en el que 
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todavia se disponia de la Estación de Benalúa como Terminal de 

Mercancias. 

Pero la conservación de esta minima funcionalidad se ha 

) hecho a costa de reducir los márgenes operativos, especialmente 

en lo que se refiere a superficies de terreno firme, asi como de 

) muy considerables esfuerzos económicos que, aun cuando responden 

a estrategias recuperables, se han ido produciendo de manera 

aislada y no han podido ser correspondidos con incrementos 

equivalentes en el tráfico portuario. El languidecimiento del 

Puerto ha sido evidente, poniendo de relieve la distancia 

existente entre la importancia fisica y estratégica de la 

instalación y el volumen de negocio interno que es capaz de 

generar en la actualidad. Su facturación anual directa, de 1.000 

millones de pesetas, se aproxima a la de una empresa mediana. No 

obstante, en virtud de su indudable valor como elemento infra-

) estructural inductor de la economia provincial cabe hablar 

todavia, como acertadamente se hace, de "primera empresa 

provincial". 

) Pero un Puerto no puede vivir indefinidamente de una si -

tuaci6n como ésta, en que su principal justificación estriba no 

tanto en su actividad directa sino en su valor inductor y motor 

de la economia regional a la que sirve . Además de esta condición 

es evidente que las variaciones que experimentan las demandas de 

orden portuario exigen constantes inversiones en instalaciones 

) y bienes de equipo, que s6lo encuentran justificación en la 

existencia de importantes flujos de tráfico . Es sabido que el 

carácter altamente dinámico de las instalaciones portuarias exige 

una constante puesta al dia, que requiere grandes inversiones, 

lo que s6lo puede ser atendido cuando concurren condiciones 

favorables de rentabilidad, de forma que haya un cierto nivel de 

equilibrio entre inversiones y facturación. 
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) 

) 

) 

A largo plazo, no es sostenible una situación en la que no 

se alcance un cierto nivel de autofinanciación de las inversio

nes, lo que, por otro lado, conduce a un peligroso circulo 

vicioso. si no hay inversiones, no cabe esperar que haya flujos 

de tráfico, pero, al tiempo, si no hay tráfico, es dificil asumir 

la necesidad y conveniencia de inversiones, especialmente cuando, 

corno en el caso de las portuarias, tales inversiones son 

especialmente cuantiosas. 

El corolario a que se llega con el análisis de la actividad 

portuaria puede situarse en términos ciertamente dramáticos: en 

la actualidad, y con las instalaciones existentes, el Puerto no 

es capaz de generar por si mismo los recursos que necesitaria 

para mantenerse en un estado funcionalmente razonable, es decir, 

adaptado a las necesidades actuales y futuras . Y no cabe 

mantenerlo por mucho tiempo en esta situación. Es necesario 

acometer una profunda reforma, que exigirá inversiones tendentes 

a construir un nuevo Puerto, dotado de las instalaciones precisas 

para acoger, en adecuadas condiciones, el tráfico maritimo que, 

por su privilegiada situación, le puede sobrevenir. 

Tal de c isión no corresponde, desde luego, a este PE, ni 

siquiera al PGMO. Es una decisión de politica económica que 

trasciende el ámbito municipal e incluso autonómico, pues, corno 

es sabido, los Puertos de Interés General (y el de Alicante lo 

) es2
) dependen directamente del Gobierno del Estado, a quien se 

reserva la competencia exclusiva sobre los mismos, corno se prevé 

en el art o 149-20 Q de nuestra Carta Magna . 

Asi se reconoce abiertamente en el propio PGMO, al imponer 

corno condicionante de la ordenación de la OI/3 PUERTO que el PE 

2 En la página 7 del PDDP, que se incluye en este PE a titulo de 
documentaci6n complementaria, se señalan las disposiciones legales que 
acreditan dicho titulo . 
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que se redacte en su cumplimiento no impida ni su «funcionalidad 

actual ni su futura expansión». 

Pues bien, el Gobierno del Estado, a través de la Dirección 
General de Puertos del Ministerio de Obras Públicas y Transpor

tes, ha tomado la decisión de construir un nuevo Puerto que, 

partiendo del actual, se desarrolle en dirección a Poniente. Este 
nuevo Puerto deberá encontrar adecuada soluci6n a los problemas 
que tiene planteados el actual y que, en s1ntesis, son los que 

a continuación se indican: 

• Problemas derivados del "multiuso" de sus instalaciones 
por tráficos de diversos tipos (de pasajeros, de mercan
c1as, deportivos, etc ... ), que impiden una racionalización 

en su gestión y una especialización por unidades de ex

plotación, caracter1sticas básicas de los Puertos moder

nos. 

• Problemas procedentes de la ausencia de calados suf icien
tes en la dársena interior, que la imposibilitan para 
recibir tráficos de Mercanc1as que, en la actualidad, 

precisan de calados mayores de los que puede ofrecer. 

• Problemas originados por la baja tasa existente en la 
relación entre las superficies portuarias operativas y 

los metros lineales de muelles de atraque, relación que 

es, en Alicante, muy baja, hasta el punto de situarse 

como la menor de entre todos los Puertos de Interés Gene

ral de España. 

• Problemas producidos por la ausencia de zonas de ubica
ción de servicios y equipamientos de apoyo a las Estacio

nes Mar1timas y a las instalaciones náuticas deportivas, 

que han impedido su existencia hasta ahora, y que consti-
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tuyen un requisito imprescindible para que puedan existir 
en el futuro. 

• Problemas causados por la carencia de suelo adecuado para 

destinarlo a alojar servicios y equipamientos necesarios, 
que permitan concentrar las operaciones portuarias en un 
importante y único centro de gesti6n . 

• Problemas emanados de la dificultad de comunicaciones 
Puerto-Hinterland, ya que no se puede satisfacer adecua
damente el intercambio de tráficos entre los diferentes 

lugares de origen y/o destino (Estaci6n Marítima, Aero

puerto, Estaci6n de Ferrocarril y otros). 

Hasta aquí hemos referenciado específicamente las causas 
intrínsecas de deterioro confluyentes en el desarrollo de la 

actividad del Puerto de Alicante. No obstante, la menci6n a las 

dificultades que tiene la relaci6n con la ciudad merece una 

exploraci6n específica, por cuanto este nivel de conflictividad, 
además de tener características dinámicas en su evoluci6n, se 

manifiesta de diversas formas, siendo, por último, el fundamento 

que subyace a la necesidad de redactar este PE. 

La historia de las mutuas interacciones entre la Ciudad y 

el Puerto en el transcurso del último siglo viene condicionada 

por la evoluci6n propia de las relaciones socioecon6micas, de los 

cambios culturales y de relaci6n con el entorno natural, del 
crecimiento de las demandas de suelo, de las expectativas urbanas 

o de las necesidades generadas por las modificaciones sufridas 
en el planteamiento de los servicios portuarios o de las 

modalidades de tráfico marítimo. 

La anterior enumeraci6n, a pesar de no tener pretensiones 

de eXhaustividad, introduce con claridad los elementos que es 
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) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

) 

preciso analizar para entender, siquiera sumariamente, lo 

acontecido en los espacios de borde en los últimos decenios. 

A lo largo de los mismos, se puede observar una constante 

tensión, no siempre conflictiva, entre las demandas urbanas y las 

necesidades portuarias, entre las exigencias de la Ciudad y las 

disponibilidades del Puerto. Del lado de la Ciudad, se viene 

reclamando una mayor integración con el mar, una creciente 

demanda de equipamientos y servicios, una mejor funcionalidad -

especialmente en el tráfico rodado- , una positiva recuperación 

de la calidad escénica y, en relación con todo lo anterior, una 

progresiva utilización de suelo portuario con fines exclusivamen-
3 te urbanos. Del lado del Puerto, se observan evidentes trans-

formaciones en di versos campos: la evolución de usos, el progreso 

de las técnicas; el crecimiento de las demandas de suelo firme. 

Todo ello implica un planteamiento funcional de la actividad que 

ha de rebasar la socorrida tentación de lo provisional. 

Unas y otras razones impulsan una creciente colisión de 

intereses, en la que se observa una soterrada pugna por mantener 

la operatividad en lo urbano y en lo portuario. La Ciudad reclama 

la resolución de di versos problemas especif icamente urbanos , 

algunos de los cuales vienen generados por su propio dinamismo. 

Esto, desde luego, no ocurre sólo en el caso de Alicante, sino 

que es habitual en todas las ciudades portuarias españolas . Pero 

es bien cierto que los problemas existen y también es lógico que 

deba existir un interés institucional común por resolverlos. 

3 Quizá el ejemplo de lo ocurrido en la Explanada de España sirva como 
ilustración al desarrollo sufrido en la pugna por los espacios de borde. Como 
Be repite a lo largo de la presente Memoria, la Explanada es un espacio que 
fue de propiedad del Puerto hasta 1970, fecha en que una nueva delimitación 
definió como limite entre la Ciudad y el Puerto el limite entre la Explanada 
y el Paseo de Conde de Vallellano. Hasta tal punto la delimitación se hacia 
efectiva a los ciudadanos que una cancela , situada en el borde Sur del bulevar 
central de la Explanada, separaba físicamente los espacios urbanos de los 
portuarios . 
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Quizá sea el caso de Barcelona el que, salvando todas las 
distancias existentes (tanto por dimensión como por la estructura 

de relación con la Ciudad), pueda servir como guia para encontrar 

adecuadas soluciones que permitan articular ambos espacios, 

Puerto y Ciudad, de forma que, lejos de estorbarse mutuamente, 

se proyecten hacia una relación simbiótica basada en principios 

de interacción positivamente sinérgica. 

Pues bien, el Puerto de Barcelona, cuya reforma se está 

abordando en la actualidad, se está reestructurando a partir de 

la admisión de usos mixtos, compatibles con la Ciudad y el 

Puerto, en las áreas de borde: nuevos usos urbano-portuarios en 

la zona de las antiguas dársenas (Port Vell) que eviten el 

impacto negativo sobre la Ciudad de la instalación portuaria 

propiamente dicha, que se amplia espectacularmente hacia el Sur 

en una operación que exige, incluso, el desvio del rio Llobregat. 

Pero volvamos al diagnóstico de las relaciones entre el 

Puerto y la Ciudad de Alicante. El que se enuncia en la 01/3 

PUERTO es inevitablemente reducido, por lo que se hace necesario 

profundizar en los problemas existentes de manera más por

menorizada. Los párrafos siguientes intentan desvelar los pro

blemas más acuciantes, asi como algunos de los objetivos que 

deben fundamentar la ordenación: 

A. El tráfico terrestre de borde ha de ser resuel to de 

manera satisfactoria. La necesidad de asegurar la 

fluidez del tráfico que discurre por el borde Sur de la 

Ciudad ha supuesto la invasión de terrenos portuarios, 

precisamente en la via de servicio que comunica el 

Muelle de Levante con el de Poniente. Ello ha supuesto 

la necesidad de remodelar el transporte intraportuario, 

que se ha visto negativamente influido por la interfe

rencia del tráfico urbano. No obstante, tal situación 

resulta poco menos que irreversible, lo que implica la 
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) 

necesidad de estudiar posibles soluciones alternativas 

que aseguren un adecuado tratamiento, tanto para el 

tráfico urbano como para el portuario. 

B. La relación entre el Puerto y la Ciudad se encuentra 

perturbada, en parte, por la actual organización de usos 

portuarios, que, como consecuencia del nivel de instala

ciones que posee, ha de mezclar de forma indiscriminada 

usos que pueden o deben ser compatibles con la Ciudad 

(usos deportivos, Terminal Maritima de Pasajeros, Servi 

cio de Transporte Local e incluso el tráfico pesquero, 

que, cuyo componente pintoresc04
, puede ser un incentivo 

turisticamente atractivo), con otros que, por su natura 

leza, plantean problemas de imagen o tienen impactos ne 

gativos, como todos aquellos relacionados con el tráfico 

de mercancias. 

C. Se observan carencias urbanas en el suelo inmediato al 

borde mari timo, que pueden tener adecuada resolución si 

se liberan actuales suelos ocupados por el Puerto al am

pliar las instalaciones portuarias en dirección a 

Poniente. Los suelos que resulten liberados de usos 

portuarios clásicos, como es el caso de las parcelas 

ocupadas en torno a las instalac iones de CAMPSA, algunas 

de las cuales podr ian servir como soporte de usos 

terciarios (usos comerciales, de oficinas, hosteleros), 

pa r a infraestructuras de comunicaciones, o para asenta 

miento de edificios institucionales (que solucionaran 

los problemas a que conduce la actual dispersión de 

centros oficiales, muchos de ellos ubicados en zonas 

urbanas altamente congestionadas y con una escasisima 

4 En tal sentido, la experiencia de otras ciudades, en los que el Puerto 
pesquero es accesible desde el exterior, ha permitido la celebración de 
concurridas subastas públicas de pescado fresco, que constituyen uno de los 
atractivos más señalados para los turistas. Es el caso de nenia, Calpe o Santa 
Pola, por hablar sólo de algunos de los puertos de nuestra provincia . 
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) 

) 

) 

) 

) 

oferta de aparcamiento), podrian contribuir a paliar 

este problema. 

D. Existen conflictos de relación entre actividad portuaria 

y zonas nobles de la Ciudad. Buena parte de las activi

dades portuarias de tipo industrial tienen lugar frente 

a la zona más significativa de la Ciudad, una zona que 

se ha constituido en el emblema de Alicante, tanto 

respecto de su significación funcional interna como, 

sobre todo, cara a su proyección al exterior. Resulta 

más que deseable proceder al traslado de todas las 

actividades que puedan arrojar perfiles estética o 

ambientalmente negativos y reservar esta zona portuaria 

a otras que, por sus caracteristicas, sean de más grata 

contemplación. Tal es el caso de los usos deportivos o 

de pasajeros, en todo el mundo asociados a los centros 

urbanos. El paisaje portuario desde la Ciudad puede y 

debe ser un incentivo que sea visualmente atractivo para 

los alicantinos y para los turistas. 

E. La recuperación para uso urbano del borde marítimo, me

diante el establecimiento de un Paseo Marltimo que 

permita el disfrute de todo el borde litoral más ligado 

a la Ciudad, ha sido un proyecto largamente acariciado 

por los alicantinos. Existe la posibilidad de asegurar 

una continuidad peatonal en esta zona , desde el Posti

guet hasta el limite Sur de la dársena interior, a 

través de las zonas inmediatas a los muelles situados al 

Norte de la Dársena Interior y que constituyen el 

antiguo Muelle de la Costa, a los que se les incrementa

ria el indudable protagonismo que han tenido en la 

imagen gráfica que Alicante ha proyectado a lo largo de 

los dos últimos siglos. Se trata de un objetivo de 

carácter cultural y sentimental que resulta primordial 

para la Ciudad. 
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F. La solución a los problemas derivados de la ausencia de 

una estructura viaria tendente a centralizar los flujos 

portuarios hacia el exterior implica una indeseada inte

gración de tráficos ligeros y pesados, portuarios y 

urbanos. Es preciso lograr un esquema director de 

tráfico que permita integrar el tráfico portuario ligero 

con el de la propia Ciudad. Al tiempo, es necesario 

plantear que el tráfico portuario pesado disponga de una 

salida independiente que permita un enlace directo con 

las redes de carreteras y autopistas que comunican el 

Puerto con el entorno geográfico que puede ser emisor o 

receptor de tráficos maritimos. 

La solución a los problemas enunciados, tanto los de orden 

estrictamente portuario, como los emanados de la relación 

existente entre el Puerto y la Ciudad, exigen la formulación de, 

al menos, dos documentos que, aunque competencialmente dife

renciados y con tramitación distinta, están conectados entre sí 

de forma evidente. 

Por un lado, será necesaria la redacción de un Programa Di

rector del desarrollo del Puerto de Alicante, (en adelante PDDP) 

documentos de caracter complementario dentro de este Plan 

Especial, 

dispuesto 

y que en su caso será 

en la Ley de Puertos. 

trami tado con arreg lo a lo 

Por otro lado, y para promover soluciones a los problemas 

relacionados con la interacción del Puerto con la Ciudad, se 

integran Documentos de Planeamiento Urbanistico redactados con 

arreglo a lo dispuesto para este tipo de instrumentos en la Ley 

del Suelo. Todos ellos se integran en un único PE del Puerto de 

Alicante. 
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1.1.3. Tramitación procedente. 

La iniciativa para formular el presente Plan Especial 

corresponde a la Junta del Puerto, que está legitimada para ello 
en virtud de las determinaciones del PGMO, que, a su vez, está 
facul tado para disponerlo, de acuerdo con la legislación vigente. 

En tal sentido hay que hacer referencia al articulo 144.3 
del Reglamento de Planeamiento, que establece que: 

«Los Planes Generales podrán señalar la Entidad u 
órgano competente para la redacción de los Planes 
Especiales a los que se refiere este articulo». 

Tal referencia corresponde a lo determinado en el número 1 

del mencionado articulo, que dispone: 

«Los Planes Especiales que desarrollen determi

naciones contenidas en los Planes Generales de Or
denación ... » 

El PGMO, atendiendo a las competencias que, para la de

signación de las entidades u organismos que han de formular los 

Planes Especiales, le otorgan las disposiciones legislativas 
antes mencionadas, dispone, con referencia a la 01/3 PUERTO 

(Anexo. Página 106): 

«La ejecución de esta Operación Integrada se 
llevará a cabo mediante un Plan Especial a redactar 
por iniciativa de la Junta del Puerto durante el 

Primer cuatrienio». 

Siendo, por tanto, la Junta del Puerto el órgano legitimado 
para la redacción del Plan Especial, le corresponde a la misma 
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) 

) 

) 

) 

la aprobación inicial y provisional, a tenor de lo dispuesto en 

los números 1 y 2 del articulo 146 RP: 

«l. La aprobación inicial de los Planes Especia 

les, cualquiera que sea su objeto, corresponderá a la 

Entidad u Organismo que los hubiere redactado. 

2. La misma Entidad u Organismo será la competente 

para su tramitación y aprobación provisional» . 

Corresponde la aprobación definitiva al Ayuntamiento de 

Alicante, en aplicación de lo dispuesto en el articulo 5 del Real 

Decreto-Ley 16/1981 de 16 de octubre, que establece: 

«l. Los Ayuntamientos de capitales de provincia y 

ciudades de más de 50.000 habi tan tes serán competentes 

para la aprobación de Planes parciales y de Planes 

especiales que desarrollen y se ajusten a las determi

naciones del Plan general». 

La intervención de la Comisión Territorial de Urbanismo 

) queda regulada por el segundo párrafo de este mismo precepto, 

según el cual: 

) 

«A este efecto, una vez otorgada la aprobación 

provisional, el Plan se someterá a informe no vin

culante de la Comisión Provincial de Urbanismo co

rrespondiente:, informe que se entenderá favorable si 

no se emite en el plazo de un mes desde la recepción 

del expediente completo por el citado organismo». 

5 A este respecto, cabe recordar que a la Comisión Provincial de 
Urbanismo, 6rgano que, a la sazón, tenía la competencia de que hablamos, se 
sustituyó por la Comisión Territorial de Urbanismo, en virtud de las modi 
ficaciones que dentro de los 6rganos administrativos urbanísticos se han 
producido por las transferencias de competencias del Estado a la Comunidad 
Aut6noma Valenciana. 
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Consiguientemente, los órganos facultados para la redacción 

de los documentos y para las distintas fases de aprobación se 
resumen en el siguiente cuadro: 

I TRÁMI TE 1I óRGANO COMPETENTE I JUSTlflCACION LEGAL 1 

Redacción del Plan J..,ta del Puerto Art. 144.3 RP 
PGMO Alicante (01/3) 

Aprobación inicial Junta del Puerto Art. 147.1 RP 

~probaci6nprovisional Junta del Puerto Art. 147.2 RP 

Informe (no vinculante) Comisión Territorial de Urbanismo Art. 5 R O-L 16/1981 (16 octubre) 

Aprobación definitiva Ayunt. de Alicante Art. 5 R O-L 16/1981 
(16 de octubre) 

De los trámites referenciados en el cuadro anterior se han 

cumplido ya los siguientes: 

TRAMITE FECHA 

Redacción del Plan (Finalización) Agosto de 1989 

Aprobación inicial 16-XI-1990 

Exposición al público (comienzo) 28-XI-1990 

Exposición al público (fin) 28-1-1991 
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1.2. INFORMACIÓN URBANíSTICA. 

1.2.1. Planeamiento vigente, planimetría y ámbito de actua
ción. 

El presente PE es el instrumento señalado en el PGMO de 

Alicante actualmente vigente (aprobado definitivamente en fecha 

27-3-1987) para desarrollar lo previsto en la 01/3 PUERTO. En el 

Anexo 1 a este texto se incluyen reproducciones en fotocopia de 

las páginas correspondientes a las disposiciones que afectan, en 

general, a las operaciones Integradas y las que, en particular, 

interesan a la 01/3 PUERTO. 

Las hojas correspondientes a los planos del PGMO donde se 

incluyen los terrenos que constituyen el ámbito de actuación del 

presente PE se han reproducido, en fotocopia reducida, y se 

incorporan al mencionado Anexo. 

Para la confección de este documento se han empleado dichas 

hojas (identificadas en la minuta como 1 -10-, J -8, 9 Y 10- Y 

K -8, 9 Y 10-, con las que se ha compuesto un solo plano, en el 

que se ha señalado con un recuadro la zona afectada por la 01/3 

PUERTO, Y figura en la documentación del PE, como plano iU-1. 
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) 

1.2.2 . Caracteristicas del terreno. 

Siendo el terreno totalmente plano y sensiblemente hori

zontal, los siguientes planos pueden permitir una definición 

) exacta de las caracteristicas del terreno que constituye el 

ámbito de la 01/3 PUERTO: 
) 

) 

) 

) 

• Plano de batimetr ias intraportuarias, que figura en la 

documentación relativa al PDDP. 

• Planos catastrales (a escala 1:500), que indican, con un 

alto grado de precisión, los detalles más relevantes de las 

zonas sometidas a estudio dentro del ámbito de la OI/3 

PUERTO. Se han empleado las hojas señaladas con los 

identificativos I10 -2, 6 Y 7-, J9 -1, 2, 3, 4, 5, 6 Y B

Y J10 -1 , 3 Y 5-, reducidos a escala 1:1000. 

• Planos del PGMO, utilizados como soporte para la documenta

ción gráfica de la ordenación general. Se han empleado las 

hoj as que figuran en la minuta con los identif icati vos 

señalados en la pág ina anterior, reproducidos a escala 

1:3000. 

Estos planos han servido como cartografia básica de los que 

componen el presente PE . 

Por otro lado, el PGMO y, muy especialmente, el Estudio de 

Evaluación de Impacto Ambiental, contienen suficientes datos 

refer idos a cuestiones relacionadas con el medio f isico que 

constituye el ámbito de est-a 01/3 PUERTO, por lo que nos 

remitimos a ambos para lo concerniente a la descripción del mismo 

en algunos aspectos relevantes (climatologia, geologia y 

geomorfologia, descripción de los terrenos, etc ... ). 
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) 

) 1 . 2.3. Usos actuales de las edificaciones . 

El PDDP describe, en el plano señalado con el identificati

vo 1 - 2, los usos que tienen las edificaciones actualmente 

) existentes. Por otro lado, en la documentación anexa, en el Tomo 

1, dedicado al análisis de la edificación existente, se hace una 

) valoración arquitectónica exhaustiva de la totalidad de los 

edificios incluidos en terrenos portuarios. De los reseñados, 

sólo 23 ( además de los que están dentro de la parcela de 

instalaciones de CAMPSA) están incluidos dentro del ámbito del 

PE y, de éstos, sólo 10 requieren consideraciones específicas, 

por tratarse de edificios que, a causa de estar en emplazamientos 

que perturban el desarrollo de las determinaciones del PE, han 

de ser objeto de actuaciones concretas. Tales edificios son los 

siguientes: 

) 

• Los edificios y las instalaciones de CAMPSA situadas en el 
suelo que la 01 / 3 señala que deber servir como soporte para 
la concentración de servicios y actividades terciarias en 
la zona de Poniente. 

El edificio de la Junta del Puerto, incluida la parte 
ocupada por la Comandancia de Marina. 

La Comisaría de Policía. 

El tinglado 4-1, que fue utilizado como Estación Marítima. 

La Estación Fitosanitaria y los Edificios de Sanidad y d e 
Prácticos. 

Los tinglados 6-1, 8-1 Y 8-2, emplazados en la zona que ha 
de servir para la construcción de los servicios terciarios 
que constituyen las instalaciones de apoyo en tierra a las 
instalaciones náutico-deportivas. 

El Real Club de Regatas, que ocupa el emplazamiento que se 
asigna al Servicio de Transporte Local. 

Además de los edificios reseñados, existen instalaciones 

que resultarán afectadas por la ejecución de las determinaciones 

contenidas en el PE. La única reseñable por este concepto es la 

Estación de Benalúa y su playa de vías, así como los tinglados 

y edificios situados dentro de los propios terrenos de RENFE. 
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Mención especial merece el caso del Hotel Meliá, que aunque 

ocupa una zona que se considera deseable ordenar como Paseo 

Marítimo, y, por tanto, recuperar para uso público, no constituye 

una zona fundamental para conseguir los sistemas generales que 

son objeto de este PE. 

Por lo que se refiere a las infraestructuras, las que 

afectan a la zona ordenada por el PE son las siguientes: 

• Red de desagües del alcantarillado de la ciudad que vierten 

directamente a varias dársenas del Puerto, sin depurar. En 

el Plano de Información iU-6 se graf ía dicha red. Las 

tuberías que vierten en el Puerto tienen teóricamente 

carácter de aliviaderos, aunque en la práctica producen 

vertidos directos como consecuencia de las insuficiencias 

de la Estación Depuradora. 

• Túneles de desagüe de las aguas pluviales que vierten a las 

dársenas del Puerto. En el Plano de Información iU-7 se 

grafían los mismos. 

• Red de Suministro de Energía Eléctrica y de Alumbrado 

Público de la zona comprendida dentro del ámbito de este 

PE. En el Plano de Información iU-9 se recoge esta infor

mación. 
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) 

) 

) 

) 

) 

) 

1.2.4. Estudio de la estructura de la propiedad . 

En el plano de Información iu-1 se define con exactitud la 

"Linea de Servicio", que delimita la Zona de Servicio del Puerto. 

Por otro lado, en el plano iu-4 figuran también señalados los 

limites que tiene la actual propiedad de RENFE en la zona de la 

estación de Benalúa y que se integran en la 01/3 PUERTO , asi como 

la superficie correspondiente a los terrenos de la Avda. de 

Elche. Las superficies correspondientes a cada propietario se 

ofrecen en la siguiente tabla: 

I 
PROPIETARIO 

1I 
SUPERFICIE 

1 

Puerto 1. 031. 681 

RENFE 56.226 

D.G . Carreteras 19.000 

I 
TOTAL 

1I 
1.106 . 907 

1 

Ahora bien, no todos los terrenos que forman parte de la 

01 / 3 se integran en el PE en calidad de suelos sometidos a la 

disciplina urbanistica, puesto que , como se ha dicho , los suelos 

incluidos dentro de la Zona de Servicio del Puerto no están bajo 

competencia urbanistica sino portuaria y el hecho de que figuren 

dentro de los planos responde a la necesidad de acreditar la 

funcionalidad de la instalación una vez desarrolladas las 

determinaciones del PE. 

En los suelos integrados en la actual Zona de Servicio del 

Puerto se han otorgado diversas concesiones . Los concesionarios, 

la fecha en que las concesiones se otorgaron, el uso a que se 

destinaban y su estado actual, se exponen en la siguiente tabla: 
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COfjCES I OfjAR I O FECHA SUPERFICIE ESTADO USO (OBSERYACIOfjES) 

CAMPSA T6-11-1963 109 m' YIGENTE Instalación de suministro a pesqueros 
27-1-1967 14 m' YIGENTE Tuberfa de suministro 8 buques 

30-YI-1969 14_700 m' CADUCADA Suelo firme para instalaciones de CAMPSA 
30-YI- 1969 52_736 m' CADUCADA Suelo ganada al mar para instalo de CAMPSA 

16-1- 1974 674 m' INEXISTENTE Autorización para aparcamiento 
20-X-1980 47 mI YIGENTE Almacén de manguera y otro material 
l1-Y-1987 1.380 m' YIGENTE Oleoducto Puerto· Aeropuerto 
18-Y-1988 198 m' CADUCADA Tubería para Servicio contra Incendios 

REAL CLUB DE 13-IY-1909 YIGENTE Exclusivamente edificio Club de Regatas 
REGATAS 29- 10- 1985 615 m' CADUCADA Pabellón de botes (prohibición de restaur,) 

DARSEMAR INEXISTENTE No existe concesi6n. Prohibido expresamente 
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j 

) 

) 

) 

1.2.5. Resultado del trámite de Exposición Pública. 

Una vez el PE inicialmente aprobado, fue sometido al trá

mite de Exposición Pública durante dos meses, ampliando al doble 

el plazo minimo preceptuado por la legislación urbanistica 

vigente. 

Al margen de los Informes emitidos por el Ayuntamiento, 

preceptivo, y por la Comisión Territorial de Urbanismo, ni 

preceptivo ni vinculante en ese momento procedimental, se re

cibieron un total de trece alegaciones, que se informan en el 

documento que se adjunta bajo el titulo "Informe de Alegaciones 

al Plan Especial del Puerto inicialmente aprobado". 

De las alegaciones presentadas, las que a continuación se 

relacionan fueron admitidas, por lo que se incorporan a la 

ordenación que se propone para su aprobación provisional: 

• Plantear una nueva metodologia expositiva del PE, exclu

yendo de las determinaciones del mismo los aspectos es

trictamente portuarios, que se incluirán en un documento 

separado, denominado PDDP, que se integrará en el PE a los 

exclusivos efectos de servir corno documentación complemen

taria, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 77 - b del 

Reglamento de Planeamiento. 

• Comprobar que los plazos acordados en el Plan de Etapas 
para la ejecución del PE, son concordantes con los plazos 

máximos de ejecución del Plan General. 

• Reducir la altura de las nuevas edificaciones en los lu
gares señalados por el Ayuntamiento hasta un máximo de 9 

metros sobre el extradós del forjado superior del semisó

tano o, si éste no existiere, sobre la rasante del terreno. 
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• Reducir el aprovechamiento de la zona de usos terciarios 
localizada en torno a las instalaciones de CAMPSA. 

• Establecer con la máxima claridad posible que los aparca
mientos subterráneos previstos en el Sector 4 (Zona de 

Poniente) no se construirán bajo la zona, actualmente en 

propiedad de RENFE, destinada a zona ajardinada (Parque 
Lineal). 

• Fijar un aprovechamiento edificatorio máximo para el Sector 
7 • 

• Matizar la necesidad de conservar el conjunto de las edi
ficaciones portuarias cuya demolición no se haya previsto, 

en el sentido de hacer posible su traslado o demolición, 
permitiendo pero no exigiendo su conservación, según 

aconsejen las circunstancias concretas en función de las 

previsiones que contiene la ordenación que se propone. 

• Reducir el viario previsto en el área del muelle de Levante 
en la zona de su enlace con el viario urbano, pasando de 

los seis carriles inicialmente previstos a cuatro. 

• Encomendar la redacción de un Estudio de Evaluación de 
Impacto Ambiental con carácter previo a la aprobación 

definitiva. 

• Eliminar todos los Estudios de Detalle, procediendo a 
realizar una ordenación que tenga la máxima precisión 

requerida por el RP. 

• Reducir la altura emergente de los semi sótanos de aparca
miento de 1'50 a 0'80 mts., medidos desde la rasante del 

terreno hasta el intradós del forjado superior. 
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• Prevenir el realojamiento de las dependencias de la Co

mandancia de Marina , permitiendo la construcción de dos 

plantas sobre el edificio que ocupa el Servicio de Explota

ción, que tiene en la actualidad una sola planta . 

• Excluir de la ordenación de la dársena interior los usos 

pesqueros. 

• Incluir los terrenos del área de la Estación de Benalúa y 

s u playa de vías, que son propiedad de RENFE, dentro del 

ámbito de actuación del PE, referenciando en su documen 

tación las determinaciones urbanísticas que le sean de 

aplicación. 

• Indicar con toda precisión , y tanto en los planos como en 

las ordenanzas , la parte de los terrenos a que aludimos en 

el párrafo anterior que se destina a la zona ajardinada de 

transición que requiere la propia 01/3 (señalada en el 

Informe Municipal como Parque Lineal), y la parte destinada 

a zona edificable, citada de manera algo imprecisa en el PE 

inicialmente aprobado , señalando la superficie de que 

consta y la edif icabilidad que se le asigna, así como 

mencionando el régimen de conservación aplicable a las 

edificaciones y los usos que se admiten. 

• Asumir el compromiso de hacer llegar al Ayuntamiento la 

necesidad de que el futuro acuerdo tripartito a celebrar 

entre el Ayuntamiento, RENFE y el Puerto, para estudiar que 

el modo en que han de aplicarse las determinaciones urba 

nísticas que contiene este PE , contemple sistemas de fi

nanciación convenidos entre las partes . 
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1.2.6. Estudios Complementarios. 

La naturaleza de este Plan Especial implica la necesidad de 

que, de acuerdo con las previsiones del arto 77-b RP, formen 

parte del mismo una serie de Estudios Complementarios. Alguno de 

ellos, como el Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental, son 

legalmente exigibles·. Otros, sin embargo, se incluyen exclusiva

mente a los efectos de clarificar las razones que animan la 

ordenación urbanística que contiene el PE: este es el caso del 

PDDP. Por último, algunos otros son desarrollos pormenorizados 

de algunos aspectos de la Información Urbanística que resultan 

necesarios para ilustrar y motivar las decisiones de planeamiento 

contenidas en el PE. 

Los documentos que se incluyen dentro de estos Estudios 

Complementarios son los siguientes: 

Historia y Arquítectura del Puerto de Alicante, que 

contiene un análisis sobre la evolución del Puerto de 

Alicante en los últimos siglos y una pormenorizada descrip

ción crítica de carácter arquitectónico de cada uno de los 

edificios existentes en el ámbito del Puerto (Vol. 1). 

Programa Director de Desarrollo Portuario, que desarrolla, 

si bien de forma obligadamente indicativa, los criterios y 

objetivos a que habrá de sujetarse la futura instalación 

portuaria y, en consecuencia, los documentos urbanísticos 

de este PE. Incluye un Estudio del Tráfico Marítimo en el 

que se hace un análisis de la evolución del tráfico 

portuario en el último decenio y un estudio comparativo de 

las características funcionales del Puerto de Alicante en 

6 Los Estudios de Evalu4ci6n de Impacto Ambiental son exigibles para este Plan Especial en virtud 
de lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 1302/86 de 28 de junio (B.O.E. de 30 de junio del mismo año) y en 
el Real Decreto 1131/88 de 30 de septiembre. por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla aquel. 
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relación con otros Puertos de Interés General del Estado 

(Vol. 2, Tomos 1 y 11). 

Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental, que resulta 

preceptivo para este tipo de instrumentos de ordenación 

(Vol. 4). 
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1.3. CRITERIOS A SEGUIR EN EL PLAN ESPECIAL. 

La 01/3 PUERTO define como su objetivo principal el de 

"compatibilizar el desarrollo y funcionamiento del Puerto" con 

"su emplazamiento en una situación estratégica de la ciudad". 

La propia 01/3 indica que tal objetivo se entiende cumplido 

en el momento en que se proceda a "plasmar en un instrumento de 

ordenación todas las acciones necesarias de edificación y de uso 

del suelo a realizar en la zona portuaria" que: 

lQ. "Represente un soporte legal para el sometimiento de 

todas ellas a la preceptiva licencia municipal". 

2Q. Permita la actividad portuaria, "sin disminuir la fun

cionalidad ni las futuras expansiones del Puerto", pero 

siempre que quede garantizado que "éstas se enmarcan en 

un contexto urbano". 

Como quiera que la Ley del Suelo no es competente para 

regular la actividad portuaria, que se sujeta a lo dispuesto en 

instrumentos legales específicos de similar rango que le son de 

aplicación, ni tampoco está sometido al arbitrio de las decisio

nes municipales, pues así queda establecido en el arto l49-20Q 

de la Constitución Española, puede entenderse que el PGMO de 

Alicante se debe referir a la necesidad de planear urbanística

mente las zonas que están inmediatas al borde urbano, y, en 

especial, a la que se encuentra en la parte central de la Ciudad, 

ocupando buena parte de su fachada al mar. De acuerdo con esta 

interpretación, quedarían fuera del control municipal aquellas 

zonas cuyo uso principal se reserve a las actividades portuarias 

ya que, tanto por su naturaleza jurídica como por su complejidad 

funcional y organizativa, no son susceptibles de ser integradas 

en documentos de ordenación urbanística. 
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En los textos que se contienen dentro de la 01/3 PUERTO se 

percibe el deseo municipal de que sea el Ayuntamiento el último 

ente administrativo en quien recaiga el control del proceso 

urbanístico de las zonas que queden sometidas a disciplina 

urbanística, pues no otro es el tenor que puede atribuirse a la 

indicación de que será el propio Ayuntamiento quien deba otorgar 

las licencias de edificación al Puerto. 

Tal pretensión, en lo que respecta a la Zona de Servicio, 

s610 puede hacerse realidad mediante un acuerdo (una coincidencia 

de voluntades, como señala literalmente la 01/3) con la Dirección 

General de Puertos del MOPUT, que deberá asumir, si lo estima 

conveniente, que esta Licencia Municipal de Construcción resulta 

preceptiva para las edificaciones portuarias que acometa en la 

) Zona de Servicio, pues cabe recordar que la reserva que para el 

Ministerio establece la vigente Ley de Puertos no puede ser 

obviada por la mera voluntad municipal, aunque sea a través de 

las determinaciones de un PGMO. 

) 

) 

) 

Otro aspecto importante a señalar es el referido al ámbito 

a que se refiere la 01 / 3 . Aunque tal ámbito resulta definido con 

precisión en los planos de ordenación (por más que para dar 

cumplimiento a los objetivos que se proponen haya que asumir 

variaciones, ligerísimas en todo caso, de los limites señalados), 

los textos hacen cons tante referencia al Área Portuaria, por lo 

que cabría entender que sólo habrían de integrarse los terrenos 

que son propiedad del Puerto . Es obvio, sin embargo, que dentro 

de la 01/3 deben entenderse incluidos los terrenos asociados a 

la Estación de Benalúa y al resto de las instalaciones de RENFE 

situadas en esta zona, ya que por su naturaleza y uso se prestan 

a consideraciones muy similares a las vertidas acerca del Puerto, 

así como también ha de integrarse el suelo de la Avda. de Elche 
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que se incluye, y cuya propiedad es de la Dirección General de 
carreteras7

• 

Asi pues, y en lo que hace referencia a esta parte del 

enunciado programático de la 01/3 podria decirse, sintéticamente, 

que a través de la misma se pretende lograr que se establezcan 

unas ordenanzas reguladoras de las características urbanísticas 

que son de aplicación a los suelos que los sistemas generales y 
los aocesos determinan en las zonas inmediatas al borde urbano' 
Sur, de forma que se garantice una construcción reglada y 

coherente con el entorno, garantía que se ejercerá mediante el 

oontrol municipal a través de los mecanismos de otorgamiento o 

denegación de las licencias de construcción. 

Por lo que hace referencia a la necesidad de "compatibi1izar 

el desarrollo y funcionamiento del puerto" con el "funcionamiento 

de las restantes actividades urbanas", la 01/3 parece querer 

remarcar el carácter obligadamente subsidiario de las determina

ciones especificas del PE que se formule en su cumplimiento con 

las caracteristicas del medio urbano inmediato y con las 

necesidades del municipio en general. 

Tal pretensión es no sólo cabal sino ajustada al contenido 

legal atribuible a las Operaciones Integradas que, de acuerdo con 

lo dispuesto en la legislación vigente y por el propio PGMO, se 

formulan para resolver los sistemas generales, integrándolas en 

el medio urbano. Por tanto, con la 01/3 PUERTO se pretende 

promover el establecimiento de un sistema general de tránsito 
rodado que mejore y simplifique el actual esquema de ordenación 

vial, especialmente en lo que respecta al tránsito Este-oeste, 

lo que oonlleva la mejora de los accesos al Puerto y la reordena

oión de las aotividades portuarias. Además, este sistema general 

7 Evidentemente, la titularidad de todos los suelos a que se hace 
referencia es del Patrimonio del Estado, que los adscribe a los organismos que 
se mencionan para su gestión, por lo que su designación Como propietarios en 
este texto responde exclusivamente a criterios de economía expositiva. 
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de tránsito rodado deberá llevar aparejado un sistema de espacios 

libres que sean realmente accesibles y utilizables por los 
ciudadanos, de forma que permitan separar y diferenciar el borde 
urbano del propio sistema de viales y de las áreas de actividad 
portuaria. 

La OI/3, además de referir los objetivos programáticos 
principales, señala con precisión algunas de las actuaciones que 
deben contemplarse en el diseño de la ordenación general. Tales 
actuaciones se refieren concretamente a los siguientes aspectos: 

lQ. En relación a la Estación de Benalúa (OI/3. 2. al. 

Ampliación de la Estación de Ferrocarril de Benalúa 

para destinarla a Terminal de Mercancías. 

2Q. En relación al área portuaria (OI/3. 2.b Y cl. 

a) Admisión de usos industriales y de almacenaje, con 
tratamiento similar a las Areas Industriales 
reguladas en el Plan General, en las áreas en torno 

a las instalaciones de CAMPSA. 

b) En el resto del suelo comprendido en la zona por
tuaria y su expansión prevista sólo se admitirán 

actividades portuarias propiamente dichas. La 
ordenación que se efectúe deberá señalar las zonas 

destinadas a: 

• Estación Marítima. 

• Puerto Deportivo. 
• Puerto Comercial. 
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c) Los dos actuales accesos al Puerto podrán ser 

conservados, si bien se aplicarán restricciones al 

tráfico pesado. 

Se construirá un nuevo acceso, situado al Suroeste 

del Puerto, con paso a distinto nivel, dirigido a 

canalizar específicamente el tráfico pesado. 

32. En relación con el borde Norte del Puerto 101/3, 2, dl. 

Se reordenará la zona de Borde Norte del Puerto, 

trasladando hacia el interior de la zona portuaria la 

actual carretera de Murcia, previendo una zona ajar

dinada de transición entre ésta y el borde urbano. 

si bien, los criterios de ordenación señalados en 

la 01/3 son precisos, parece conveniente definir otros 

criterios que se han seguido en la ordenación. Estos 

criterios, descritos a continuación, guardan estrecha 

relación con la necesidad de armonizar las determina
ciones del PE con los objetivos señalados para el 

mismo por el PGMO en la Ol/3, así corno precisar, si es 

necesario, el sentido y alcance de las actuaciones 

propuestas en el PGMO. 
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1. 3.1. Cr i ter ios de delimitación del ámbito del Plan Especial. 

En el plano oi - 2 de este PE se grafian los limites de 

la OI/3 PUERTO. Por su parte, en el plano oi- 4 se refleja el des 
linde de propiedades concurrentes. 

El trazado que sigue el perimetro del área en cuestión 

arranca, en su limite terrestre Norte, en los terrenos actual 

mente ocupados por el Hotel Meliá, sigue por la actual fachada 

del Puerto hasta la zona en que la misma se encuentra con la 

) Avda. Osear Esplá y, desde all1, sigue por la fachada de la 

actual Estación de RENFE de Benalúa, en la acera Norte de la 

Avda. de Elche hasta llegar al eje de la calle México en el Poli

gano de Cros, en su intersección con la linea costera. En su 

limite maritimo, y partiendo de la playa recayente a la zona 

ocupada por el H~tel Meliá, continúa por el exterior del Muelle 

de Levante, para terminar bordeando los terrenos ganados al mar 

en Poniente, cerrando la delimitación frente al Poligono de Cros, 

en el mismo punto antes señalado. 

) 

) 

Ignorarnos los criterios que inspiraron esta delimitación 

pero, en todo caso, puede constatar se la existencia de algunos 

puntos en los que existen algunas incertidumbres, que son del 

caso relacionar: 

o La exclusión de diversos terrenos del área regulada por la 

OI/3: 

• Los que se encuentran ocupados por los carriles de 

circulación de tráfico rodado y los destinados a apar 

camiento de vehiculos en el Paseo de Conde de Vallellano, 

a pesar de que constituyen una parte esencial del 

principal vial de tránsito rodado. Estos terrenos son 

propiedad del Puerto y su uso es el de Vial de Servicio 

del Puerto, al margen de que se utilice corno vial urbano. 
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) 

) 

) 

• Los terrenos de la Avda. de Loring y la explanada situada 
delante de la fachada principal de la Estación de 

Benalúa, cuya ordenación, en este mismo documento, seria 

altamente conveniente. Su propiedad es municipal o de 
RENFE, según los casos, y su uso es de viales. 

• Los terrenos ocupados por un vial de 3 carriles al Sur 

de la isleta Este de la Plaza de Galicia, que deberán ser 

integrados en el vial principal del PE. También su uso 
es de viales. 

o Quedan dentro del ámbito definido por la 01-3 algunos 

terrenos que no son propiedad del Puerto: 

• Los terrenos ocupados por las instalaciones actuales de 

RENFE en la Estación de Benalúa y la playa de vias 

existente, ambos de propiedad de RENFE para uso propio. 

• Terrenos ocupados por la Avda. de Elche, que son de 
propiedad de la Dirección General de Carreteras, teniendo 

asignado su uso a viales. 

El PE ha respetado escrupulosamente la delimitación que el 

PGMO hacia respecto de la 01/3 PUERTO. No obstante, y de manera 

muy excepcional, ha sido necesario el ajuste de tales limites 

cuando la ordenación urbanistica a realizar no hubiese sido 

posible sin la integración de pequefias porciones de terrenos 

colindantes que, por otra parte, no afectan a la estructura 

fundamental del PGMO, no clasifican suelo y en nada perjudican 

a intereses de terceros. La insignificancia de los fragmentos de 

suelo reordenados (y que afectan en todo caso a viales que, con 

los retoques puntuales impuestos por la necesidad de dar 

cumplimiento a los mandatos del PGMO, no por ello dejan de ser 

viales) no implica que se vulnere lo dispuesto en el arto 76-6 

RP. A este respecto cabe recordar la Sentencia del T.S. de 20-12-
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1984 que se reproduce en la nota a pie de la página 94 de este 

mismo documento. 

Además, en determinados suelos no incluidos en la 01/3 pero 

que han de resultar indirectamente afectados por las determina

ciones del PE, se sugieren diversas soluciones de posible 

adopción mediante obras aisladas de urbanización. 
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1.3.2. Superficies consideradas. 

El estudio de las superficies que contiene el área 

delimitada dentro de la 01/3 PUERTO exige una previa clarifi

cación acerca de la naturaleza de los suelos incluidos en la 

misma, que constan de dos partes: 

• Una parte marítima, que no puede ser considerada como 

Suelo Urbano, y que está compuesta por las superficies 

acuáticas interiores al Puerto. Esta parte no puede ser 

incluida dentro de las superficies del PE como Suelo Ur

bano. 

• Una parte terrestre, constituida por los terrenos exis

tentes en el momento de la formación del PGMO, incluidos 

los que en aquel momento se preveían ganar al mar. Esta 

parte está integrada, en su totalidad, dentro del Suelo 

Urbano. Consiguientemente, y a tenor de lo que dispone la 

legislación vigente, es obvio que sobre los mismos cabe 

perfectamente un desarrollo urbanístico realizado median

te un PE. Sin embargo, el terreno realmente ganado al mar 

se ha realizado en algún punto sobre la parte marítima, 

quedando en cambio, en otros puntos, el suelo urbano 

constituido todavia por superficies acuáticas. 

El documento de ordenación portuaria que hemos denominado 

PDDP, que j unto a los documentos urbanisticos forma parte de este 

PE, fija limites al desarrollo del Puerto que no coincide, ni en 

la delimitación de los terrenos ni en la cuantía de su superifi

cie, con los de la 01/3. Incluye terrenos que están fuera de la 

01/3 (terrenos ganados al mar hacia Poniente y en el Paseo del 

Conde de Vallellano) y excluye otros que sí están dentro de la 

misma (actuales terrenos de RENFE y Avda. de Elche), pero que no 

son propiedad del Puerto, lo cual es perfectamente lógico. 
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La mayor o menor amplitud que tenga el área sobre el que se 

desarrolla el PDDP es un decisión que compete exclusivamente a 

la Dirección General de Puertos del MOPUT. En virtud de las 

decisiones adoptadas por este organismo, el PDDP requiere dis

poner de dos tipos de superficies: 

o Una superficie que está o estará en suelo firme, entre la 

que se pueden distinguir tres clases: 

• Suelos firmes comprendidos dentro de los límites de la 

01/3 PUERTO Y considerados, como Suelo Urbano. 

• Suelos firmes ya ganados o que serán ganados al mar como 

relleno de dársenas que están incluidos en la 01/3, pero 

que se integran en la misma, en la documentación del 

PGMO, en calidad de partes marítimas. Estos suelos no 

están clasificados en el PGMO ni como Urbanos ni corno 

Urbanizables, por lo que, en principio, cabría otorgarles 

la clasificación de No Urbanizables, de acuerdo con lo 

señalado en el arto 24 RP. 

No obstante, puede atribuírseles la condición de 

"Suelo portuario" en aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 104.4 de las Normas Urbanísticas del PGMO de 

Alicante, según el cual se consideran corno tal «los 

terrenos que se ganen al mar dentro del perímetro de 

extensión máxima de la zona portuaria señalado en dicho 

Plano» (Véase el Anexo 1). 
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Por último, se prevé que haya otra clase de suelos, 

constituida por grandes extensiones de espacios terres

tres, que en su práctica totalidad serán ganados al mar, 

que están no sólo fuera de los límites de la 01/3 PUERTO, 

sino que lo están también de los límites de los suelos 

clasificados como Urbanos o Urbanizables, lo cual es 

lógico, pues tales terrenos ni existían cuando se redactó 

el Plan, ní tampoco había previsión alguna a partir de la 

cual pudieran sus redactores establecer una normativa que 

permitiera su incorporación a las categorías de suelo 

antes mencionadas. Es probable asumir que la indicación 

que se hace en la regulación general de las 01 (página 

102 del Anejo), respecto a que en «algunos casos se opera 

con suelos con distinta clasificación, en otros se 

necesi ta clasificar o reclasificar suelos o porciones 

sobrantes, etc» se hiciera para dar cobertura, entre 

otros supuestos, a éste. 

Tratándose de suelos cuyo destino no va a ser otro que 

el portuario, 

actualidad no 

lidades que 

siempre que 

la clasificación que se les otorgue en la 

implica variación alguna sobre las posibi

tienen de ser ordenados y construidos, 

tal ordenación y construcción tenga un 

destino inequívocamente portuario. Y ello no sólo porque 

la competencia administrativa y legal sobre las zonas 

portuarias corresponde a la Dirección General de Puertos 

y a la Ley de Puertos, respectivamente, síno también 

porque, en tanto que suelos no incluidos en la categoría 

de urbanos o urbanizables, serían posibles los usos que 

se permiten en suelos no urbanizables (art. 86 LS) 

acudiendo al procedimiento establecido en el arto 43.3 LS 

(en relación con el arto 85-1-2ª del mismo cuerpo legal). 

En cualquier caso, dado que el PDDP no prevé en tal 

tipo de suelos otro uso que no sea el portuario, y, por 
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tanto, no se ha establecido uso alguno que exi j a su 

previa clasificación como urbanos , no se plantea que esta 

pueda ser necesaria, al menos durante el periodo de 

vigencia del PGMO (12 años). Seria, por tanto , en la 

preceptiva revisión del mismo, cuando, si se estimara 

necesario , podria procederse a su reclasificación. 

Coincide este criterio con el que contiene a este 

respecto el Informe Municipal a la aprobación inicial, ya 

que el Ayuntamiento de Alicante no estima ni necesario ni 

conveniente condicionar la aprobación del PE a la 

introducción de Modificaciones Puntuales en el PGMO 

previas a su revisión. 

o otra superficie, maritima, que estará compuesta a su vez de 

dos zonas (una integrada dentro de los limites de la OI/3 

y la otra no), pero sin que tal distinción afecte al 

régimen legal que le es de aplicación. 

El PGMO no contiene datos cuantitativos acerca de la su 

perficie que tiene la OI/3 PUERTO. Por consiguiente, las su

perficies que se ofrecen en las tablas que cierran este epigrafe , 

proceden de la medición de las superficies que tienen los planos 

incorporados a la documentación del PE , que, como se ha advertido 

anteriomente, están confeccionados a partir de la cartografia de 

que se dispone, y que procede tanto de los fondos documentales 

del Puerto como de los del Ayuntamiento y que, generalmente , está 

a escala 1:2.000 , aunque algunos puntos se han podido precisar 

a través de los planos catastrales, que están a escala 1:500 . 

A los efectos perseguidos en este PE, y teniendo en cuenta 

que las incertidumbres superficiales que puede haber en este 

momento se producen exclusivamente en las áreas que se inscriben 

dentro de la competencia portuaria, como producto del carácter 
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meramente indicativo del PDDP, las superficies que se suministran 

tienen una precisión más que aceptable. 

Los suelos a que se hace referencia en el párrafo anterior, 

se han reflejado en la segunda de las tablas que se adjuntan, en 

la que se indican las superficies de que consta el PDDP. La 

primera, por su parte, contempla las superficies que tienen los 

diferentes suelos que se integran dentro de la 01/3, según sea 

su condición, su propietario o su clasificación urbanística. 

I 

SUPERf"ICIES DE QUE CONSTJI. L" 01/3 PUERTO (Cifras en .' ) 
PROPIETARIOS s. Urbano s. N. V.O TIERRA AGUA I TOTAL 

Di recei6n Gral. Carreteras 19.000 19.000 19.000 

R.E.N.F.E. 56.226 56.226 56.226 

Direcci6n Gral. Puertos 1. 031. 661 175.578 O 1. 207 . 259 892.320 2.099.579 

TOTAL I 1.106.907 175.578 O 1.282.485 I 892.320 
11 

2.174.80S 

SUPERFICIES DE QUE CONSTA EL POOP 

LOCAL! ZAcreN s. Urbano s. No U. TIERRA AGUA TOTAL 

Den teo de 01/3 1.031.681 175.578 <:: 1. 207.259 892.320 2.099.579 

Fuera de 01/3 9.050 • 616.412 .... 625.462 379.146 1.004.558 

TOTAL 1.040.731 791.990 • 1.832.721 1.366.000 1 
3.104.137 

o Terrenos ganados al ~ar dentro del á~bito de la 01/3. 
• Viales en suelo urbano incorporados al PE a efectos de hacer inte~ 

l1gible la ordenación, teniendo ésta. en lo que respecta a tales 
suelos, caracter indicativo, Estos suelos no se incorporan a la Junta 
de Compensación. 

* Terrenos ganados al mar fuera del ámbito de la 01/3, y que se in~ 

tegran en el PDOP. 
• Suma de los terrenos ganados al mar, tanto si están dentro de la 

01/3. como fuera de ella. 
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1.3.3. criterios a seguir en la ordenación y el diseño. 

Al margen de que a lo largo de esta Memoria se han 
indicado diversos aspectos, de carácter general unos, puntuales 
otros, que han de incidir de manera sobresaliente en la ordena

ción que ha de acometerse o en el diseño concreto de las 
soluciones que se proponen, parece oportuno proceder a una 
sistematización de dichos criterios, asi como a plantear cuantas 
precisiones resulten necesarias para aclarar el contenido y 
alcance de los mandatos municipales, aspectos que se abordan en 
los siguientes epigrafes. 

1.3.3.1. Respecto a la articulación ciudad-Puerto y a las 

intervenciones en la zona de borde. 

La inadecuación de la dársena interior del Puerto de 

Alicante para seguir asumiendo tráfico de mercancias, combinada 

con la creciente demanda de instalaciones náutico-deportivas y 

de servicios de transporte local, no sólo justifican sino que 

obligan a asumir que dicha dársena, al tiempo que ha de prescin
dir del tráfico de rnercancias, es altamente idónea para acoger 

tales usos, que, por otra parte, resultarian muy favorables para 

la ciudad, por su capacidad para integrarse de manera armoniosa 

en la vida urbana y social de Alicante, además de porque han de 
suponer un considerable impulso para diversos sectores económicos 

directa o indirectamente relacionados con tales actividades. 

Consiguientemente, un criterio a seguir en la ordenación de 
este espacio consiste en conseguir la total apertura de la Ciudad 

al mar, que podrá y deberá integrar entre sus ofertas y entre sus 

atractivos la totalidad de los que puedan proporcionar los nuevos 

usos que se planteen en la dársena interior y en su entorno que, 
como se ha repetido a lo largo de esta Memoria, contienen 

actividades que, continuando ligadas al mar, se distinguen con 
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claridad de las "actividades portuarias clásicas de transporte 
y manipulación de mercancías". 

Consecuentemente con 10 anterior, la dársena interior del 
Puerto de Alicante debe destinarse a usos que tengan un carácter 

menos "portuario clásico" y más "urbano", 10 que implicará que 
se mejore la accesibilidad, especialmente la peatonal, y que se 
estimule una mayor relación entre la Ciudad y este fragmento 
portuario, 10 que viene dificultado en la actualidad, entre otras 
razones, por la incidencia negativa que en tal relación producen 
las actividades portuarias "clásicas" de transporte y manipula
ción de mercancías. 

Por tanto, el PE deberá extremar su cuidado en el diseño de 
las zonas de borde, tratando urbanísticamente las zonas del 
Puerto más próximas a la ciudad de Alicante. La homogeneidad de 

las soluciones urbanísticas y arquitectónicas, la adecuada 

combinación de las soluciones estilísticas que se adopten, la 
racionalidad de los esquemas funcionales que se propongan y la 

voluntad de trascender de una ordenación y edificación estric

tamente funcionalista, deben ser las bases a partir de las cuales 

se consiga un espacio, cuya significación emblemática para la 
Ciudad queda fuera de toda duda. 

En tal sentido, la consecución de un Paseo Marítimo en el 

que los ciudadanos y visitantes disfruten de la proximidad del 
mar sin obstáculos de ningún género, y que discurra a 10 largo 
del Paseo de Conde de Vallellano y de la Avda. del Almirante 

Guillén Tato (actuales muelles 1 y 2), ha de ser uno de los 

criterios que más interés pueden despertar. De esta manera, no 
sólo se resuelve la aproximación de la Ciudad al mar sino que se 

logra obtener una amplia fachada marítima de uso peatonal para 

Alicante, desde el extremo Este de la Playa del postiguet hasta 

el comienzo de las instalaciones portuarias de Poniente. 
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Por otro lado, la apertura al uso público de otras zonas en 
el Muelle de Levante, han de completar una politica urbanistica 

tendente a la recuperación social de espacios portuarios que 

están intimamente ligados a la Ciudad. 

La estrategia expuesta en los anteriores párrafos implica 
la necesidad de que la Ciudad de Alicante complete tales ac

ciones, acometiendo obras tendentes a mejorar el tramo litoral 
Sur. En dicha zona, que es uno de los tres grandes accesos con 
que cuenta Alicante, debe procederse a una completa rehabili

tación escénica, acorde con el carácter que debe darse a esta 
ciudad, y correspondiente, por tanto, a la tentativa de con

vertirla en un gran centro de servicios. 

Ahora bien, la aplicación de estos criterios ha de tener 

presente la necesidad de asegurar al máximo la viabilidad de las 

propuestas que llevan aparejadas. No sólo desde un punto de vista 

urbanistico sino también económico. Será necesario, por tanto, 

que se logren acuerdos puntuales con los diversos órganos de la 
Administración afectados para lograr que los objetivos a 

conseguir por parte de algunos no impliquen detrimentos signifi

cativos del patrimonio o de los intereses de los demás, lo que, 
con demasiada frecuencia, viene a suponer que las acciones 

propuestas en los Planes no tengan adecuada respuesta en el 

terreno de la realidad objetiva. 

1.3.3.2. Respecto al sistema general de tránsito rodado y de 

espacios libres. 

1.3.3.2.1. Vial principal. 

Ya se ha hablado de la dificultad que supone para 
la ordenación completa de la via principal de tráfico (vial que 

asume un papel decisivo en la estructuración del PE y que es el 

soporte básico en el que se fundamenta el sistema general de 
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espacios libres, aspectos, ambos, que conforman dos de los 

principales objetivos que se persiguen en la 01/3), la exclusión 

de algunas partes del mismo entre las zonas que constituyen el 

ámbito de la propia 01/3. Asimismo, se han dejado sentados los 

criterios que se seguirán en tales casos. 

Por lo que respecta al segmento del vial que debe desa 

rrollarse a partir de la Plaza de Galicia (Avda. de Loring) en 
dirección a Poniente, fragmento que se incluye en el ámbito de 

la 01/3, el PGMO establece que la actual Carretera de Murcia ha 

de trasladarse "hacia el interior de la zona portuaria", dejando, 

entre la carretera trasladada y el borde urbano, una zona 

ajardinada de transición. 

La interpretación que tal mandato establece es, en nuestra 

opinión, clara. No se trata de desdoblar la actual Carretera de 

Murcia en dos calzadas unidireccionales paralelas (solución que, 

no obstante, el PE inicialmente aprobado contempla, siquiera 

indicativamente, a fin de que las autoridades competentes la 

analicen más profundamente y la asuman, en caso de considerarla 

conveniente), sino de sustituir la actual Carretera por otra, que 

se habrá de trazar hacia el interior de la zona portuaria. 

Un motivo de posible discrepancia en la interpretación de 

las indicaciones del PGMO estriba en la definición del alcance 

que ha de darse al lugar a que, de acuerdo con este documento, 

ha de trasladarse la Carretera. La 01/3 emplea la expresión 

"hacia el interior de la zona portuaria", indicación que, según 

nuestra opinión (yen función de una exégesis gramatical del 

tenor literal de la misma), no debe interpretarse sólo corno 

sentido o dirección que debe tener el traslado, sino corno su 

ubicación final. si los redactores del PGMO hubieran planteado 

que la Carretera permaneciera en el exterior de la zona portuaria 

hubieran debido indicar que el vial se trasladaba "hacia la zona 
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portuaria" lo que permitiria que estuviera en el exterior de la 

zona portuaria, es decir en el interior de la zona ferroviaria. 

El criterio del PE inicialmente aprobado (recogido asimismo 

en el PDDP), consiste en entender que la nueva carretera ha de 

tener un trazado sensiblemente paralelo al actual, debiendo 
discurrir por el interior de la zona portuaria, precisamente en 

su borde Norte. 

La alegación presentada por RENFE en el trámite de Expo

sición Pública del PE inicialmente aprobado contenia una pro

puesta ligeramente diferente, y que consistia en la desviación 

de la nueva carretera en dirección Sur, de manera que discurriera 

más al interior de la zona portuaria, quizá con el fin de obtener 

una mayor amplitud para el bulevar que discurre entre las dos 

carreteras (actual y futura). Tal ampliación no resulta en modo 

alguno indispensable, como podrá verse más adelante, por lo que 

el PE mantiene el criterio de trazarla en el emplazamiento 

previsto por el PE inicialmente aprobado, es decir, en el 

interior de la zona portuaria y lindando con los terrenos de 

RENFE. 

Una vez se efectue el traslado de la actual Carretera parece 

evidente que la actual Avda. de Elche quedaria como una via 

ordinaria, que recogeria el tráfico de Benalúa Sur, formando el 

borde urbano Sur de la ciudad. Ello haria posible una ordenación 

distinta de la actual, y que consistiria en la modificación de 

la actual sección a otra diferente en la que se mantuvieran 

únicamente dos calzadas de tráfico centrales y a la que se dotase 

de dos filas de aparcamientos laterales. Esta reordenación del 

borde Sur requeriria la adaptación del trazado de la Avda. de 

Loring en la zona en que se produce su intersección con la Avda. 

Oscar Esplá, suelo que está fuera del ámbito de la 01/3, por lo 

que la sugerencia que contiene este párrafo se formula a titulo 

indicativo. No obstante, si se considerase conveniente ejecutar-
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la, cabria acogerse a las posibilidades que en materia de 
desarrollo de obras parciales de infraestructura contiene el arto 
67.3 RP. 

1.3.3.2.2. Paseo Maritimo y zonas ajardinadas. 

Además, deberá estudiarse en profundidad el modo 
en que ha de resolverse el Paseo Maritimo que ha de establecerse 

desde uno a otro extremo de la dársena interior (en los actuales 
muelles 1 y 2), lo que implicará el análisis de las acciones 
necesarias para garantizar que el uso público del mismo no sufra 

cortapisa alguna, para lo que deberán establecerse los criterios 

a seguir para que las concesiones existentes en la zona, y que 

supongan impedimentos al logro de tales objetivos, reviertan al 
Puerto. 

Por otra parte, el PE deberá estudiar la ordenación de las 

zonas que deberán ser ajardinadas, y que completarán las ya 
formadas por los paseos de la Explanada de España, el Parque de 

Canalejas, las grandes isletas señaladas junto a la Plaza de 

Galicia, la ampliación de la acera Norte de la Avda. de Loring 
y, especialmente, la de los terrenos actualmente en propiedad de 
RENFE, que se ordenarán como una zona dotacional ligada a un 

parque, en el que se acepta el criterio municipal de no incluir 

aparcamientos que mermen su superficie. Todo el conjunto descrito 
constituirá un paseo lineal continuo de unos 2,5 kms. de 

longitud. 

1.3.3.2.3. Parque Lineal. 

La 01/3 establece que entre la nueva Carretera de 

Murcia, una vez se haya procedido al traslado previsto (y descri

to en el epigrafe 1.3.3.2.1. de esta Memoria) y el borde urbano 

Sur, se establezca una zona ajardinada de transición. Esta 
indicación es la única que se establece, de manera que no se 
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determina ni la superficie ni su anchura, así corno, lógicamente, 

su conformación ni su ordenación concreta. No obstante, parece 

evidente que no cabe deducir del texto del PGMO que haya de 

dedicarse todo el suelo intersticial a ambas carreteras a zona 

ajardinada. 

El hecho de que el Informe Municipal sobre el PE inicial 

mente aprobado haga referencia a esta zona denominándola "Parque 

Lineal" y exija que los aparcamientos previstos no interfieran 

en el mismo, permite pensar que se está refiriendo a una zona 

ajardinada de forma alargada, disposición que sería coherente con 

el resto de espacios que conforman el sistema de espacios libres 

ajardinados en el que se le quiere integrar. Todos estos 

espacios, citados en el epígrafe anterior, tienen una anchura 

aproximada de 30 mts., similar a la que se plantea en este caso. 

A la vista de la argumentación anterior puede plantearse que 

el resto de los terrenos tengan un uso diferente al de la zona 

ajardinada de transición. 

A simi lar conclusión se llega por aplicación de lo dispuesto 

en el párrafo d) de la normativa de la OI/2 del propio PGMO de 

Alicante que señala lo siguiente: 

"Remodelaci ón de la Estación Alicante- Benalúa 

para su uso de mercancías y apoyo al Puerto, 

desplazando parte de sus instalaciones hacia el 

mismo y confiriendo un tratamiento urbano a los 

terrenos liberados con este motivo". 

En este sentido, el PE inicialmente aprobado entendió las 

determinaciones del PGMO de acuerdo con el criterio expresado en 

los anteriores párrafos, señalando que el traslado de la 

Carretera de Murcia hacia el interior del Puerto 
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"permi tiria disponer de un gran bulevar ajardinado 

de unos 80 metros de anchura, en el que tendrian 

cabida las edificaciones a conservar existentes 

(Estación de Benalúa y edificios anejos que 

tuvieran interés) y nuevas edificaciones, agrupa

das convenientemente de superficie y volumetria 

igual a las existentes en la actualidad". 

No obstante lo anterior, cabe señalar que el PE, siguiendo 
las indicaciones contenidas en el PDDP, determinó que, al no ser 

los terrenos a que nos referimos suelo portuario, no deberia 
considerarse la ordenación de esta zona. 

Durante el trámite de Exposición pública, RENFE planteó una 

alegación en la que señaló, acertadamente, que el hecho de que 
la propiedad del terreno fuera distinta no era determinante para 

la inclusión o exclusión de los suelos dentro del ámbito del 

Plan, asi corno tampoco tenia influencia alguna en relación con 

las determinaciones que le eran de aplicación. En razón de los 
anteriores argumentos, RENFE solicitaba que se incluyera la zona 
a que nos referirnos dentro del PE corno área edificable, debiendo 

señalarse, en tal supuesto, las condiciones de ocupación, 

edificabilidad y uso que regian para la misma. 

El PE acepta esta alegación y establece una ordenación en 

función de la cual se plantean dos zonas, separadas por un amplio 

paseo peatonal. Una de ellas se destinará a albergar la zona 

ajardinada de transición antes mencionada, que tendrá carácter 

de zona libre verde y un tratamiento análogo al del parque de 
Canalejas. La otra zona tendrá un tratamiento urbano, a partir 

del cual se puedan integrar los usos y servicios que la propia 

RENFE señala en su alegación. 

El diseño concreto de esta segunda zona .e realizará me

diante el preceptivo proyecto de ejecución, aunque en este Plan 
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se aporta una solución que debe entenderse como indicativa, con 

independencia de que sea la que figura en la documentación 

aportada por RENFE en su alegación. De cualquier forma, la 

conservación y restauración del edificio de la vieja estación 

debe considerarse como normativa, al margen de que pueda 

modificarse su uso. 

1.3.3.3. Respecto a los usos y determinaciones asignables a 

las zonas portuarias. 

El primero de los enunciados principales de la 01/3 

es el que se refiere a la necesidad de proceder a la generación 

de un documento que establezca la ordenación de la edificación 

y los usos del suelo, cuyo control último ha de recaer en el 

Ayuntamiento a través del mecanismo de concesión o denegación de 

las licencias municipales de construcción. 

A fin de conseguir los objetivos que se proponen se plantean 

algunas acciones, entre las cuales se destaca la definición de 

dos subzonas, una, tlpicamente portuaria, en la que deberlan 

señalarse los emplazamientos de la Estación Marltima, del Puerto 

Deportivo y del Puerto Comercial; en la otra subzona, situada en 

torno a las instalaciones de CAMPSA, se autorizan usos industria

les y de almacenaje. 

En relación con este planteamiento de carácter general, 

puede incluirse el de desplazar las instalaciones ferroviarias 

hacia el Puerto, de forma que se logre, simultáneamente, atender 

los requerimientos funcionales que el Puerto tendrá en cuanto al 

transporte ferroviario de mer"canclas, y liberar suelo para que 

sea objeto de un tratamiento urbano. 

Sobre la primera de las subzonas la 01/3 determina que se 

destinará a actividades portuarias propiamente dichas, precisando 

que se refiere tanto a la zona portuaria como a su expansión 
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prevista, es decir, a todo el suelo portuario incluido en la 

01/3, tanto el actual como el que, dentro de ella, se gane al 

mar, ello, sin perjuicio, de que el PE no debe interferir «el 

estado funcional actual ni el desarrollo futuro del Puerto», lo 

que deja. abierta la posibilidad de la expansión de la instalación 

portuaria fuera de los límites de la 01/3. 

Ello nos lleva a un primer punto de reflexión en torno al 

régimen legal que es de aplicación en el caso que nos ocupa. 

Parece imprescindible insistir en el hecho de que sobre el 

Puerto de Alicante, precisamente por estar declarado de Interés 

General", tiene atribuidas las competencias exclusivas el Estado, 

según lo dispuesto en el arto 149-20Q de la Constitución 

Española. Por tanto, no sólo la dirección y la gestión, en todos 

sus niveles, está atribuida a organismos estatales (la Junta del 

Puerto, dependiente de la Dirección General de Puertos del 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes), sino que su 

ordenación, construcciones y funcionamiento están regulados por 

cuerpos legales de naturaleza no urbanística y extra o supramuni

cipal: la Ley de Puertos y el Reglamento que la desarrolla. 

Este planteamiento traduce una inevitable segregación en el 

régimen aplicable a los suelos, en algunos de los cuales, los de 

naturaleza portuaria, la competencia para la aprobación de los 

documentos de ordenación, así como para la de los proyectos de 

construcción, siempre que ésta se refiera a la actividad 

portuaria, escapa a las autoridades urbanísticas, puesto que 

están fuera de su ámbito de competencia, pues así se determina 

en el arto 16 de la Ley de Puertos que establece lo siguiente: 

" Véase la nota 2 de este mismo texto. 
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Paralelamente, hay que advertir que corresponde a los 

órganos que tienen atribuida la gestión de los Puertos, la 

responsabilidad de definir los usos que se prevean dentro de un 

instrumento de planificación, como portuarios o no, toda vez que 

la Ley de Puertos, que es el único instrumento legal a partir del 

cual tal definición sería posible, elude pronunciarse sobre el 

particular, probablemente en virtud de su propia voluntad de 

garantizarse una larga vigencia, y para evitarse la necesidad de 

establecer normas y calificaciones que son de improbable 

previsión en un largo período histórico, habida cuenta del 

carácter altamente dinámico de los Puertos y de las demandas que 

puedan solicitarse de una instalación de este tipo. 

Es evidente que, aunque puedan ser calificados como por

tuarios, no todos los usos que pueden incluirse en un Puerto 

están dentro de una misma escala de gradación, y que el impacto 

de las nuevas demandas obligan a introducir actividades y usos 

cuya definición como portuarios hubiera resultado extravagante 

tiempo atrás. Pero, sin embargo, esto ocurre, y no sólo en los 

Puertos, sino en todas las infraestructuras de transporte y en 

otras dotaciones públicas. ¿Podría imaginarse hoy una Estación 

de Ferrocarril o un Aeropuerto de mínima importancia que no estén 

dotados de servicios que, en su origen, sólo remotamente pueden 

ser considerados como ferroviarios o como aeronáuticos? Y, sin 

embargo, tales servicios existen y sólo a partir de su existencia 

cobran pleno sentido las instalaciones que los cobijan. 

Otro tanto sucede con los Puertos. El intencionado vacío que 

el legislador ha dejado en la Ley, respecto a la definición de 

cuáles son los usos portuarios, implica que es la Administración 

del Estado (y, concretamente, la Junta de Obras del Puerto), la 

que debe determinar qué usos pueden ser integrados en un Puerto 

en razón de su carácter portuario (bien porque lo sean directa

mente o porque lo sean a título complementario) y, de acuerdo con 

ello, incluirlos dentro de la ordenación que se proponga. 
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Las consideraciones anteriores ponen de relieve la distinta 

naturaleza jurídica que tienen las determinaciones que es preciso 

definir para conseguir el efectivo cumplimiento de los objetivos 

señalados en la 01 / 3, ya que en todos aquellos casos cuya 

naturalez a sea po rtuaria, sólo la voluntad de acuerdo que tenga 

la Dirección General de Puertos, y, en su consecuencia, la 

existencia de una "coincidencia de voluntades", puede legitimar 

la intervención municipal. 

En función de las consideraciones contenidas en los párrafos 

anteriores se plantea la ordenación de la sub zona en que se 

enclavan las instalaciones de CAMPSA. Para la misma, la OI / 3 

señala que se admitirán usos industriales y de almacenaje, con 

tratamiento similar a las Áreas Industriales reguladas por el 

PGMO. Fue criterio del PE que se aplique la normativa referida 

a las Al en su grado 2Q nivel B (art. l46,l,b) de las Ordenanzas, 

aunque, a resultas de las recomendaciones existentes en el 

Informe Municipal de 4-X-l991, la Junta del Puerto ha considerado 

oportuno rebaj ar la edificabilidad hasta situarse dentro del 

grado lQ, nivel B de las Al. Es intención del Puerto, y así s e 

manifiesta en el PE, la de concentrar todos los uso s compatibles 

admitidos en dicha Ordenanza en lugares concretos ("en torno a 

las actuales instalaciones de CAMPSA", de acuerdo con las 

previsione s del PGMO), donde tales usos serán, además, exclusi 

vos . 

No obstante, puede considerarse que la manzana limitada por 

la Avda. d e Lor ing , el acceso AZP-l, el vial interior al recinto 

portuario que discurre en paralelo a la Avda. de Loring y el 

acceso a la subzona actualmente ocupada por las instalaciones de 

CAMPSA, podrá ser objeto de regulación urbanística si el 

Ayuntamiento lo considera oportuno, en razón al hecho de que tal 

manzana, por su condición fronteriza con el borde urbano, tiene 

un innegable impacto escénico sobre la Ciudad. En el supuesto de 

que se asumiera esta sugerencia, sería necesario realizar una 
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Modificación de este PE , de manera que se integrara esta manzana 

con la de Servicios Terciarios y se reordenara el conjunto de la 

zona para mejorar las condiciones estéticas del borde urbano y 

las condiciones funcionales del Puerto. En tal supuesto la nueva 

ordenación debería conservar las superficies asignadas a cada uso 

en este PE. 

1.3.3.4. Respecto a las convenciones conceptuales que se 

siguen en este PE en relación con los mandatos 

contenidos en el PGMO en materia portuaria . 

Como se decía anteriormente, entre los criterios y 

objetivos que el PGMO señala para la redacción del PE en materia 

estrictamente portuaria (primera de las subzonas a que se hacía 

referencia al comienzo del epígrafe anterior) , las determinacio

nes contenidas en la 01/3 PUERTO, indican que en la Zona de 

Servicio del Puerto deberán señalarse y definirse tres áreas, que 

corresponden a emplazamientos del Puerto Deportivo, de la 

Estación Marítima y del Puerto Comercial. 

Sobre tales determinaciones cabe realizar algunas matiza

ciones conceptuales referidas a las denominaciones empleadas, que 

referimos a continuación. 

Como se ha dicho reiteradas veces a lo largo de esta Me 

moria, el Puerto de Alicante es un Puerto de Interés General, que 

depende, por tanto, del Gobierno del Estado , que deberá sujetarse 

a lo dispuesto en la Constitución Española y en la Ley de 

Puertos, no siéndole de aplicación la normativa referida a 

instalaciones portuarias de otra naturaleza que , además, están 

sometidas a otras instancias administrativas. 

Como cualquier otro Puerto comercializa servicios, entre los 

cuales los hay de diversa naturaleza. Uno es el de carga, 

descarga y manipulación de mercancías . Otro puede ser el de 

Página 59 



transporte de pasajeros. Otro más, el de refugio, suministro y 

reparación de embarcaciones deportivas. Todos ellos son productos 

comerciales, por lo que se puede plantear una confusión concep

tual si se establece que una de las actuaciones que deben 

señalarse es la correspondiente al Puerto Comercial, ya que 

podría entenderse por tal la totalidad de la instalación. Por 

tanto, se hace preciso discernir el contenido conceptual de cada 

uno de los requerimientos que el PGMO plantea. 

El PE interpreta que, cuando el PGMO menciona el "Puerto 

Comercial" en realidad se está refiriendo a la Terminal de 

Mercancías. El PDDP plantea que esta Terminal se situe en la 

Unidad Portuaria de Poniente. 

Por expresión "Estación Marítima" el PE entiende que se 

quiere definir el lugar en el que se presta el servicio de 

transporte de pasajeros que acceden o salen al/del Puerto en 

buques de líneas regulares que prestan servicio a otros Puertos, 

siempre que tal tráfico no sea de carácter local. 

Finalmente, la denominación "Puerto Deportivo" no puede ser 

aplicada, ya que la misma se refiere a instalaciones reguladas 

por la Comunidad Autónoma que, en virtud de lo dispuesto en el 

arto l49-20Q tan repetidamente citado, no ejerce jurisdicción ni 

tiene competencia sobre los Puertos de Interés General. Ello no 

obsta para que se puedan desarrollar y comercializar servicios 

de apoyo, suministro, reparación, mantenimiento y refugio a 

embarcaciones deportivas, sin que este conjunto de actividades 

hayan de regularse mediante la Ley de Puertos Deportivos. Así 

pues, la expresión que habrá de, utilizarse en sustitución de la 

de "Puerto Deportivo" será la de "Instalaciones para apoyo de 

embarcaciones deportivas" o, alternativamente, "Usos deportivos". 

Este apoyo, por otro lado, puede ser prestado tanto mediante 

Instalaciones de Apoyo en Tierra como por Instalaciones de 

Atraque en la lámina de agua. 
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Sentados los principios conceptuales en los que han de 

asentarse las denominaciones que 

puede abordarse la exposición 

se emplean en esta descripción, 

de los criterios espaciales 

seguidos para la definición de determinaciones relativas a los 

mencionados mandatos del P.G.M.O. 

Por lo que hace referencia a la Estación Maritima de Pa

sajeros, la misma formará parte de la dársena exterior en el 

Puerto de Levante, en torno a los muelles 10 y 12. Para el Servi 

cio de Transporte Local, también de pasajeros, se dispone la 

reserva del suelo donde confluyen los muelles 1 y 2, actualmente 

ocupado por el Real Club de Regatas. 

Con respecto a la terminal de Mercancias, que ocupa la parte 

más importante del PDDP, tanto por la dimensión física de las 

instalaciones, como por constituir el elemento más claramente 

portuario de cuantos componen la ordenación que, indicativamente, 

ese mismo documento propone, el PE se limita a indicar que las 

actividades portuarias "clásicas" de tráfico de mercancías se 

llevarán a cabo en las instalaciones del Puerto de Poniente. En 

algunas de las superficies firmes que prestan apoyo en tierra a 

los muelles de atraque que constituyen el Sector 3 del PDDP, al 

que estamos haciendo referencia en este párrafo, se desarrollarán 

usos industriales y de almacenaje, que, por su carácter portua

rio, no se han de someter a la competencia urbanística ni en ella 

se requiere la obtención de licencia municipal para amparar las 

construcciones que haya de cobijar . 

Por ello, es evidente que la enumeración de los usos que ha 

de contener la Terminal de Mercancías y su asignación a los 

diferentes muelles y espacios de que consta el Sector 3 carece 

de significación urbanística, de forma que no es el PE sino el 

) PDDP el documento que tiene que describirlos. A la lectura de 

) 

este último se remite a quien quiera conocer de forma pormeno

rizada tales determinaciones. 
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La manzana de servicios terciarios que se prevé en las áreas 

en torno a CAMPSA, que, junto con la zona verde que se obtendrá 

en los terrenos propiedad de RENFE en la playa de vías de la 

Estación de Benalúa, formará un enclave de gran significación 

urbana, deberá definirse en el PE de modo que, una vez sea éste 

aprobado definitivamente, no sea necesario requerir otro tipo de 

instrumento urbanístico de orden inferior y que, por el contra

rio, permita una intervención directa. 

Respecto al uso deportivo, el PE sigue como criterio 

principal el destino exclusivo de los muelles laterales de la 

dársena interior para usos náutico-deportivos, disponiendo, para 

su adecuado funcionamiento, la reserva de la totalidad de los 

márgenes laterales de la dársena interior para este uso, y 

asignando las superficies en tierra recayentes a los mismos para 

albergar todas las edificaciones necesarias para prestar adecuado 

apoyo en tierra a las embarcaciones que en ella se refugien. 

1.3.3.5. Respecto a las áreas que se integran en este PE. 

A la vista de las precedentes afirmaciones es evi

dente que se hace necesario establecer las áreas en las que se 

precisan determinaciones urbanísticas y, por ello, deben inte

grarse en este PE. Estas áreas son las siguientes (entre parén

tesis se mencionan los Sectores del PDDP que componen las mis

mas) : 

• Superficies de apoyo en tierra a las instalaciones y ac

tividades náutico-deportivas, que se sitúan en las zonas de 

Levante y Poniente de la dársena interior (Sectores 1 y 6). 

• Manzanas de usos complementarios a las áreas industriales 

y de almacenaje de la Unidad Portuaria de Poniente, in-. 

cluyendo las zonas en que se pretende construir la Estación 

Ferroviaria para el Tren Lanzadera (Sectores 2 y 5). 
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• Zonas en que se han de situar las nuevas instalaciones 

ferroviarias, que han de ejercer un papel sustitutorio de 

las actuales de la Estación de Benalúa (Sector 4). 

• Solares edificables en las zonas de dotaciones del acceso 

de Levante y en el Paseo Marítimo, en el tramo correspon

diente al Paseo del Conde de Vallellano y la Avda. Almiran

te Guillén Tato (Sectores 7 y 9). 

• Área que se prevé destinar para el Servicio de Transporte 

Local (Sector 8). 

Zona en que se sitúan actualmente las instalaciones fe

rroviarias de la Estación de Benalúa, las edificaciones 

adyacentes y la playa de vías, que deberán destinarse a 

zona ajardinada y a dotaciones y servicios. 

De todo lo anterior se deducen con nitidez las zonas que se 

integran en el PE y, por tanto, son objeto de regulación 

urbanística. La siguiente tabla muestra las superficies corres

pondientes a los diferentes Sectores que se integran en el mismo: 
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MAGNITUDES GENERALES. PLAN ESPECIAL DEL PUERTO. 
AREAS SOMETIDAS A REGULACIÓN URBANÍSTICA. 

AREAS MEAS 
SECTORES REGULADAS FUERA DE TOTAL 

(DENTRO LA 01/3 
DE LA REGULAC. 
01/3) INDICAT. 

SECTOR 1\:1 26.500 26.500 

SECTOR 22 85.597 85.597 

SECTOR 42 91.285 14.852 106.137 

SECTOR 52 7.440 7.440 

SECTOR 62 30 . 543 30.543 

SECTOR 72 47.425 9.050 56.475 

SECTOR 82 4.000 4.000 

SECTOR 92 29.360 29.360 

PARQUE LINEAL 16.534 16.534 

DOTACIONES BENALUA 28 . 083 28.083 

PASEOS Y OTROS 9.184 9 .184 

VIALES 31.610 31.610 

I TOTAL I 407.561 I 23.902 1I 431.463 I 

1.3.3.6 . Respecto a las actuaciones previstas sobre las 

edificaciones existentes . 

Es criterio del PE el de respetar en lo posible las 

edificaciones existentes dentro del recinto portuario o las que 

estén situadas dentro del ámbito de la OI/3 , aunque, siguiendo 

la dirección expresada por el Ayuntamiento en el Informe a la 

aprobación inicial, los criterios de conservación serán flexi

bles. 

A este respecto, se ha elaborado una minuciosa descripción 

analí tica sobre cada uno de los edificios que existen en la 

actualidad dentro del ámbito de planeamiento, que se recogen en 
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el Documento Complementario titulado "La Historia y la Arquitec

tura", recogido en el Volumen l. 

No obstante, dicho Documento carece, por lo general, de 

indicaciones sobre el destino que han de tener las edificaciones 

sujetas a análisis, por lo que se hace preciso elaborar unos 

criterios concernientes a su conservación. 

En tal sentido, cabe decir que, como criterio general, se 

estipula que los edificios existentes no serán demolidos salvo 

que perturben la ejecución de las determinaciones de este PE o 

cuando se estime por conveniente hacerlo en los casos en que se 

haya previsto su sustitución por otros. 

Al margen de lo anterior es preciso estipular el momento en 

que tales edificios serán demolidos. El criterio general que el 

PE establece es el de que los edificios existentes no serán 

demolidos sino en el momento en que sea indispensable hacerlo en 

función de las necesidades que deriven de la ejecución del PE. 

Ahora bien, este criterio, obligadamente abstracto, se 

desarrolla de acuerdo con la siguiente casuística: 

lQ. En el caso de edificios que impidan la realización de 

los sistemas generales (viales, sistema de espacios 

libres), se procederá a la demolición en el momento en 

que den comienzo las obras de urbanización de los mis

mos. 

2Q. En el caso de edificios que se encuentran situados en 

zonas que alberguen futuros espacios libres pero cuya 

demolición no sea fundamental para la consecución del 

sistema general, se demolerán cuando las circunstancias 

particulares lo permitan, atendiendo, por tanto, a la 
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finalización del plazo de vigencia de las concesiones o 

al costo de las indemnizaciones que procedan. 

3Q. En el caso de edificios situados en el interior de man

zanas ordenadas para determinados usos que resulten 

incompatibles con el actual, se demolerán cuando se 

alcance el acuerdo para su reubicación y/o traslado o, 

al ternativamente, cuando se acuerde la indemnización 

procedente. 

Hasta tanto no sean demolidos, los edificios que integren 

alguna de las tres categorías referidas en los puntos anteriores, 

se considerarán como fuera de ordenación, siéndoles de aplicación 

el régimen establecido para este supuesto en el PGMO. 

1.3.3.7. Respecto a la edificabilidad a asignar. 

La 01/3 es un instrumento urbanístico asimilable a 

los Planes Especiales y desarrolla Suelos Urbanos mediante un 

Plan Especial y no a través de un Plan Parcial, instrumento que 

desarrolla Suelos Urbanizables Programados. No resultan por tanto 

instrumentos de aplicación ni pueden ser utilizados en términos 

comparativos, parámetros y determinaciones correspondientes a 

suelos urbanizables programados para el primer cuatrienio, por 

cuanto se trata de supuestos diferentes, no homogéneos y que 

responden a situaciones legales distintas. 

Por tal razón, la edificabilidad de un Plan Especial no se 

establece en función de un parámetro o coeficiente general, como 

suele hacerse en el caso de los Suelos Urbanizables, sino a los 

asignados en el PGMO para las tipologías de uso que va a 

albergar. En el caso concreto de las áreas en torno a las 

instalaciones de CAMPSA y de la parcela reservada a Estación 

Ferroviaria para el "Tren Lanzadera", y en las que, según el 

propio PGMO, se han de aplicar las disposiciones referidas a las 
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Actividades Industriales en cualquiera de sus tipos, el criterio 

inicialmente seguido en el PE fue el de atenerse a lo dispuesto 

en relación al nivel 2Q, grado B de las Al, que autoriza una 

edificabilidad máxima de 1'60 m2 /m 2 • 

Como se ha dicho, una vez recibido el Informe Municipal de 

4-X-1991, la Junta del Puerto acordó acceder a la solicitud de 

reducir la edificabilidad, por lo que el PE que se somete a 

aprobación provisional plantea acogerse a los parámetros 

establecidos en este tipo de suelos para el nivel 1Q, que 

autoriza un máximo de 1'20 m2 / m2 sobre parcela neta. Es importan

te reseñar esta cuestión de manera tan prolija para dejar sentado 

que la edificabilidad que se asigna a los Sectores 2 y 5 no se 

impone en virtud de un criterio arbitrario fijado por la Junta 

) del Puerto, sino en función de lo que para este tipo de suelos 

viene determinado en el propio PGMO. 
) 

) 

) 

Por otro lado, y también en virtud de las solicitudes 

contenidas en el Informe Municipal, se ha estipulado que el 

número máximo de plantas sea de 3 plantas. De igual modo, se ha 

planteado que la altura máxima de las edificaciones sea de 9 

metros, contados desde la parte superior del trasdós del techo 

del semisótano inferior, cuando éste exista, o del plano de 

sustentac ión en el caso contrario. 

Sin embargo, en la manzana de usos terciarios de Poniente 

y en la parcela destinada a Estación Ferroviaria del "Tren 

Lanzandera" se autorizará que los edificios sean de 4 plantas y 

que su altura se eleve a 14,5 metros, medidos de igual forma a 

la descrita en el párrafo anterior. 

Las alturas fijadas son inferiores o, como minimo, iguales 

a las señaladas en el PE inicialmente aprobado, que eran, a su 

vez, equivalentes a las de los edificios existentes (depósitos 

de CAMPSA, tinglados, etc .. ). 
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1.3.3.8. Respecto a las operaciones que debe plantear el PE 

a fin de proceder a la subsanación de determinadas 

carencias municipales existentes en materia de 

equipamiento. 

Aun cuando el PGMO no lo requiera expresamente, 

parece interesante que el PE proceda a establecer determinaciones 

diversas tendentes a solucionar algunos problemas y ciertas 

carencias que se observan en la zona de borde entre la Ciudad y 

el Puerto. 

Algunas de estas operaciones se refieren a los viales que 

discurren dentro del ámbito del PE. En otras, se plantea que se 

solucionen determinadas carencias respecto al sistema general de 

espacios libres y a otros equipamientos de diversa naturaleza: 

Parques públicos. En torno al sistema de vialidad previs

to, se debe articular una serie de zonas ajardinadas 

(que, para su mejor definición, deberíamos llamar espa

cios libres verdes), con características individualiza

das, pero mínimamente articuladas entre sí, de manera que 

formen un sistema continuo conceptualmente asociable a 

los parques lineales. 

Aparcamientos. La previsión de destinar grandes superfi

cies de suelo para que sean empleadas como aparcamiento 

debe suponer la disposición de una oferta que permita 

absorber la totalidad de la demanda generada por el Puer

to, así como la atención, siquiera parcial pero siempre 

subsidiaria, de las demandas urbanas. Por otro lado, y 

a fin de evitar el negativo impacto visual que producen 

las grandes playas de aparcamiento, especialmente 

desfavorables en un lugar de tan alto potencial paisaj ís-. 

tico, los aparcamientos estarán preferentemente construi-
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dos en semi sótano, debiendo éste no emerger de la rasante 

del terreno en exceso a lo que está previsto en este PE. 

Dotaciones públicas. A fin de evi tar el desolador aspecto 

que suelen tener los espacios públicos cuando se encuen

tra vacíos de actividad, el PE arbitrará medidas tenden

tes a lograr que su uso ciudadano pueda ser conveniente

mente incentivado, para lo que dispondrá de una serie de 

equipamientos y dotaciones que permitan atender algunas 

de las carencias que en materia de equipamiento cul tural, 

social o de cualquier otra naturaleza, tiene la Ciudad 

en este sector urbano. 

En otro orden de cosas, el PE deberá se~alar las medidas 

correctoras que sean de exigible aplicación para evitar los 

vertidos directos a las dársenas interiores de aguas residuales 

y de escorrentías. La descripción y análisis del impacto que 

causan las mismas en el medio físico, así como las medidas 

correctoras que son de aplicación (muchas de las cuales rebasan 

los objetivos y posibilidades operativas de este PE), están 

contenidas en el Documento Complementario que se ha denominado 

"Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental", debiendo estar 

recogidas en el Proyecto de Urbanización que se redacte con 

posterioridad a la aprobación definitiva de este PE. 

Al tiempo, ex i sten otro tipo de medidas correctoras que, 

una vez apuntadas por los redactores del Estudio de Evaluación 

de Impacto Ambiental, han sido incorporadas ya a la o r de nac ión, 

de modo que quede plenamente garantizada su ejecución en el Plan, 

dado el carácter normativo que se les ha impuesto. 

La más rese~able de todas ellas, por cuanto tiene un 

carácter eminentemente físico, es la de reservar una banda 

perimetral de 5 metros de ancho a todo lo largo de la manzana de 

servicios terciarios de Poniente (compuesta, como se sabe de las 
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parcelas que albergan los sectores 2 y 5), que aisle esta zona 

del recinto portuario. 
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1.4. OBJETIVOS DEL PLAN ESPECIAL. 

Supone una obligada referencia, para la determinación de 

los objetivos del PE, la necesidad de que se tengan presentes los 

que se señalan en el PGMO y, más concretamente, los que derivan 

del mandato de que el PE no debe afectar a la «funcionalidad 

actual del Puerto ni a su desarrollo futuro». Ello implica que 

los objetivos del PE deberán asumir los condicionantes que se 

derivan de la ordenación portuaria prevista, suficientemente 

precisa aún en el nivel indicativo que el PDDP inevitablemente 

tiene, a fin de que los objetivos que propugne el PE no sean 

contrarios a los del PDDP ni impidan la materialización de éste. 

Sentada esta premisa, no cabe sino exponer las actuaciones 

que se referencian de modo explícito y concreto en la 01/3, que 

son las que se señalan a continuación: 

1.- Ampliación de la Estación de Ferrocarril de Benalúa 

para destinarla a Estación de Mercancías. Según el 

criterio anteriormente enunciado, esta ampliación se 

llevará a efecto, tal y como se señala en la 01/2 

RENFE, trasladando parte de sus instalaciones de la 

actual Estación a la zona portuaria, para que desde 

allí se posibilite el apoyo directo del ferrocarril a 

los muelles. El PE se propone disponer de una porción 

de suelo, que situa en la zona que concentra servicios 

complementarios (en general, terciarios y dotaciona

les), para que pueda establecerse como Estación 

Ferroviaria, que permita establecer un "tren lanzadera" 

que comunique con Elche y con el Aeropuerto. 

2.- Reordenar la zona del Borde Norte del Puerto, para lo 

que será necesario trasladar hacia el interior de la 

zona portuaria la actual Carretera de Murcia, previendo 
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una zona ajardinada de transición entre ésta y el Borde 

Urbano. 

La correcta materialización de este objetivo re

quiere que se asuman una serie de consideraciones que 

a continuación se expresan: 

a) Sistema General viario. El PE ha de conseguir la 

materialización de un Sistema General que englobe 

la vía de tráfico Este-Oeste que enlace, en la zona 

Sur de la Ciudad, los flujos procedentes de la zona 

Norte (Valencia, Costa y Playas), los procedentes 

del Sur (Elche-Murcia y Cartagena) y los del Este 

(Madrid). Este sistema general debe intentar ser un 

elemento continuo formado por una vía de tráfico 

rodado con cuatro carriles, flanqueado por paseos 

urbanizados o ajardinados o aparcamientos. 

En la zona recayente a la Avda. de Loring y la 

Avda. de Elche, frente a la zona de Benalúa Sur, se 

ha de proceder a la desviación de la Carretera de 

Murcia y Cartagena hacia el Sur, a terrenos que son 

actualmente propiedad del Puerto. 

El PE definirá los accesos que han de existir, 

desde este sistema general, a las diferentes zonas 

y sectores con que cuenta. 
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b) Sistema general de espacios libres estructurados en 

torno al vial de tráfico. 

El PE debe establecer asimismo las oportunas de

terminaciones, con un adecuado nivel de precisión, 

para la organización de un sistema de espacios 

libres (paseos, zonas ajardinadas9 , etc .. ), que, 

junto a los ya existentes, conforman una serie de 

espacios libres de usos públicos, al que se añadi

rán dotaciones y servicios, entre los que se 

incluyen los terrenos que son actualmente propiedad 

de RENFE y los edificios situados en la Avda. 

Almirante Guillén Tato, cuya propiedad es del 

Puerto. 

A estos objetivos, cuyo contenido es fundamentalmente 

espacial y que se orientan directamente al logro de una máxima 

armonía entre las actividades portuarias con las urbanas, deben 

añadirse otros, de contenido más propiamente normativo, que se 

dirigen a proporcionar un mayor grado de coherencia o que 

procuran, al menos, evitar perturbaciones visuales, entre las 

edificaciones que están o estarán situadas dentro del ámbito de 

la 01/3 y las que están en las zonas urbanas inmediatas, es 

decir, las que están en el borde Sur de la Ciudad, si bien, la 

consecución de tal armonía resulta difícil por la heteregoneidad 

estilística de la edificación de estas áreas. 

3.- Ordenar el uso y las características de la edificación 

prevista en el ámbito de la 01/3. De acuerdo con el 

enunciado, este punto se refiere a dos supuestos que 

las disposiciones que contiene la 01/3 señalan tex

tualmente en la forma siguiente: 

9 Obviamente, dentro de estas zonas ajardinadas se incluye la que el PE propone crear entre la 
futura Carretera de Murcia y el Borde Urbano Sur. a lo largo de la zona que es actualmente propiedad de 
RENfE. y a la que el peMO alude como "zona ajardinada de transición". 
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a) En las áreas en torno a las instalaciones de CAMPSA 

se admitirán usos industriales y de almacenaje, con 

tratamiento similar a las Áreas Industriales 

reguladas en el PGMO. 

b) El resto del suelo comprendido en la zona portuaria 

y en su expansión prevista se destinará a activida

des portuarias propiamente dichas; en la ordenación 

de este suelo se distinguirán distintos ámbitos 

destinados a Estación Maritima, Puerto Deportivo y 

Puerto Comercial. 

La consecución de los precedentes objetivos requieren el 

cumplimiento de otras condiciones previas, que se refieren a 

continuación: 

i) Organización espacial y funcional del Puerto. El PE 

admitirá como premisa de ordenación portuaria, direc

tamente incidente en la ordenación urbanística que es 

el objeto de su existencia, la subdivisión del Puerto 

en dos Unidades Portuarias, cada una de ellas dotadas 

de cierta autonomía funcional. 

La primera de ellas (Levante) deberá tener asignadas 

las actividades que más fácilmente pueda asimilar la 

Ciudad y que menor nivel de perturbación mutua pueda 

originar entre las zonas urbanas inmediatas y la propia 

instalación portuaria . Se trata pues de introducir en 

esta primera zona, todas aquellas actividades que no 

resul ten inadecuadas para la Ciudad ni en el plano 

funcional y ambiental ni en el paisaj istico. Serán 

actividades ligadas a la náutica deportiva, al tráfico 

marí timo de pasaj eros, a los transportes locales, etc ... 

Todas ellas son actividades portuarias que pueden ser 
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calificadas como más propiamente "urbanas" que las 

llamadas ·'clásicas". 

En la segunda de las Unidades Portuarias, la de Po

niente, se llevarán a cabo las actividades portuarias 

"clásicas de tráfico y manipulación de mercancías", por 

ser la zona más apta para la construcción de instala

ciones portuarias adaptadas a las necesidades funciona

les actuales o futuras, y porque este tipo de activi

dades incidirán sólo levemente sobre las partes más 

significativas de la Ciudad. 

ii) Definición de las zonas portuarias de acuerdo con las 

pautas señaladas en la 01/3. El PE procederá a señalar 

los terrenos en que se da cumplimiento a las determina

ciones contenidas en la 01/3 del PGMO, si bien teniendo 

en cuenta las precisiones conceptuales que se han rea

lizado sobre las denominaciones empleadas en el docu

mento de planeamiento general. En el sentido antes 

expresado, el PE deberá disponer los terrenos en que 

han de ubicarse: 

Las Instalaciones ligadas a las actividades náu
tico - deportivas. 

Las manzanas de Uso Industrial y Almacenaj e en 
torno a las actuales instalaciones de CAMPSA, 
adoptando los usos y parámetros edificatorios que 
para estas zonas se señalan en el PGMO. 

La Terminal de Pasajeros (Estación Marítima) 

La parcela que se ha de asignar a usos portuarios 
de manipulación de mercancías. 

Sobre las dos últimas zonas reseñadas el PE deberá 

limitarse a delimitarlas territorialmente, sin que 

hayan de existir especificaciones concretas sobre el 

emplazamiento de los usos particulares que hayan de 

contener en el futuro, como viales o zonas edifica -
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das con construcciones destinadas al servicio 

portuario. En todo caso, el PDDP contiene, aunque en 

un nivel puramente indicativo, la organización vial 

interior de la parcela destinada a usos portuarios 

y con tal carácter figura igualmente en estos 

documentos urbanísticos. 

Además de estos objetivos, que vienen señalados en la OI/3 de 

manera más o menos precisa, el PE se propone: 

I.- Concretar los usos complementarios (dotacionales y 

terciarios). El PE deberá especificar los usos que 

son asignables al área en la que, con carácter de 

exclusividad, vayan a establecerse. El área en cues

tión estará situada en la Unidad de Poniente, en 

torno a las instalaciones de CAMPSA. 

II.- Establecer Ordenanzas a que habrá de sujetarse la ac

tividad urbanística. El PE deberá establecer las Orde

nanzas que permitan regular la actividad edificatoria 

y urbanística de los suelos ordenados. El PE estable

cerá determinados parámetros limitadores a la activi

dad edificatoria en las zonas que lo integran, y que 

se describen puntualmente en el epígrafe 1.3.3.5. 

III.- Plantear el modo en que ha de resolverse la financia

ción de las operaciones. El PE deberá incluir en su 

documentación, como señala la legislación vigente, un 

Plan de Etapas y un Estudio Económico-Financiero, a 

través de los cuales se organice una programación 

temporal y económica que sea coherente y posible, si 

bien tal programación se referirá en exclusividad a 

las acciones de carácter urbanístico, por lo que las 

determinaciones de naturaleza portuaria quedarán 

excluidas. A tal fin, el PE deberá señalar las etapas 
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en que ha de desarrollarse, indicando las operaciones 

a incluir en cada una de ellas, si hubiere más de una 

o, en su defecto, la jerarquización cronológica 

prevista para las diferentes actuaciones. 

El esquema espacial en que se concreta la organización por

tuaria descrita es el siguiente: 

UNlDAb ...... . 
P'()RtüAFúAi:l~ 
pONI!':~TE 

RENFE 
w .. ti. Wadrid 

Valencia 

ESQUEMA DE 
IMPLANTACIÓN 
PORTUARIA 
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2. DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA. 

La solución adoptada traduce fielmente los criterios sus

tentados en el PGMO, en la 01/3 PUERTO, Y se sustenta en la 

interpretación puntual que se recoge en el apartado 1.3 de esta 

misma Memoria y en los epigrafes que la desarrollan, y que son 

una concreción de las solicitudes que el PGMO establece. 

Expondremos, en principio, y de modo sintético, la forma en 

que el PE resuelve los tres mandatos encomendados por el PGMO: 

Ampliación y traslado de la Estación de Benalúa. 

La ubicación elegida en el PE responde al triple objetivo de 

situar las instalaciones en el interior de la actual Zona de 

Servicio, de mejorar cualitativamente el servicio de apoyo al 

Puerto y de evitar que existan cruces a nivel con la futura 

Carretera de Murcia. 

Al tiempo, se amplia la superficie de Servicios Ferroviarios, 

de modo que pueda construirse una Estación para el Tren Lanzadera 

que pueda proporcionar adecuada cobertura a las lineas que puedan 

establecerse con Elche y el Aeropuerto. 

Reordenación de la zona Borde Norte del Puerto. 

El PE asume que el vial del Paseo de Conde de Vallellano y su 

prolongación al Oeste constituye el eje estructural de la 

circulación rodada Este-Oeste en el borde Sur de Alicante. 

En sustitución del actual vial de prolongación, que discurre 

por la Avda . del Almirante Guillén Tato, el PE propone una nueva 

calzada, que discurrirá en paralelo al Paseo de Canalejas, entre. 

el mismo y el actual vial. 

Página 78 



En el tramo final de este vial, dentro de los limites de la 

01/3, el PE procede a la introducción de modificaciones en el 

trazado del vial en la Avda. de Loring, asi como la desviación 

hacia el Sur, en el interior de la actual Zona de Servicio del 
Puerto. 

A este vial, cuyo valor estructurante en la ordenación es 
manifiesto, se asocia: 

• Un sistema de Paseos Maritimos conectado al Paseo de la 

Playa del Postiguet y que discurre a lo largo del Borde 

Norte de la dársena interior. Este sistema será el elemento 

urbano fronterizo a la lámina de agua en la parte más 

central y significativa del litoral de Alicante . 

• Una serie de espacios ajardinados que discurren, de forma 

fragmentaria y longitudinal al borde costero, en paralelo 

al vial de tráfico Este-Oeste y entre este mismo y el borde 

Sur de la trama urbana. Este espacio libre lineal está 

constituido por la Explanada de España, el parque de 

Canalejas, las rotondas frente al pabellón de sanidad, la 

acera y zona ajardinada de la Avda. de Loring, el futuro 

parque lineal que se plantea establecer sobre la actual 

playa de vias de la Estación de Benalúa y el borde ajardi 

nado que discurre a lo largo de la Carretera de Murcia en 

el Poligono de Cros. 

Ordenación de las zonas portuarias. 

El Plan Especial contempla la segregación de la Zona de 

Servicio del Puerto en dos grandes Unidades Portuarias, a cada 

una de las cuales se asignará usos acordes a los emplazamientos 

urbanos que tienen. 
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La Unidad Portuaria de Levante, organizada en torno a la 

dársena interior, tendrá un uso marcadamente urbano y recreativo. 

La Unidad Portuaria de Poniente, localizada en torno a la 

dársena exterior, tendrá un contenido fundamentalmente ligado a 

Terminal de Mercancías, con dos subzonas que tendrán, a su vez, 

funciones diferenciadas. La más próxima a la ciudad se destinará 

a usos industriales y de almacenaje; la más lejana albergará 

espacios e instalaciones de carga, descarga y manipulación de 

mercancías. 

Junto a la Unidad Portuaria de Poniente se dispondrá un 

espacio en el que se concentren los usos terciarios de Poniente, 

cuya función principal será la de permitir el desarrollo integral 

de los servicios e instalaciones que requieren los puertos 

modernos y complementando las instalaciones industriales y de 

almacenaje ligados a la actividad portuaria, actuando, al tiempo, 

como elementos de relación en la dialéctica Puerto-ciudad. 

La penetración desde la Ciudad a una y otra Unidad Portuaria 

se realiza desde el vial principal Este-Oeste, para lo que se 

mejorarán los accesos actualmente existentes. Además, la Unidad 

Portuaria de Poniente, en atención al carácter marcadamente 

industrial de los usos que se plantean desarrollar en la misma, 

dispondrá de un acceso en paso elevado, que conectará dicha 

Unidad con la Red General de Carreteras del Estado, con la 

autovía de Madrid y con la autopista A- 7 (Valencia - Mur cia). 

Antes de proceder a una descripción pormenorizada de las 

propuestas que realiza el PE parece oportuno sistematizar el modo 

en que van a denominarse en adelante las diferentes áreas 

) ordenadas en este PE, de modo que puedan identificarse las 

acciones correspondientes a cada una de ellas. 
) 
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Esta división no tiene otra significación que la estricta

mente descriptiva, no constituyendo sectores jerarquizados ni di

ferenciados por algo que no sea sus especificidades programáticas 

o su propia normativa de aplicación, ni tampoco Unidades de Ac

tuación. Las que se han empleado en este PE son las siguientes, 

referenciadas en continuidad desde el Este al Oeste: 

• Instalaciones de Apoyo en Tierra de Levante, que engloba 

el conjunto de parcelas destinadas a servicios tercia

rios y dotaciones de la zona de Levante de la dársena 

interior (Sector 1 del PDDP). 

Zona de Dotaciones Portuarias y Espacios Libres en los 

Accesos de Levante, de la que forman parte los suelos 

destinados a espacios libres y dotaciones portuarias 

si tuados en el tramo más inmediato a la Ciudad en el 

Acceso a la Unidad Portuaria de Levante (Sector 7 del 

PDDP) . 

Servicio de Transporte Local, que señala el emplazamien

to que ha de tener dicho servicio, en la confluencia de 

los muelles 1 y 2 (Sector 8 del PDDP) . 

• Dotaciones y Servicios Complementarios-Paseo Marítimo, 

en el que se integran las edificaciones dotacionales 

situadas en la Avda. Almirante Guillén Tato, el Varadero 

y las zonas inmediatas a la Ciudad en el acceso AZP-l 

(Sector 9 del PDDP). 
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• Instalaciones de Apoyo en Tierra de Poniente, en el que 

se incluyen todos los terrenos destinados a prestar ser 
vicios de suministro, reparación y mantenimiento de las 

embarcaciones deportivas refugiadas en la dársena inte 

rior, asi como los que albergan las instalaciones socia

les de las entidades y asociaciones deportivas que dis 

pongan de instalaciones de atraque a Poniente de la dár
sena interior (Sector 6 del PDDP). 

• Manzana de Servicios Terciarios, localizada en las par

celas actualmente ocupadas por CAMPSA hasta limitar con 

el nuevo trazado de la Carretera de Murcia, y donde se 

ubican, con carácter de exclusividad, todas las instala

ciones serviciales y dotacionales complementarias a las 

actividades industriales de carácter portuario (Sector 

2 del PDDP). 

• Estación Ferroviaria para el Tren Lanzadera, situado en 

un fragmento de la parcela descrita en el punto anterior 

y que tendrá, en superficie, las mismas características 

a las descritas en la misma, si bien podrá contener, en 

sótano, instalaciones ferroviarias destinadas a Estación 

del Tren Lanzadera (Sector 5 del PDDP). 

• Instalaciones ferroviarias, que se situarán al Oeste de 

las dos áreas descritas en los puntos inmediatamente 

anteriores, y en donde se desarrollarán las instalacio

nes ferroviarias de Apoyo a la Terminal de Mercancias de 

la Unidad Portuaria de Poniente (Sector 4 del PDDP). 

• Servicios terciarios y dotacionales de la Estación de 
Benalúa-Parque Lineal, que se ubican en el segmento 

longitudinal situado al Norte de las actuales instala

ciones ferroviarias de la Estación de Benalúa, y en la 
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que se prevén usos terciarios y dotacionales sustituto

rios de las edificaciones existentes. 

• Zona ajardinada de la Estaci6n de Benalúa-parque Lineal, 
que se encuentra formada por el segmento longitudinal al 

Sur de las actuales instalaciones ferroviarias de la 

Estación de Benalúa, al Norte de la Avda. de Elche . 

• Paseos peatonales y zonas intersticiales-Parque Lineal, 
formados en los espacios intermedios a las dos áreas en 

que se dividen las instalaciones ferroviarias de la 

Estación de Benalúa, descritas en los dos puntos ante

riores. 
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2.1. EMPLAZAMIENTO DE LA ESTACIÓN FERROVIARIA DE BENALÚA. 

La acción señalada por la 01/3 implica que esta instalación 

se destina a Estación Terminal de Mercancías en apoyo al Puerto, 

formando parte de un sistema integral de tratamiento del sistema 

general ferroviario que completan las determinaciones de las 01/2 

y 01/6. La primera de ellas contempla las acciones necesarias 

para establecer una Estación Terminal de Pasajeros en un 

emplazamiento distinto del actual, mientras que la segunda 

plantea el traslado de la Estación de la Marina del ferrocarril 

de vía estrecha de FGV, si bien no se define con exactitud el 

carácter de esta última instalación y el trazado concreto que 

habría de tener el sistema ferroviario de conexión con la zona 

costera del Norte de la provincia. 

En relación con la Estación de Benalúa, que es la única que 

afecta a la 01 / 3, el PE propone su traslado a terrenos que, en 

la actualidad, están en el interior de la Zona de Servicio del 

Puerto, estableciendo una reserva de 80.870 m2 • La superficie 

reseñada, así como la edificabilidad asignada, permiten la total 

cobertura de cuantos servicios e instalaciones se precisen para 

el uso a que estén destinadas. 

Por otro lado, este PE ha previsto una reserva de 7.440 m2 , 

que sitúa en un lugar aledaño a la Zona de Servicios Terciarios 

de Poniente, que podría destinarse a Estación del Tren Lanzadera, 

a fin de dotar a la ciudad de un sistema ferroviario que 

garantice una máxima accesibilidad en relación con nuevas líneas 

que pudieran crearse para la conexión con el Aeropuerto y Elche. 

Esta Estación podría contar con todas las instalaciones que la 

edificabilidad asignada a la parcela permitiera. El emplazamiento 

final de esta instalación se sugiere en el borde Norte de la 

parcela A de Servicios Terciarios pero podría ubicarse en 

cualquier otro lugar dentro de la misma . 
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2.2. SISTEMAS GENERALES DE TRÁFICO: VIALIDAD. 

Como se ha dicho al comienzo de este capitulo, la propuesta 

que el PE establece en torno a la vialidad se define a partir de 

un vial longitudinal a su recorrido Este-Oeste, que posee un 

evidente valor como elemento estructurante de la propuesta 

urbanistica general. 

Se trata de un vial que ha de soportar intensos y variados 

tráf icos: el de paso Norte- Sur (y viceversa) i el de conexi ón 

entre la carretera de Madrid con las playas¡ el tráfico urbano 

que procede de la zona litoral Norte de la Ciudad y que quiere 

acceder a las zonas centrales de la misma¡ el tráfico urbano que 

transita entre los sectores urbanos situados al Este y Oeste de 

Alicante. Por último, y aunque de mucha menor relevancia 

cuantitativa que cualquiera de los anteriores, ha de soportar 

asimismo el tráfico que se produce entre los Muelles de Levante 

y Poniente. 

Es un vial, por tanto, sometido a una fuerte presión, ac en

tuada por la extraordinaria significación de su ámbito urbano 

inmediato, la parte más emblemática de la fachada urbana de 

Alicante. A fin de sistematizar la exposición, se ha considerado 

que dicho vial, que transcurre en su totalidad (salvo una pequeña 

porción de terreno hoy ocupada por la Avda. de Loring) por suelos 

de propiedad del Puerto, presenta tres tramos muy diferentes: 

a) El tramo inicial, constituido por el Paseo del Conde de 

Vallellano, y que va desde la Plaza del Mar hasta la Plaza 

de canalejas . 

b) El tramo intermedio, integrado en gran parte por la Avda. 

del Almirante Guillén Tato y que discurre entre la Plaza 

de Canalejas y el extremo Norte de la Plaza de Galicia y 

el Pabellón de Sanidad. 
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c) El tramo fina 1, 

Loring y la Avda. 

asignado al PE. 

que está constituido por la Avda. de 

de Elche hasta el limite Sur del ámbito 

En su primer tramo (Paseo del Conde de Vallellano), este vial 

consta de una calzada de 4 carriles (dos por direcci6n), y, al 

Sur de aquella, una zona de aparcamiento en bateria y una acera 

que bordea la dársena interior a lo largo de todo el muelle 2, 

hasta toparse con el Real Club de Regatas. Se trata de un tramo 

que está en funcionamiento actualmente, por lo que no se propone 

operar cambio alguno sobre la misma. Por otro lado, al no estar 

integrado este vial dentro del ámbito de la OI/3, toda modifica

ci6n propuesta no tendria sino un carácter meramente indicativo. 

El segundo tramo, tal corno está previsto en el PE, arranca en 

la Plaza de Canalejas y, a través de un nuevo trazado, se dirige 

por los suelos que ocupa la linea ferroviaria que conectaba el 

Puerto de Levante con la Estaci6n de Benalúa (instalaci6n hoy 

abandonada y desmontada), entre el Parque de Canalejas y las 

edificaciones portuarias recayentes a la Avda. Almirante Guillén 

Tato (antigua Lonja, talleres, etc'O), hasta llegar al extremo 

Norte de la Avda. de Loring. 

Esta soluci6n introduce modificaciones sobre el actual tra

zado. Tales modificaciones no suponen variaci6n alguna sobre la 

titularidad de los suelos en que se asienta este vial, que 

seguirán siendo del Puerto. No obstante, con la misma se plantea 

una triple consecuencia de signo positivo: 

• La soluci6n propuesta implica la recuperaci6n de la Avda. 

Almirante Guillén Tato. corno vial de interconexi6n portua

ria, constituyéndose en una via de servicio interna al 

Puerto. Tal condici6n permite augurar que, al estar abierto 

'0 En el PDDP se señala esta zona como Sector 9. 
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al uso peatonal, la actual Avenida podrá integrarse al 

Pa s eo Maritimo que se proyecta en óptimas condiciones. 

• Con esta solución se elimina la necesidad de rodear el 

Pabellón de Sanidad y se plantea un trazado en linea recta, 

lo que mejora la fluidez, comodidad y seguridad del tráfico 

rodado . 

• En la actualidad (linea azul del croquis A), en el nudo 

existente en la Plaza de Galicia se resuelven, aunque d e 

manera confusa, el conjunto de interconexiones mutuas de 

tráf ico procedente de cualquier dirección. Además, este 

nudo permite efectuar cambios de sentido y asegura, aunque 

con ciertas dif icul tades, la incorporación al tráfico 

ciudadano y del tráfico portuario de las instalaciones de 

Poniente. Esta solución permite introducir una mejora 

sustancial en el diseño y funcionalidad del nudo de la 

Plaza de Galicia sin que se pierdan sus caracteristicas 

operativas (linea roja del croquis B). 

En este tramo s egundo se conservan los 4 carriles (dos por 

direcci ó n) que tenia en el primero de los tramos y que tiene el 

trazado existente e n la actualidad. 

Su continuación hacia Poniente se hace a expensas del seg 

mento viario de 3 carriles que hoyes utilizado por los vehiculos 

que, procedentes de la Carr etera de Murcia - Cartagena o de la 

Avda. Eusebio Sempere, quieren penetrar en el centro urbano a 

través de la calle Pintor Aparicio . Actualmente, tal operación 

se realiza de acuerdo con el esquema funcional que muestra el 

croquis B. Para seguir permitiendo dicha penetración el PE 

plantea la solución grafiada en el croquis C. 
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El tramo tercero arranca en el Pabellón de Sanidad y termina 

en el límite Sur del PE. Entre dicho Pabellón y el Polígono de 

Cros, la propuesta del PE, siguiendo los objetivos señalados por 

la 01/3, desplaza la nueva calzada por los terrenos portuarios, 

hoy ocupados por la playa de vias al Sur de la Estación de 

Benalúa en un trazado lineal hasta su encuentro con la actual 

carretera de Murcia-Cartagena. Desde ese punto hasta el límite 

Sur, el PE no plantea actuación alguna, por cuanto dicho tramo 

está en funcionamiento y no requiere reformas. 

Una vez abierta la vía propuesta, la actual carretera se 

convertirá, a su paso por la Avda. de Elche, en una vía de 

tráfico urbano de importancia secundaria. Por ello, sería lógico 

reducir su actual ancho, reservando las calzadas laterales para 

aparcamientos, salvo en el tramo que va desde el entronque con 

la nueva Carretera y la calle Federico Mayo, pues una considera

ble parte de los flujos de tráfico que provienen del Sur se 

desvían por esta calle hacia la zona de Benalúa y La Florida. 

El PE ha grafiado en el plano ou-5 el entronque de la nueva 

vía con la Avda. de Loring al Este y la Avda de Elche al Oeste, 

con carriles de desaceleración y soluciones semafóricas. El PE 

plantea una solución diferente que cumpliría en mejor medida el 

objetivo genéricamente planteado en el PGMO de procurar la más 

adecuada solución de las condiciones viarias de la zona. No 

obstante, esta última propuesta implicaría rebasar los márgenes 

físicos en que se sitúa el ámbito de la 01/3, lo que supone que 

habría que dar a esta ordenación alternativa la condición de pro-
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puesta indicativa", y con este carácter se incluye en el plano 

ou-6. 

Las obras a realizar en este tercer y último tramo requieren 

previamente el traslado de las instalaciones de RENFE al nuevo 

emplazamiento previsto en el PE, a fin de mantener la conexión 

directa del ferrocarril a las instalaciones portuarias, sin que 

haya cruces con la Carretera de Murcia. 

11 Este carácter indicativo se refiere exclusivamente a la capacidad que el ~yuntamlento tiene de 
autoobllgarse en el caso de aceptar las sugerencias del PE y de aprobar este documento de formA definitiva. 
Como se ha dicho. se trata de operaciones que afectan a suelos que no 80n portuarios. en los que se 
realizan minimos ajustes que permiten sustanciales mejoras de di8e~o. lo que aingnifica un positivo avance 
de la calidad funcional del trazado viario que se propone. Por otro lado. es importante recordar que ni 
existe cambio de uso. ni se lesionan intereses de terceros. Además, hay que considerar las posibilidades 
legales que sobre el particular existen, al amparo de lo preceptuado en el arto 67.3 RP. 

Todo ello podrla ser considerado. tal y como hace la sentencia del T.S. de 20-12-1984. segun la cual: 
cD~be recordorse lO doctrina de,loroda eo lo sent,oci, de 21 d, morzo de 1984 seqUo lO cual lo, Planes 
&speciol" 00 son yn simple y aytomático 4e,orrollo de todos lAS pr,yiiion,s d,l Plan G,neral ,iDO aY, debe 
r,cono,érs,le' lO outooomla y ,ampo d, o,tuAci6n propio qy, ti impr,s,indiblc paro que puedan cu~plir los 
fíoes ,sp,cffi'oS qye los jystifican .iCmore y cyandQ respeten las e'trYcturas qrgánicas de prdenación del 
territorio y determinAciones g,n,rAl,s de ord,n fyndAm,ntal configyrados ,n ,1 Plan C,neral), 
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2.3. SISTEMAS GENERALES: ESPACIOS LIBRES Y DOTACIONES PÚBLICAS. 

El PE plantea la recuperación de diversos espacios libres 

de borde para que sean utilizados por la totalidad de los 

ciudadanos de Alicante, sin restricción de ningún tipo. Para ello 

se propone la creación de una serie de espacios libres de uso 

público que, sumados a los existentes, logren paliar las 

carencias del municipio y las que, de manera concreta, inciden 

en la franja inmediata al litoral del casco urbano. Este 

planteamiento tiene su traducción física en la organización de 

una serie de espacios libres fragmentarios, pero sistemáticamente 

ligados entre sí, apoyándose en el vial principal de tráfico 

Este-Oeste del que se ha hecho una precisa referencia en el 

epígrafe anterior. 

Además, el PE ha considerado conveniente establecer diversas 

previsiones con el fin de alojar las dotaciones anejas a estos 

espacios. 
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) 2.3.1. Paseo Marítimo. 

El PE proyecta la construcción de un Paseo Marítimo que, 

combinado con la reserva que se hace de las instalaciones de Le-

) vante a actívidades portuarias "urbanas", proporcione un adecuado 

marco paisajístico, urbanístico y ambiental a una zona de tanta 

significación para la Ciudad. 

El Paseo Marítimo previsto no es , en todo caso, sino la 

confirmación legal de un supuesto fáctico irrebatible: aunque en 

) peores condiciones que las que se prevén, el Paseo es hoy en día 

una realidad, más por el uso a que se somete que por las propias 

características de su diseño urbanístico y arquitectónico. Pero, 

en todo caso, es un Paseo que discurre por suelos que son de 

propíedad portuaria y que están incluidos en la Zona de Servicio 

del Puerto. 

La ordenación propone actuaciones tendentes a mantener este 

) carácter público por encima de cualquier otra consideración . Ello 

constituye el motivo principal que fundamenta la necesidad de 

traslado de las instalaciones del Real Club de Regatas : al margen 

de que suponga una restricción al uso público que impide el 

disfrute del espacio libre de borde en su integridad y de que 

plantea interrupciones visuales desde la Explanada, es evidente 

que, debido al estrechamiento del Paseo se produce una segrega

ción indeseable entre los tramos de que consta, que dificulta la 

consideración psicológica del continuo espacial . Es un hecho 

empíricamente demostrado que, aun cuando el diseño físico del 

Paseo es idéntico y las vistas similares, el uso que se hace del 

tramo correspondiente al muelle 1, tiene una utilización 

residual, incomparablemente menor a la que registra el tramo 

recayente al muelle 2. 
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El PE plantea, como posibilidad a considerar, una nueva 

ubicación del Club en otra zona de la dársena interior que , al 

tiempo que libere de su presencia al Paseo Maritimo, permita al 

propio Club un óptimo desarrollo de las actividades que constitu

yen sus objetivos fundacionales: el fomento del aprendizaje y la 

práctica de la actividad náutica deportiva. 

Asi pues, la convergencia de ambos tramos en su centro geo

gráfico, podrá encontrar un refuerzo simbólico con el traslado 

a ese punto de las instalaciones del Servicio de Tráfico Local, 

que actualmente se prestan en el extremo Norte del muelle 2. De 

ello se hablará más adelante con mayor detalle. 

) Al proceder al desvio del vial principal de tráfico en su 

tramo intermedio, y liberar la Avda. Almirante Guillén Tato del 

tráfico actual, se destinará la misma para via de servicio del 

Puerto y como acceso al aparcamiento existente y a los que se 

) prevé crear frente al mismo. Ello permitirá ensanchar la acera 

Norte, de forma que sirva como adecuada conexión al área de 

dotaciones que se desarrolla en esta zona, y de la que se hablará 

en el epigrafe 2.3.3. 

) 

El PE propone , además, la creación de una zona libre en el 

muelle de Levante, en la zona en que se sitúan los accesos al 

mismo, y entre los viales del casco urbano y el Paseo Maritimo, 

por un lado, y la Estación Maritima y las Instalaciones Náutico

Deportivas, por el otro . Tiene esta zona unos 55 . 000 m', y en 

) ella se debe construir un aparcamiento en semi sótano cuya 

cubierta tiene 7.400 m'. 

Sobre esta cubierta se podrá disponer un espacio, extraor

dinariamente atractivo por su proximidad a la dársena interior, 

en el que se proponen diversos usos de carácter cultural al aire 

libre integrado dentro del sistema de espacios libres . 
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En este espacio, se prevé el mantenimiento del edificio de 
Aduanas y el del Servicio de Explotación, si bien en éste podrán 
construirse hasta dos plantas más con el fin de alojar en ellas 
las dependencias de la Comandancia de Marina. Sin embargo, el 

edificio de la Junta del Puerto será demolido, dado el estado de 
irreversible deterioro que presenta, trasladando la propia Junta 
sus dependencias a otro edificio, actualmente en construcción, 

situado en la Unidad Portuaria de Poniente. 

Siguiendo en la Unidad Portuaria de Levante, se prevé dar 
continuidad al Paseo Marftimo del Postiguet en los terrenos 

actualmente ocupados por el Hotel Meliá, cuando sea demolido, lo 

que ocurrirá, corno máximo, al término del plazo en que expire la 
concesión administrativa que amparó su construcción. 

Finalmente, cuando los usos portuarios clásicos puedan 

trasladarse de la Unidad Portuaria de Levante a la de Poniente, 

se prevé que pueda liberarse un paseo para vehfculos que llegue 

hasta el extremo final del espigón, al que se dotará de un 

elevado número de aparcamientos públicos en superficie. Al 

tiempo, se prevé que pueda habilitarse un paseo peatonal, en 
paralelo, sobre el muro de la escollera, que tendrfa idéntico 
término. 
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2.3.2. sistema continuo de zonas ajardinadas. 

) 

Este sistema estaria formado por una serie de áreas de 

) diverso tamaño, integradas dentro de la 01/3 o situadas en áreas 

limitrofes a la misma, que por su disposición longitudinal al 

borde maritimo del casco urbano y su continuidad, son suscep

tibles de ser incorporadas, siquiera conceptualmente, en un 

sistema único, que se describe a continuación. 

) Estará formado este sistema por la Explanada de España, 

separada del Paseo del Conde de Vallellano por una calzada, el 

Parque de Canalejas, las isletas situadas en el extremo Norte de 

la Plaza de Galicia'2, el Paseo de la Avda. de Loring13 y la 

) nueva zona ajardinada de transición que se emplaza en parte de 

los terrenos en que se si tuan las actuales instalaciones de 

RENFE. 

Esta última zona quedará limitada por el Sur por un paseo 

peatonal arbolado de 16 m., mientras que en su lado Norte, será 

su limite la Avda. de Elche, discurriendo en forma paralela a la 

misma. En ella se proyecta una zona ajardinada de 30 metros de 

ancho, que deberá recibir un tratamiento similar al Paseo de 

Canalejas, y en la que no se permitirá construcción alguna, salvo 

las correspondientes al amueblamiento admisible en parques y 

jardines. 

12 Estas isletas quizá pudiesen servir como un espacio peatonal si se 
uniese, en el supuesto de que ello fuera factible, el espacio central que las 
separa. 

13 Aunque en la actualidad, la Avda. de Loring dista de ser una zona que 
pudiere Ber conceptualmente equiparada a las mencionadas y, en consecuencia; 
integrada en un sistema de zonas ajardinadas, no hay que olvidar que la 
ordenaci6n planteada en este PE la libera de ser soporte de la Carretera de 
Murcia y la reintegra a una condici6n de vial urbano, lo que permite ensanchar 
considerablemente los espacios peatonales de que dispone. Una posible 
ordenaci6n especifica de esta zona se contiene en el plano ou- 6. 
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) 

Todas estas zonas, sean preexistentes o no, forman un cir

cuito peatonal continuo de alrededor de tres kilómetros. En toda 

su extensión estará situado al Norte del vial principal Este

Oeste al que se ha hecho referencia, separándolo del tej ido 

urbano más próximo al litoral. Consiguientemente, podria hablarse 

incluso de que, con las operaciones previstas, se puede lograr 

un parque lineal litoral de alto nivel, especialmente si se 
consideran sus dimensiones, su significación y su accesibilidad. 

Cabe concluir con este epigrafe indicando que este sistema 

puede ser rematado mediante la imposición de un tratamiento 

coherente en el borde Sur de la zona al Oeste del Poligono de 

Benalúa Sur, para lograr una continuidad que permita enlazar con 

el borde ajardinado del Poligono de Cros. 

Es obvio que todo este sistema de espacios libres no logra 

evitar que la via de tráfico se interponga entre la ciudad y el 

mar, lo que resulta especialmente enojoso en la zona en que se 

sitúa la dársena interior, donde la relación entre una y otro es 

muy intensa (y podria serlo mucho más) . 

En esta zona, el hecho de que se mantenga la actual calzada 

impide que la Explanada se aproxime al Paseo Maritimo. Por otro 

lado, es obvio que , cualquiera que fuese la solución que s e 

adoptase, tanto la calzada del Paseo del Conde de Vallellano corno 

la de la Avda. del Almirante Guillén Tato, deberian mantenerse, 

como minimo, como via secundaria de servicio entre ambas Unidades 

Portuarias, lo que limita la potencialidad de algunas de las 

sugerencias que se van a efectuar, si bien es lógico pensar que, 

si tal fuera su condición futura, el tráfico rodado se limitaria 

notablemente, permitiendo disminuir la velocidad y peligrosidad 

del tránsito, aminorar los negativos efectos medioambientales que 

causa y reducir a dos los carriles de circulación. 

Páqina 102 



La solución a este tema no puede ser abordada en este PE por 

razones diversas, y tendria que partir de dos soluciones 
alternativas: bien llevando el tráfico Este-Oeste (y el de 
penetración desde ambos extremos al centro de la ciudad) a otra 

via situada más al Norte, bien realizando una via enterrada que 

discurriera entre la zona recayente al Paseo de Ramiro y la 
Estación de Benalúa 14. 

14 Esta soluci6n es. con toda evidencia, especialmente atractiva, no 
s610 por ser técnicamente posible, sino porque permitiria conectar el fe
rrocarril de via estrecha con el centro de la ciudad y con RENFE, lo que 
redundaria en beneficio de la continuidad del propio ferrocarril. Esta 
soluci6n permitiria, ademA s , conectar el Area de Benidorm y el resto de las 
Marinas (Alta y Baixa) con el Aeropuerto del Altet, del que son su principal 
cliente. 
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2.3.3. Áreas reservadas para las instalación de dotaciones y 

servicios complementarios. 

El PE ha considerado la necesidad de plantear dos áreas 

en las que se habrá de proceder a la instalación o estableci

miento de diversas dotaciones y servicios. Las mismas se des
criben en el presente epigrafe. 

a) En la parcela que se situa entre la Avenida Almirante 
Guillén Tato y los terrenos ocupados por el antiguo 
tendido ferroviario (por donde discurrirá el vial 

principal proyectado), existe una serie de edificios, 

la mayor parte de los cuales, en la actualidad, dan 

cobertura a di versas necesidades del propio Puerto, 
debiendo ser considerados como dotaciones inherentes al 
mismo. 

Además, esta zona alberga otro edificio, el de la 
antigua Lonja, que, una vez restaurada por el Ayunta

miento, que ha solicitado una concesión administrativa 

para ello, está sirviendo como equipamiento público 

cultural (sala de exposiciones). 

El resto de los edificios a que se hacia referencia en 

el primer párrafo, podrán ser remodelados para adap

tarlos a usos dotacionales similares a los que ahora 

tienen y, en su caso, podrá procederse a la construc
ción de unos nuevos, que tendrán la edificabilidad que 

se les asigna en las Ordenanzas que contiene este PE. 

Al Norte de la Avenida del Almirante Guillén Tato, en 

la confluencia de ésta con la Plaza de Canalejas y al 

Sur del Parque del mismo nombre, existe un aparcamiento 
público en superficie de reciente concesión. Este apar

camiento sufrirá un traslado parcial hacia el Sur, como 
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consecuencia de la invasión que se producirá en parte 
del mismo por la construcción del nuevo vial susti tuto

rio de la reseñada Avenida. La sustitución habrá de 

mantener similar superficie y número de plazas que 
tiene el actual. 

b) En una parte de los terrenos liberados por el desvío de 

la Carretera de Murcia y por la reubicación de las ins 
talaciones ferroviarias, el PE contempla la creación de 

un área de dotaciones y servicios. Esta zona estará se

parada de la zona ajardinada también prevista (Parque 

Lineal) por el paseo peatonal en su borde Norte, del 

que se ha hablado anteriormente. 

El área en cuestión contendrá una serie de instala

ciones con servicios terciarios, de naturaleza ferro

viaria o no, y que podrán ser dotacionales, comercia

les, deportivos, etc",. Las características que estos 

edif icios e instalaciones pueden tener, los usos que se 

admiten en los mismos, así corno las condiciones que han 

de regir las construcciones en dicho área, se señalan 

en las Ordenanzas de este PE. En todo caso, la edifica

bilidad resultante en el conjunto de las construcciones 

que se ejecuten se señala igual a la que actualmente 

tienen los edificios y tinglados existentes. 

Es preceptiva la conservación del edificio de la 

Estación de Benalúa, que deberá ser restaurado, aunque 

en el futuro pueda destinarse a usos diferentes del ac

tual, siempre que se hallen dentro de los señalados por 

las Ordenanzas de este PE para el área en que se encla-

va. 
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2.4. ZONAS PORTUARIAS. 

La solución planteada contempla, como se ha dicho, dos 

Unidades Portuarias separadas entre si, una en Levante y otra en 

Poniente, conectadas ambas al vial estructural del sistema 

general al que se ha hecho múltiples referencias en este texto. 

Además, la Unidad Portuaria de Poniente estará conectada al 

sistema General de Autovias y Autopistas a través del enlace cuya 

descripción se realiza en la página 114. 

La Unidad de Levante (señalada en el plano ou-1 con una serie 

de tramas de rayas verticales de diferente grosor) se desarrolla 

en torno a la dársena interior y en la zona Este de la dársena 

exterior. 

En la misma, hay dos zonas claramente diferenciadas, una de 

uso portuario y otra de usos dotacionales y terciarios de apoyo 

en tierra a los usos y actividades náutico deportivos de la 

Unidad, que está en contacto directo con la ciudad. 

El PE sólo ha definido los usos a que hace referencia el PGHO 

y aquellos que se señalan en el PDDP, estableciendo los paráme

tros que sean exigibles, definiendo sus accesos y los limites con 

los espacios libres inmediatos. 

La siguiente tabla muestra los usos previstos, su localiza

ción y el sector del PE en que se encuentran: 
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USOS PREVISTOS EN LA UNIDAD PORTUARIA DE LEVANTE 

ESTACIÓN TERMINAL DE PASAJEROS 

Uso Localizac ión Sector 

Estación Terminal de Pasajeros y 
Terminal de Transbordadores Muelles 10/12 3TL 

ZONA DE USOS E INSTALACIONES NAuTICO DEPORTIVAS 

Uso Localización Sector 

Instalaciones de la dársena interior 
de Levante: Clubs Deportivo s , Usos 
terciarios de apoyo en tierra Muelles 6/8 1 

Instalaciones de la dársena interior 
de Poniente: Clubs Deportivos y 
Areas técnicas de apoyo en tierra Muelles 3/5 6 

OTROS USOS PORTUARIOS 

Uso Localizaci6n Sector 

Posible dársena pesquera en la dár-
sena exterior Muelles 12/14 3PL 

Muelles de visitantes en la dársena 
exterior Muelle 14 3VL 

Tráfico local en la dársena interior Muelles 1/2 8 

USOS PREVISTOS EN LA UNIDAD PORTUARIA DE PONIENTE 

Uso Localización Secto r 

En torno a las 
Zona de usos industriales y de alma- instalac i ones de 
cenaje CAPMSA 3MP 

Zona portuaria de transporte y mani -
pulación de mercancías ( llamada 
Puerto Comercial en el PGMO) Muelles 7 a 21 3MP 

El PDDP estudia detenidamente cúales son las lineas progra 
máticas que el desarrollo portuario debe seguir si todas las 

previsiones encuentran cumplimiento. 

Por otro lado, el PE contempla una zona en que se concentran 

los usos terciarios necesarios para el funcionamiento de ambas 

unidades, que se describen en el epigrafe 2.7.2 .. 
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2.5. EL SERVICIO DE TRANSPORTE LOCAL. 

Al objeto de construir unas instalaciones adecuadas en el 
emplazamiento más idóneo para atender las necesidades que produce 

el tráfico maritimo de pasajeros que realizan las embarcaciones 
a destinos próximos (Isla de Tabarca, Santa Pola, excursiones 
dentro del propio recinto portuario o en sus alrededores inme
diatos, etc ... ), el PE ha dispuesto su traslado hacia el centro de 

la dársena interior, en la confluencia entre los muelles 1 y 2, 
en la zona que actualmente ocupa el Real Club de Regatas. 

La determinación del emplazamiento exacto de las instala

ciones a que nos referimos debe tener en cuenta tres premisas 

fundamentales: de un lado, el logro de una máxima racionalidad 
en la organización de los movimientos de las embarcaciones en la 

dársena interior; de otro, el mantenimiento de un máximo contacto 
entre estas instalaciones y la ciudad, atendiendo a las caracte

risticas tipológicas de los usuarios; por último, la previsión 
de disponer de unas instalaciones minimas que dignifiquen la 

prestación del Servicio y lo situen en los niveles cualitativos 

que requiere. 

El Servicio de Transporte Local se presta en la actualidad a 
escasa distancia del punto previsto, casi en el extremo Este de 

la dársena interior. Este emplazamiento obliga a las embar

caciones a complicadas maniobras, lo que supone un primer 
inconveniente que ha de ser superado. Por otro lado, es obvio que 

el nuevo emplazamiento ha de intentar racionalizar al máximo la 
distribución de usos en la dársena interior, de modo que sea 

posible obtener el mayor aprovechamiento de la misma para usos 
náutico-deportivos. El emplazamiento propuesto en el Plan 

facilita las maniobras necesarias en la dársena interior y libera 

los márgenes de actividades distintas de las deportivas, 

permitiendo racionalizar la distribución de las instalaciones 

náuticas en la lámina de agua. 
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Por otro lado, la localización que se propone mantiene un 

íntimo contacto con la Ciudad, característica que el PE reputa 

básíca para optimizar la prestación del servicio, atendiendo a 

las características típológicas de los usuarios y a las que 

reviste el propio tipo de servicio que se presta, que requiere 

un alto grado de inmediatez al núcleo urbano y, paralelamente, 

permite prescindir de otros elementos serviciales que caracte

rizan las Estaciones Mari timas (aparcamientos, dotaciones y 

servicios). Al tiempo, el hecho de que se proponga ocupar un 

emplazamiento central constituye un refuerzo a la importancia del 

propio Servicio, que adquiere una relevancia significante en 

tanto que puede constituirse como un hito simbólico de la propia 

centralidad. 

Por último, es preciso poner de relieve que, en la actuali

dad, el servicio se presta en condiciones de insuficiente ca

lidad. Los pasajeros que utilizan el Servicio deben realizar 

esperas, en ocasiones largas, sin que haya un solo lugar que les 

permita cobijarse para librarse del sol estival. Una concepción 

cualitativamente correcta implíca que en la configuración del 

nuevo Servicio se plantee la posibilidad de disponer de unas 

taquillas y de una sala de espera en la que pueda instalarse un 

pequeño establecimíento hostelero de apoyo. 

En atención a estos criterios, el PE dispone la reserva de 

4.000 metros cuadrados, de los que 800 son actualmente suelo 

urbano, en la confluencia de los muelles 1 y 2, en los que puedan 

construirse 130 m', que se destinarán a los usos mencionados. 
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2.6. EL SISTEMA DE ACCESOS. 

contiene este epigrafe una pormenorizada descripción de los 

accesos previstos a las diferentes instalaciones portuarias desde 

el viario al que deben estar conectadas. 

o La Unidad Portuaria de Levante tiene un ónico acceso, 

que discurre por el mismo emplazamiento que el actual, 

sólo que se amplia hasta alcanzar la Estación Maritima. 

Delimitan este acceso las dos manzanas edificables, de 

las que se hablará en el siguiente epigrafe, la verja 

que delimita las instalaciones portuarias y la zona de 

espacios libres de Levante, de la que se ha hablado en 

el epigrafe 2.3.1. 

Este acceso, cuya construcción requiere la demolición 

de varios de los edificios situados en la zona, y que 

se detallan en el epigrafe 1 . 2.3., tendrá cuatro ca

rriles, anchura que rebaja en dos la prevista en el 

Plan inicialmente aprobado, disminución que se soli 

citaba en el Informe Municipal aprobado por el Pleno de 

la Corporación en 4-10-1991. 

El vial, que enlaza directamente la Unidad Portuaria de 

Levante con el viario de sistemas generales descrito en 

el epigrafe 2.2. en su primer tramo y con la Plaza del 

Mar, se encara a la recién construida báscula del 

Puerto . Su construcción se prevé en dos fases, la 

primera de ellas de carácter provisional. 

En esta fase, el trazado evitará el edificio Fitosani 

tario, desviándose, para evitar su demolici6n, que se 

exige, sin embargo para el caso del edificio de Prácti

cos. Sin embargo, cuando se acometa la segunda fase, se 
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edificios citados para conservar un trazado más recti

líneo. 

Desde este acceso principal se prevé la construcción de 

dos ramales de enlace. Uno, en forma de rotonda, que 

conecta con el Hotel Me1iá, con la manzana de aparca

mientos (que dispondrá de otro acceso directo desde el 

propio Paseo de Conde de Va11e11ano), con la manzana de 

servicios dotaciona1es de Levante y con el aparcamiento 

situado en la parte trasera de la manzana en que se 

enclava el edificio de Aduanas, y que termina en fondo 

de saco. 

El otro ramal de enlace, cuya implantación debería ser 

simu1 tánea o posterior a la ejecución de la segunda 

fase del vial principal (por más que no es una condi

ción inexcusable para que pueda acometerse) es una 

raqueta que permitirá la entrada al área de instalacio

nes de apoyo en tierra a los usos y actividades náutico 

deportivas de Levante, a una plazuela de estacionamien

to (que dará servicio a los movimientos de llegada y 

salida de pasajeros desde la Estación Terminal de 

Pasajeros) y al desvío del tráfico de entrada a la zona 

que se destinará a Paseo (para automóviles) para la que 

se reservará en el futuro la mitad longitudinal exte

rior del muelle 14, cuando se pueda liberar este 

espacio de los usos que hoy tiene asignados. Este 

último enlace no podrá ser acometido por ahora, por 10 

que la cancela que divide la zona portuaria de la zona 

de uso público no restringido continuará en la misma 

dirección (Este-Oeste) que tiene en su origen, en el 

espigón Norte de la bocana interior. La cancela de 

referencia delimita la Zona de Servicio del Puerto y 

concluye este acceso. 
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Las acciones descritas se completan con la construcción 

de diversas isletas verdes y con la demolición del muro 

mediero del Hotel Meliá, y su sustitución por una valla 

más transparente y de menor altura, conservando en 

parte las hiladas de sillería existente. 

En la zona peatonal que se crea en el borde de la 

dársena interior, y que tendrá 15 metros medidos desde 

el cantil, se construirá una columnata ornamental. 

o El Sector de Poniente dispone de dos accesos principa

les, descritos en el PDDP con las denominaciones de 

AZP-O y AZP-l. El primero de ellos conecta al Puerto 

con las autopistas y autovías de Valencia, Murcia, 

Carta gen a y Madrid, y se sitúa en un punto intermedio 

del tramo de la Avenida de Elche que se incluye dentro 

de la ordenación indicativa que contiene el PDDP. Tal 

previsión es coincidente con la que el PGMO establece 

y su ejecución corresponde a la Dirección General de 

Carreteras del MOPT. En el plano iu-5 se grafía la 

solución proyectada, que provisionalmente tiene el 

desembarque al Puerto en curva, a fin de que se adapte 

al terreno actualmente existente. El PE prevé que esta 

solución pueda ser rectificada posteriormente, en tanto 

dicha determinación se escapa al ámbito espacial y 

competencial de dicho instrumento urbanístico. 

Por lo que hace referencia al acceso AZP-1 las previ

siones del PE son idénticas a las establecidas en el 

PDDP, Y se basa en el actual trazado de la calle 

interior del recinto portuario. Este acceso enlaza con 

el vial del sistema general de que se habla en el 

epígrafe 2.2. a través de la rotonda que ha de cons

truirse en la zona portuaria que se encuentra frente a 

la Plaza de Galicia, al Norte del Pabellón de Sanidad. 

Página 114 



Esta rotonda permite su conexión con todos los tráfi

cos, independientemente del sentido de marcha que 

tengan. 

El acceso de que se está hablando (AZPl), servirá 

fundamentalmente para el tráfico ligero, aunque se 

pavimentará de forma que pueda transitar por el mismo 

toda clase de vehículos, sea cual sea su tamaño y peso. 

Al margen de estos accesos, previstos para las zonas portua

rias, el PE incluye otro que conectará la manzana de servicios 

y las de concesiones, que se construirá una vez se pongan en 

ejecución las determinaciones del PE que afectan a dichas man

zanas. Ello permite presumir que existirán, en el futuro, altas 

intensidades en los flujos de tráfico en dirección a esta zona. 
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2.7. SERVICIOS Y USOS TERCIARIOS ASOCIADOS A LAS ACTIVIDADES 

PORTUARIAS. 

El PE contempla, además del sistema general que constituye 

el borde Sur de la trama urbana, una serie de manzanas de la zona 

portuaria que por su uso o por su inmediatez física con la zona 
urbana, inciden en ella y deben reglamentar sus actuaciones 
edificatorias. 
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2.7.1. Unidad Portuaria de Levante. 

En esta Unidad el PE plantea dos áreas que se destinan a 
albergar las instalaciones precisas para prestar apoyo en tierra 
a las actividades náutico-deportivas que se han de desarrollar 

) en aguas de la dársena interior. 

) 

La primera de estas áreas, señalada en el PDDP como Sector 
1, se situa al Este de la dársena, con entrada por los accesos 
de Levante, y en ella se reserva espacio para aparcamientos, 

edificios sociales de clubs deportivos, locales comerciales, 

of icinas, alojamientos temporales, etc.", cuya existencia se 
considera indispensable para garantizar un correcto nivel fun
cional de este tipo de instalaciones, que, hoy en dla y en el 
futuro, plantean' requerimientos cada vez mayores. Los parámetros 

que han de regir la edificación en esta zona, que será de 

tipologla abierta, se recogen en las Ordenanzas. 

La otra zona que el PE asocia a servicios y usos terciarios, 

dentro de la Unidad Portuaria de Levante, se situa al Oeste de 

la dársena interior, con entrada por el acceso de Poniente que 
forma parte del Sector 9 (tramo final de la Avenida del Almirante 

Guillén Tato). Se han previsto establecer en ella usos de 

aparcamiento, edificios sociales para clubs deportivos y otros 
de análoga naturaleza, aprovechando su proximidad con el viejo 

edificio del Varadero que, en el sector 9 podrla remodelarse 
sirviendo a usos similares, y construyendo los edificios que se 

precisen para garantizar un nivel dotacional de calidad. 

-
Dentro de esta zona se considera necesario integrar un área 

técnica que habrá de incluir pequeños astilleros, varaderos y 

otros usos industriales (talleres) o comerciales, relacionados 
todos ellos con el suministro, mantenimiento y reparación de las 

embarcaciones que empleen la dársena interior. 
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Asimismo, las condiciones que han de regir las construcciones 

que hayan de realizarse en esta zona se recogen en las Ordenan

zas, dentro del Sector 6. 
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2.6.2. Unidad Portuaria de Poniente. 

En un área próxima al borde urbano y junto a las ins 

talaciones de CAMPSA, el PE ha previsto una franja de terreno , 

situada entre el vial interior principal y la nueva carretera de 

Murcia , destinada a usos i ndustriales y de almacenaje para los 

concesionarios del Puerto. 

En la manzana ocupada por las instalaciones de CAMPSA se 

concentrarán los usos complementarios que resulten de la apli

cación de la Ordenanza correspondiente a las Áreas Industriales, 

que en su nivel lQ, nivel B, tolera usos comerciales, hosteleros 

y de oficina en edificio exclusivo, con una edificabilidad máxima 

de 1'20 m2 / m2 , que podría computarse sobre superficie neta. 

Aunque el PE inicialmente aprobado señalaba que la edifi

cabilidad asignable a la zona era de 1'50 m2 /m 2 , correspondiente 

al nivel 2Q, el Informe Municipal contenía la solicitud de 

) disminuir ésta . La Junta del Puerto ha accedido a los deseos 

municipales y el PE que se presenta a aprobación provisional 

plantea una reducción de la edificabilidad, que se sitúa en el 

margen expresado en el anterior párrafo. 

El PE propone una ordenación concreta de la zona, en función 

de la cual se plantean dos parcelas de edificación terciaria (B 

y Cl y una parcela (Al, tambien para usos terciarios en superfi

cie, en la que se admitirá la construcción en semi sótano de la 

Estación Ferroviaria a la que se ha hecho referencia en el 

párrafo anterior. En las dos primeras parcelas, los semi sótanos 

sólo podrán ser utilizados como aparcamientos. La Estación 

Ferroviaria de que se habla tiene asignada una superficie de 

7.440 m2 , que será computable a efectos de generación de edi

ficabilidad , asignándosele un coeficiente igual a la de las 

parcelas B y C, por lo que en la parcela A podrán edificarse 

8.928 m2 más. 
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El conjunto de la zona que componen ambos sectores, incluida 

por tanto la Estación del "Tren Lanzadera" y las vias que le 

corresponden, tiene una superficie bruta de 93.037 m2 , arrojando 

una edificabilidad de 92.253 m2 , por lo que el coeficiente de 

edificabilidad sobre parcela bruta es inferior a 1"00 m2 /m 2 • 
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2.8 ACCIONES CONCRETAS A REALIZAR EN DESARROLLO DE LAS DETER

MINACIONES DE ESTE PE: CONSTRUCCIONES, DEMOLICIONES Y 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN PREVISTAS. 

A fin de sistematizar el contenido de las realizaciones 

que debe desarrollar el PE en relación con los contenidos de 

acción relacionados con el enunciado de este epigrafe, se han 

integrado las mismas en cuatro unidades, algunas de las cuales 
se componen de más de un Sector, siendo, al tiempo ligeramente 

diferentes de las enunciadas al comienzo de este capitulo: 

• Accesos de la Unidad de Levante, que engloba el conjunto 

de parcelas destinadas a albergar los usos terciarios 

cuya instalación se prevé en esta Unidad (constituida 

por el Sector 1 y por una parte del Sector 7), 

• Paseo Maritimo, que engloba el Servicio de Transporte 

Local, la reubicación del vial principal Este-Oeste al 

Norte de su actual trazado y la remodelación de la Avda. 

Guillén Tato (integrada por los Sectores 8 y 9, Y por el 

resto del Sector 7 no incorporado a la anterior Unidad) , 

• Parque Lineal, que se refiere al suelo ocupado por las 

actuales instalaciones de RENFE en la Estación de Bena

lúa, 

• Servicios Terciarios de Poniente, que incluye la zona, 
actualmente ocupada por las instalaciones de CAMPSA, en 

que se situarán las edificaciones de usos terciarios y 

la Estación Ferroviaria para el Tren Lanzadera (identi

ficado como Sectores 2 y 5), 

En las siguientes tablas se definirán todas las edificaciones 

que se prevé demoler en cada una de las áreas en que se ha 

dividido el PE. Al tiempo, se especifica las edificaciones que 
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) 

) 

) 

se pretenden construir y se expone el régimen al que quedan 

sujetos los edificios no incluidos en las anteriores categorias. 

1 ACCESOS A LA UNIDAD DE LEVANTE 11 SECTORES PDDP 1 1 Y 7 1 

DEMOLICIÓN • Junta del Puerto. 
• Edificio de Sanidad . 
• Edificio de los Prácticos. 
• Estación Fitosanitaria . 
• Comisaria de Policia . 
• Transformadores. 
• Tinglado 4-1 (antigua Estación Maritima) . 
• Tinglados 6-1, 8-1 Y 8-2 (n). 

CONSTRUCCIÓN • Servicios terciarios asociados a las ins 
talaciones Náutico- Deportivas (Servicios 
Terciarios de Levante). 

CONSERVACIÓN • Edificio de Aduanas. 

OTRAS 
PREVISIONES 

1 PASEO MARíTIMO 

• Servicio de Explotación (posibilidad de 
construir dos plantas sobre la actual a 
fin de alojar en las mismas las dependen
cias de la Comandancia de Marina) . 

• El Hotel Meliá queda fuera de ordenación, 
debiéndose ser demolido , corno máximo , cuan
do expire el plazo de concesión. 

11 SECTORES PDDP 1 7, 8 Y 9 1 

DEMOLICIÓN • Edificio del Real Club de Regatas. 

CONSTRUCCIÓN • Servicio de Transporte Local. 

CONSERVACIÓN • Antigua Lonja. 
• Los otros edificios dotacionales situados 

en Avda . Guillén Tato y el Varadero pueden 
ser conservados, remodelados o demolidos 
para su sustitución según sea su uso. 
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I 
PARQUE LINEAL 

1I 
SECTOR PDDP I 1 

DEMOLICIÓN • Tinglados y edificios en Terrenos de RENFE 

CONSERVACIÓN • La Estación de Benalúa deberá conservarse o 
remodelarse pudiendo incorporar nuevos usos 
según necesidades del programa que haya de 
incorporar. 

CONSTRUCCIÓN • Servicios terciarios o dotaciones de uso 
público. * 

I SERVICIOS TERCIARIOS DE PONIENTE 
1I 

SECTOR PDDP I 2 
1 

DEMOLICIÓN • Instalaciones de CAMPSA 

CONSTRUCCIÓN • Servicios terciarios (hosteleria, oficinas 
y comercios en edificio exclusivo) . 

• Estación Ferroviaria para Tren-Lanzandera. 

* Los edificios que figuran en el plano uo.6, son puramente 
indicativos y responden a los que se incluyen con igual 
sentido en la Alegación de Renfe a la aprobación inicial de 
este P.E. 
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2.9. SUPERFICIES Y EDIFICABILIDAD POR SECTORES. 

La tabla que se expone en el presente epígrafe muestra las 

superficies bruta y neta asignadas a cada sector, la edificabili

dad máxima prevista y el coeficiente de aprovechamiento que 

resulta del cociente entre ésta y aquella, si bien este coefi

ciente no tiene otro valor que el puramente indicativo, siendo 

la edificabilidad absoluta el parámetro normativo. 

Cabe señalar que sólo en determinados suelos integrados en 

el PDDP resulta obligatorio consignar las superficies y edifica

bilidades que se les asignan. Es el caso de los sectores 1, 2, 

4, 5, 7, 8 Y 9, además de los que corresponden a la zona de 

dotaciones y servicios de la Estación de Benalúa, a la zona 

aj ardinada (Parque Lineal) y a los Paseos (zonas peatonales) 

incluidos en esta última área pero no asignables a ninguna de las 

zonas anteriormente mencionadas. El resto de las construcciones 

a realizar en el ámbito de la 01-3 (y, en el caso de los terrenos 

no comprendidos en ésta, pero que se incluyen en el PDDP) no 

están integrados en el PE, y, por tanto, no están sometidos a 

tutela urbanística, por lo que las edificaciones que se han 

previsto no están sometidas a control de las autoridades 

urbanísticas, sino que, a tenor de lo dispuesto en la Ley de 

Puertos, su aprobación y construcción competen en exclusiva a los 

órganos que tienen encomendada la gestión del Puerto, en este 

caso, la Dirección General de Puertos. 

Las superficies que se asignan pueden no ser exactamente 

correspondientes con las señaladas en el PDDP, generalmente a 

causa de haber procedido a una delimitación más precisa del 

trazado de los viales que se incluyen, así como a la señalización 

de viales interiores en las zonas en que el PE inicialmente 

aprobado preveía la redacción de Estudios de Detalle. Estas 

modificaciones afectan al Sector 2 de modo señalado, si bien las 

variaciones que se experimentan vienen a significar la reducción 
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) 

) 

) 

) 

) 
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de la superficie computable a efectos de edificabilidad y, como 

consecuencia de ello, la disminución de ésta. No obstante, se 

Conserva la asignación de la numeración identificativa a 

los diferentes sectores que se señalan en el PDDP, añadiendo los 

correspondientes a las áreas de RENFE que, por no ser de 

titularidad portuaria, no figuran en este documento como tales 

sectores. 

Todos los datos cuantitativos referidos a la edificabi-

lidad se relacionan en la siguiente tabla, en la cual, las 

superficies consignadas se remiten a las que disponen dichas 

zonas dentro de los límites de la 01/3 . 

COEl"lCIIDf-
SUPERFICIE SUPERFICIE BU 1 P'I CJI.B 1 - TE SOORlt 

AAEA BRVTl!. lJI ",1 "nA !JI ",1 LIDhD Elif "1 BIWTA 

Instalaciones de apoyo en tierra de Lc -
.. ante- (Sector , PODP) 26. 500 26 .500 15. 00 0 0' 57 rn ' (m l 

Zonll de Dotaciones Portuarias r Espacios 
Libre en 10B Accesos d. Levante (sector 47. 425 8 . 370 3 . 32 0 0'07 mI / mi 
7 PDOP) 

SeT"'t'icio d. Transporte Local (Sector 8 
poor) 4 .000 . 00 130 0 ' 0 4 m l / ~1 

Dota c iones '1 Servicio. co.ple.entarioa-
Paseo K.arlti.o (Sector 9 PDOP) 29. 36 0 6 .080, 0 0 3 .8 50 O ' 14 m' /m i 

ln-talaciones de &pOJo en tierra de Po -
niente (Sector 6 POOP) 30. 543 30. 54 3 9 . 200 O' 31 11'1 ' /rr, 1 

Hanzana de Se rvlcio& Terciarioll (Se cto r 
2 POOP) 85.597 61.1 0 4 7 3 . 3 2 5 0' 8 6 II'I J /rr, 1 

Estación Yerro .. illrill para el Tren Lanza-
dera (secto~ 5 PDDP) 7 . 440 7 . 44 0 8 . 928 1 · 20 m' / m' 

Hue.,as In s talaciones ferro.,iaria a ( Sec -
tor 4) 91 . 28 '5 91. 28 '5 5 . 8 00 0·06 m) /m ) 

Senoicios terciarios T dotacionales de 
la Estación de 8enalüa-Parque LIneal 28.083 28 . 80 3 5 . 8 00 o· 21 m' /m ' 

Zona ajardinada-Parque Lineal 16. 534 O 0'00 m) /m ) 

Paseos peatonales • zona • intersticia-
les-Parque Lineal 9. '84 O 0'00 m' / m' 

Viale~ no computadoft en otros sectores 31 .61 C O 0'00 m' /m ) 

I TOT'L REGULJUXl I 407 . 561 I I 125.353 I 0')1 .~/ .. I 
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La edificabilidad asignada al suelo portuario no se re

laciona aquí en virtud de su propia naturaleza legal, que escapa 

al control de la autoridad urbanística pero, en todo caso, será 

muy inferior a la que le correspondería de aplicar el coeficiente 

de edificabilidad asignado a los suelos industriales en las 

Ordenanzas del PGMO de Alicante. 
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3. ORDENANZAS. 

El plano ou-1 de este PE señala las diferentes áreas en que 

se divide su ámbito en función de la aplicabilidad de las orde

nanzas que se especifican en las tablas siguientes. El primer 

grupo hace referencia a las condiciones generales que se han 

determinado. El segundo, por su parte, pormenoriza los usos 

permitidos en cada área de las reseñadas en la páginas 80 a 84 

de esta misma Memoria. 

Como criterios generales se establecen que los retranqueos 

se deberán entender medidos sobre la rasante del terreno. Por su 

parte, se admitirá una ocupación en sótano que alcance el 100% 

de la parcela, salvo prescripción contraria, que deberá estar 

especificada. Por último, las edificaciones deberán estar 

alejadas al menos 15 metros del cantil de los muelles. 

El conjunto de los parámetros reseñados en los cuadros de 

ordenanzas que a continuación se exponen, junto con la descrip

ción de usos permitidos que se contienen en las tablas que se 

exponen seguidamente a dichos cuadros, constituyen la totalidad 

de determinaciones reguladoras de la edificación que ha de 

desarrollarse en ejecución de lo dispuesto en este PE. 

Así pues, el otorgamiento de las licencias de edificación 

deberá hacerse siempre que los proyectos que se presenten cumplan 

la normativa que establece el PE y las disposiciones establecidas 

en la LS, no pudiendo ser denegadas por otros criterios que no 

sean los objetivamente determinados. 
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ORDENANZAS APLICABLES AL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO. CONDICIONES GENERALES 

ACCESOS A LA UNIDJI.D DE LEVANTE 

ZONA DE DOTACIONES PORTUARIAS Y ESPACIOS Ll-
UISTALACIONES DE SRES EN LOS ACCESOS DE LEVANTE 

APOYO EN TIERRA 
CONCEPTOS DE LEVANTE MANZAnA 1 MANZANA 2 

SUPERFICIE BRUTA 26.500 m' 47.425 m' 

SUPERFICIE NETA 26.500 m' 970 1'11 1 7.400 mI 

OCUPACIÓN EN PLAnTA 
En s6tano 20.000 m' 7.400 m' 
Sobre rasante 7.500 m' lOO~ existente 

SUPERFICIE CONSTRUIDA 
En s6tano 18.000 m' 7.400 m' 
Sobre rasante 15.000 m' 3.320 m1 

ALTURAS HÁXIMAS 
En s6tano 0'8 a intrad6s 0'8 • intrad6s 
Sobre rasante 7 metros HAxima existente 

NUMERO DE PLANTAS P8 . 1 PB • 2 Semis6tano 

RETRANQUEOS 
A linderos 10 metros Ocupaci6n existente 10 metros 
A cantil es 15 metros 15 metros 

SEPARACIÓN ENTRE EDIFICIOS Al tura Existente Semis6tano 

USO Dotacional Dotacional portuario Aparcamientos y d.-
pendencias 

TIPOLOGÍA Abierta Homogénea a actual 

PLAZAS APARCAMIENTO APROXIM. 600 .0 300 

OBSERVACIONES Requiere un prQ Se permite un aumento El acabado de 16 .u-
yecto que con- en el número de plan- bierta d.l semis6ta-
temple 16 tota- tao d. lo. edificios no será equivalente 
lidad de la pa.r existentes hasta al~ 01 que .. otorga o 
cela o bien un can:ar la altura que una plaza pública. 
anteproyecto A tiene .1 edificio de en coherencia con .1 
que defina uni- Aduanas uoo a que .. destina 
tariamente 16 la misma. El indica-
disposici6n '0'0- do en planos es úni-
lumetrica. .1 camente indicativo 
.1 desarrollo 
futuro se pre-
viera realizar 
mediante mas d. 
un proyecto. 

Página 128 



ORDENANZAS APLICABLES AL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO. CONDICIONES GENER. 

I 
I 

PASEO HARiTIMO 

SERVICIO DE 
TRANSPORTE DOTACIONES Y SERVI-

CONCEPTOS LOCAL CIOS COMPLEMENTARIOS 

SUPERFICIE BRUTA 4.000 .' 29.360 .' 
SUPERFICIE NETA 800 .' 6.080 .' 
OCUPACIÓN EN PLANTA 

En s6tano 
Sobre rasante 130 mI Ocupaci6n existente 

SUPERFICIE CONSTRUIDA 
En s6tano 
Sobre rasante 130 m2 3.850 m2 

ALTURAS MÁXIMAS 
En s6tano 
Sobre rasante 3'5 metros Existente 

NÚMERO DE PLANTAS 1 pa • 2 

RETRANQUEOS , linderos Ocupaci6n existente 
A cantiles 15 metros 

SEPARJl.CIÓN ENTRE EOlf'ICIOS Al tura Existente 

uso Dotacional Dotacional 
portuario Ludicos y de ocio 

TIPOLOcíA Aislada Aislada 

PLAZAS APARCAMIENTO APROXIM. 300 

OBSERVACIONES Se podrán cons· Se permi te la demol!-
truir pérgolas ci6n de todos los edi 
diaf.!ln.!ls para cios existentes sal-
cobijo de los vo la Lonja y su sus-
usuarios titución por otros, 

no pudiendo superar 
la edificabilid.!ld del 
edilicio al que sus-
tituyen. 
En el edificio Madre 
e Hijo y en el de Ju-
bilados se permitirá 
una sola al tura 
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ORDENANZAS APLICABLES AL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO. 
CONDICIONES GENERALES 

I I 
INSTALACIONES 

DE APOYO EN 
CONCEPTOS TIERRA DE PONIENTE 

SUPERfICIE BRUTA 30.543 .' 
SUPERflCIE NETA 30.543 .' 
OCUPACIÓN EN PLANTA 

En s6tano 
Sobre rasante 8.600 m~ 

SUPERFICIE CONSTRUIDA 
En s6tano 3.700 .' Sobre rasante 9.200 .' 

ALTURAS MÁXIMAS 
En s6tano 0'8 a intrad6s 
Sobre rasante 7 metros 

NÚMERO DE PLANTAS PB • 1 

RETRANQUEOS 

• linderos 10 metros 
A cantiles 15 metros 

SEPARACIÓN ENTRE EDIFICIOS Su al tura 

USO Dotacional y comer-
cial d. apoyo a las 
instalaciones náut~ 
co-deportivas. 1a111:. 
". ó. Servicios 
Tl:cnicos. Hostele-
ros. eJ:cluidos alo-
Jamientos. Sedes .0-
ciales para clubs. 

TIPOLOGÍA Aislada 

PLAZAS APARCAMIENTO APROXIM. 120 

OBSERVACIONES D. la ocupaci6n res,e, 
ñada, 600 .' corres-
ponden a sedes sociA 
les y 8.000 al resto 
de usos previstos. 
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ORDENANZAS APLICABLES AL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO. CONDIClONES CENERALES 

ÁREA DE SERVlcIOS DE PONIENTE 

MANZA.NA DE SERVlClOS INSTALAClONES 
CONCEPTOS TERCIAR lOS • FERROVIARIAS 

SUPERfICIE BRUTA 93.037 m' 91. 625 .' 
SUPERfICIE NETA 66.544 .' 91. 625 m' 

OCUPACIÓN EN PLANTA 
En sótano 100% Libre 
Sobre rasante 60' 5.800 11\2 

SUPERFICIE CONSTRUIDA 
En sótano 100\ ... Libre 
Sobre rasante 1'2011\2/ 111 1 0'07 111'/11\' 

ALTURAS MÁXIMAS 
En sótano 0'8 • intrad6s 0'6 a intrad6s 
Sobre rasante 14' 5 metros 7 metros 

NÚMERO DE PLA.NTAS P8 • 3 .... PB 

RETRANQUEOS 
A linderos 10 metros 10 metros 
A cantiles 

SEPARhCIOH ENTRE EDIfICIOS Al tura Altura 

USO Dotacional y Dotacional 
servicios terciarios ferroviario 

TIPO~OGiA Abierta Abierta 
, 

PLAZAS APARCAMIENTO APROXIM. l' 5 por 100 m' cons. 300 en superficie 

OBSERVACIONES Requiere un proyecto 
que contemple l. to-
talidad de la parce-
la o Un anteproyecto 
unitario en el caso 
d, preverse su desa-
n'ollo lIIediante pro-
yectos sucesivos. 
En la manzana A .. 
ubicará la Estación 
para Tren Lanzadera. 
En el borde pe rime-
tral se procederá • 
la creación de una '. na ajardinada que si, 
va como medida de co-
rrección ambiental 

• En la superficie que se menciona se consideran las manzanas A (22.568 mll. 
B (6.320 m') y e (39.656 11\'). que una vez sumadas arrojan el total que se 
ofrece. En la man:an A se incluye la Estaci6n para el Tren Lanzadera . 

.. El 100% se entender'una ve: descontados los 5 metros periféricos que se 
señalan en el plano destinados a medidas c~rrectoras de protección medio~ 
ambiental . 

.. • En esta zona se admitirá la posibilidad de construir una planta baja 
diafana. En caso de acogerse a la misma se podrá construir una planta mas. 
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ORDENANZAS APLICABLES. PLAN ESPECIAL DEL PUERTO. CONDlCIONES CENERJ\LES 

PARQUE LINEAL 

ZONA 
AJARDINADA 

SERVICIOS TERCIARIOS 
PASEOS Y DOTACIONALES DE LA 

CONCEPTOS PEATONALES ESTACIón DE BEliALÚA 

SUPERf'lCIE NETA 25.718 .' 28.083 .' 
SUPERFICIE BRUTA 25.718 .' 28.083 .' 
OCUPACIÓN EN PLANTA 

En s6tano 
Sobre rasante 5.800 ID' 

SUPERFICIE CONSTRUIDA 
En s6tano 50% 
Sobre rasante 1 '00 m! 1m 2 

ALTURAS MÁXll".AS 
En s6tano 0'8 • intradós 
Sobre rasante 7 !!letros 

NÚMERO DE PLANTAS PB • 1 

RETRANQUEOS 
A linderos 10 metros 
A cantiles 

SEPARACIÓN EliTRE EDIFICIOS Al tura 

uso Zona ajardina- Dotacional y 
d., Uso publico servicios terciarios 

TIPOLocih Abierta 

PLAZAS APARCAMZEliTO APROXIM. 300 

OBSERVACIONES Se habrá de .e- El edificio de l. E.-
ñalar un vial tación de Benalua .e-

pe~ton~l d. se- r'; conse:!,v<l-d" y/o re. 
paraci6n entre taurado. pudiendo cam 
l. zona verde biar su uso a Uno de 
y la de servi- los que •• integren 
dos y dotado- entre lo. permitidos 
nes de ¡. Esta- en este Area. 
ción de Benalúa 
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I u~os PERMITIDOS I 
ACCESOS A LA UNIDAD DE L EVAHTE 

J.n,.stalacione. d. apoyo ~ tierra d. 'LeYente (Sector 1 PDDP) 

EST"CION~IENTOS. Obligatorios • n semi sótano con un IIIln1mo d. 600 plazas d. nueva construcci6n . 
Opcionales • n s uper ficie . 

ARTESANiA. S. permi t en a c tiv idad!!6 d. 10. siguientes tipos: - Talleres domestIcos o d. explotaci6n familiar .jn carActer lndustl"iAl y siempre que esten vIn· 
culados o lo planta baja. Podrán tener 6ervicio al publico . 

- Talleres d. artesan! ... . 

HOST ELERO . En cualquiera d. .u, tipos. 

COMERCIAL. s. define como u.o comercIal .1 que corresponde o locale6 d. servicio al publico o 
destinados o l. compra-vent4 al por menor. 

OfICINAS. Incluido6 .n este u.o aquellos donde p r ed.Jminen ... actividades admln1l¡ t r ati vas o buro-
crát i cas d. carácter público o pri v ado, vinculadas o l. actividad comercial autorizada. 

ESPECTÁC ULOS. S. incluyen .n esta categoría lo. locales destinado. al publiCO con fines recreati-
vo. y culturales d. cu ... lquier tipo. 

DEPORTI VO. Permitidas actividades como gimnasios. saunas. etc ... 

NÁUTICO-DEPORTIVO. L. edificación d. ap oyo .n tierra necesari a para ... actividades náutico-depor-
tivas • ubicar .n lo correspondiente zona d. ¡. dareena inte r ior d. Levante. incluyendo Clubs 
s ociales para , .. Soc! edade s Deportivas. Locales para l. lnli;ta lac16n d. Escuelas NAouticas. 
incluyendo depend~ncias federativas . 

I USOS PERMITIDOS I 
ACCESOS A LA UNICAD DE LEVANTE 

lona de Dotaciones Portuarias y Espacios Libres en 105 Acces.o& de Le"Yante (Sector 7 PDDP • ...".~. 1) 

ES7AC !ONA~I ENTOS. En superfi cie. 

DOTACI0N~LES LICAOOS A LA ACTIVIDAD PORTUARIA. Servicios y dependencias de5tinados a ubicar cen-
tros d. gestión y control d. 1 .. actividades portu"rias. 

I USOS PERMITIDOS I 
) 

.a.CCESOS ... L.a. UNIDAP DE LEVANTE 

Esp&cios ti bree y Equipamient os ~dminJstrativos y Ootacionllles d. Lev"nte (Sector 7 PDJP. ManzlIn" 21 

ESTACIONAHIENTOS. Obligatorios • n semis6tano. con un /II1nl/11o d. 400 plal.!ls d. nueva construcción . 

ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS. En la cubierta del selllis6tano y .n .1 resto del cuelo que compone dicha 
manz <!Ina. 

I 
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I USOS PERMITIDOS I 
P1r.SEO MRlTIMO. 

se..."icio de Tran.porte Locol ( Seoctor ti POOP) • 

DOTACIONAl.ES. Pérgolal5 df.Hanll& para cobJ jo de usuarios del Servido y transeúnte& . 

HOSTELEROS. Estllbl eciltli entes 1 i gados • 1 .. dependencias delitinadll& • la venta de billuu. 

COMERClllr.LES y/o DOTACIONALES LIGADOS A LA ACTIVIDAD PORTUARIA. Dependencias paTa la venta de bI-
lletes para las embarcaciones relaci onadas con el Servicio de Trani5porte Local. 

I USOS PERMITIDOS I 
PASEO MARi TIMO . 

Dotacionea y Se...,,!c!oa eo.ple.entarioa-paaeo Kariti.a (Sector 9 PODP) . 

DOTI\CIONALES. Dotaciones de uso público. esté n o no l igadu .1 U&O portuario. 

) 
LUOICOS y DE OCIO. Se incluyen en f!l5ta c ategoria lo. locales destinados al público con finea 
recreativo5 y culturAles de cualquier tipo. 

USOS PERMITIDOS 

INSTALACIONES DE "POYO EN TIERRA EN PONJENTE 

Insta.lacionef: de eroJ'° ~ tierra d. Pon.1ente (sector 6 PDDP) • 

EST~CIONAMIENTOS. obligatorios en semis6tano con 300 plazas aproximadamente. de nueva construc· 
c16r .. Opcionales en superfiCie. 

HOSTELERO . En cu ... lqulera de .us tipos calvo el de alojamiento. 

COHERCI~L . Se ded ine como uso comercial " que corresponde • locales d. servicio .1 publico o 
del>tinado& • l. compra· venta .1 por menor . Deberán .oc exclusivamente destinado& .1 5umini5 t ro d. 
la. embarcacione,;. 

TALLERES. Se permiten toda5 aquellos talleres e industrias cuya actividad este relacionada con ,. 
r epllo rac16n y el rnllontenlrn lento de embarcaciones deportivas. 

NÁUTICO·OEPORTIVO. L. edificaci6n de apoyo en tierra necesaria para , .. actividades náutico·depor-
Uvas • ubicar en la correspondiente lona de la dár5ena interior de Levante. incluyendo Club5 
s ocl"le~ para ,. Sociedades Deport I vas . 

) 

) 
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USOS PERMITIDOS 

.a.REA DE SERVICIOS DE PONIENTE 

SeTYicios, terciarios 7 dotecionales de le Bsteci6n d~ Benalúa - Perque Lineal 

ESTACIONAMIENTOS. Obligatorios en aemis6tano. con un mínim.o de 200 pluas. Opcionales en superfi-
cie. 

DOTACIONALES. Dotaciones de uso público. 

HOSTELERO. En cualquiera de sus tipos excepto alojamiento. 

COMERCIAL. Se permiten comercios y almacenes al por ",ayor y al por menor de venta al público ais-
lados o en agn.lpaci ones. 

DEPORTIVO. Permi tidas actividades como gimnasios. saunas. .s! Como otras instala.ciones deportivas. 

ESPECTÁCULOS. Se incluyen en esta categoria los locales destinados .1 público con fines recreati-
vos y culturales de cualquier tipo. 

I USOS PERMITIDOS I 
.a.REA DE SERVICIOS DE PONIENTE 

Kanxana de Se.rYicio& TerciO!lrloa (Sect.or 2 P'DDP) - Estación para Tren ~adera (sector 5 PDDP). 

ESTACIONAMIENTOS. Obligatorios en semis6tano. con 1'5 plazas/lOO mi de edificación aprOXimadamen-
te. Opcionales en superficie. 

HOSTELERO. En cualquiera de su. tipos. 

COMERCIAL. Se permiten comercios y almacenes .1 por lIIayor y .1 por !IIenor de venta al público ais-
lados o en 8gn.lp<'!lcionea. 

EXPOSICIONES Y rERIAS. Exposiciones y ferias cualquiera que se. la superficie que requieran. 

ESPECTACULQS. Se incluyen en esta categoría lo. locales destinados .1 público con fines recreati-
vo. y culturales de cualquier tipo. 

DEPORTlVo. Permitidas actividades COfllO gimnasios. saunas. as! como otras instalaciones deportivas, 

OfICINAS. Dependencias de propiedad o uso público o privado y ligadas o no • la actividad portua-
rias en que se desarrollen preferentemente actividades administrativas o de gestión, 

DOTACIONAL DE TRANSPORTES. Instalaciones destinadas • instalaciOnes ferroviarias para el Tren 
Lanlader, . 

DOTACIONAL DE TELECOMUNICACIONES. Instalaciones que albergan centros dedicados a las telecomunica-
ciones. 

I USOS PERMITIDOS I 
.a.REA DE SERVICIOS DE PONIENTE 

Instalaclone. Ferro.iaria. (Sector 4 PDDP) 

ESTACIONAMIENTOS. Obligatorios en superficie con un ~lnimo de 200 plalas. 

DOTACIONAL DE TRANSPORTES. Instalaciones destinadas a instalaciones ferroviarias. 
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4. PLAN DE ETAPAS. 

La ejecución del presente PE, se prevé sea realizada en una 

sola etapa de 6 años de duración. 

Al ser un lapso de tiempo suficientemente prolongado, cabe 

establecer una jerarquización cronológica para las actuaciones 

que se prevén. La que se relaciona a continuación, aunque tenga 

carácter indicativo y deba ser refrendada por la Junta de 

Compensación, es la que se plantea dentro de este PE como más 

razonable para su ejecución: 

NQ DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN 

1 Construcción del acceso AZPl hasta alcanzar la nueva 
puerta de acceso a la Zona de Servicio del Puerto (con-
trol aduanero) 

2 Construcción del acceso AZL hasta alcanzar la nueva 
puerta de acceso a la Zona de Servicio del Puerto (con-
trol aduanero) 

3 Urbanización de las áreas situadas en el AZL 

4 Desvío de la Carretera en la zona recayente al Sector 9 

5 Traslado de la Estación de Ferrocarril de Benalúa a su 
nuevo emplazamiento en el Sector 4 , 

6 Desvío de la Carretera de Murcia en la zona situada 
junto a la Estación de Benalúa y su playa de vías 

7 Traslado del Club de Regatas y urbanización del Sector 6 

8 Construcción del Paseo Marítimo en su totalídad y de las 
instalaciones del Servicio de Tráfico Local 

9 Urbanízación del Paseo Peatonal, de las zonas intersti -
ciles y de la zona ajardinada que se emplazan en parte 
de los terrenos ocupados por las instalaciones ferrovia-
rias de Benalúa 

10 Traslado de las instalaciones de CAMPSA 

8 Urbanización de los Sectores 2 y 5 
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5. PROGRAMA ECONÓMICO-FINANCIERO. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el RP, se aborda en este 

capítulo la exposición del Programa Económico-Financiero del PE. 

En primer lugar, parece preciso describir las obras que es 

preciso realizar en cada una de las tres áreas de desarrollo en 

que se se ha subdividido este PE, indicando los conceptos que son 

de aplicación en cada una de ellas y el importe a que ascienden. 

Dichas áreas corresponden a la de Levante (Sectores 1 y 7), Paseo 

Marítimo (Sectores 8 y 9) Y Poniente (Sectores 2, 4, 5 Y 6, 

además de las tres que se localizan en el emplazamiento que 

ocupan las actuales instalaciones ferroviarias de la Estación de 

Benalúa). 
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I ZONA A (Muelle de Levante) I I CONCEPTO I IMPORTE I 
Demolición de cubiertas 12.671.120 
Demolición de cerchas 51.168.810 
Demolición de fábricas 53.988.396 
Demolición de soleras 27.321.525 
Transportes al vertedero 11. 429.418 
DEMOLICIONES 156.579.269 

Bordillo 6.676.000 
Rellenos de zahorra 45.045.000 
Pavimento de aceras 28.213.050 
Solera 19.050.000 
Isletas verdes 2.958.360 
Pavimento para tráfico pesado 25.440.000 
Partida señalización 3.000.000 
Instalaciones semafóricas 1.400.000 
INFRAESTRUCTURA VIARIA 131.782.410 

Tubería de fibrocemento agua potable 7.011.000 
Excavación en zanjas agua potable 1. 200.000 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 8.211. 000 

Tubería de riego 1.000.000 
Tubería de saneamiento 7.671.000 
Pozo de registro saneamiento 1. 200. 000 
Excavación en zanja saneamiento 3.600.000 
RIEGOS Y SANEAMIENTO 13.471.000 

Línea de A.T. enterrada 20.000.000 
Equipos de transformación 50.000.000 
Excavación en zanjas línea A.T. 1. 200. 000 
SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA 71.200.000 

Farola bola antivandálica 5.500.000 
Farola doble báculo 6.000.000 
Basamento de hormigón para farolas 1. 500. 000 
Línea repartidora para farolas 5.000.000 
ALUMBRADO 18.000.000 

Tubería polietileno telefonía 3.000.000 
Excavación en zanjas telefonía 1. 200.000 
Arquetas telefonía 1. 000. 000 
TELEFONÍA 5.200.000 

Papeleras 500.000 
Bancos 2.000.000 
ORNAMENTACIÓN 2.500.000 

I TOTAL DE LA ZONA A I 406.943.679 I 
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ZONA B (Paseo Maritimo) 

I CONCEPTO I IMPORTE I 
Demolición de estructuras 11.700.000 
Demolición de fábricas 18.587.296 
Demolición de muros 500.100 
Demolición de calzadas 12.300.600 
Transporte vertedero 3.237.868 
DEMOLICIONES 46.325.864 

) Pavimento tráfico pesado 40.800.000 
Repavimentación aparcamientos 4.500.000 
Bordillo 3.338.000 

) Pavimento de aceras 3.095.290 
Solera 2.090.000 
Isletas verdes de césped 1.080.000 
INFRAESTRUCTURA VIARIA 54.903.290 

Tuberia de saneamiento 2.301. 300 
Excavación en zanjas 900.000 
RIEGOS Y SANEAMIENTO 3.201. 300 

Linea de A.T. enterrada 13.000.000 
Excavación zanjas 1. 500. 000 
Equipos de transformación 35.000.000 
SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA 49.500 . 000 

Farola doble báculo 6.000.000 
Farola bola antivandálica 2 .000.000 
Lineas eléctricas farolas 7.500.000 
ALUMBRADO 15.500.000 

Papeleras 283.186 
Bancos 424.779 
ORNAMENTACION 707.965 

I TOTAL DE LA ZONA B I 170.138.419 I 

Página 139 



I ZONA C (Zona de Poniente) I 
I CONCEPTO I IMPORTE I 

Demolición fábricas 34 .644 . 960 
Demolición estructuras 9.450.000 
Transporte vertedero 3.487.680 
Desmontaje vías 42.000.000 
DEMOLICIONES 89.582.640 

Bordillo 6.676.000 
Pavimentación aceras 14 . 217.600 
Soleras aceras 9.600.000 
Pavimento tráfico pesado 57.600.000 
Instalaciones semafóricas 3 .000.000 
Señalización de tráfico 2.000.000 
INFRAESTRUCTURA VIARIA 93.093.600 

Tubería de fibrocemento agua potable 18.850.000 
Excavación en zanjas agua potable 3.898.000 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 22.748.000 

Tubería saneamiento 30 .684.000 
Excavación zanjas 12.000.000 
Pozo de registro 8.400.000 
RIEGOS Y SANEAMIENTO 51.084.000 

Línea A.T . 30.000.000 
Zanjas 3.600.000 
Equipos transformación 70.000.000 
SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA 103.600.000 

Farolas doble báculo 7.500.000 
Líneas eléctricas farolas 6.000.000 
ALUMBRADO 13.500.000 

Conducciones telefónicas 3.000.000 
Excavación zanjas telefonía 3 .000 .000 
Arqueta telefonía 1. 000 . 000 
TELEFONÍA 7.000.000 

Traslado de vías 275.000.000 
INSTALAC. FERROVIARIAS 275.000.000 

Jardinería 161.450.000 
ORNAMENTACIÓN 161. 450 . 000 

TOTAL DE LA ZONA C 817 . 058.240 

TOTAL GENERAL 1. 394 .140.338 

) 
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Por último, se relacionan en cada caso los agentes a quienes 

corresponde hacer frente a dichos gastos. A este objeto, se han 

elaborado tres tablas, en las que se especifican las cantidades 

que corresponden a la ejecución de las tres áreas de desarrollo 

del PE a que antes se ha hecho referencia, y que vienen delimita

dos en el plano ou-1. 

tORA A (Huelle de Le.ante) 

1I rnro~E 1 
ADHIWISTRACIOKES 

COKCEPTO JUlfTA COKP. PERlFERlCAS 

DEMOLICIONES 156.579.269 156.579.269 

INfRAESTRUCTURA VIARIA 131.782.410 100 .• 76.469 31. 305.941 

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 8.211.000 8.211.000 

RIEGOS Y SANEAMIENTO 13.471. 000 9.947.943 3.523.057 

SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA 71.200.000 66.171. 500 5.026.500 

ALUMBRADO 18.000.000 5.287.500 12.712.500 

TELEFONÍA 5.200.000 5.200.000 

OR};1\XENTACIÓN 2.500.000 O 2.500.00J 

I TOTAL DE U. ZONA A 
1I 

406,943. 679 11 351.873.681 I 55.069. 998 1 

tOPIA B (Paseo Hari Uao) 

I COHCEPTO 
1I 

l~RTE 1 

ADKlNISTRACIOKES 

JUlfTA COKP. PERIFERlCAS 

DEHOLICIONES "'6.325.864 46.325.864 

INfRAESTRUCTURA VIARIA 54.903.290 38.457.811 16.445.479 

RIEGOS Y SANEAMIENTO 3.201.300 2.296.933 904.367 

SUMINISTRO ENERGi~ ELÉCTRICA 49.500.000 46.004.063 3.495.937 

ALUMBRADO 15.500.000 4.553.125 10.946.875 

ORNAMENTAC1ÓN 707.965 O 707.965 

I TOTAL DE LA ZONA 8 
11 

170.138. 419 1 137.637.796 32.500.623 
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) 

) 

I ZORA e (zon a de Poniente) 
1 

I ~RT·I ADHIRlSTRACIOKES 

COfIICEPTO J 1J1IIT A COKP. PERIP'ERlCAS 

DEHOLICIONES 89.582.640 30.257 . 640 59.325.000 

INfRAESTRUCTURA VIARIA 93.093.600 68.207.158 24.886.442 

SUHINISTRO ACUA POTABLE 22 . 748.000 22.748.000 

RIECOS y SANEAMIENTO 51 .084.000 36.652.770 14.431. 230 

SUMINISTRO ENEReÍA ELtCTRICA 103.600.000 96.283.250 7.316.7~0 

ALUMBRADO 13.500.000 3.965.625 9.534.375 

TELEfONiA 7.000.0CO 7 . 000.000 

ORNAMENTACION 161. 450.000 161.450.000 

INSTALAC. ftRROVIARlAS 275.000.000 275.000.000 

TOTAl.. DI!! LA ZONA C 
1 

817.058. 240 11 540 .1 14 44 3 1 276 .9 43 . 797 1 

1 TOT I'U. c: EN E RAL 
11 

1 . 394.140. 338 11 1.029 . 625 . 920 I 364.514. 41 8 1 

Es obvio que las cantidades consignadas no suponen 

desembolsos en modo alguno inasumibles para las entidades y orga

nismos afectados. Si, para simplificar, se asigna una división 

porcentual de la cantidad que corresponde a la Junta de Com

pensación, en función de la cual la Junta del Puerto está com

prometida en un 92°8% de las obligaciones emanadas de las pre

visiones de este PE (correspondiendo el restante 7'2% a RENFE, 

que vería así incrementada la previsión que le corresponde según 

las precedentes tablas), la cantidad a que debe responder es de 

alrededor de 930 millones, lo que implica, si se tiene en cuenta 

que el Plan de Etapas sena la que la ejecución se hará en una sola 

etapa de 6 años, una inversión anual que promedia poco más de 14 0 

millones, cantidad perfectamente asumible para las posibilidades 

financieras del Puerto. Otro tanto ocurre con el resto de 

organismos intervinientes en la financiación. 

Página 142 



6. SISTEMA DE ACTUACIÓN. 

El sistema previsto para el desarrollo de este PE es 

el de compensación, con arreglo a lo dispuesto en el arto 126 y 

sigs. de la LS y 166 Y sigs. del Reglamento de Gestión. 
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ANEXO 1 

- CRITERIOS PARA LA REDACCION DE P.E. QUE DESARROLLEN 

AMBITOS DE OPERACIONES INTEGRADAS. 

- 01/3 PUERTO. 

- FOTOCOPIAS REDUCIDAS HOJAS DE LOS PLANOS DEL PGMO QUE 

COMPRENDE EL AMBITO DE LA 01/3. 

- 01/2 RENFE. 

- NORMAS URBANISTICAS PGMO. Art. 104 (Ver punto 4). 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE 
- ,--

7. CRITERIOS PARA LA REDACCION DE LOS PLANES ESPECIALES QUE 

DESARROLLEN AMBITOS DE OPERACIONES INTSGRADAS. 

Las Operaciones Integradas son actuaciones de reorde
naci ón motivadas por la propuesta de implantación o modificación 
de uno o varios sistemas generales de distinta índole (instala
cioncs de transporte, servicios urbanos, espacios 1 ibres), de 
manera que bien se acumulan más de uno de estos sistemas, bien 
parte del suelo se destina a otros usos, por lo que la actuación 
reviste niveles de complejidad que no permiten, generaliOle;,te, 
asimilarla al contenido de un PERI, ni de un Pla~'Especial para 
el desarrollo de 1 as infraestructuras básicas, debido a que en 
alg~nos casos se ope=a sobre suelos con distinta clasificación, 
en o~ros se necesita clasificar o reclasificar sucIos o porcio~es 

sobrantes , etc. 

Así pues, como característica básica de estas Operacio
nes Integradas, puede establecerse que pretenden la implantación 
de sistemas generales teniendo muy presente su integración en un 
medio urbano, lo q~e necesariamente lleva a armonizar, er: un ~is
mo plano Je:árqulco, la funcionalidad y la ordenación. 

Los ám~itos de estas Operaciones Integradas se repre
se::tar. en el ?la::o de Clas!ficación de Su e lo con la Cla've OI, 
seg~~~a de un numer o de identificación, y son los sig uien te s : 

01/1 Ce me nterio 

01/2 RS"FE 

01/3 Pue:-to 

01/4 Fábrica de Ta~ac os-Ca mpoam o r 

01/5 Cornisa del Barrio de San Ant ón 

01/6 FEV2 

01/7 Litor" l 

A continuación se establecen l os criterios gene:-ales 
para el desarrollo de los Planes Especiales (que formalmec.te 
pueden inc l uirse entre l o s referidos en el apdo. g del artícul o 
76.2 del Reglamento de Planeamiento) que habrán de ordenar los 
ámbitos citados . 
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01/3 PUERTO 

l. IDENTIFICACION y CARACTERIZACION 

El objetivo principal de esta actuación es co~patiD~
lizar el desarrollo y funcionamiento del Puerto con su emplaza
miento en una situación urbana estratégica y con el prop:o fun 
cionaP.'liento del resto de actividades urbanas. EIIQ requiere e! 
establecimiento de una serie de usos y la ordenacion generel de: 
conjur.to, de manera que se permita la actividad portuaria pe~o 

sir. olvidar- qt.:e constiteye un área más, peculiar e impo!'"tai.te, 
de la Ciudad. 

La consecución de este objetivo requiere una coinciden
cia de voluntades entre Ayuntamiento y Puerto, que habri de plas
marse e:l el ' co:respcndiente instrumento d~ ordenación, qt.:e CC;)

te~p"e todas las actuaciones necesarias de edificaciór. y ~~? de~ 
s~elo a realizar en la zona portuaria, y que rep~esente un sop~=
te técr.ico y leS?l para. ~l some~i~ier.to de todas ellas a la pre
ce?tiva lice~cia ffiurl~c~~a~. 

No se trata, por tanto, de dismir:uir la fU:1ci c:;al ic¿8 
nl fut~!'"as ex~ansiones d~l Puerto, sino de garantizar ~l!e éstas 
se e;l:.1a:car-ár. e:1 U:1 COi'itl2xto urbano , te:1ienco en cue::ta q-...:.c 
dicha instalació~ se e!lcL:entra en parte central de la Cl:"'CcC \l 

ocup2~do buena pa~te de su fachada al mar. 

, 
2. CRITERIOS PARA EL ~ESARROLLO DEL PLAN ESPECIAL 

-La ejecución de esta Operación Integrad a se llev~r2 
a cabo mediante un Plan Especial a redactar por iniciativ~ de la 
Junta del Puerto durante el Pri mer Cuatrienio. 

-Las actuaciones a contemplar en dic!lo Plan Es?ec:al 
seran, básicamer.te : 

a) Ampliación de la Estación de Ferrocarrll ée 
Be~a10a para destinarla a Ter min al de Mercancias. 
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b) En las áreas en to::no a 
CAMPSA se admitirán usos industriales y de 
tamiento similar a las Areas Industriales 
General. 

J... U I 

las instalaciones de 
almacenaje, con tra
reguladas en el P 1 a:-: 

c) El resto de suelo comprendido en la zona por
tuaria y en su expansión prevista, se destinará a actividaces 
portuarias propiamente dichas; en la ordenación de este suelo se 
distinguirán los distintos ámbitos destinados a Estación Marítl
ma, Puerto Deportivo y Puerto Comercial. 

dl Se reordenará la zona 
to, trasladando hacia el interior de la 
Carretera de I':urcia, previe:-:do una zona 
e~tr€ ésta y el búrde urbano. 

de borde Norte del 
zona portuaria la actual 
ajardinada de tra:-:s~cié" 

e) Como accesos quedarán los dos existentes, e:-: 
los que se restringirá el tráfico pesado, así como la prolonga
ción del Acceso Suroeste, que será, distinto nivel y se desti
nará a t~áfico pesado. 







"" ..... . ..... "'< ..... ~'. !! _ ... ,-, .. ,,,,",,- ........ . .. . " 



" 

I 
I , 

• 



I 
JI 

• 
. \ 

.' I 

, I 

'0, 

, . 
" .. 

,;' . , 

lo If. 

J 
j 

I " 

J 

EXCMO, AYUNTAMIENTO DE ALICANTE 

01/2 RENfE 

l. IDENTIfICACION y CARACTERIZAC10N 

Se pretende con esta actuación compatibilizar las ins
talaciones ferroviarias en sus penetraciones a la Ciudad con la 
ordenación urbana y ornato de la misma, paliando en lo posible 
la rotura de la trama, no sólo física sino fU:lciqnal, C;eJe hoy 
represe:lta el acceso de la línea Madrid-Alicante.' A la vez se 
pretende una mejora del servicio ferroviario, que hoy se ve obli
gado a maniobras dificultosas para el enlace entre las Estaciones 
Término y de Benal~a. 

Esta operación, sumamente compleja desde el punto de 
vista técnico y también desde su vertiente económica, debe garan
tizarse mediante el oportuno convenio entre Ayuntamiento, REt~FE 

y, en su caso, instancias oportunas de las Administraciones Cen
tral y .~'...!tonór:lica. Tal convenio deberá recoger las direct=ices 
que se expresan a continuaci6n. 

2. CRITERIOS ?ARA EL DESARROLLO DEL PLAN ESPECIAL 

-La ejecución de esta Operación Integ::ada se lleva::É. 
a cabo mediante un Plan Especial, cuya iniciativa puede ser munl
cipal o de REt\FE (se concreta::á en el convenio), y que habz:á de 
redacta~se durante el Primer C~atrienio. 

-La reordenación del ámbito de esta Operación Integ::ada, 
delimitado en el correspondiente Plano de C)asificación del Pla~, 
General, perseguirá los siguientes objetivos: 

a) Adecuar la actual Estación Alicante-Tér~in: 
como terminal de viaje:-os I retranqueándola de su actual emplaza
miento para poder conformar una gran plaza urbana. 

b) Tratamlento de la penetraclón ferroviaria ¿ 

dicha terminal adecuándola a su transcurso a través del mec:, 
urbano, ripande vías y tratando sus bordes con áreas ajardinada, 
y viales a ambos lados, lo que incluye la canalización ~el tra~: 
del Barranco de Benal~a incluido en este ámbito. 
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I/odelo A-C!:Sl 

c) Construcción del Centro de Tratamiento Técnico 
de unidades tren en terrenos contiguos a la referida penetración, 
localizado en el lugar conocido como Depósitos Nuevos. Esta ins
talación deberá tratarse de manera que cause el menor impacto a 
las áreas colindantes. 

d) Remodelación de la Estación Alicante-Benalúa 
para uso de mercancias y apoyo al Puerto, desplazando parte de 
sus instalaciones hacia el mismo y confiriendo un trata:oie:1to 
urbano a los terrenos liberados con ese motivo. 

e) Cierre del triángulo Norte a través del Area 
Industrial de La florida, mediante la cor.strucció-n de un ra:oal 
ferroviario que permita el paso directo de los trenes de mercan
cias hasta la Estación de Benalúa, sin necesidad de pasar per la 
terminal de viajeros. 

f) Consecución de un adecuado nivel de permeabi
lidad tra:1sversal a trav6s de los espacios ocupados por el SlS

tema ferroviario, clausurando pasos a nivel en zonas urbanas y 
sustituyándolo5 por pasos a distinto nivel. 

-La realización de las actuaci~nes correspo~dientes 
constitUye ~n conjunto interrelacionado y jera~quizado, de mane~u 
q~e ne pod~án acometerse aislada o puntualmente, sino de~tyo de 
la sistematizaci6n y jerarq~izaci6n que establezca el Plan Es~e-
cial. 
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2. Las condiciones de las edificaciones destinadas a 
servicios urbanos serán las necesarias para el adecuado cumpli
miento de la función respectiva , debiendo garantizar la n~ , pro
ducción de impactos visuales ni agresiones estéticas. En caso de 
que tales edificaciones cuenten con locales habitables, las con
diciones a cumplir serán las establecidas en el artículo 100.1 
de estas Normas Urbanísticas. 

Sin perjuicio de lo que se acaba de expresar , los 
mercados dispondrán en todo caso de aparcamientos , en proporción 
de una pl aza por cada 25m2 de superficie útil de ven ta, y de 
una dársena para carga y descarga de un vehículo industrial pe
queño por cada 10 puestos de venta. 

Art. 104 Infraestructuras de transporte 

l. Se entiende por sistema viario al conjunto de elemen
tos y espacios reservaC:os para el uso viario. El diseño de las 
vías principales propuesto en el Plan General es indicativo en 
lo que se refiere a distribución de las bandas para cada uno de 
los usos contemplados , que podrá variarse justificadamente en el 
correspondiente Plan Especial para el desarrollo y ejecución de 
cada elemento integrante del sistema general. 

El sistema viario del Plan General se clasifica en 
red básica y red secundaria; la primera de ellas está integrada 
por las Autovías y sus accesos, las Carreteras Nacionales y sus 
accesos, la Gran Vía y la Vía Parque; la red secundaria la com
ponen las vías colectoras de carácter urbano, las vías colect o ras 
de caricter industrial, las vías colectoras de. carácter comarcal 
y las vías locales. Las respectivas condiciones de diseño son 
las siguientes: 

a) El diseño de las Autovías, Carreteras Nacionales 
y los accesos de ambas corresponderá a las condi
ciones que establezca el Plan General o, en su 
defecto, los organismos correspondientes de la 
Administración del Estado. 

b) Los diseños de la Gran Vía y de la Vía Parque es
tán marcados por el Plan General, que fija las 
secciones para los tramos respectivos. Siempre 
que sea posible, las parcelas recayentes a las 

---'- ----- - -
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vías citadas no tendrán acceso directo desde 
las mismas a sus estacionamientos privados o dár
senas de carga y descarga. Esta condición... será 
obligatoria en las nuevas ordenaciones. 

cl Las vías colectoras de carácter urbano son las 
que configuran la estructura de la Ciudad, comu
nicando las diversas áreas con la red principal. 
Para el caso de no venir determinadas en el Plan 
General, las vías colectoras urbanas cumplirán 
las siguientes condiciones de diseño: la sección 
mínima será de 25 m. de los que, como máximo, el 
55% corresponderá a calzada; la acera, cuyo 
ancho mínimo será de 3'50 m., deberá estar arbo
lada, de manera que se logre una imagen de conti
nuidad a lo largo de la calle; la pendiente máxi
ma será del 10%; la calzada mínima será de 12 m. 
Los encuentros entre las distintas vías colecto
ras se resolverán, en general, a nivel, con inter
sección tipo glorieta. 

d l Las vías colectoras de carácter industrial son 
las que conectan las áreas industriales, creando 
una malla independiente para el tráfico pesado. 
Las condiciones de diseño de estas vías, para el 
caso de no venir determinadas en el Plan General 
son las siguientes: sección mínima de calzada de 
8'00 m.; pendiente máxima del 8%; radio mínimo 
en intersecciones de 15 m.; radio mínimo en el 
eje de la calzada de 50 m. 

el Las vías colectoras de carácter comarcal son las 
que estructuran el territorio, posibilitando la 
comunicaclon entre las diferentes áreas urbanas 
y la relación de éstas con los ej~s rodados bási
cos. Las condiciones de diseño para estas vías, 
en caso de no venir determinadas en el Plan Gene
ral, son: sección mínima de calzada de 8 '00 m.; 
pendiente máxima del 8%; radio mínimo en inter
secciones de 10 m.; radio mínimo en el eje de la 
calzada de 80 m. 

fl Las vías locales son aquellas que distribuyen el 
tráfico en el interior de cada barrio, dando 
acceso a las distintas propiedades. Las condicio
nes de diseño para estas vías son: sección mínima 
de calzada de 5' 00 m. que supondrá, como máximo, 
el 60% de la sección total; los fondos de saco 
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darán servicio a un máximo de 200 viviendas; el· 
diseño y trazado de estas vías deberá permitir 
que discurra el trafico rodado a velocida.des no 
superiores a 20 km. /h.; pendiente máxima del 8% 
que, excepcionalmente, en tramos no superiores a 
40 m., podrá ser del 12%, debiéndose, en este Ca
so, disponer peldaños como ampliación de la ace
ra. Las aceras mayores de 3 m. serán arboladas. 

2. Los estacionamientos públicos son los espacios desti
nados a almacenamiento temporal de vehículos junto a la red via
ria. Pueden disponerse en superficie o en edificio exclusivo. 

El Plan General determina los puntos adecuados para 
instalación de estacionamiento intensivo, a los que no podrá 
accederse a través del viario local. Cualquier otra instalación 
de estacionamiento público no adscrita a un uso que la determine, 
deberá acompañarse de un estudio previo que justifique la no 
congestión de la red viaria de acceso. 

Las condiciones de diseño para los estacionamientos 
públicos serán las siguientes: 

al Los accesos para peatones deben ser exclusivos y 
diferenciados de los rodados; si la superficie 
de estacionamiento es superior a 2.000 m2 para 
una planta, deberán establecerse en ella itinera
rios exclusivos para peatones, con un ancho míni
mo de 1'20 m. 

bl Las rampas no tendrán una pendiente superior al 
16% en tramos rectos, ni al 12% en tramos curvos, 
medidos a lo largo del eje del carril. La sección 
mínima del carril es de 3'00"m.; cuando el carril 
de acceso desemboque en una vía de ancho inferior 
a 15 m., su ancho será de 4' 00 m. El radio míni
mo de giro para el borde interior de la calzada 
será de 5'00 m. para estacionamiento de turismos. 

cl Las dimensiones mínimas de las plazas de aparca
miento serán: 
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Tipo de vehicu10 Long it ud (m. ) Anchur a (m. ) 

Motos 2'50 1'~· 

Turismos 4'50 2'20 

Industriales 6'00 2'50 

Pesados 9'00 3'00 

Autobús 12 3'00 

d) Los estacionamientos en superficie deberán ajar
dinarse en cuadricula, para su mayor integración 
con el resto de los espacios públicos. 

e) Existirán carriles en cada acceso sin interferen
cia con la red viaria, capaces para dar cabida, 
como minimo, al 3% de las plazas. 

3. La red ferroviaria es el conjunto de elementos y 
espacios destinados al movimiento de los ferrocarriles y su in
terconexión con las restantes redes de la Ciudad. La red ferro
viaria se clasifica en zonas de vias, zona de servicios. y zona 
de estaciones. Las condiciones de ordenación para cada una de 
ellas vendrán determinadas en el correspondiente Plan Especial. 
En tanto no se redacte el mismo, se prohiben las actuaciones ur
banísticas de cualquier tipo en el ámbito de la red ferroviaria, 
salvo las urgentes y las provisionales contempladas en el artí
culo 58.2 de la Ley del Suelo, y en todo caso previa obtención 
de licencia municipal. 

4. Se entiende por zona portuaria el conjunto de elemen
tos y espacios destinados al transporte mari timo y a su inter
conexión con las restantes redes de la Ciudad. La delimitación 
de la zona portuaria se contiene en el Plan¿ ~e Calificación de 
Suelo; constituirán también la zona portuaria los terrenos que 
se ganen al mar dentro del perímetro de extensión máxima de la 
zona portuaria señalado en dicho Plano. 

Las condiciones de ordenación de la zona portuaria 
vendrán determinadas en el correspondiente Plan Especial. En tan
to no se redacte el mismo, se prohiben las actuaciones urbanís
ticas de cualquier tipo en el ámbito de la zona portuaria, salvo 
las urgentes y las provisionales contempladas en el articulo 
58.2 de la Ley del Suelo, y en todo caso previa obtención 'de li
cencia municipal. 

, , 
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5. Se prohibe la localización de nuevas instalaciones 
de abastecimiento de combustible en los suelos clasificados co~o 
urbanos o urbanizables por el Plan General. -

mientos: 
Se exceptúan de lo dispuesto los siguientes emplaza-

al Areas Industriales. 

bl Puerto, para los usos propios de la misma. 

cl En los viales cuya sección establezca un espacio 
central entre calzadas de anchura no inferior a 
40 m.; en estos casos las citadas instalaciones 
habrían de integrarse dentro de ese espacio ceD
tral. 
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MEMORIA DEL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO DE ALICANTE 

l. MEMORIA JUSTIFICATIVA. 

l. l. JUSTIFICACIÓN DE LA OPORTUNIDAD DEL PLAN ESPECIAL DEL 
PUERTO DE ALICANTE. 

1.1.1. Justificación legal. 

El Plan General Municipal de Ordenación de Alicante (en 
adelante, PGMO), vigente desde 1987, establece como uno de los 
instrumentos para su desarrollo una serie de Operaciones 

Integradas (en adelante, 01), que el propio PGM01 define como 
«actuaciones de reordenación», cuya «caracteristica básica» es 

la de implantar «sistemas generales» que hayan de tener «muy 

presente su integración en un medio urbano», lo que, de modo 

necesario, «lleva a armonizar en un mismo plano jerárquico la 

funcionalidad y la ordenación». 

El PGMO las considera como Operaciones Integradas porque, 

según el mismo, escapan al concepto del Plan Especial de desa

rrollo de infraestructuras básicas, así como al de Plan Especial 

de Reforma Interior, conceptos cuya naturaleza, competencias y 

delimitación operativa aparecen plenamente desarrollados en la 
legislación vigente (arts. 76 y sigs. del Reglamento de Planea

miento), y que son de aplicación cuando existe concurrencia de 
alguno de los dos siguientes supuestos o de ambos: 

• La necesidad de implantación de uno o varios sistemas 

generales de distinta índole. 

• El desarrollo de suelos parcialmente afectados por siste
mas generales que, a su vez, tienen asignados otros usos. 

1 PGMO de Alicante. Anexo (pág. 102). 

Página 1 
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Las Operaciones Integradas son, por otro lado, instrumentos 

plenamente reconocidos en los textos legales. El arto 83.1.b) del 

Reglamento de Planeamiento (en adelante, RP) establece que se 
podrán realizar operaciones integradas de reforma interior en los 
mismos casos que se estipulan. para los Planes Especiales de 
Reforma Interior (y que se definen en el apartado a) del mismo 

articulo) . 

El ya citado arto 83 contrapone las operaciones Integradas 

a las Actuaciones Aisladas (definidap en el apartado a», a las 
que, sin embarqot. sefiala idénticos fines, a saber: 

• La descongesti6n de.suelo urbano. 
• La creaci6n' de dotaciones urbanisticas y equipamiento 

comunitario. 

• La resoluci6n de problemas de circulaci6n o de estética. 
• La mejora del medio ambiente o de los servicios públicos. 

• Otros fines análogos. 

La única diferencia entre ambos tipos de instrumento 'parece 
estribar en que mientras que a las Actuaciones Aisladas se les 
exige conservar «la estructura de ordenaci6n anterior», este 
requisito no parece ser de obligatorio cumplimiento en el caso 
de las Ol. De ahi que, de manera acertada, el PGMO las defina 
como «actuaciones de reordenaci6n». 

Reordenaci6n que tiene sus limites en la imposibilidad de 
clasificar o reclasificar suelo, operaci6n reservada a instru
mentos de planeamiento de superior rango (PD,TC, PGMO ó Normas 
SUbsidiarias o Complementarias). Ello no obsta a que las 01 
puedan proceder a calificar el suelo que constituye su ámbito 
siempre que, de acuerdo con 10 establecido en el arto 83.3 RP, 
se ajusten a las determinaciones del PGMO cuando las 01 estu
vieran previstas en el mismo, de acuerdo con o_preceptuado en 

~ ;;--,;:--~ -
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«En ningún caso, los Planes Especiales podrán sus

tituir a los Planes Directores Territoriales de, 
Coordinación, a los Planes Generales Municipales ni' 
a las Normas Complementarias y Subsidiarias de Pla

neamiento., en su función de instrumentos de ordenación 
integral del territorio, por lo que no podrán clasi
ficar suelo sin perjuicio de las limitaciones de uso 
que puedan establecerse». 

Lo que, consecuentemente, no obsta para modificar los usos 
actualmente existentes. 

Encuentra nuestra opinión' apoyo indudable en la más re
ciente jurisprudencia. En tal sentido, las aportaciones que sobre 
la distinción entre calificación y clasificación de suelo 
proporciona la Sentencia del Tribunal Supremo de 21-III-1984 

permite una clarificación conceptual definitiva: 

«debe advertirse que esta norma lo que en realidad 

prohibe es que el Plan Especial sustituya al Plan 
General en esta función clasificadora, que consiste 
en asignar a los terrenos alguno de los tipos de Suelo 
Urbano, Urbanizable o No Urbanizable a que se refiere 
el articulo 77 de la LS .•. » 

« • •• lo cual es bien distinto de, respetando esa 
clasificación, modificar el destino especifico o uso 
de los terrenos, pues una cosa es la clasificación del 
suelo en uno de esos tres tipos y otra la calificación 
del uso pormenorizado de los terrenos' comprendidos 
dentro de cada uno de ellos y esto conduce a qué en 
el supuesto concreto de los Planes de Reforma Inte
rior, que necesariamente operan sobre Suelo Urbano, 
no pueda este instrumento urbanistico al terar esta 

clasificación, pero si modificar la ~i>~. ación de 
f"0 l' O R r u~;~ 
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uso que sea precisa para conseguir el oQj~tivb lega~-º,~ 

justifica su aprobación». 

Hacemos esta' salvedad para evidenciar que el presente Plan 

Especial (en adelante, PE) ha evitado incurrir en supuestos , de 

clasificación d,el suelo o en cualquier otra determinación que 

pudiera constituir modificación del PGMO, casos que comportarian 

la existencia de un vic;io invalidante d,el propio PE. Sin embargo, 

se ha utilizado, cU,ando asi se requiere, las posibilidades que 

s ,e le otorg,an legalmente de calificar el s ,uelo que constituye el 

ámbi to de' la ordenación, de modo que, cumpliendo taxativamente 

con los objetivos' enunciados en 'la 01/3 PUERTO, se logre la 

máxima coherencia y racionalidad ur,banística con el inenor costo 

económico posible. 

El PGMO 

suelo que ,es 

establece siete 01, de 

de propiedad del Puerto 

las que tres afectan al 

competencia de 

Obras Públicas 

y que, 

la Dirección General de Puertos 

y Transportes: 

* 01/3 '!Puerto" 

* 01/6 "FEVE" (en la actualidad, FGV) 

* 01/7 "Litoral" 

por tanto, es 

del Ministerio 

de 

de 

De ellas, este PE se ocupa sólo de la l~, que aunque incluye 
, , 

suelos de RENFE y de la Dirección General de Carreteras, se 

desarrolla en más del 94% en suelos comprei1didos dentro de la 
\ 

Zona de Servicio del PU,erto de Alicante, ámbito territorial que 

se regula , a través de la Ley de Puertos del Estado. 

Aunque no se 1I1anifieste de una forma explicita, e l PGMO 

vincula las Operaciones Integradas a actuaciones concernientes 

a los sistemas generales (y , entre estos, los de transporte), lo 

que implica que 1,8 Zona de Servicio del Puerto pueda ser 

calificada como Sistema General Portuario, ca~ificación que la 
",,~"="'- .. 
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nueva Ley de Puertos, cuya entrada en vigor se ha producidO 

recientemente, atribuye precisamente a las instalaciones 

portuarias del Estado. 

Este Sistema General deberá ser objeto de un Plan Especial 

que, a tenor de lo dispuesto en el PGMO, deberá ser redactado por 

la .Autoridad Portuaria (punto segundo de la OI/3) y que deberá 

aprobarse por la .Au.toridad Urbanistica, constando el acuerdo 

entre ambos organismos (punto primero de la OI/3). Este mis.mo 

punto señala que e~ PE no podrá contener determinaciones que 

perturben la func~ona1idad del Puerto ni que impidan su futuro 

desarrollo, debiendo asegurar su conexión con el resto de 

sistemas generales de transporte terrestre (red arterial y red 

ferroviaria). 

Po.r tanto, el PE cumple con las disposiciones legales que le 

son de aplicación (Ley del Suelo y Ley de Puertos), siempre que 

se atenga a los criterios y objetivos de ordenación que la OI/3 

fija, y siempre que se respeten las determinaciones de la Ley de 

Puertos que le conciernan. 

Por 10 ql.16 respecta al ámbito espacial integrable en este PE 

el señalado en la 01/3 parece admisible. No obstante, este ámbito 

no puede ser objeto de interpretación restrictiva. Por tanto, 

debe quedar claro que la suj ección del PE· a un ámbito determinado 

no debe implicar que no puedan abordarse en el futuro obras de 

ampliación .que resulten necesarias o simplemente convenientes a 

la mejor funcionalidad del Puerto. Tales obras se desarrollarán 

de acuerdo con las previsiones que al respecto se formulan en la 

Ley de Puertos y con la tramitación prevista para estos casos. 
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desarrolla la 01/3 de P.G.M.O. 

El Puerto de Alicante no responde en la actualidad a los 

requerimientos que un puerto moderno ha 

un nivel de operatividad suficiente. 

de ofrecer para mantener 

Tal diagnóstico no es 

consecuencia de su comparación con otras instalaciones punteras 

de todo el m,undo que han experimentado importantes reformas ,en 

fechas recientes (como el, Puerto 'de Baltimore, paradigma de la 

integración entre Puerto y Ciudad; o Gomo el futuro Puerto de 

Barcelona) , sino que se obtiene asimismo si se C,onfront,a con 

otros puer.tos clásicos que no han sufrido procesos de renovaCión 

en los ú'i timo,s aflos, pues, en su actual estado, carece de 

elementos adecuados para atender las demandas que el moderno 

tráfico mari ti,mo exige. 

La tecnología de carga y descarga de buques, así como las 

características técnicas de éstos, son aspectos 'que han registra

do importantes cambios en los últimos tiempos, de forma que hacen 

precisa, la sustitución de determinados conceptos y parámetros 

operativos, fundamentales antaño, por otros que resulten más 

adecu,ados, a la.s el:Cigencias funcionales de los nuevos sistemas. 

El Puerto d,e Alicante dispone de largos muelles de atraque de, 

cala,dos medios con poca superficie de descarga, lo que responde 

a. una concepción'periclitada. A esta disposición espacial se ha 

aludido en el PE inicialmente aprobado como «estructura decimonó

nica» , para definir un situación en la que se produce una 

disfuncionalidad en relación a las demandas modernas. 

Hoy en día, las ,características operativas y económicas del 

tráfico portuario exigen que la carga que transportan los buques 

sea d,,?positada en tierra a la mayor brevedad, acortando de forma 

proporcionadamente directa la estancia de los buques dentro de 

los recintos portuarios, La adopción, 
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de la técnica de "containerización" no hace sino agudizar aún más 
esta tendencia y, consecuentemente, a desvelar con mayor crudeza 
la inadaptabilidad de las instalaciones existentes en Alicante 
a la dinámica del tráfico maritimo de la actualidad si no se 
acomete una profunda reforma. otro tanto puede decirse de los 
calados, que deben ser cada vez mayores si se quiere operar con 

todo tipo de buques. 

Las precedentes consideraciones afectan a problemas in
trinsecos del Puerto de Alicante que, por su naturaleza, pueden 
ser resueltos m~diante operaciones tendentes a ganar grandes 
superficies de terrenos al mar en zonas de calados profundos, lo 
que, de otra parte, implica el abandono progresivo de las zonas 
que presentan inconvenientes en su utilización actual y/o futura. 
Pero no sólo concurren este tipo de problemas en la desvaloriza
ción funcio!,\al de las instalaciones portuarias existentes, sino 
otros, de naturaleza ex,trinseca a la propia instalación, que son 
del caso reseñar. 

Como es conocido, se ha producido una persistente invasión 
de terrenos portuarios por parte de la ciudad, lo que ha ido 

minando otras capacidades operativas del Puerto. Esta invasión 
afecta de modo, señalado a las comunicaciones intraportuarias y 
ha contribuido, al tiempo, a que se hayan ido empeorando las 
comunicaciones entre el Puerto y la red de comunicaciones con e'l 
exterior: las carreteras y autopistas, asi como los enlaces 
ferroviarios. 

En el pasado siglo, al Puerto accedia no sólo el ferroca
rril de via estrecha (hoy, F.G.V.), sino las dos lineas de via 
ancha dependientes de RENFE: la linea Madrid-Zaragoza (MZA) , que 
llegaba hasta el Muelle de Levante desde la Estación de Madrid; 
y el Ferrocarril de los Andaluces, linea en dirección a Murcia, ' 
que comunicaba con la parte,de Poniente. La Explanada de España, 
en aquellos momentos, al margen de servir,o.®I)1, espacio de 

/"0"1' O R TU,; 
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interconexión portuaria, era una zona de servicio del Puerto, que 
i~ prestaba soporte en tierra a los muelles de costa, y que disponía 

de enlace ferroviario, así como de enlace con la red de carrete-
:1l1l ras. Las de Madrid, Murcia y Valencia confluían directamente en 

la calzada, ahora peatonalizada, que se situaba entre el bulevar 
(~ central de la Explanada de Espafia y la línea de edificaciones. 
)" 

i 

~ Era evidente que esta situación iba a resultar insosteni-
ble, y el tiempo se ha encargado de demostrarlo. El ferrocarril 

: .... -
'~) de vía estrecha se trasladó hacia Levante, a la actual Estación 
I de La Marina, abandonando su emplazamiento original en la zona 
iJlllll de la Playa del i?ostiguet. La conexión de la linea MZA sufrió 

sucesivas modificaciones, hasta su desaparición definitiva. Las 
.~ , 
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carreteras, al desbordarse la capacidad de la calzada por la 
creciente afluencia del tránsito rodado, se subdividió en primera 
instancia en dos viales, situados a ambos márgenes de la 
Explanada, para irse trasladando paulatinamente al vial Sur, lo 
que suponía la invasión de la Zona de Servicio del Puerto. La 
reciente peatonalización del vial Norte, que implica una 
dedicación exclusiva del vial Sur para servir como soporte del 

tráfico urbano, e incluso del tránsito interurbano, se ha 
convertido en una apropiación "de facto'; de terrenos portuarios 
por parte de la ciudad que sirve como pertinente ilustración de 
la presión ejercida por aquella durante todo este siglo. 

En paralelo al proceso de deterioro de los principios de 
organización física que habían inspirado al Puerto en su primera 
etapa, y que derivaba en la depauperación de los principios 
funcionales que se deducían de aquellos, la Junta del Puerto fue 
realizando actuaciones de carácter remedial que tendían a 
mantener en lo posible la operatividad de la instalación. La 
medida de carácter general adoptada para conservar la funcionali
dad del Puerto consistió en el paulatino pero cOnstante traslado 
de las instalaciones y de la actividad hacia Poniente, donde las 
presiones de la ciudad eran menos el que 
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todavia se disponia de la Estación de Benalúa como Terminal de 
Mercancias. 

Pero la conservación de esta minima funcionalidad se ha 
hecho a costa de reducir los márgenes operativos, especialmente 
en lo que se refiere a superficies de terreno firme, asi como de 
muy considerables esfuerzos económicos que, aun cuando responden 
a estrategias recuperables, se han ido produciendo de manera 
aislada y no han podido ser correspondidos con incrementos 
equivalentes en el tráfico portuario. El languidecimiento del 
Puerto ha sido. evidente, poniendo de relieve la distancia 
existente entre la importancia fisica y estratégica de la 

instalación y el volumen de negocio interno que es capaz de 
generar en la actualidad. Su facturación anual directa, de 1. 000 
millones de pesetas, se aproxima a la de una empresa mediana. No 
obstante, en vir'tud de su indudable valor como elemento infra

estructural inductor de la economia provincial cabe hablar 
todavia, como acertadamente se hace, de "primera empresa 
provincial". 

Pero un Puerto no puede vivir indefinidamente de una si
tuación como ésta, en que su principal justificación estriba no 
tanto en su actividad directa sino en su valor inductor y motor 
de la economia regional a la que sirve. Además de esta condición 
es evidente que las variaciones que experimentan las demandas de 
orden portuario exigen constantes inversiones en instalaciones 
y bienes de equipo, que sólo encuentran justificación en la 
existencia de importantes flujos de tráfico. Es sabido que el 
carácter altamente dinámico de las instalaciones portuarias exige 
una constante puesta al dia, que requiere grandes inversiones, 
lo que sólo puede ser atendido cuando concurren condiciones 

~ favorables de rentabilidad, de forma que haya un cierto nivel de 
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equilibrio entre inversiones y facturación. 
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A largo plazo, no es sostenible una situación en la que no Sé 

alcance un cierto nivel de auto financiación de las inversiones, 

lo que, por otro lado, conduce a un peligrpso circulo vicioso. 

Si . no hay inversiones, no cabe esperar que haya flujos de 

tráfico, pero, al tiempo, si no hay tráfico, es dificil asumir 

la necesidad y conveniencia. de inversiones, especialmente c.uando, 

como en el caso de las portuarias, tales inversiones son 

especialmente cuantiosas . 

El corolario a que se llega con el análisis de la actividad. 

portuaria puede ?i tua.rse en. término.s ciertamente dramáticos.: en 

la actualidad, y con las instalaciones existentes, el Pu.erto no 

es capaz de generar por s.i mismo los recursos que necesi taria 

para manteners.e en un estado. funcionalmente razonable, es decir, 

adaptado a las necesidades actuales y futuras. Y no cabe 

mantenerlo por mucho tiempo en esta situación. Es necesario 

acometer una profunda reforma, que exigirá inversiones te.ndentes 

a construir un nuevo, Puerto, dotado de las instalaciones precisas 

para acoger, en adecuadas condiciones, el tráfico mari timo que, 

por su privilegiada situación, le puede sobrevenir. 

Tal decisión no c~rrespot1de, desde luego, a este PE, ni 

siquiera al . PGMO. Es una. decisión de poli tic.a económica que 

trasciende el ámbito municipal e incluso autonómico, pues, como 

es sabido, los Puertos de Interés General (y el de Alicante lo 

es2
) dependen directamente de la Administración Central, a quien 

se reserva la competencia exclusiva sobre los mismos, como se 

prevé en el arto l49-20Q de nuestra Carta Magna. La Ley de 

Puertos sé pronuncia sobre el particular del mismo modo. 

Asi se reconoce indirectamente en el propio PGMO,al imponer 

como condicionant.e de la ordenación de la 01/3 PUERTO que el PE 
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que se redacte en su cumplimiento no impida ni su «funcionalidad 

actual ni su futura expansión)}. 

Pues bien, el Gobierno del Estado, a través de la Dirección 
General de Puertos del Ministerio de Obras Públicas y Transpor~ 

tes, ha tomado la decisión de construir un nuevo Puerto que, 
partiendo del actual, se desarrolle en dirección a Poniente. Este 

nuevo Puerto deberá encontrar adecuada solución a los problemas 
que tiene planteados el actual y que, en sintesis, son los que 

a continuación se indican: 

• Problemas derivados del "multiuso" de sus instalaciones 
por tráficos de diversos tipos (de pasajeros, de mercan

cias, deportivos, etc ... ), que impiden una racionalización 

en su gestión y una especialización por unidades de ex
plotación, caracteristicas básicas de los Puertos moder-

nos. 

• Problemas procedentes de la ausencia de calados suficien
tes en la dársena interior, que la imposibilitan para 

recibir tráficos de Mercancias que, en la actualidad, 

precisan de calados mayores de los que puede ofrecer. 

• Problemas originados por la baja tasa existente en la 
relación entre las superficies portuarias operativas y 
los metros lineales de muelles de atraque, relación que 

es, en Alicante, muy baja, hasta el punto de situarse 
como la menor de entre todos los Puertos de Interés Gene
ral de España. 

• Problemas producidos por la ausencia de zonas de ubica
ción de servicios y equipamientos de apoyo a las Estacio
nes Maritimas y a las instalaciones náuticas deportivas, 
que han impedido su existencia 
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tuyen un requisito imprescindible para que puedan existir 

en el futuro. 

• Problemas causados por la carencia de suelo adecuado para 
destinarlo a alojar servicios y equipamientos necesarios, 
que permitan concentrar las operaciones portuarias en un 
importante y único centro de gestión . 

• Problemas emanados de la dificultad de comunicaciones 
puerto-Hinterland, ya que no se puede satisfacer adecua
damente el intercambio de tráficos entre los diferentes 
lugares de origen y/o destino (Estación Maritima, Aero
puerto, Estación de Ferrocarril y otros) • 

Hasta aqui hemos referenciado especificamente las causas 
intrinsecas de deterioro confluyentes en el desarrollo de la 

actividad del Puerto de Alicante. No obstante, la mención a las 
dificultades que tiene la relación con la Ciudad merece una 
exploración especifica, por cuanto este nivel de conflictividad, 
además de tener caracteristicas dinámicas en su evolución, se 
manifiesta de diversas formas, siendo, por último, el fundamento 
que subyace a la necesidad de redactar este PE. 

,La historia de las mutuas interacciones ,entre la ciudad y 
el Puerto en el transcurso del último siglo viene condicionada 
por la evolución propia de las relaciones socioeconómicas, de los 
cambios culturales y dé relación con el entorno natural, del 
crecimiento de las demandas de suelo, de las expectativas urbanas 
o de las necesidades generadas por las modificaciones sufridas 

\ 

en el planteamiento de los servicios portuarios o de las 
modalidades de tráfico maritimo. 

La anterior enumeración, a pesar de no tener pretensiones 
de exhaustividad, introduce con claridad los elementos que es 
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preciso analizar 
acontecido en los 

para entender, 
espacios de borde 

siquiera sumariamente, 
en los últimos decenios. 

lo 

A lo largo de los mismos, se puede observar una constante 

tensión, no siempre conflictiva, entre las demandas urbanas y las 
necesidades portuarias, entre las'exigencias de la Ciudad y las 

disponibilidades del Puerto. Del lado' de la Ciudad, se viene 
reclamando una mayor integración con el mar, una creciente 
demanda de equipamientos y servicios, una mejor funcionalidad -

iS> especialmente en el tráfico rodado-, una positiva recuperación 
de la calidad escénica y, en relación con todo lo anterior, una 
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progresiva utilización de suelo portuario con fines exclusivamen-
3 te urbanos. Del lado del Puerto, se observan evidentes trans-

formaciones en diversos campos: la evolución de usos, el progreso 
de las técnicas, el crecimiento de las demandas de suelo firme. 
~odo ello implica un planteamiento funcional de la actividad que 

ha de rebasar la socorrida tentación de lo provisional. 

Unas y otras razones impulsan una creciente colisión de 
intereses, en la que se observa una soterrada pugna por mantener 
la operatividad en lo urbano y en lo portuario. La Ciudad reclama 
la resolución de diversos problemas específicamente urbanos, 
algunos de los cuales vienen generados por su propio dinamismo. 
Esto, desde luego, no ocurre sólo en el caso de Alicante, sino 
que es habitual en todas las ciudades portuarias españolas. Pero 
es bien cierto que los problemas existen y también es lógico que 

'deba existir un interés institucional común por resolverlos. 

3 Quizá el ejemplo de lo ocurrido en la Explanada de España sirva como 
ilustración al desarrollo sufrido en la pugna por los espacios de borde. Como 
se repite a lo largo de la presente Memoria, la Explanada es un espacio que 
fue de propiedad del Puerto hasta 1970, fecha en que una nueva delimitación 
definió como limite entre la Ciudad y el Puerto el limite entre la Explanada 
y el Paseo de Conde de Vallellano. Hasta tal punto la delimitación se hacia 
efectiva a los ciudadanos que una cancela, situada en el borde Sur del bulevar 
central de la Explanada, separaba físicamente los espacios urbanos de los 
portuarios. 
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Quizá sea el caso de Barcelona el que , salvando todas las 

distancias existentes (tanto por dimensión como por la estructura 

de relación con la Ciudad), pueda servir como guia para encontrar 

. adecuadas soluciones que permitan articular ambos espacios, 

Puerto y CiUdad, de forma · que, lejos de estorbarse mutuamente, 

se proyecten hacia una relación simbiótica basada en principios 

de interacción positivamente sinérgica . 

Pues bien, el Puerto de Barcelona , cuya reforma se está 

abordando en la actualidad , se está reestructurando a partir de 

la admisi6n de _ usos mixtos, compatibles con la Ciudad y el 

Puerto , en las áreas de borde: nuevos usos urbano-portuarios en 

la zona de las antiguas dársenas (Port Vell ) que eviten el 

impacto negativo sóbre la Ciudad de la instalaci6n portuaria 

propiamente dicha , que se amplia ' espectacularmente hacia el Sur 

en una operaci6n que exige, incluso, el desvfo del rio Llobregat. 

Pero volvamos al diagnóstico de las relaciones entre el · 

Puerto y la Ciudad de Alicante . El que se enuncia en la OIi3 

PUERTO es inevitablemente reducido , por lo que se hace necesario 

profundizar en los problemas existentes de manera más por

menorizada. Los párrafos siguientes intentan desvelar los pro

blemas más acuciantes, asi como algunos de los objetivos que 

deben fundamentar la ordenación: 

A . El tráfico terrestre de borde ha de ser resuelto de 

manera satisfactoria. La necesidad de asegurar la 

fluidez del tráfico que discurre por el borde Sur de la 

Ciudad ha supuesto la invasión de terrenos portuarios , 

precisamente en la via de servició .que comunica el 

Muelle de Levante con el de Poniente. Ello ha supuesto 

la necesidad de remodelar el transporte intraportuario, 

que se ha visto negativamente influido por la interfe

rencia del tráfico urbano. No obstante, tal situación 

resulta poco 
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necesidad de estudiar posibles soluciones alternativas 

que aseguren un adecuado tratamiento, tanto para el 

tráfico urbano como para el portuario. 

B. La relación entre el Puerto y la Ciudad se encuentra 
perturbada, en parte, por la actual organización de usos 

portuarios, que, como consecuencia del nivel de instala

ciones que posee, ha de mezclar de forma indiscriminada 

usos que pueden o deben ser compatibles con la Ciudad 

(usos deportivos, Terminal Marítima de Pasajeros, Servi

cio de ~ransporte Looal e incluso el tráfico pesquero, 
que, cuyo componente pintoresco 4 , puede ser un incentivo' 

turísticamente atractivo), con otros que, por su natura

leza, plantean problemas de imagen o tienen impactos ne

gativos, como todos aquellos relacionados con él tráfico 

de mercancías. 

C. Se observan carencias urbanas en el suelo inmediato al 
borde marítimo, que pueden tener adeouada resolución si 

se liberan actuales suelos ocupados por el Puerto al am

pliar las instalaciones portuarias en dirección a 

poniente. Los suelos que resulten liberados de usos 

portuarios clásicos, como es el caso de las parcelas 

ocupadas en torno a las instalaciones de CAMPSA, algunas 

de las cuales podrían servir como soporte de usos 

terciarios (usos comerciales, de oficinas, hosteleros), 

para infraestructuras de comunicaciones, o para asenta
miento de edificios institucionales (que solucionaran 

los problemas a que conduce la, actual dispersión de 

centros oficiales, muchos de ellos ubicados en zonas 

urbanas altamente congestionadas y con una escasísima 

4 En tal sentido, la experiencia de otras ciudades, en los que el Puerto 
pesquero es accesible desde el exterior, ha permitido la celebración de 
concurridas subastas públicas de pescado fresco, que constituyen uno de los 
atráctivos más señalados para 108 turistas. Es el caso dé Denia, Calpe o Santa 
Pala, por hablar sólo de algunos de los puertos de nUfostra.-p ovincia. 
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oferta de aparcamiento), podrian contribuir a paliar 

este problema. 

D. Existen conflictos de relación entre actividad portuaria 

y zonas nobles de la Ciudad. Buena parte de las activi
dades portuarias de tipo industrial tienen lugar frente 

a la zona más significativa de la ciudad, una zona que 
se ha constituido en el emblema de Alicante, tanto 

respecto de su significación funcional interna como, 

sobre tOdo, cara a su proyección al exterior. Resulta 
más que deseable proceder al traslado de todas las 
actividades que puedan arrojar perfiles estética o 
ambientalmente·negativos y reservar esta zona portuaria 

a otras que, por sus caracteristicas, sean de más grata 
contemplación. Tal es el caso de los usos de·portivos o 
de pasajeros, en todo el mundo asociados a los centros 
urbanos. El paisaje portuario desde la Ciudad puede y 
debe ser un incentivo que sea visualmente atractivo para 
los alicantinos y para los turistas. 

E. La recuperación para uso urbano del borde mari timo, me
diante el establed.miento de un Paseo l1aritimo que 
permita el disfrute de todo el borde litoral más ligado 
a la ciudad, ha sido un proyecto largamente acariciado 
por los alicantinos. Existe la posibilidad de asegurar 
una continuidad peatonal en esta zona, desde el Posti
guet hasta el limite Sur de la dársena inter ior , a 
través de las zonas inmediatas a los muelles situados al 
Norte de la Dársena Interior y que constituyen el 
antiguo Muelle de la Costa, a los que se les incrementa
ria el indudable protagonismo que han tenido en la 
imagen gráfica que Alicante ha proyectado a lo largo de 
los dos últimos siglos. Se trata de un objetivo de 
carácter cultural y sentimental que resulta primordial 
para la Ciudad. 
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F. La solución a los problemas derivados de la ausencia ,de 

una estructura viaria tendel1te a centralizar _los Jlujgs 

PQ1:'tuarios hacia el exterior implica una indeseada 

integración de tráficos ligeros y pesados, portuarios y 

urbanos. Es preciso lograr un esquema director de 

tráfico que permita integrar el tr.áfico portuario l.igero 

con el de la propia Ciudad. Al tiempo, es necesario 

plantear que el tráfico portuario pesado disponga de una 

salida independiente que permita un enlace directo con 

las redes de carreteras y autopistas que comunican el 

Puerto co)1 el entorno geográfico que puede s,er emisor O 

receptor de tráficos marítimos. 

La solución a los problemas enunciados, tanto los de orden 

estrictamente portuario, como los emanados de la relación 

existente entre el Puerto y la Ciudad, exigen la formulación de, 

al menos, dos planes competencialmente diferenciados, y con 

tramitación distinta. 

Por un lado, será necesaria la redacción de un Plan de 
, 

Utilización de los Espacios Poortuarios, que será redactado y 

tramitado con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Puertos. El 

Puerto dispone de un'Programa Director del Desarrollo Portuario 

(en adelante PDDP) que señala las directrices que conformarán el 

aludido Plan. 

Por otro lado, y para promover soluciones a los prOblemas 

relacionados con la interacción del Puerto con la Ciudad, se 

redactan documentos urbanísticos que forman el presente PE, que 

será tramitado con arreglo a 10 dispuesto para este tipo de 

instrum,entos en la legislación urbanística, al existir la 

anuencia de voluntades requerida para que esto tenga lugar. 

Página 17 



18 

I® 

le 
1 

l~ 
• 

i@ 

I@ 
l~ 

I~ 
10 
i 

( .. \ ¡@ 

I 
I \:.y 

j 
>\t¡AA 
1íl)¡;1Y 

jÚ 
. , jj 

lO 
I 

1.1.3. Tramitación procedente. 

La iniciativa para formular el presente Plan Especial 

corresponde ala Junta del Puerto, que está legitimada para ello 

en virtud de las determinaciones del PGMO, que, a su vez, está 
facultado para disponerlo, de acuerdo con la legislación vigente . 

En tal sentido hay que hacer referencia al articulo 144.3 
del Reglamento dePlaneamiento, que establece que: 

«Los Planes. Generales podrán señalar la Entidad u 

órgano competente para la redacción de los Planes 

Especiales a los que se refiere este articulo». 

Tal referencia corresponde a lo determinado en el número 1 

del mencionado articulo, que dispone: 

«Los Planes Especiales que desarrollen determi

naciones contenidas en los Planes Generales de Or

denación .•. » 

El PGMO, atendiendo a las competencias que, para la de

signación de las entidades u organismos que han de formular los 

Planes Especiales, le otorgan las disposiciones legislativas 
antes mencionadas, dispone, con referencia a la OI/3 PUERTO 

(Anexo. Página 106): 

para 

«La ejecución de esta Operación Integrada se 

llevará a cabo mediante un Plan Especial a redactar 
por iniciativa de la Junta del Puerto. durante el 

Primer cuatrienio». 

siendo, por tanto, la Junta del Puerto el órgano legitimado 
la redacción del Plan Especial, le corresponde a la misma .. ~--:-
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la aprobación inicial y provisional, a tenor de lo dispuesto en 

los números 1 y 2 del articulo 146 RP: 

«l. La aprobación inicial de los Planes Especia

les, cualquiera que sea su objeto, corresponderá a la 

Entidad u Organismo que los hubiere redactado. 

2. La misma Entidad u organismo será la competente 

para su tramitación y aprobación provisional». 

Corresponde la aprobación definitiva al Ayuntamiento de 

Alicante, en aplicación de 10 dispuesto en el articulo 5 del Real 

Decreto-Ley 16/1981 de 16 de octubre, que establece: 

«l. Los Ayuntamientos de capitales de provincia y 

ciudades de más de 50.000 habi tan tes serán competentes 

para la aprobación de Planes parciales y de Planes 

especiales que desarrollen y se ajusten a las determi

naciones del Plan general». 

La intervención de la comisión Territorial de Urbanismo 

queda regulada por el segundo párrafo de este mismo precepto, 

según el cual: 

«A este efecto, una vez otorgada la aprobación 

provisional, el Plan se someterá a informe no vin

culante de la Comisión Provincial de Urbanismo co
rrespondiente:, informe que se entenderá favorable si 
no se emite en el plazo de un mes desde la recepción 
del expediente completo por el citado organismo». 

5 
A este respecto, cabe recordar que a la COrilisi6n Provincial de 

Urbanismo, órgano que, a la sazón, tenia la competencia de que hablamos, ee 
sustituyó por la Comisión Territorial de Urbanismo, en virtud de las modi
ficaciones que dentro de los órganos administrativos urbanísticos Be han 
producido por las transferencias de competencias del Estado, a la Comunidad 
Autónoma Valenciana. ~"'..-=-.;.~-:::::::-~. 
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1.2. INFORMACIÓN URBANíSTICA. 

p 
, 1.2.1. Planeamiento vigente. planimetria y ámbito de actua-

~I'~ ción. 
,!.~ 

i 
~ El presente PE es el instrumento señalado en el PGMO de 
],. Alicante actualmente vigente (aprobado definitivamente en fecha 

~ 27-3-1987) para desarrollar lo previsto en la 01/3 PUERTO. En el 
I Anexo 1 a este texto se incluyen reprOducciones en fotocopia de 

:d0J . las páginas correspondientes a las disposiciones que afectan', en 
general, a las Operaciones Integradas y las que, en particular, 

lilll;, interesan a la 01/3 PUERTO. 
~W 
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Las hojas correspondientes a los planos del PGMO donde se 
incluyen los terrenos que constituyen el ámbito de actuación del 
presente PE se han reproducido, en fotocopia reducida, y se 
incorporan al mencionadp Anexo. 

Para la confección de este documento se han empleado. dichas 
hojas (identificadas en la minuta como 1 -10-, J -8, 9 Y 10- Y 

K -8, 9 Y 10-, con las que se ha compuesto un solo plano, en el 
que se ha señalado con un recuadro la zona afectada por la OIj3 

PUERTO, Y figura en la documentación del PE, como plano iu-l. 
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1.2.2. Características del terreno. 

Síendo el· terreno totalmente llano y. sensiblemente 

horizontal, los siguientes planos pueden permitir una definición 

6ltacta de las características del terreno que constituye el 

ámbi to de la 01/3 PUERTO:· 

• Plano de batimetrías intraportuarias, que figura en la 

documentaoión disponible en .el Puerto. 

Planos oa~.astrales (El escala 1: 500), que indican, oon un 

al to grado de precisión, los detalles más relevant.es de 

;Las zonas sometidas a .estudio dentro del ámbito de la 

01/3 PUER'l'O. Se han empleado 

identificativos 110 -2, 6 Y 

ª- Y J10 -1. 3 Y Q-. 

las 

Z-, 
hojas señaladas con los 

, 
J9 -1, 2, 3, 4, 5, 6 Y 

• Planos del PGMO (a escala 1: 3000) , utilizados como 

soporte para la documentaoión gráfioa de la ordenación 

general. Se han empleado las hojas que figuran en la 

minuta oon los identificativos señalados en la página 

anterior. 

Estos planos han servido como cartografía básica de los. 

que componen el ·presente PE. 

Por otro lado, el PGMO y, muy espeoialmente, el Estudio de 

Evaluaoión de Impaoto Ambiental, contienen· suficiel)tes datos 

referidos a ouestiones relaoionadas con· el medio físico que 

oonstituye el ámbito de esta 01/3 PUERTO, por lo que nos 

remi timos a ambos para lo ooncerniente a la desoripción del mismo 

en algunos aspectos :relevantes (climatología, geología y 

geomorfología, descripción de los terrenos, etc .. ), 
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1.2.3. Usos actuales de las edificaciones. 

En la documentación anexa, en el, Tomo 1, dedicado al , ' 

análisis de 'la ed,ificaciónexistente, se hace una valoración 

arquitectónica exhaustiva de la totalidad de los edificios 

incluido.s en terrenos portuarios. De los reseí"iados, sólo 23 

(además de los que están dentro de la parcela de instalaciones 

d,e 'CAMPSA) están incluidos dentro del ámbi tb del PE y, de é,stos, 

s6lo 10 requieren consideraciones específicas, por tratarse de 

edificios que, a causa de estar en emplazamientos que perturban 

el desarrollo de las d,eterminaciones del ;PE, han de ser objeto 

de actuaciones concretas. Ta:Lesedificios so.n los siguientes: 

• Los edifici,os y las instalacio.nes de 'CAMPSA si tua,das en 
el suelo. que la OI/3 seí"iala que deben servir como 
soporte para la conc,entraci6n de servicios y actividades 
terciarias en la zona de Poniente. 

• El edificio de la Junta del Puerto, incluida la parte 
ocupada por la Comandancia de Marina. 

• La Comisaría de policía. 

• El tinglado 4-1" que fue utilizado como Estaci6n 
Marítima. 

• La Estación Fi tosani taria y los Edificios de Sanidad y 
de Prácticos. 

• Los tinglados 6-1, 8-1 Y 8-2, emplazados en la zona que 
ha de servir para la construcci6n de los servicios 
terciarios que constituyen las instalaciones de apoyo en 
tierra a las instalaciones náutico-deportivas., 

• El Real Club de Regatas, que ocupa el emplazamiento que 
se asigna al Servicio de Transporte Local. 

Además de los edificios reseí"iados; existen ~nstalaciones 

que resultarán afectadas por la ejecuci6n de las determinaciones 

contenidas en el PE. La única reseí"iable por este concepto es la 

Estación de Benalúa y su playa de vías, así como los tinglados 

y edificios situados dentro de los propios terrenos de RENFE. 
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Mención especial merece el caso del Hotel Meliá, que aunque 
ocupa una zona que se considera deseable ordenar como Paseo 
Haritimo, y, por tanto, recuperar para uso público, no constituye 

una zona fundamental para conseguir los sistemas generales que 

son objeto de este PE. 

Por lo que se refiere a las infraestructuras, las que 
afectan a la zona ordenada por el PE son las siguientes: 

• Red de desagües del alcantarillado de la ciudad que vierten 
directamente a varias dársenas del puerto, sin depurar. En 

el Plano de Información iU-6 se grafia dicha red. Las 

tuberias que vierten en el Puerto tienen teóricamente 

carácter de aliviaderos, aunque en la práctica producen 

vertidos directos como consecuencia de las insuficiencias 
de la Estación Depuradora. 

• Túneles de desagüe de las aguas pluviales que vierten a las 
dársenas del Puerto. En el Plano de Información iu-7 se 
grafian los mismos. 

• Red de suministro de Energia Eléctrica y de Alumbrado 
Público de la zona comprendida dentro del ámbito de este 

PE. En el Plano de Información iU-9 se recoge esta infor
mación . 
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1.2.4. Estudio de la estructura de la pro~dasL... 

En el plano de Información iu-l se define con exactitud la 

"Linea de Servicio", que delimita la Zona de Servicio del Puerto. 

Por otro lado, en el plano iu-4 figuran también señalados los 

limi teS que tiene la actual propiedad de RENFE en la z.ona de la 

estac;i6n de Benalúa y que se integran en la OI/3PUERTO, así corno 

la superficie correspondiente a los terrenos de la Avda. de 

Elche. Las superficies correspondientes a cada propietario se 

ofrecen en la siguiente tabla: 

PROPIETARIO SUPERFICIE 

Puerto 1.031.681 ------------------------ -----------------
RENFE 56.226 ------------------------ ~-------_ .. ;------
D.G. Carreteras 19.000 

TOTAL 1.106.907 

Ahora bien, no todos los terrenos que forman parte de la OI/3 

se integran en .el PE con la misma precisi6n en cuanto a su 

ordenaci6n urbanística, puesto que, como se ha dicho, los suelos 

incluidos dentro de la Zona de Servicio del Puerto no están 

automáticamente bajo competencia de las autoridades urbanísticas, 

sino que sobre ellos habrá de apl.icarse 10 que se determina en 

la legislaci6n sobre Puertos actualmente vigente, de forma que 

s610 las aótuaciones ejecutadas por particulares han de estar 

sujetas a la la concesi6n de licencia por parte de las autorida

des urbanísticas. 

En lds suelos integrados en la actual Zona de Servicio del 

Puerto se han otorgado diversas concesiones. Los concesionarios, 

la fecha en que las concesiones se otorgaran, el uso a que se 

destinaban y su estado actual, se exponen en la siguiente tabla: 
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CONCESIONARIO FECIIA 

CAMPSA 16-11-1963 
27-1-1967 

30-YI-1969 
30-YI-1969 

16-1-1974 
20-X-1980 
11 -Y-1987 
18-Y-1988 

REAL CLUB DE 13-IY-1909 
REGATAS 29-10-1985 

DARSEHAR 

SUPERFICIE ESTADO USO (OBSERYACIONES) 

109 m' YIGENTE Instalación de suninistro a pesqueros 
14 m' YIGEHTE Tubería de suninistro a buques 

14,700 m' CADUCADA Suelo firme para instalaciones de CAMPSA 
52.736 m' CADUCADA Suelo ganada al mar para instalo de CAMPSA 

674 m' WEXI STENTE Autorización para aparcamiento 
47 m' YIGENTE Almacén de manguera y otro material 

1.380 m' YIGENTE Oleoducto Puerto-Aeropuerto 
198 m' CADUCADA Tubería para Servicio contra Incendios 

YIGENTE Exclusivamente edificio Club de Regatas 
615 m' CADUCADA Pabellón de botes (prohibición de restaur.) 

INEXISTENTE No existe concesión. Prohibido expresamente 
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Un,a vez el PE inicialmente aprobado, fue sometido al 

trámite de Exposición pública durante dos meses, ampliando al 

doble el plazo mínimo preceptuado por la legislación urbanística 

vigente. 

Al margen de los Informes 

preceptivo, 

preceptivo 

y por la Comisión 

emitidos por el Ayuntamiento, 

Terri torial de Urbanismo, ni 

ni vinculante en ese momento procedimental, se 

recibieron un total de "trece alegaciones., que se informan en el 

documento que se adjunta bajo el título "Informe de Alegaciones 

al Plan Especial del Puerto inicialmente'aprcibado". 

De las alegaciones presentadas, 

relacionan fueron adl)li tidBs, por lo 

las que a continuación se 

que se la 

ordenación que s.e propqne para su aprobación 

incorporan a 

provlslonal: 

• Plantear una nueva metodología expositiva del PE, 

excluyendo de las determinaciones del mismo los aspectos 

estrictamente portuarios, que se incluían en el PE 

inicialmente aprobado, al haber utllizadci direc'tamente 

los planos del pr~grama Director del Desarrollo Portua-
_J.' 

rio, documento <:lel que ya se ha hablado en la página 17 

de esta Memoria. 

Comprobar que los plazos acordados en el Plan de Etapas 

para la ejecución del PE, son concordantes con los 

plazos máximos de ejecución del Plan General. 

Reducir la altura de las nuevas edificaciones en los 

lugares sef'\alados por el Ayuntamiento hasta un máximo de 

9 metros sobre el extradós del forj ado superior del 

semi sótano o, si éste no existiere, sobre la rasante del 

terreno. 
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• Reducir el aprovechamiento de la zona de usos terciarios 
localizada en torno a las instalaciones de CAMPSA. 

• Establecer con la m~xima claridad posible que los aparca
mientos subterráneos previstos en el Sector 4 (Zona de 

Poniente) no se construirán bajo la zona, actualmente en 
propiedad de RENFE, destinada a zona ajardinada (Parque 

Lineal) • 

• Fijar un aprovechamiento edificatorio máximo para el Sector 
7. 

• Matizar la necesidad de conservar el conjunto de las edi
ficaciones portuarias cuya demolición no se haya previsto, 
en el sentido de hacer posible su traslado o demolición, 
permitiendo pero no exigiendo su, conservación, según 

aconsejen las circunstancias concretas en función de las 

previsiones que contiene la ordenación que se propone. 

• Reducir el viario previsto en el área del muelle de 'Levante 
en la zona de su enlace con el viario urbano, pasando de 
los seis carriles inicialmente previstos a cuatro . 

• Encomendar la redacción de un Estudio de Evaluación de 
Impacto Ambiental con carácter previo a la aprobación 
definitiva. 

• Eliminar todos los Estudios de Detalle, procediendo a 
realizar una ordenación que tenga la máxima precisión 
requerida por el RP • 

• Reducir la altura emergente de los semisótanos de aparca
miento de 1'50 a 0'80 mts., medidos desde la rasante del 
terreno hasta el intradós del forjado superior. 
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.. Prevenir el realojamiento de las dependencias de la Co
mandancia de Marina, permitiendo la construcción de, dos 
plantas sobre el edificio que ocupa el Servicio de Explota

ción, que tiene en la actualidad una sola planta. 

lO 

• Excluir de la ordenación de la dársena interior los usos 

pesqueros. 

• Incluir los terrenos del área de la Estación de Benalúa y 
su playa de vias, que son propiedad de RENFE, dentro del 
ámbito de actuación del PE, referenciando en su documen
tación las determinaciones urbanisticas que le sean de 
aplicación. 

• Indicar con toda precisión, y tanto en los planos como en 
las ordenanzas, la parte de los terrenos a que aludimos en 
el párrafo anterior que se destina a la zona ajardinada de 
transición que requiere la propia OI¡3 (señalada en el 
Informe Municipal como Parque Lineal), y la parte destinada 

a zona edificable, citada de manera algo imprecisa en el PE 
inicialmente aprobado, señalando la superficie de que 
consta y la edificabilidad' que' se le asigna, asi como 

mencionando el régimen de conservación aplicable a las 
edificaciones y los usos que se admiten. 

• Asumir el compromiso de hacer llegar al Ayuntamiento la 
necesidad de que el futuro acuerdo tripartito a celebrar 

entre el Ayuntamiento, RENFE Y el Puerto, para estudiar que 
el modo en que han de aplicarse las determinaciones urba
nisticas que contiene este PE, contemple' ,sistemas de fi
nanciación convenidos entre las partes. 
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Con posterioridad a la aprobación provisional, y de acuerdo, 

con lo establecido en el arto 132 RP, el Ayuntamiento formuló una 
serie de observaciones relativas a ciertas deficiencias' que 

deberlan ser subsanadas y qUe se relacionan a continuación: 

• Supri'mir en la documentación, especialmente en la gráfica, 
toda referencia a los supuestos de ordenación del PDDP que no 

se incluyen en el PE, para evitar que puedan entenderse como 

incluidos en la Aprobación Definitiva. 

• Modificar los accesos a la zona de usos portuarios, de forma 

que el de la Avda. Óscar Esplá (acceso al área de Almacenaje 

y Usos Industriales) no puede entenderse como un acceso al 

Puerto mediante un vial quebrado. 

• Dotar a la nueva ,carretera de una mediana central de 2 metros 
a su paso por la zona de usos, terciarios, modificando su 

trazado de forma que s,e incluya un acceso en rotonda de 3 O 
metros de radio interior mlnimo, en la intersección con la 

Avda. ÓscarEsplá. Sefialar parámetros dI? separación de la 

edificación sobre semisótano, de forma que se puedan conside

rar parelas menores en los seétores 1 y 2, Y que permitan una 

continuidad visual del eje de la Avda. Óscar Esplá. 

• Inclul.r el acceso AZP proyectado por el ,MOPT en los planos d,e 
o¡;-denación. 

• Establecer condiciones par el otorgamiento de licencias de' 
edificación y, por tanto, fijar las normas y ord.enanzas a que 
habrán de someterse las edificaciones e instalaciones que se 
sujeten al procedimiento previsto. 

• Establecer un retranquoo a cantiles de 10 metros on lugar do 
los 15 inicialmente previstos. 
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Prever una rotonda en la zona en que se ubica el monumento a 

Canalejas. Tal previsión se realiza a título indicativo, por 

cuanto el área en que se inscribe dicha. rotonda rebasa el 

ámbi to superfic:!.al del presente PE. Consiguientemente, se 

sugiere que la construcción. de qicha rotonda se realice a 

través de una obra aislada de urbanización y por cuenta del 

Ayuntamiento. En todo caso, la construcción de la rotonda 

debe.rá : ir precedida de un compromiso municipal de permitir el 

tránsito de vehículos. y máquinas del Puerto entre ambas 

Unidades portuarias. 

• Plantar un árbol por cada plaza de aparcamiento que se cree, .. . -' . -

una vez sea desplazado .el actual, cuap.do se acometan las obras 

de desplazamiento ·de la carretera, desde la avda. Almirante 

Guillén Tato al emplazamiento que se determina en el presente 

PE. 

• Conservar el espacio por el que di.scurre la prolongación 

teórica de la Avda. Óscar Esplá libre de edificación sobre el 

trasdós del sótano del aparcamiento ,_ es decir, sob,:-e la 

rasante. La urbanización de esta zona deberá considerar la 

necesidad de evacuació.n de las aguas al mar. 
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La natura.leza de este Plan Especial implica la necesidad 

de (¡\te., de acuerdo con las previsiones del art. 77-b RP, fOrmen 

parte del mismo una serie de Estudios Complementarios. Alguno d.e 

ellos, como el Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental, son 

legalmente exigibles6
• Otros son desarrollos pormenorizados de 

algunos aspectos de la Información Urbanística que resultan' 

necesarios para ilustrar y motivar decis.iones de planeamiento 

contenidas en el PE. 

LoS documentos que se incluyen dentro de estos Estudios 

Complementarios son los siguientes: 

• Historia y Arquitectura del Puerto de Alicante, que 

contiene un análisis sobre la evolución del Puerto de 

Alicante en los úl·timos siglos y una pormenorizada 

descripción crítica de éarácter arquitectónico de Cada 

uno de los edificios existentes en el ámbito del Puerto 

(Vol. 1). 

Documentación relativa al Acceso Principal del Puerto 

según proyecto elaborado por el Área de Planeamiento, 

Proyectos y Obras de la Demarcación de Carreteras del 

'Estado de Valencia, adscrita, como se sabe, él la 

Dirección General de Carreteras del MOPT (Vol. 2). 

Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental, que resul t.a 

preceptivo para este tipo .de instrumentos de ordenación 

(Vol. t1). 

6 Lo. Eutudlon da EVt\lutlcihn lit! Iml),!l.cl;o I\rnbhntal .on axlglblea p""rt\ .ut" l'h.n F.1I11oclAl O" virtud 
1\0 lo dlt1.pual:lto en al Ro .... l Dctcral;(,-I,tlY 1302/06 d. :la de Junio (n.o.~. da 30 de junto dal mll1l!1o ano) y an 
al lhu". OaCi'oto 1131/00 da )0 dd It"ptiol'l'lura. por al 1}\lt' .0 lIpruCllH' al !hlljlalllonto..J}.u,o dctllarrolla equol. 

/.~'~~ - . 
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L 3. CRITERIOS A SEGJ,LIR EN EL PLAN ESPEGIAL--'.. 

La .01/3 PUERTO define como su objetivo principal EÜ de 

"compatibilizar el desarrollo y funcionamiento del Puerto" con 

"su emplazamiento en una situación estratégica de la ciudad". 

La propia 01/3 indica ·que tal · objetivo se entiende cumplido 

en el momento en que se proceda a "plasmar en un instrumento de 

ordenación todas las acciones necesarias de edificación y de uso 

~el suelo a realizar en la zona portuaria" que: 

lQ·. "Represente un soporte legal para el sometimiento de 

todas ellas a la preceptiva licencia municipal". 

2Q. Permita la actividad portuaria, "sin disminuir la 

funcionalidad ni las futuras expansiones del Puerto", 

pero siempre que quede garantiza.do que "éstas se enmarcan 

·en un contexto urbano". 

Como quiera que la Ley del Suelo no es c.ompetent.e para 

regular la actividad portuaria, que se sujeta a lo dispuesto en 

instrumentos legales especificos de similar rango que le son de 

aplicación, ni tampoco está sometido al arbitrio de las decisio

nes municipales, pues así queda establecido en el arto 149-20Q 

. de la Constitución Espai'lola, puede entenderse que el PGMO de 

Alicante se debe referir a la necesidad de planear urbanistica

mente las zonas que están inmediatas al borde urbano, y, en 

especial, a la que se encuentra en la parte central de la Ciudad, 

ocupando buena parte de su fachada al mar. De acuerdo con esta 

interpretación, el control municipal se extendería exclusivamente 

a los supuestos edifica·torios que se contemplan en las ordenanzas 

de este PE, quedando fuera de dicho control las construcciones 

realizadas por las Autariades Portuarias que se realicen dentro 

del Dominio Público Portuario y que tengan usos directamente 

asociados a la actividad portuaria (arts. 19-1 y 19 - 3 Ley de Puertos) 
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En los textos que se contienen dentro de la OI/3 PUERTO se 

percibe el deseo municipal de que sea el Ayuntamiento el último 

ente administrativo en quien recaiga el control del proceso 

urbanístico de las zonas que queden sometidas a disciplina 

urbanística, pues no otro es el tenor que puede atribuirse. a la 

indicación de que será el propio Ayuntamiento quien deba otorgar 

las licencias de edificación al Puerto. 

Tal pretensión, en lo que respecta a la Zona de Servicio, 

sólo puede hacerse realidad mediante un acuerdo (una coincidencia 

de voltmtades, c011)o señala literalmente la 01/3) con la Dirección 

General de Puertos del MOPUT, que deberá asumir, si lo estima 

conveniente, que esta Licencia Municipal de Construcción resulta 

preceptiva para las edificaciones portuarias que acometa en la 

Zona de Servicio, pues cabe recordar que la reserva que para el 

Ministerio establece .la vigente Ley de Puertos no puede ser 

obviada por la mera voluntad municipal, aunque sea a través de 

las determinaciones de un PGMO. 

Otro aspecto importante a señalar es el referido al ámbito 

a que se refiere la D1/3. Aunque tal ámbito resulta definido con 

precisión en los planos de ordenación (por más que para dar 

cumplimiento a los objetivos que se proponen haya que asumir 

variaciones, ligerísimas en todo caso, de los límites señalados), 

los textos hacen constante referencia .al Área Portuaria, por lo 

que cabría entender que sólo habrían de integrarse los terrenos 

que son propiedad del Puerto. Es obvio, sin embargo, que dentro 

de la 01/3 deben entenderse incluidos los terrenos asociados a 

la Estación de Benalúa y al resto de las instalaciones de RENFE 

situadas en esta zona, ya que por su naturaleza y uso se prestan 

a consideraciones muy similares a las vertidas acerca del Puerto, 

así como también ha de integrarse el suelo de la Avda. de Elche 
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que se incluye, y cuya propiedad es de la Dirección General de 
carreteras? . 

Así pues, y en lo que hace referencia a esta parte del 
enunciado programático de la OI/3 podría decirse, sintéticamente, 
que a través de la misma se pretende lograr que se establezcan 
unas ordenanzas regUladoras de las oaracterísticas urbanísticas 
que son de aplicación a los suelos que los sistemas generales y 

los accesos determinan en las zonas inmediatas al borde urbano ~ 
sur, de forma que se garantioe una oonstrucción reglada y 

ooherente con el entorno, garantía que se ejercerá mediante ~l 
control municipal a través de los mecanismos de otorgamiento o 
denegación de las licencias de construcción. 

Por lo que hace referencia a la necesidad de "compatibilizar 
el desarrollo y funcionamiento del puerto" con el "funcionamJento 
de las restantes actividades urbanas", la OI/3 parece querer 
remarcar el carácter obligadamente subsidiario de las determina
ciones específicas del PE que se formule en su cumplimiento con 
las características del medio urbano inmediato y con las 
necesidades del municipio en general. 

Tal pretensión es no sólo cabal sino ajustada al contenido 
legal atribuible a las Operaciones Integradas que, de acuerdo con 
lo dispuesto en la legislación vigente y por el propio PGMO, se 
formulan para resolver los sistemas generales, integrándolas en 
el medio urbano. Por tanto, con la OI/3 PUERTO se pretende 

promover el establecimiento de un sistema general de tránsito 
rodado que mejore y simplifique el actual esquema de ordenación 

vial, especialmente en lo que respecta al tránsito Este-oeste, 
lo que conlleva la mejora de los accesos al Puerto y la reordena
ción de las actividades portuarias. Además, este sistema general 

? Evidentemente, la titularidad de todos los suelos a que se hace 
referencia es del Patrimonio del Estado, que los adscribe a los organismos que 
se mencionan para su gestión, por lo que su designación como' propietarios en 
este texto responde exclusivamente a criterios de ecor;..Qm~a,_~_xpositiva. 
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de tránsito rodado deberá llevar aparejado un sistema de espacios 
libres que sean realmente accesibles y utilizables por los 

oiudadal1os, de forma que permitan separar y diferenoiar el borde 
urbano del propio sistema de viales y de las áreas d.e actividad 
pO:i:tuaria. 

La 01/3, además de referir los objetivos programáticos 
principales, sefiala con precisi6n algunas de las actuaciones que 
deben contemplarse en el disefio de la ordenaci6n general. Tales 
actuaciones se refieren concretamente a los siguientes aspectos: 

12. En relaci6n a la Estaci6n de Benalúa (01/3, 2, al. 

Ampliaci6n de la Estaci6n de Ferrocarril de Benalúa 
para destinarla a Terminal de Mercancías. 

22. En relaci6n al área portuaria (01/3. 2,b Y eL 

a) Admisi6n de usos industriales 
tratamiento similar a las 

y de almacenaje, con 
Areas Industriales 

reguladas en el Plan General, en las áreas en torno 
a las instalaciones de CAMPSA. 

b) En el resto del suelo comprendido en la zona por
tuaria y su expansi6n prevista s610 se admitirán 
actividades portuarias propiamente dichas. La 
ordenaci6n que se efectúe deberá sefialar las zonas 
destinadas a: 

• Estaci6n !1arítima. 
• Puerto Deportivo. 
• Puerto Comercial. 
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cl Los dos actuales accesos al puerto podrán ser 
conservados, si bien se aplicarán restricciones al 

tráfico pesado. 
S~ construirá un nuevo acceso, situado al Suroeste 
del Puerto, con paso a distinto nivel, dirigido a 
canalizar especificamente el tráfico pesado. 

32. En relaci6n con el borde Norte del Puerto (OI/3, 2, d). 

Se ~eordenará la zona de Borde Norte del puerto, 
trasladando hacia el interior de la zona portuaria la 
actual carretera de Murcia, previendó una zona ajar

dinada de transici6n entre ésta y el borde urbano. 

si bien, los criterios de ordenaci6n señalados en 
la OI/3 son precisos, parece conveniente definir otros 
criterios que se han seguido en la ordenaci6n. Estos 

criterios, descritos a continuaci6n, guardan estrecha 
relaci6n con la necesidad de armonizar las determina
ciones del PE con los objetivos señalados para el 
mismo por el PGMO en la OI/3, asi como precisar, si es 
necesario, el sentido y alcance de las actuaciones 
propuestas en el PGMO. 
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1984 que se reproduce en la nota a pie de la página 94 de este 

mismo documento. 

Además, en determinados suelos no incluidos en la 01/3 pero 

,que han de resultar indirectamente afectados por las determina

ciones del PE, se sugieren diversas soluciones de posible 

adopción mediante obras aisladas de urbanización. 
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1.3.2. Superficies consideradas. 

El estudio de las superficies que contiene el área 

delim.itada dentro de la 01/3 PUERTO exige una previa clari

ficación acerca de la Ilaturaleza de 10H Huelas !Ilclujdós ell 

la misma, que constan de dos partes: 

• Una parte mari tima, que no puecle ser considerada. corno 

suelo, y que está compuesta por las superficies acuá

ticas interiores al Puerto. Est;.a parte no pued~ ser 

incluida dentro de las superficies del PE como Suelo 

Urbano . 

• Una parte terrestre, constituida por los terrenos 

existentes en el momento de la formacióll del PGMO, 

incluidos los que en aquel momento se preveian ganar 

01 mor. ¡;;sl:<I porto 001:6 .i.ntogroda, on su t:otl'ilidad, 

.dentr.o del Suelo Urbano. Consiguientemente, y a tenor 

d.e lo que dispone la legislación vigente,' es obvio 

que sobre los mismos cabe perfectamente un desarrollo 

,urbanistico realizado mediant.e un PE. Sin embargo, el 

terreno realmente ganado al mar se ha realizado en 

¡algún punto sobre la parte maritima, quedandO en cam

bio, en otros puntos, el suelo urbano constituido por 

superficies ·todavia acuáticas. 

En consecuencia, se pueden distingúir:' 

• Suelos firmes comprendidos dentro de los limites de 

la 01/3 PUERTO Y considerados, por tanto, como Suelo 

Urbano. 

• Suelos firmes ya ganados o que serán ganados al mar 

como relleno de dársenas que están incluidos en la 

01/3, pero que se integran en la misma, en la docu

mentación del PGMO, en calidad de partes mari timas. 

Estos suelos no están clasificados en el PGMO ni como 
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Urbanos ni como Urbanizables, por 10 que, en princi

pio, cabria otorgarles la clasificación de No Urbani

zables , de acuerdo con lo señalado en el art o 24 RP. 

No obstante, puede atribuirseles la condición de 

"Suelo portuaJ:io" en aplicación de lo dispuesto en el 

articulo 104.4 de las Normas Urbanisticas del PGMO de 

Alicante, según el cual se consideran como tal «los 

terrenos que se ganen al mar dentro del perimetro de 

extensión máxima de la zona portuaria señalado en 

dicho Plano» (Véase el Anexo 11. 

El PGMO no contiene datos cuantitativos acerca de la 

superficie que, ti,e,ne la 01/3 PUERTO. Por ' consiguiente, las 

superficies que se ofrecen en las tablas que cierran este 

epígrafe, proceden de 'la medición de las superficies que 

tienen los planos incorporados a la documentación del PE, 

que, CO~1I0 BO hC\ odvo~ ,t.i.do antQriolllonto, 09,t:6n confocc.1.onadoo 

a partir de la cartografia de que se dispone, y que procede 

tanto de los fO,ndos documentales del Puerto como de los del 

Ayuntamiento y que, generalmente, está a escala 1: 2 . 000, 

aunque algunos puntos se han podido precisar a trav,és de los 

planos catastrales, que están a escala 1:500. A los efectos 

perseguidos en este PE, y teniendo en cuenta que las incer

tidumbres superficiales que puede haber en este momento se 

producen exclusivamente en las áreas que se inscriben dentro 

de la competencia portuaria, como producto del carácter me

ramente indicativo del PDDP, la,s superficies que se suminis

tran tienen una precisión más que aceptable. Los suelos a 

que se hace referencia en el párrafo anterior, se han refle

jado en la siguiente tabla : 

SUPltRI"ICI es DE' OUt: COtlSTA 1.1\ 01/3 rU~RTO lel (r.u on mi) 

PROPIETARIOS S, Urbono S, 11. U.O TIERRA AGUA TOT"t. 

Direcci6n OrAl. Carretal'os . 19.000 19.000 19.000 

R.E.tl. r. t. '!I(,.226 56.22(, 56.226 

Diracc16n Ord. pua l'tOIl 1.031.681 175.~7a O 1.207.259 692.320 2 . 099. !S'/9 

TOTfI.I. 1,1 0(1,1)07 ¡¡:'l. :'l'IU O 1. 2112. Ht~ C?2.='20 2, 1H .no!S 

O Terrenoll 94nado5 _1 mar dentro uel I. mbito de la 01/3. / " 
l' O ~/'" /<~-~,O 

, " • I J" "". 

!'"gilla 42 



.r··'···· 

.;>-" 

.,\ 
.. ~ .' 

:" ... '" ..•.. 

\ 

" "~,' , 
'.,' 

,. 
( 

(1) 
t::: 
[lJ 
o 
~ 
lo 
~ 
h 
~ o 
111 
~ u 
~ <: 
il1 

Página 43 

r--. " ~, 

:'¿ "-
~ ~ ... ~ 
... 

~ " Ili ft. 

)¡ Ch e <:: tí 
~ 

,c, 

tJ ~ 
\) 

~ 

~ 
1& 

5 



]:') 

p 

P 
]J 
C7f) rs::, 
I 

o 
I 
I 

~ ]
"';\ 

I 
('] 

I 

En el gJ:'áfico de la página 43 se seflalan con distintos 

trazos de color rojo. : 

A efectos de información conviene detenerse en el PDDP ya 

ci tado anteriormente. Este documento se refiere al áJ:'ea delin\i ta

da por la linea de servicio del Puerto, que no cOincide, ni en 

la delimitación de los terrenos ni en la cuantia de su superficie 

ni en los limites temporales, con los de la 01/3. lricluye 

terrenos que están fuera de la 01/3 (terrenos ganados al mar 

hacia Poniente y en el Paseo del Conde de Vallellano) y exc~uye 

otros que si están dentro de la misma (actuales terrenos de RENFE 

y Avda. de Elche), pero que no son propiedad del puerto, lo cual 

es perfectamente,lógico. 

La mayor o menor amplitud que tenga el área sobre el que se 

desarrolla el PDDP es una decisión que comp.ete exclusivamente a 

la Dirección General de Puertos del MOPT. En virtud de las 

decisiones. adoptadas. por este organismo, el PDDP requiere 

disponer'de dos tipos de superficies: 

o Una parte terrestre que, además de las comprendidas en la 

01/3, con las citadas exclusiones, prevé que haya otra clase de 

suelos, constituida por grandes extensiones de espacios terres

tres, que en su totalidad serán ganadas al mar, que están no sólo 

fuera de los limites de la 01/3 PUERTO, sino que lo están también 

de los limites de los suelos clasificados como Urbanos o 

Urbanizables, lo cual es lógico, pues tales terrenos ni existian 

cuando se redactó el Plan, ni tampoco habia previsión alguna a 

partir de la cual pudieran' sus redactores' establecer una 

normativa que permitiera su incorporación a las categorias de 

suelo antes mencionadas. Es probable asumir que la indicaci6n que . , - . 
se hace en la regulación general de las 01' .( página 102 del 

Aneja), respecto a que en «algunos casos se opera con suelos con 

distinta clasificaCió1'L- en otros se necesita clasificar . .2 

reclasificar suelos o porciones sobrantes, etc)!, se hiciera para 

dar cobertura, entre otros supuestos,a 
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Tratándose de suelos cuyo destino no va a ser otro que el 

portuario, la clasificación que se les otorgue en la actualidad 

no implica variación alguna sobre las posibilidades que tienen 

de ser o.rdenados y construidos, siempre que tal ordenación y 

construcción 'tenga un destino inequivocamente port:uario. y 'ello 

no sólo porque la competencia administrativa y legal sobre las 

zonas portuarias corresponde a la Dirección General de PU,ertos 

y a la Ley de Puertos, respectivamente, sino también porque, en 

tanto que suelos no incluidos en la categoria de urbanos o 

urbanizables, serian posibles los usos que se permiten en suelos 

no urbanizab,les (art. 86 LS) acudiendo al procedimiento estable

cido en el arto 43,.3 LS (enrelaoión con ei art. 85-1-2f1 del 

mismo, cuerp,o lega~). 

En cualquier caso, dado que el PDDP no prevé en 'tal tipo 

de suelos otro uso que:no sea el portuario, y, por tanto, no se 

ha establecido uso alguno que exija su previa clasificación como 

urbanos, no se plantea qu'e esta pueda ser necesaria, al menos 

durante el periodo de vigencia del PGMO (12 años). Sería, por 

tanto, en la preceptiva revisión del mismo, cuando, si se 

estil)lara necesario, pOdría procederse a su reclasificación. 

Coincide este criterio con el que contiene a este respecto 

el Informe Municipal a la aprobación inicial, ya que el Ayunta

miento de Alicante no estima ni necesario ni conveniente 

condicionar la aprobación del PE a la introducción de Modifica

ciones Puntuales en el PGMO previas a su revisión. 

o Otra superficie, marítima, que estará compuesta a su vez de 

dos zonas (una integrada dentro de los límites de la 01;3 y la 

otra no), pero sin que tal distinción afecte al régimen legal que 

le es de aplicación. 
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SUPERFlCIES DE OVE COf4STI\ L~ 01/3 PUERTO (Cifra. en m1 ) 

PROPIE'rARIOS 
1 

s. U'rbeno s. ti. V. O TIERRA I 'G~I TOTAL 
1 

Direcci6n Oral. Cnrrc to rae 19.000 19.000 

~ 
19.000 

H.r..fL,.. ~. :)(.,,22(i . !)lo,126 · ~6, 226 

Dlrecci6n ornl .. Puertoa 1.'131. 601 1'.':j.570 O 1.207.259 2 . 099.579 

TOTII.L 
1 

1.106.907 175.578 O 1. 262. 4BS I 892.320 
11 

2.17",a0:j 

I 

SUr!RrlCI~S D~ OU~ COrl!lTA I!L 1'001' 

LOC'" L17.II.C 1 611 s . Urbllno S. No U. TItRRA - hOU1o. TOTII.L . 
DClntro do 01/3 1.031.601 175 . 070 e 1. 207; 259 892.320 2.099 . 579 

ruara .de 01/3 9 .050 ~ 61 •• <12 · ~ 625 . -4 62 379.146 1.004 .• 556 

TO.fIl.L ! 1.0'0.731 791. 990 + 1.832.721 I 1.366 . 000 !I 3.10·'- 137 

o Tarrano. oanado. el ~or dentro d.l '~blto d. l. 01/3 . 
. + ~lAh. on _uol0 urbano incorporado. ·al PE ! elacto. do ':tacar 

intoligibh la ordonAot6n. tlnLtndo 'ah, en lo que r ... poota A.".tAha 
.u.lo •• cer.lohr indiCAtivo. S'¡to •• udo. no •• incol'poran e la Junta 
do Compan.aci6n . . 

* Terronoa ganndo. 1\1 ml\':'" tuarl\ dol 'n:lblto do l. 01/3. Y quo 110 
intogrAn 01\ 01 PDDP . 

• Duma da loa tarrfllnOI ",,"ndol! 1\1 mnr, tl\nto .l a.tAn dontro t.!o ln 
OI/3~ com~ tuara do e11 1\ . 

! 

En el croquis de la página 43 están se~alados con las líneas 

az·ules . 

Dado que la supresión d.e las zonas contempladas en el PDDP y 

que son exteri.ores a la OI¡3 no introducen, a juicio del 

Ayuntamiento, modificación algúna del PE inicialmente aprobado, 

en el que sí figuraban, aunque sin valor urbanístico alguno, se 

han hecho desaparecer del PE, haciéndose mención al PDDP no sólo 

a los efectos de dar idea de que el PE, cumpliendo el PGMO, 

permite el funcionamiento del Puerto y su futuro desarrollo, sino 

a los de usar una terminología ' (número con que' se designa cada 

muelle, denominación y delimitación de los sectores de actividad 

·portuari.a, etc ... ) igual en los dos documentos· cuando se refieren 

a las mismas áreas. 
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1.3.3. criterios a seguir en la ordenación y el diseño. 

Al margen de que a lo largo de esta Memoria se han 
indicado diversos aspectos, de carácter general unos, puntuales 
otros, que han de incidir de manera sobresaliente ~n la ordena

n ción que ha de acometerse o en el diseño concreto de las 
soluciones que se proponen, parece oportuno proceder a una 
sistematización de dichos criterios, así como a plantear cuantas 
precisiones resulten necesarias para aclarar el contenido y 
alcance de los mandatos municipales, aspectos que se abordan en 
los siguientes fopígrafes. 

1.3.3. l. Respecto a la articulación Ciudad-Puerto y a las 
, /-
1" " intervenciones en la zona de borde. 

l® 
, 

I (~?, 
I@ 
, , 

La inadecuación de la dársena interior del Puerto ,de 
Alicante para seguir asumiendo tráfico de mercancías, combinada' 
con la creciente demanda de instalaciones náutico-deportivas y 
de servicios de transporte local, no sólo justifican sino que 
obligan a asumir que dicha dársena, al tiempo que ha de prescin

dir del tráfico de mercancías, es altamente idónea para acoger 
tales usos, que, por otra parte, resultarían muy favorables para 
la Ciudad, por su capacidad para integrarse de manera armoniosa 
en la vida urbana y social de Alicante, además de porque han de 
suponer un considerable impulso para diversos sectores económicos 

\, directa o indirectamente relacionados con tales actividades. ~, 

) í, 

consiguientemente, un criterio a seguir en la ordenación de 
este espacio consiste en conseguir la total apertura de la Ciudad 

al mar, que podrá y deberá integrar entre sus ofertas y entre sus 
atractivos la totalidad de los que puedan proporcionar los nuevos 

! 
J I.,~) usos que se planteen en la dársena interior y en su entorno que, 

como se ha repetido a lo largo de esta Memoria, contienen 
actividades que, continuando ligadas al con 
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claridad de, las "actividades portuarias clásicas de transporte 

y manipulación de mercancías". 

Cons,ecuentemente con 1,0 anterior, la dársena inte:¡:-ior del 

'Puerto de Alicante debe destinarse a usos que tengan un carácter 

menos "portuario clásico" y más "urbano", lo que implicaré que 

se mejore, la accesibil;f,dad, especialmente la peatonal, y que se 

estimule una mayor relación entre la .ciudad y este frélgmento 

portuario, lo que viene dificultado en la actualidad, entre otras 

razones, por la inciden,cia negativa que en tal relación producen 

las actividades pprtuarias '!clásicas" de transporte y manipula

ción de mercancías, con su necesario control aduanero. 

Por tanto, el PE deberá extremar su cuidado en el diseño de 

las zonas de borde, tratando urbanística'mente las zonas del 

Puerto más próximas a la Ciudad de Alicante. La homogeneidad de 

las soluciones urbanís-ticas y arquitectónicas, la adecuada 

combinació,n de las soluciones estilíst1'cas que se adopten, la 

racionalidad de los esquemas funcionales que se propongan y la 

voluntad de trascender de una, ordenación 'i edificación estricta

mente funcionalista, debe,n ser las' bases a partir de las cuales 

se consiga un espacio, ,cuya significación emblemática para la 

Ciudad queda fuera de toda duda. 

En tal sentido, la consecucj,6n de un Paseo Marítimo en el 

que los ciudadanos y visitantes disfruten de la proximidad del 

mar sin obstáculos de ningún género, y que discurra a lo largo 

del Paseo de Conde de Vallellano y de la Avda. del Almirante 

Guillén Tato (muelles 1 y2, página 34), ha de ser uno de los 

cri terios que más interés pueden despertar. De' ,esta manera, no 

sólo se resuelve la aproximación de la Ciudad al mar sino que se 

logra obtener una amplia fa,cha,da marítima de uso peatonal para 

Alicante,' desde el extremo Este de,la Playa del Postiguet hasta 

el comienzo de las instalaciones portuarias de, Poniente. 
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Por otro lado, la apertura al uso público de otras zonas en 
el Muelle de Levante, han de completar una politica urhanistica 

tendente a la recuperación social de' espacios portuarios que 
están intimamente ligados a la Ciudad. 

La estrategia expuesta en'los anteriores párrafos implica 

la necesidad de que la Ciudad de Alicante complete tales ac
ciones, acometiendo obras tendentes a mejorar el tramo litoral 
Sur. En dicha zona, que es uno de los tres grandes accesos con 
que cuenta Alicante, debe procederse a una completa rehabili
taoión escénioa, acorde oon el oaráoter que debe darse a esta 
ciudad, y correspondiente, por tanto, a la tentativa de con
vertirla en un gran centro de servicios. 

Ahora bien, la aplicación de estos criterios ha de tener 
presente la necesidad de asegurar al máximo la viabilidad de las 

propuestas que llevan aparejadas. No sólo desde un punto de vista 
urbanistico sino también económico. Será necesario, por tanto, 
que se logren acuerdos puntuales con los diversos órganos de la 
Administración afectados para lograr que los objetivos a 
conseguir por parte de algunos no impliquen detrimentos signifi
cativos del patrimonio o de los intereses de los demás, lo que, 
con demasiada frecuencia, viene a suponer que las acciones 
propuestas en los Planes no tengan adecuada respuesta en el 
terreno de la realidad objetiva • 

1.3.3.2. Respecto al sistema general de tránsito rodado y de 
espacios libres. 

1.3.3.2.1. Vial principal. 

Ya se ha hablado de la dificultad que supone para 
la ordenación completa de la via principal de tráfico (vial que 
asume un papel decisivo en la estructuración del PE y que es el 
soporte básico en el que. se fundamenta el sistema general de 

~ 
/~~'0 P DR IÚ-1~ . 
.... \" 1"\ 

/~ \ cc~, \ ." :;;. \\ 
:\ ,§ u~c~r :::\" I )) 
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espacios libres, aspectos, ambos, que conforman' dos de los 

principales objetivos que se persiguen en la 01/3), la exclusión 

de algunas partes del mismo entre las zonas que constituyen el 
ámbito de la propia 01/3. Asimismo, se han dejado sentados los 
criterios que se seguirán en tales casos. 

Por lo que respecta al segmento del vial que debe desa
rrollarse a partir de la Plaza de Galicia (Avda. de Loring) en 
dirección a Poniente, fragmento que se incluye en el ámbito de 
la 01/3, el PGMO establece que la actual Carretera de Murcia ha 
de trasladarse "hacia el interior de la zona portuaria", dejando, 
entre la carretera trasladada y el borde urbano, una zona 
ajardinada de transición. 

Lainterpretaci6n que tal mandato establece es, en nuestra 
opinión, clara. No se trata de desdoblar la actual Carretera de 
Murcia en dos calzadas unidireccionales paralelas (soluci6n que, 
no obstante, el PE inicialmente aprobado contempla, siquiera 
indicativamente, a fin de que las autoridades competentes la 
analicen más profundamente y la asuman, en caso de considerarla 
conveniente), sino de sustituir la actual Carretera por otra, que 
se habrá de trazar hacia el interior de la zona portuaria. 

Un motivo de posible discrepancia en la interpretaci6n de 
las indicaciones del PGMO estriba en la definici6n del alcance 
que ha de darse al lugar a que, de acuerdo con este documento, 

ha de trasladarse la Carretera. La 01/3 emplea la expresi6n 
"hacia el interior de la zona portuaria", indicación que, segúh 
nuestra opinión (yen funci6n de una eXégesis gramatical del 

tenor literal de la misma), no debe interpretarse s610 como 
sentido o direcci6n que debe tener el traslado, sino cOmo su 
ubicaci6n final. si los redactores del PGMO hubieran planteado 
que la Carretera permaneciera en el exterior de la zona portuaria 
hubieran debido indicar que el vial se trasladaba "hacia la zona 
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portuaria" lo que permitiria que estuviera en el exterior de la 

zona portuaria, es decir en el interior de la zona ferroviaria. 

El criterio del PE inicialmente aprobado consiste en 

entender que la nueva carretera ha dé tené'r un trazado sensible

mente paralelo al actual, debiendo d.is,currir por el interior de 

la zona portuaria, precisamente en su borde Norte. Este criterio 

se ha plasmado en la ordenación qulSl se presenta. 

La alegación presentada por RENFE en ,el trámite de Exposi

ci6n Pública del P'E inicialmente aprobado contenía una propuesta 

ligeramente diferente, y que consistía en la desviación de la 

nueva carretera en dirección Sur, ,de manera que discurriera más 

al interior de la zona portu'aria, quizá con el fin de obtener una 

mayor amplitud para el bulevar que discurre entre las dos 

carreteras (actual y futura). Tal ampliación no resulta en modo 

alguno indispensable, si bien, la inclusión de la roto.nda 

solicitada por el Ayuntamiento obliga a que el trazado discurra 

ligeramente más al Sur que el que contenía el PE, provisionalmente 

aprobado. 

Una vez se efectue el traslado de la actual Carretera parece 

evidente que la actual Avda. de Elche quedaría como una vía 

ordinaria, que recogería el tráfico de Benalúa Sur, formando el 

borde urbano Sur de la ciudad. Ello haría posible un,a ordenación 

distinta de la actual, y que consistiría en la modificación de 

la actual sección a otra diferente en la que se lIIantuvieran 

únicamente dos calzadas de tráfico centrales y a la que se do'tase 

de dos filas de aparcamientos laterales. Esta reordenación del 

borde Sur requeriría la adaptación del trazado ,de la Avda. de 

Loring en la zona en que se produce su intersección con la Avda. 

Oscar Esplá, suelo que está fuera del ámbito de la 01/3, por 10 

que la sugerencia que contiene este párrafo se formula a título 

indicativo. No obstante, si se 
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"permitiria disponer de un gran bulevar ajardinado de 

unos 80 metros de anchura. en elgue tendrian cabida 

las edificaciones a conservar existentes (Estación de' 

Benalúa y edificios anejos gue tuvieran interéliJ 

nuevas edificaciones. agrupadas convenientef!lente de 

superficie y volumetria igual a las 8ltistentes en la 

§~8lidad" . 

No obstante lo anterior, cabe señalar que, en su fase 

inicial, el PE, siguiendo las indicaciones contenidas en el PDDP, 

determinó que, al no ser los terrenos a qu,e ,nos referimos suelo 

portuario, no deberia considerarse la ordenación de esta zona. 

Durant,e el trámite de Exposición Pública, RENFE planteó una 

alegación en la que señaló, acertadamente, qua el hecho de que 

la propiedad del terreno fuera distinta no era determinante para 

la 'inclusión o exclusión de los suelos dentro del ámbito del 

Plan, asi como tampoco tenia influencia alguna en relación con 

las determinaciones que le eran de aplicación. En razón de los 

anteriores argumentos, RENFE solicitaba que se incluyera la zona 

a que nos referimos dentro del PE como área edificable, debiendo 

señalarse, en tal supuesto, las condiciones de ocupación, 

edificabilidad y uso que regianpara la misma. 

El PE acepta esta alegación y establece una ordenación en 

función de la cual se plantean dos zonas, separadas por un amplio 

paseo peatonal. Una de ellas se destinará a: albergar la zon-ª 

ajardinada de transición antes mencionada, que tendrá carácter 

de zona libre verde y un tratamiento, ahálogo al del parque de 

Canalejas. La otra zona tendrá un tratamiento urbano, a partir 

del cual se puedan integrar los usos y servicios que la propia 

RENFE señala en su alegación. 

El diseño concreto de esta segunda zona se realizará 

mediante el preceptivo proyecto de ejecución, aU}V:¡\J,~ en este Plan 
/'\l P O "~"'" 
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la, cabría acogerse a las posibilidades que en materia de 

desarrollo de obras parciales de infraestructura contiene el art. 

67.3 RP. 

1 . 3 .3. 2 . 2. Paseo Marítimo y zon,as aj ardinadas . 

Además, deberá estudiarse en profundidad el modo en que 

ha de resolverse el Paseo Marítimo que ha de establecerse desde 

uno a otro extremo de la dársena interior (en los muelles 1 y 2, 

página 37), lo que implicará el análisis .de las acciones necesa

rias para garan.tizar que el uso público del mismo no sufra 

cortapisa alguna, para lo que deberán es'tiablecerse 10$ cri terips 

a seguir para que las concesiones existentes en la zona, y que 

supongan impedimentos al logro de tales opjetivos, revier~an al 

Puerto. 

Por otra parte, el PE deberá estudiar la ordenación de las 

zonas que deberán ser ajardinadas, y que completarán las ya 

formadas por los paseos de la Explanada de Espai"la, el Parque de 

Canalejas, las grandes isletas sei"laladas junto a la Plaza de 

Galicia, la ampliación de la acera Norte de la Avda.' de' Loring 

y, especialmente, la de los terrenos actualmente en propiedad de 

RENFE, que se ordenarán como una zona dotacional ligada a un 

parque. En dicho parque se acepta el criterio municipal de no 

incluir aparcamientos que mermen su superficie. Todo el conjunto 

descrito. constituirá un paseo lineal contínuo de unos 2,5 kms. 

de longit,ud. 

1.3.3.2.3. Parque Lineal. 

La 01/3 establece que entre 'la nueva Carretera de 

Murcia, una vez se haya procedido al traslado previsto (y 

descrito en el epígrafe 1.3.3.2.1. de esta Memoria) y el borde 

urbano Sur, se establezca una zona aj ardinada de transición. Est.a 

indicación es la única que se establece, de manera que no se 
. ~~.,. 
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determina ni la superficie ni su anchura, así como, lógicamente, 
su conformación ni su ordenación concreta. No obstante, parece 
evidente que no cabe deducir del texto del PGMO que haya de 
dedicarse todo e1 suelo intersticial a ambas carreteras a zona 
ajardinada. 

El hecho de que el Informe Municipal sobre el PE inicial
mente aprobado haga referencia a esta zona denominándola "parque 
Lineal" y exija que los aparcamientos previstos no interfieran 
en el mismo, permite pensar que se está refiriendo a una zona 
ajardinada de forma alargada, disposición que sería coherente con 
el resto de espacios que conforman el sistema de espacios libres 
ajardinados en el que se le quiere integrar. Todos estos 
espacios, citados en el epígrafe anterior, tienen una anchura 

aproximada de 30 mts., similar a la que se plantea en este caso. 

A la vista de la argumentación anterior puede plantearse que 
el resto de los terrenos tengan un uso diferente al de la zona 
ajardinada de transición. 

A similar conclusión se llega por aplicación de 10 dispuesto 
en el párrafo d) de la normativa de la OI/2 del propio PGMO de 
Alicante que señala 10 siguiente: 

"Remodelación de la Estación Alicante-Benalúa 

para su uso de mercancias y apoyo al puerto, 

desplazando parte de sus instalaciones hacia el 

mismo y confiriendo un tratamiento urbano a los 

terrenos liberados con este motivo". 

En este sentido, el PE inicialmente aprobado entendió las 

1 ~) determinaciones del PGMO de acuerdo con el criterio expresado en 
los anteriores párrafos, señalando que el traslado de la 

(59 

l' -
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Carretera de Murcia hacia el interior del Puerto 

página 53 



h i, " 

¡~ l. 
i 

I¡® 
i 
i '. ¡ 

. i ~""_ -r~¡, 

I 
I 

,le 
., 

I . 

'II@ 
,1 

¡CID 
I 
¡~ 

1¡0 
I «) 
I"'~ 

:1 G1l& 

~) 

) 

(] 

se aporta una solución que 
independencia de que sea 
aportada por· RENFE en su 

debe entenderse como indicativa, con 
la que figura en la documentación 
alegación. De 

conservación y restauración del edificio 
debe considerarse como normativa, al 
modificarse su uso. 

cualquier forma, la 
de la vieja estación 

margen de que pueda 

1.3.3.3. Respecto a los usos y determinaciones asignables a 

las zonas portuarias . 

El.·primero de loS enunclados principales de la 01/3 

es el que se reflere a la necesidad de proceder a la generación 
de un documento que establezca la ordenación de la edificación 

y los usos del suelo, cuyo control último ha de recaer en el 
Ayuntamiento a través del mecanismo de concesión o denegación de 
.las licencias municipales de construcción. 

A fin de conseguir los objetivos que se proponen se plantean 
algunas acciones, entre las cuales se destaca la definición de 
dos subzonas, una, típicamente portuaria, en la que deberían 
sefialarse los emplazamientos de la Estación Marítima, del Puerto 

Deportivo y del Puerto Comercial; en la otra subzona, situada en 
torno a las instalaciones de CAMPSA, se autorizan usos industria
les y de almacenaje. 

En relación con este planteamiento de carácter general, 
puede incluirse el de desplazarlas instalaciones ferroviarias 
hacia el Puerto, de forma que se logre, simultáneamente, atender 
los requerimientos funcionales que el Puerto tendrá en cuanto al 

transporte ferroviario de mercancías, y liberar suelo para que 
sea objeto de un tratamiento urbano. 

Sobre la primera de las subzonas la OI/3 determina que se 
destinará a actividades portuarias propiamente dichas, precisando 
que se refiere tanto a la zona 
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prevista, es decir, a todo el suelo portuario incluido en J_a 

01/3, tanto el actual como el que, dentro de ella, se gane al 

mar, ello, sin perjuicio, de que el PE no debe interferir «el 

estado funcional actual ni el desarrollo futuro del Puerto», lo 

que deja abierta la posibilidad de la futura expansión de la 

instalación portuaria fuera de los limites de la OI/3. 

Ello nos lleva a un primer punto de reflexión en torno al 

régimen legal que es de aplicación en el caso que nos ocupa. 

Parece imprescindible insistir en el hecho de que sobre el 

Puerto de Alicante, precisamente por estar declarado de Interés 

GeneralB, tiene atribu.idas las competencias exclusivas el Estado, 

según lo dispuesto en el arto l49-20Q de la Constitución 

Espafl.ola. Por tanto, no sólo la dirección y la gestión, en todos 

sus niveles, está atribuida a organismos estatales (la Junta del 

Puerto, dependiente de la Dire.cciÓn General de Puertos del 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes), sino que su 

ordenación, construcciones y funcionamiento están regulados por 

cuerpos legales de naturaleza no urbanistica y extra o supramuni

cipal: .la Ley de Puertos y los Reglamentos que la desarrollan. 

Este planteamiento traduce una inevitable segregación en el 

: ) régimen aplicable a los suelos. portuarios comprendidos en el 

r ámbito de. la OI/3. 

filO 

I 
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Por una parte se van a desarrollar en ellos actividades de 

planeamiento interior y sus correspondientes obras de urbaniza

ción, promovidas por·la Junta del Puerto, que-escapan al control 

municipal. La articulación de estas acti vida.des con la poli tica 

territorial se produce a partir de la emisión de un informe por 

parte del Ayuntamiento. El procedimiento de aprobación es el 

ordinario en las obras públicas cuyo acto defini ti vo es la 

aprobayión por la autoridad portuaria de los Proyectos Técnicos 
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y estudios complementariOs, formulados para el caso, que desenca

denan la declaración de utilidad pública. 

De otra parte, se van a desarrollar actividades para la 

utilización del suelo mediante edificios, algunos promovidos' por 

la propia Autoridad Portuar.ia y que, por tanto, van a gozar de 

idéntico régimen al reseñado en el párrafo anterior, pero otros, 

que serán promOvidos sobre suelos en los que existan concesiones 

administrativas por personas distintas de la Autoridad Portuaria, 

deben someterse al control preventivo municipal, aunque las 
¡ 

licencias urbanisticas estén condicionadas a la autoridad 

portuaria. 

Aur¡.que esta distinción no conlleva en si misma un sentido 

espacial, el PE, al separar en las zonas portuarias las dos 

subzonas antes aludidas, ,lo haqe precisamente en función d,e las 

actividades que con carácter de generalidad van a ser realizables 

en'ellas. 

Asi en la subzon,a de usos portuarios más clásicos (tanto en 

la Unidad de Levante como en la de Poniente), que permanecerá 

cerrado bajo control de entrada y aduanero, se entiende que tanto 

las actuaciones de urbanización como las edificatorias -salvo 

excepciones- serán de competencia exclusiva de la Junta, del 

Puerto, si bien se, deban dar el ellas algunas ordenanzas que 

permitan al Ayuntamiento el control preventivo de los casos 

excepcionales. 

En cuanto a la otr,a subzona, en la que, por lo general, la 

autoridad portuaria actuará solamente en 10 referente' a su 

urbanización y la actividad edificatoria 'se hará por iniciativa 

privada, sobre suelos edificables en régimen de concesión 

administrativa, esta actividad privada estará sometida al control 

municipal por lo qual este PE definirá ordenanzas que regulen 

este control, siendo como es la licencia municipal urbanistica 

un acto reglado. 
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Las oonsideraoiones anteriores ponen de relieve la distinta 

naturaleza juridioa que tienen las determinaoiones que es preoiso 

definir para conseguir el efeotivo oumplimiento de los objetivos 

senalados en la 01/3, ya que en todos aquellos oasos' ouya 

naturaleza sea portuaria, sólo la voluntad de aouerdo que tenga 

la Dirección General de Puertos, y, en su conseouenoia, la 

eKistencie de una ~Qincidet\oia de vol\!I!.tade~, puede le!)i till\(;l,r 

la intervenoión munioipal. 

En funoió,n de las oonsideraoiones oontenidas en los párrafos 

anteriores se ,pl~ntea la ordenaoión de la subzona en que se 

enolavan la,sinstalaoiones de CAMPSA. Para la misma, la 01/3 

seflala que se admitirán usos industriales y de almaoenaje, con 

tratamiento similar a las Áreas Industriales reguladas por el 

PGMO. Fue criterio del PE que se aplique la edifioabilidad de las 

Al en su grado 2Q nivel B (art. 146,1, b) de las Ordenanzas, 

aunque, a resultas de las reoomendaoiones eKistentes en el 

Informe Municipal de 4-X-199l, la Junta del Puerto ha considerado 

oportuno rebaj ar la edifioabilidad hasta situarse dentro del 

grado lQ, nivel B de, las AL Es intenoión, del Puerto, y asi se 

manifiesta en el PE, la de oonoentrar todos los usos compatibles 

admitidos en dioha Ordenanza en lugares oonoretos ("en torno a 

las aotuales instalaoiones de CAMPSA", de aouerdo oon las 

previsiones del PGMO), donde tales usos serán, además, eKolusi

vos. 

No obstante, puede oonsiderarse que la manzana limitada por 

la Avda. de Loring, el aooeso AZP-l, el vial interior al reointo 

portuario que disourre en paralelo a la Avda. de Loring y el 

aooeso a la subzona aotualmente ooupada por las'instalaoiones de 

CAMPSA, podrá ser ob,jeto de regulaoión urbanistioa si el Ayunta

miento lo oonsidera oportuno, en razón al heoho de que tal 

manzana, por su condición fronteriza oon el borde urbano, tiene 

un innegable impaoto esoénioo sobre la Ciudad. En el supuesto de 

que se asumiera esta sugerenoia, 
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Modificación de este PE, de manera que se integrara esta manzana 

con la de Servicios Terciarios y se reordenara el conjunto de la 

zona para mejorar las condiciones estéticas del borde urbano y 

las condiciones funqionales del Puerto: En tal supuesto la nueva 

ordenación debería conservar las superficies asignadas a cada uso 

en este PE. 

1.3.3.4. Respecto a las convenciones conceptuales que se 

siguen en este PE en relación con los mandatos 

contenidos en el PGMO en materia portuaria. 

Como 'se decia anteriormente, entre los criterios y 

objetivos que 'el PGMO señala para la redacción del PE en materia 

estrictamente portuaria (primera de las subzonas a que se hacia 

referencia al comienzo del epigrafe anterior), las determinacio

nes contenidas en la 01/3 PUERTO, indican que en la Zona de 

Servicio del Puerto deberán señalarse y definirse tres áreas, que 

corresponden a emplazamientos del Puerto Deportivo, de la 

Estación Maritima y del Puerto Comercial. 

Sobre tales determinaciones cabe realizar algunas matiza

ciones conceptuales referidas a las denominaciones empleadas, que 

referimos a continuación. 

Como se ha dicho reiteradas veces a lo largo de esta Me

moria, el Puerto de, Alicante es un Puerto de Interés General, que 

depende, por tanto, del Gobierno del Estado, que deberá sujetarse 

a lo dispuesto en la Constitución Española y en la' Ley de 

Puertos, no siéndole de aplicación la normativa referida a 

instalaciones portuarias de otra naturaleza que, además, están 

sometidas a otras instancias administrativas. 

Como cualquier otro Puerto comercializa servicios, entre los 

cuales los hay de diversa naturaleza. Uno es el de carga, 

descarga y manipulación de el de 
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transporte de pasajeros. otro más, el de refugio, suministro y 

reparación de embarcaciones deportivas. Todos ellos son productos 

comerciales, por lo que se puede plantear una confusión concep

tual si se establece que una de las actuaciones que deben 

señalarse es la correspondiente al Puerto Comercial, ya que 

podría entenderse por tal la totalidad de la instalación. Por 

tanto, se hace preciso discernir el contenido conceptual de cada 

uno de los requerimientos que el PGMO plantea. 

El PE interpreta que, cuando el PGMO menciona el "Puerto 

Comercial" en realidad se está refiriendo a la Terminal de 

Mercancías. El PDDP plantea que esta Terminal se situe en la 

Unidad Portuaria de Poniente. 

Por expresión 

quiere definir el 

"Estación Marítima" . el PE entiende que se 

lugar en el que se 

transporte de pasaj eros que acceden o 

presta el servicio 

salen al/del Puerto 

de 

en 

buques de líneas regulares que prestan servicio a otros Puertos, 

siempre que tal tráfico no sea de carácter local. 

Finalmente, la denominación "Puerto Deportivo" no puede ser 

aplicada, ya que la misma se refiere a instalaciones reguladas 

por la Comunidad Autónoma que, en virtud de lo dispuesto en el 

arto 149:-20Q tan repetidamente citado, no ejerce jurisdicción ni 

tiene competencia sobre los Puertos de Interés General. Ello no 

obsta para que se puedan desarrollar y comercializar servicios 

de apoyo, suministro, reparación, lnantenimiento y refugio a 

embarcaciones deportivas, sin que este conjunto de actividades 

hayan de regularse mediante la Ley de Puertos Deportivos. Así 

pues, la expresión que habrá de utilizarse en sustitución de lá 

de "Puerto Deportivo" será la de "Instalaciones para apoyo de 

embarcaciones deportivas" o, alternativamente, "Usos deportivos". 

Este apoyo, por otro lado, puede ser prestado tanto mediante 

Instalaciones de Apoyo en Tierra como por Instalaciones de 

Atraque en la lámina de agua. 
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%) asentarse'las denominaciones que se emplean en esta descripción, 
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Por lo que hace referencia a la Estación Mari tima de 

Pasaj eros, la misma formará pa,rte de la dársena exterior en el 

Puerto de Levante, en torno a los muelle,s 10 y 12. Para el 

Servicio de Transporte Local, también de pasajeros, se dispone 

la reserva del s~e10 donde confluyen los muelles 1 y 2, actual

mente ocupado por el Real Club de Regatas. 

Con respecto a la terminal de Mercancias, que ocupa la parte 

más importante del PDDP, tanto por la dimensión fisica de las 

instalaciones, c,omo por constituir el elemeI?-to más claramente 

portuario de cuantos componen la ordenación que, indicativamente, 

ese mismo documento propone, el PE se limita a indicar que las 

actividades portuarias "clásicas" de tráfico de mercancias se 

llevarán a cabo en las instalaciones del Puerto de Poniente. 

ES evidente que la enumeración de los usos que ha de 

contener la Terminal de Mercancias y su asignación 

el Sector 3 

a los 

diferentes muelles y espacios 

de significación urbanistica, 

de que consta carece 

de forma que no es el PE sino el 

Plan de Utilización de los Espacios Portuarios el documento que 

tiene que describirlos. Sin embargo, 

firmes que prestan apoyo en tierra a 

consti tuyen el Sector 3 del PDDP, 

algunas de las superficies 

los muelles de atraque que 

al que estamos haciendo 

referencia en este párrafo, se destinarán a usos il'ldustriales y 

de almacenaje, que se realizan, en general, por entidades 

privadas concesionarias de actividades ligadas al Puerto. Como 

se ha dicho, estos casos excepcionales están sujetos a licencias 

de obra municipal, por lo que se deberá prever alguna regulación 
.... :t'?~~"?:~~. 
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La manzana de servicios terciarios que se prevé en las áreas 

en torno a CAMPSA, que ,junto con la zona verde que se obtendrá 

en los terrenos propiedad de RENFE en la playa de vías de. la 

Estación de Benalúa, formará un enclave de gran significación 

urbana, deberá definirse en el PE de modo que, una vez sea éste 

aprobado definitivamente, no sea necesario requerir otro tipo de 

instrumento urbanístiqo de orden inferior y que, por el contra

rio, permita una intervención directa. 

Respecto al uso deportivo, el PE sigue como criterio 

principal el destino exclusivo de los muelles laterales de la 

dársena interior para usos náutico-deportivos, disponiendo, para 

su adecuado funcionamiento, la reserva de la totalidad de los 

márgenes laterales de la dársena' interior para este uso, y 

asignando las superficies en tierra recayentes a los mismos para 

albergar todas las edificaciones necesarias para prestar adecuado 

apoyo en tierra a las embarcaciones que en ella se refugien. 

1.3.3.5. Respecto a las áreas que se integran en este PE. 

A la vista de las precedentes afirmaciones es evi

dente que se hace necesario establecer las áreas en las que se 

precisan determinaciones urbanísticas y, por ello, deben inte

grarse en este PE. Estas áreas son las siguientes (entre parén~ 

tesis se mencionan los Sectores del PDDP que componen las mis

mas) : 

• Superficies de apoyo en tierra a las instalaciones y ac

tividades náutico"':deportivas, que se sitúan en las zonas de 

Levante y Poniente de la dársena interior (Sectores 1 y 6). 

• Manzanas de usos complementarios a las áreas industriales 

y de almacenaje de la Unidad Portuaria de Poniente, in

cluyendo las zonas en que se pretende construir 

Ferroviaria para el Tren Lanzadera (Sectores 2 
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Zonas en que se han de situar las nuevas instalaciones 

ferroviarias, que han de ejercer un papel sustitutorio de 

las actuales de la Estación de Benalúa (Sector 4). 

Solares edificables en las zonas de dotaciones del acceso 

de Levante y'en el Paseo Maritimo, en el tramo correspon

dient.e al Paseo del Conde de Vallellano y la Avda. 

Almirante Guillén Tato (Sectores 7 y 9). 

• Á:tea que se prevé destinar para el Servicio de Transporte 

Local (Sector 8), que aunque por tener naturaleza 

estrictamente portuaria no requiera licencia municipal, 

se consid~ra regulable en virtud de su inmediatez a la 

Ciudad y su significación dentro del Paseo Maritimo. 

Zona en que' se sitúan actualmente las instal.aciones 

ferroviarias de la EstaciÓn de Benalúa, las edificaciones 

adyacentes y la playa de vias, que deberán destinarse a 

zona ajardinada y a dotaciones y servicios. 

• Zonas que se destinan a albergar usos industriales y de 

almacenaje que se edificarán a~ amparo de diversas 

concesiones administrativas de las que serán beneficia

rias determinadas entidades privadas (Sector 3MP). Las 

zonas a que nos referimos son dos, y su descripción se 

realiza más adelante. 

De todo 

integran en 

urbanistica. 

lo anterior sé deducen con nitidez las zonas que se 

el PE y, por tanto, son obj eto de regulación 

La siguiente tabla muestra las superficies corres-

pondientes a los diferentes Sectores (numerados de forma análoga 

a como se hace en el PDDP) que se integran en las zonas definidas 

en este PE: 
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1.3.3.6. 

, 'GEimRAL'Es:Pr.!n.N tE; 
, DAS 1\.REGUti1\.CI'óN, 

26.500 

72.811 

188.874 

87.740 

7.'440 

30.5 

47.425 

4.000 

29.360 

16.534 

31.426 

9.184 

14.852 

9.050 

26.500 

72.811 

188.874 

102.592 

7.440 

30.543' 

56.475 

4.000 

29.360 

16.534 

31.426 

9.184 

49.798 

Respecto a las actuaciones previstas sobre las 

edificaciones existentes. 

Es criterio del PE el de respetar en lo pOSible las 

edificaciones existentes dentro del recinto portuario o las que 

estén situadas dentro del ámbito de la 01/3, aunque, siguiendo 

la dirección expresada por el Ayuntamiento en el Informe a la 

aprobación inicial, los criterios de conservación serán fIexi-
, ' 

bIes. 
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A este respecto, se ha elaborado una minuciosa descripción 

analítica sobre cada uno de los edificios que existen en la 

actualidad dentro del ámbito de planeamiento, que se recogen en 

el Documento Complementario titulado "La Historia y la Arquitec

'tura", recogido en el Volumen 1. 

No obstante, dicho Documento carece, por lo. general, de 

indicaciones sobre el destino que han de tener les edificaciones 

suj e,tas a análisis, por lo que se hace preciso elaborar unos 

criterios concernientes a su conservación. 

En tal sentido, cabe decir que, como criterio general, se 

estipula que los edificios existentes no serán demolidos salvo 

que perturben la ejecución de las determinaciones de este PE o 

cuando se estime por conveniente hacerlo en los casos en que se 

haya previsto su sustitución por otros. 

Al margen de lo anterior es preciso estipular el momento en 

que tales edificios serán demolidos. El criterio general que el 

PE establece es el de que los edificios existentes no serán 

demolidos sino en el momento en que sea indispensable hacerlo en 

función de las necesidades que deriven de la ejecución del PE. 

Ahora bien, este criterio, obligadamente abstracto, se 

desarrolla de acuerdo con la siguiente casuistica: 

lQ. En el caso de edificios que impidan la realización de 

los sistemas generales 

libres), se procederá a 

(viales, siste,ma de espacios 

la demolición en el momento en 

que den comienzo las obras de urbanización de los 

mismos. 

En el caso de edificios que se encuentran situados en 

zonas que alberguen futuros espacios libres pero cuya 

demolición no sea fundamental para la consecución del 

~istema general, 

particulares lo 

se demolerán cuando las circunstancias 

permitan, a la 
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finalización del plazo de vigencia de las concesiones o 

al costo de las indemnizaciones que procedan. 

3Q. En el caso de edificios situados en el interior de man

zanas ordenadas para determinados usos que resulten 

incompatibles con el actual, se demolerán cuaúdo se 

alcance el acuerdo para su reubicación y/o traslado o, 

alternativamente, cuando se acuerde la indemnización 

procedente. 

Hasta tant~ no sean demolidos, los edifioios que integren 

alguna de las tres categorías referidas en los puntos anteriores, 

se considerarán como fuera de ordenación, siéndoles de aplicación 

el régimen establecido para este supuesto en el PGMO. 

1.3.3.7. Respecto a laedificabilidad a asignar. 

La 01/3 es un instrumento urbanístico asimilable a 

los Planes Especiales y desarrolla Suelos Urbanos mediante un 

Plan Especial y no a través de un Plan Parcial, instrumento que 

desarrolla Suelos Urbanizables Programados. No resultan por tanto 

instrumentos de aplicación ni pueden ser utilizados en términos 

comparativos, parámetros y determinaciones correspondientes a 

suelos urbanizables programados para el primer cuatrienio, por 

cuanto se trata de supuestos diferentes, . no homogéneos y que 

responden a situaciones legales distintas. 

Por tal razón, la edificabilidad de un Plan Especial no se 

establece en función de un parámetro o coeficiente general, como 

suele hacerse en el caso de los Suelos Urbanizables, sino a los 

asignados en el PGMO para las tipologías de uso que va a 

albergar. En el caso concreto de las áreas en torno a las 

instalaciones de CAMPSA y de la parcela reservada a Estación 

Ferroviaria para el "Tren Lanzadera", y en las que, según el 

propio PGMO, a las 
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Actividades Industriales en cualquiera d.e sus tipos, el criterio 

inicialmente seguido en el PE fue el de atenerse a lo dispuesto 

en relación al nivel 2Q, grado B de las Al, que autoriza· una 

edificabilidad máxima de 1'60 m2 /m 2 • 

Como se ha dicho, una vez recibido el Informe Municipal de 

4-X-1991, la Junta del Puerto acordó acceder a la solicitud de 

reducir la edificabilidad, por lo que e}-. PE que se somete a 

aprobación provisional plantea acogerse a la edificabilidad esta

blecida en este tipo de suelos para el nivel lQ, que autoriza un 

má.ximo de l' 20 m2Jm 2 . sobre parcela neta. Es importante reseñar 

esta cuestión de manera tan prolija para dejar sentado que la 

edificabilidad que se asigna a los Sectores 2 y 5 no se impone 

en virtud de un criterio· arbitrario fijado por la Junta del 

Puerto, sino en funoión de lo que para este tipo de suelos viene 

determinado en el propio PGMO. 

Por otro lado, y tampién en virtud de las .solioi tudes 

contenidas en el Informe Munioipal, se ha estipuládo que el 

número máximo de plantas se.a .de 3 plantas. De igual modo, se ha 

planteado, que la altura máxima de las edificaciones sea de 9 

metros, contados desde la parte superior del trasdós del techo 

del semi sótano inferior, cuando éste exü¡ta, o del plano de 

sustentaoión en el caso oontrario. 

Sin embargo, en las manzanas de usos terciarios de Poniente 

incluida la destinada a Estaoión Ferroviaria del "Tren Lanzande

ra" se autorizará que los edifioios sean de 4 plantas y que su 

al tura se eleve a 14,5 metros, medidos de igual forma a la 

descrita en el párrafo anterior. 

Las alturas fijadas son inferiores o, como minimo, iguales 

a las seflaladas en el PE inioialmente aprobado, que eran, a su 

vez, equivalentes a las de los edificios existentes (depósitos 

de CAMPSA, tinglados, eto .. ). 
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1.3.3.8. Respecto a las operaciones que debe plantear el PE 

a fin de proceder a la subsanación de determinadas 

carencias municipales existentes en materia de 

equipamiento. 

Aun cuando el PGMO no lo requiera expresamente, 

parece interesante que el PE proceda a establecer determinaciones 

diversas tendentes a solucionar algunos problemas y ciertas 

carencias que se observan en la zona de borde entre la Ciuaad y 

el Puerto. 

)\~@D Algunas de estas operaciones se refieren a los viales que 

discurren dentro del ámbito del PE. En otras, se plantea que se 

k~! solucionen determinadas carencias respecto al sistema general de 

espacios libres y a otros equipamientos de diversa naturaleza: 

l~ 
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Parques públicos. En torno al sistema de vialidad previs

to, se debe articular una serie de zonas - aj ardinadas 

(que, para su mejor definición, deberíamos llamar espa

cios libres verdes), con características individualiza

das, pero mínimamente articuladas entre sí, de manera que 

formen un sistema continuo conceptualmente asociable a 

los parques lineales. 

Aparcamientos. La previsión de destinar grandes superfi

cies de suelo para que sean empleadas como aparcamiento 

debe suponer la disposición de una oferta que permita 

absorber la totalidad de la demanda generada por el Puer

to, así como la atención, siquiera parcial pero siempre 

subsidiaria, de las demandas urbanas. POl:' otro lado, y 

a fin de evitar el negativo impacto visual que producen 

las grandes playas de aparcamiento, especialmente 

desfavorables en un lugar de tan alto potencial paisaj ís

tico, los aparcamientos estarán preferentemente construi-
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dos en semisótano, debiendo éste no emerger de la rasante 

del terreno en exceso a lo que está previsto en este PE. 

• Dotaciones públicas; A fin de evitar el desolador aspecto 

que suelen tener los espacios públicos cuando se encuen

tra vacios de actividad, el PE arbitrará medidas tenden

tes a lograr que su uso ciudadano pueda ser conveniente

mente incentivado, para lo que dispondrá de una serie de 

equipamientos y dotaciones que permitan atender algunas 

de las carencias que en materia de equipamiento cultural, 

social o de cualquier otra naturaleza, tiene la Ciudad 

en este sector urbano. 

En otro orden de cosas, el PE deberá señalar las medidas 

correctoras que sean de exigible aplicación para evitar los 

vertidos directos a las dársenas interiores de aguas residuales 

y 'de escorrentias. La descripción y análisis del impacto que 

causan las mismas en el medio fisico, asi como las medidas 

correctoras que son de aplicación (muchas de las cuales rebasan 

los objetivos y posibilidades operativas de este PE), están 

contenidas .en el Documento Complementario que se ha denominado 

"Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental", debiendo estar 

recogidas en el Proyecto de Urbanización que se redacte con 

posterioridad a la aprobación definitiva de este PE. 

Al tiempo, existen otro tipo de medidas correctoras que, 

una vez apuntadas por los redactores del Estudio de Evaluación 

de Impacto Ambiental, han sido incorporadas ya a la ordenación, 

de modo que quede plenamente garantizada su ejecución en el Plan, 

dado el carácter normativo que se les ha impuesto. 

La más reseñable de todas ellas, por cuanto tiene un 

carácter eminentemente fisico, es la de reservar una banda 

perimetral de 5 metros de ancho a todo lo largo de la manzana de 

servicios terciarios de Poniente (compuesta, como se sabe de las 
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1.4. OBJETIVOS DEL PLAN ESPECIAL . 

Supone una obligada referencia, para la determinación de 

los objetivos del PE, la necesidad de que se tengan presentes los 

que se sei'ialan en el PGMO y, más concretamente, los que dérivan 

del mandato de que el PE no debe afectar a la <~funcionalidad 

actual del Puerto ni a su desarrollo futuro». Ello implica que 

los objetivos del PE deberán asumir los condicionantes que se 

derivan de la ordenación portuaria prevista, suficientemente 

precisa aún en el nivel indicativo que el PDDP inevitablemente 

tiene, a fin de 9ue los objetivos que propugne el PE no sean 

contrarios a los del PDDP ni impidan la materialización de éste. 

Sentada esta premisa, no cabe sino exponer las actuaciones 

que se referencian de modo oxplicito y concreto en la 01/3, que 

son las que se sei'ialan a continuación: 

l. Ampliación de la Estación de. Ferrocarril de B.enalúa 

para destinarla a Estación de Mercancias. Según el 

criterio anteriormente enunciado, esta ampliación se 

llevará a efecto, tal y como se sei'iala en la 01/2 

RENFE, trasladando parte de sus instalaciones de la 

actual Estación a la zona portuaria, para que desde 

alli se posibilite el apoyo directo del ferrocarril a· 

los muelles. El PE se propone disponer de una porción 

de suelo, que situa en la zona que concentra servicios 

2. 

'complementarios (en general, terciarios y dotaciona

les) , para que pueda ubicarse en é;o;ta una Estación 

Ferroviaria, que permita establecer un "tren lanzadera" 

que comunique con Elche y con el Aeropuerto . 

Reordenar la zona del Borde Norte del Puerto, para lo 

que será necesario trasladar hacia el interior de la 

zona portuaria la actual Carretera de Murcia, previendo 
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una zona ajardinada de transición entre ésta y el Borde 

Urbano. 

La correcta materialización de este objetivo re

quiere que se asuman una serie de consideraciones que 

a continuación se expresan: 

a) Sistema General viario. El PE ha de conseguir la 

materialización de un Sistema General que englobe 

la vía de tráfico Este-Oeste que enlace, en la zona 

Sur de la Ciudad, los flujos procedentes de la zona 

Norte (Valencia, Costa y Playas), los procedentes 

del Sur (Elche-Murcia y Cartagena) y los del Este 

(Madrid). Este sistema general debe intentar ser un 

elemento continuo formado por una vía de tráfico 

rodado con cuatro carriles, flanqueado por paseos 

urbanizados o ajardinados o aparcamientos. 

En la zona recayentea la Avda. de Loring y la 

Avda. de Elche, frente a la zona de Benalúa Sur, se 

ha de proceder a la desviación de la Carretera de 

Murcia y Cartagena hacia el Sur, a terrenos que son 

actualmente propiedad del Puerto. 

El PE definirá los accesos que han de existir, 

desde este sistema general, a las diferentes zonas 

y sectores con que cuenta. 
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b) Sistema general de espacios libres estructurados en 

torno al vial de tráfico. 

El PE debe establecer asimismo las oportunas de

terminaciones, con un adecuado nivel de precisión, 

para la . organización de un sistema de espacios 

libres (paseos, zonas aj ardinadas9
"" etc .. ), que, 

junto a los ya existentes, conforman una serie de 

espacios libres de usos públicos, al que se añadi

rán dotaciones y servicios, entre los que se 

incluyen los terrenos que son actualmente propiedad 

de RENFE y los .edificios situados en la Avda. 

Almirante Guillén Tato, cuya propiedad es del 

Puerto. 

A estos objetivos, cuyo contenido es fundamentalmente 

espacial y que se orientan directamente al logro de. una máxima 

armonía entre las actividades portuarias con las urbanas, deben 

añadirse otros, de contenido más propiamente normativo, que se 

dirigen a proporcionar un mayor grado de coherencia o que 

procuran, al menos, evitar perturbaciones visuales, entre las 

edificaciones que están o estarán situadas dentro del ámbito de 

la OI/3 y las que están en las zonas urbanas inmediatas, es 

decir, las que están en el borde Sur de la Ciudad, si bien, la 

consecución de tal armonía resulta difícil por la heteregoneidad 

estilística de la edificación de estas áreas. 

3.- Ordenar el uso y las características de la edificación 

prevista en el ámbito de la OI/3. De acuerdo con el 

enunciado, este punto se refiere a dos supuestos que 

las disposiciones que contiene la OI/3 señalan tex

tualmente en la forma siguiente: 

9 Obviamente. dentro de estas zonas ajardinadas se incluye la ~e el PE propone crear entre la 
futura Carretera de Murcia y el Borde Urbano Sur. a lo largo de la zona que es actualmente propiedad de 
RENFE, y a la que el POMO alude como "zona ajardinada de transici6n". 
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a) En las áreas en torno a las instalaciones de CAMPSA 

se admitirán usos industriales y de almacenaje, con 

tratamiento similar a las Áreas Industriales 

reguladas en el PGMO. 

b) El resto del suelo comprendido en la zona portuaria 
'. , 

y en su expansión prevista se destinará a activida
des portuarias propiamente dichas; en la ordenación 

de este suelo se distinguirán distintos ámbitos 

destinados a Estación Maritima, Puerto Deportivo y 

Puerto Comercial. 

La con,secución de los precedentes objetivos requieren el 

cumplimiento de otras condiciones previé\s, que se refieren a 

continuación: 

i) Organización espacial y funcional del Puerto. El PE 

admitirá como premisa de ordenación portuaria, direc

tamente incidente en la ordenación urbanística que es 

el objeto de su existencia, la subdivisión del Puerto 

en dos Unidades Portuarias, cada una de ellas dotadas 

de ci'erta autonomía funcional. 

La primera de ellas (Levante) deberá tener asignadas 

las actividades que más fácilmente pueda asimilar la 

Ciudad y que menor nivel de perturbación mutua pueda 

originar entre las zonas urbanas inmediatas y la propia 

instalación portuaria. Se trata pues de introducir en 

esta primera zona, todas aquellas actividades que no 

resul ten inadecuadas para la Ciudad' ni en el plano 

funcional y ambiental ni en el paisaj ístico. Serán 

actividades ligadas a la náutica deportiva, al tráfico 

marí timo de pasaj eros, a los transportes locales, etc ... 

Todas ellas son actividades ser 
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calificadas como más propiamente 

llamadas "clásicas". 

lI urbanas ll 

, que las 

En la segunda de las Unidades Portuarias, la de Ponien

te, se llevarán a cabo las actividades portuarias 

"clásicas de tráfico y manipulación de mercancias", por 

ser la zona más apta para la cons~rucción de instala

ciones portuarias adaptadas a las necesidade,s funciona

les actuales o futuras, y porque este tipo de activida

des incidirán sólo levemente sobre' las partes más 

significativas de la Ciudad. 

Definición de las zonas portuarias de acuerdo con las 

pautas señaladas en la 01/3. El PE procederá a señalar 

los terrenos en que se ,da cumplimiento ,a las determina

ciones cont,enidas en la 01/3 del PGMO, si bien teniendo 

,en cuenta las precisiones conceptuales que se han 

realizado sobre las denominaciones empleadas "en el 

documento de planeamiento general. En el sentido antes 

expresado, el PE deberá disponer los terrenos en que 

han de ubicarse: 

• Las Instalaciones ligadas a las actividades 
náutico-deportivas. 

• Las manzanas de Uso Industrial y Almacenaj e en 
torno a las actua1es instalaciones de CAMPSA, 
adoptando usos y parámetros edificatorios simila
res a los que para estas zonas se señalan en el 
PGMO. 

La Terminal de Pasajeros (Estación Maritima) 

La parcela que se ha de asignar a usos portu?rios 
de manipulación de mercancias. 

Sobre las dos últimas zonas resef'ladas el PE deberá 

limitarse a delimitarlas territorialmente, sin que 

hayan de existir especificaciones concretas sobre el 

emplazamiento de los \1S0S particulares que hayan de 

contener en el futuro, como viales o zonas ed,ifica-
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das con construcciones destinadas al servicio 

portuario. En todo caso., el PDDP contiene, aunque en 

un nivel puramente indicativo, la organización vial 

interior de ia parcela destinada a usos portuarios 

y con tal carácter figura igualmente en estos 

documentos urbanísticos. 

Además de estos objetivos, que vienen señalados en la 01/3 de 

manera más o menos precisa, el PE se propone: 

1.- Concretar los usos complementarios {dotacionales y 
" 

terciar-ios). El PE deberá eSpecificar los uSos que 

son asignables al área, en la' que, con carácter de 

exclusividad, vayan a establecerse. El área en cues.,. 

tión estará situada en la Unidad de Poniente, en 

torno a las instalaciones de CAMPSA. 

11. - Establecer Ordenanzas a que habrá de suietarse la ac

tividad urbanística. El PE deberá establecer las Orde

nanzas que permitan regular la actividad edificatoria 

y urbanística de los suelos ordenados. El PE estable

cerá determinados parámetros 1imitadores a la activi

dad edificatoria en las zonas que 19 integran, y que 

se describen puntualmente en el epígrafe 1.3.3.5. 

111.- Plantear el modo en que ha de resolverse la financia

ción de las operaciones. El PE deberá incluir en su 

documentación, como señala la legislación vigente, un 

Plan de Etapas y un Estudio Económico-Financiero, a 

través de los cuales se organice una programación 

temporal y económica qu'e" se'a coherente y posible, si 

bien tal programación se referirá en exclusividad a 

las acciones de carácter urbanístico, por lo que las 

determinaciones de na,turaleza portuaria quedarán 

8lwluidas. A tal fin, el PE etapas 
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en que ha de desarrollarse, indicando las operaciones 

a incluir en cada una de ellas, si hubiere más de una 

o, en su defecto, la jerarquización cronológica 

prevista para las diferentes actuaciones. 

El esquema espacial en que se concreta la organización por

tuaria descrita es "el siguiente: 

RENFE 

Valencia 

ESQUEMA DE 
" IMPLANTACiÓN 
PORTUARIA 
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2. DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA. 

La ,solución adoptada traduce fielmente los. criterios susten

tados en el PGMO, en la 01/3 PUERTO, Y se, sustenta en la 

interpretación puntual que se recoge en el apartado 1.3 de esta 

misma Memoria y en los epigrafes que la desarrollan, y que son 

una concreción de las solicitudes que el PGMO estable,ce. 

Expondremos, en principio, y de modo sintético, la forma en 

que el PE resuelve los tres mandatos encomendados por el PGMO: 

Ampliación y trasíado de la Estación de Benalúa. 

'La ubicación elegida en el PE responde al triple objetivo de 

situar las instalaciones en el interior de la actual Zona de 

Servicio, de mejorar cualitativamente el servicio de apoyo al 

Puerto y de evitar' que existan cruces a nivel con la futura 

Carretera de Murcia~ 

Al tiempo, se amplia la superficie de Servicios Ferroviarios, 

de modo que pueda ubicarse la Terminal de Mercancias y además un . . . ' . . 
enlace que pueda proporcionar adecuada cobertura a las linE3,as qUe 

puedan establecerse con Elche y el Aeropuerto. 

Reordenacióh de la zona Borde Norte del Puerto. 

El PE asume que el vial del Paseo de Conde de Vallellano y su 

prolongación al Oeste constituye el ej e estructural de la 

circulación rodada Este-Oeste en el borde Sur de Alicante. 

En sustitución del actual vial de prolongación, que discurre 
\. 

por la Avda. del Almirante Guillén Tato, ,el PE propone una nueva 

calzada, que discurrirá en paralela al Paseo'de Canalejas, entre 

el mismo y el actual vial. 
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En el tramo final de este vial, dentro de los límites de la 
01/3, el PE procede a la introducci6n de modificaciones en el 

trazado del vial en la Avda. de Loring, así como ladesviaci6n 
~ hacia el Sur, en el interior de la actual Zona de Servicio del 

Puerto. 
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A este vial, cuyo valor estructurante en la ordenaci6n es 
manifiesto, se asocia: 

• Un sistema de Paseos Marítimos conectado al Paseo de la 
Playa del Postiguet y que disourre a lo largo del Borde 
Norte de la dársena interior. Este sistema será el elemento 
urbano fronterizo a la lámina de agua en la parte más 
oentral y signifioativa del litoral de Alicante. 

• Una serie de espacios ajardinados que disourren, de forma 
fragmentaria y longitudinal al borde costero, en paralelo 
al vial de tráfioo Este-Oeste y entre este mismo y el borde 
Sur de la trama urbana. Este espacio libre lineal está 
constituido por la Explanada de España, el parque de 
Canalejas, las rotondas frente .al pabel16n de Sanidad, la 
acera y zona ajardinada de la Avda. de Loring, el futuro 
parque lineal que se plantea establecer sobre la aotual 
playa de vías de la Estaci6n de Benalúa y el borde ajardi
nado que disourre a lo largo de la Carretera de Murcia en 
el Polígono de Cros. 

Ordenación de las zonas portuarias. 

El Plan Especial contempla la segregaci6n de la Zona de 
Servicio del Puerto en dos grandes Unidades Portuarias, a cada 
una de las cuales se asignará usos acordes a los emplazamientos 
urbanos que tienen. 
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La Unidad Portuaria de Levante, organizada en torno a la 

dársena interior, tendrá un uso marcadamente urbano y recreativo . 

La Unidad Portuaria de Poniente, localizada en torno a la 
dársena exterior , tendrá un contenido fundamentalmente ligado a 

Terminal de Mercancias, con dos subzonas que tendrán, a su vez, 

funciones diferenciadas. La más próxima a la ciudad se destinará 
a usos industriales y de almacenaje; la más lejana albergará 

espacios e instalaciones de carga , descarga y manipulación de 

mercancias. 

Junto a la Unidad Portuaria de Poniente se dispondrá un 

espacio en el que se concentren los usos terciarios de Poniente, 

cuya función principal será la de permitir el desarrollo integral 

de los servicios e instalaciones que requieren los puertos 
modernos y complementando las instalaciones industriales y de 

almacenaj e ligados a la actividad portuaria, actuando, al tiempo, 
como elementos de relación en la dialéctica Puerto-ciudad . 

La penetración desde la Ciudad a una y otra Unidad Portuaria 
se realiza desde el vial principal Este-Oeste, para lo que se 

mejorarán los accesos actualmente existentes. Además , la Unidad 
Portuaria de Poniente, en atención al carácter marcadamente 
industrial de los usos que .se plantean desarrollar en la misma, 

dispondrá de un acceso en paso elevado, que conectará dicha 

Unidad con la Red General de Carreteras del Estado, con la 

autovia de Madrid y con la autopista A-7 (Valencia-Murcia). 

1 

Antes de proceder a una descripción pormenorizada de las 

propuestas que ~ealiza el PE parece oportuno sistematizar el modo 

en que van a denominarse en adelante las diferentes áreas 
ordenadas en este PE, de modo que puedan identificarse las 

acciones correspondientes a cada una de ellas. 
./;~~~~~--~~~. ',~ '~'" 
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Esta división no tiene otra significación que la estricta

mente descriptiva, no constituyendo sectores jerarquizados ni ,di

ferenciados por algo que no sea sus especificidades programáticas 

o su propia normativa de aplicación, ni tampoco Unidades de Ac

tuación. Las que se han empleado en este PE son las siguientes, 

referenciadas en continuidad desde el Este al Oeste: 

Instalaciones de Apoyo en Tierra de Levante, que engloba 

el conjunto de 'parcelas destinadas a servicios tercia

rios y dotaciones de la zona de Levante de la dársena 

interior ~Sector 1 del PDDP). 

Zona de Dotaciones Portuarias y Espacios Libres en los 

Accesos de Levante, de la que forman parte los suelos 

destinados a espacios libres y dotaciones portuarias 

situados en el tramo más inmediato a la Ciudad en el 

Acceso a la Unidad Portuaria de Levante (Sector 7 del· 

PDDP) . 

• Servicio de Transporte Local, que señala el emplazamien

to que ha de tener dicho servicio, en la confluencia de 

los muelles 1 y 2 (Sector 8 del PDDP). 

• Dotaciones y Servicios Complementarios-Paseo Marítimo, 

en el que se integran las edificaciones dotacionales 

situadas en la Avda. Almirante Guillén Tato, el Varadero 

y las zonas inmediatas a la Ciudad en el acceso AZP-1 

(Sector 9 del PDDP). 
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SECTORES QUE· SE CONSIDERAN 
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• Instalaciones de Apoyo en Tierra de poniente, en el que 
se incluyen todos los terrenos destinados a prestar ser
vicios de suministro, reparación y mantenimiento de las 
embarcaciones depor~~~as refugiadas en la dársena inte
rior, as1 como los que¡. albergan las instalaciones socia

les de l~s entidades y asociaciones deportivas que dis
pongan de instalaciones ¡de atraque a Poniente de la dár

s~Ila :!-I}"t;,ªrior (S(i!ctor ~'deL?OO~) • 
Según Modificaci6n del Plan Especial del Puerto de 
Alicante afio 1.998 sé aclJ:Iú.tenusos terciarios y se 
subdivide en ZONA I Y ZONA II (Ver plano Zonificaci6n 
Sector 6). 

• Manzana de servioios Teroiarios, localizada en las par
celas aotualmente ocupadas por CAMPSA hasta limitar con 
el nuevo trazado de la. Carretera de Murcia, y donde se 
ubican, con carácter de exclusividad, todas las instala
ciones serviciales y dotacionales compl·ementarias a las 
actividades industriales de carácter portuario (Sector 
2 del POOP). 

• Estación Ferroviaria para el Tren Lanzadera, situado en 
un fragmento de la parcela descrita en el punto anterior 
y que tendrá, en superficie, las mismas caracter1sticas 
a las descritas en la misma, si bien podrá contener, en 

sótano, instalaciones ferroviarias destinadas a Estación 
del ·Tren Lanzadera (Sector 5 del POOP) • 

• Instalaciones ferroviarias, que se situarán al Oeste de 
las dos áreas descritas en los pl.mtos inmediatamente 
anteriores, y en donde se desarrollarán las insta lacio':' 
nes ferroviarias de Apoyo a la Terminal de Mercanclas de . 

.. .. la Unid.ad Portuaria: de poniente (Sector 4 ... d.el POOP) • 

• ServiiHos teroiarios y dotacionales de la Estaoión de 
Benalúa-parque Lineal, que se ubican en el segmento 
longitudinal situado al Norte de las .actuales instala
ciones ferroviarias de la Estación de Benalúa, y en la 
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que se prevén usos terciarios y dotacionales sustituto
rios de las edificaciones existentes. 

• Zona ajardinada de la Estación de Benalúa-Parque Lineal, 
que se encuentra formada por el segmento longitudinal al 
Sur de las actuales instalaciones ferroviarias de la 

Estación de Benalúa, al Norte de la Avda. de Elche. 

• Paseos peatonales y zonas intersticiales-Parque Linel\l, 

formados en los espacios int,ermedios a las dos áreas en que 

se dividen las instalaciones ferroviarias de la Estación 

de Benalúa, descritas en los dos puntos anteriores. 

• Zona de almacenaje y usos industriales de poniente, formada 

por dos áreas. En en la primera de las cuales Se ubican en 
la actualidad las instalaciones industriales pertenecientes 

a concesionarios del Puerto, en el borde entre el Puerto' 

y la Ciudad, frente a la Avda. de Loring, y constituye 

parte del Sector 3MP de los que f igu,ran, en el PDDP. Dentro 

de este.mismo sector se emplaza la segunda de las áras que 

se incluyen en ,.este epigrafe, y que se ubica a tOdo ,lo 

largo del lindero Sur de las nUevas instalaciones ferrovia

rias que prevé el presente PE. 
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2.1. EMPLAZAMIENTO DE LA ESTACIÓN FERROVIARIA DE BENALÚA. 

La acción señalada por la 01/3 implica que esta instalación 

se destina a Estación Terminal de Mercancías en apoyo al Puerto, 

formando parte de un sistema integral de tratamiento del sistema 

general ferroviario que completan las determinaciones de las 01/2 

y 01/6. La primera de ellas contempla las acciones necesarias 

para establecer una Estación Terminal de Pasajeros en un 

emplazamiento distinto del actual, mientras que la segunda 

plantea el traslado de la Estación de la Marina del ferrocarril 

de vía estrecha de-FGV, si bien no se define con exactitud el 

carácter de esta última instalación y el trazado concreto que 

habría de tener el sistema ferroviario de conexión con la zona 

costera del Norte de la provincia. 

En relación con la Estación de Benalúa, que es la única que 

afecta a la 01/3, el PE propone su traslado a terrenos que, en 

la actualidad, están en el interior de la Zona de Servicio del 

puerto, estableciendo una reserva de 80.870 m2 • La superficie 

reseñada, así corno la edificabilidad asignada, permiten la total 

cobertura de cuantos servicios e instalaciones se precisen para 

el uso a que estén destinadas. 

Por otro lado, este PE ha previsto una reserva de 7.440 m2 , 

. que sitúa en un lugar aledaño a la Zona de Servicios Terciarios 

de Poniente, que pOdría destinarse a Estación del Tren Lanzadera, 

a fin de dotar a la ciudad de un sistema ferroviario que 

garantice una máxima accesibilidad en relación con nuevas líneas 

que pud~eran crearse para la conexión con el Aeropuerto y Elche. 

Esta Estación podría contar con todas las instaiaciones que la 

ed:if:icabilidad asignada a la parcela perm:i t:iera. El emplazam:iento 

final de esta instalac:i6n se sugiere en el borde Norte de la 

parcela A de Serv:icios Terciar:ios pero podría ubicarse en 

cualqu:ier otro lugar dentro de la misma. . ... .... ~ .. 
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2.2. SISTEMAS GENERALES DE TRÁFICO: VIALIDAD. 

Como se ha dicho al comienzo de este capitulo, la propuesta 

que el PE establece en torno a la vialidad se define a partir de 
un vial longitudinal a su recorrido Este-Oeste, 
evidente valor como elemento estructurante de 

urbanistica general. 

que posee un 

la propuesta 

Se trata de un vial que ha de soportar intensos y variados 
tráficos: el de paso Norte-Sur (y viceversa)¡ el de conexión 
entre la carretera-de Madrid con las playas¡ el tráfico urbano 
que procede de la zona litoral Norte de la Ciudad y que quiere 
acceder a las zonas centrales de la IDisma¡ el tráfico urbano que 
transita entre los sectores urbanos situados al Este y Oeste de 
Alicante. Por último, y aunque de mucha IDenor relevancia 
cuantitativa que cualquiera de los anteriores, ha de soportar 
asimismo el tráfico que se produce entre los Muelles de 'Levante 
y Poniente. 

Es un vial, por tanto, sometido a una fuerte presión, acen
tuada por la extraordinaria significación de su ámbito urbano 
inmediato, la parte más emblemática de la fachada urbana de 
Alicante. A fin de sistematizar la exposición, se ha considerado 
que dicho vial, que transcurre en su totalidad (salvo una pequefia 
porción de terreno hoy ocupada por la Avda. de Loring) por suelos 
de propiedad del Puerto, presenta tres tramos muy diferentes: 

a) El tramo inicial, constituido por el Paseo del Conde de 
Vallellano, y que va desde la Plaza del Mar hasta la Plaza 
de Canalej ,as. 

b) El tramo intermedio, integrado en gran parte por la Avda. 
del Almirante Guillén Tato y que discurre entre la Plaza 

de Canalejas y el extremo Norte de lay1a~:q_,,~e Galicia y 
el Pabellón de Sanidad ./\) \' Q í1 T IJ/c""', 

f::.}\"~" '<».\ la:: " \, 
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c) El tramo final, que está constituido por la Avda. de 

Loring y la Avda. de Elche hasta el limite Sur del ámbito 

asignado al PE. 

En su primer tramo (Paseo del Conde de Vallellano), este vial 

consta de una calzada de 4 carriles (dos por dirección), y, al 

Sur de aquella, una zona de aparcamiento en bateria y una acera 
que bordea la dársena interior a lo largo de todó el muelle 2, 

hasta toparse con el Real Club de Regatas. Se trata de un tramo 

que está en funcionamiento actualmente, por lo que no se propone 
operar cambio alguno sobre la misma. Por otro lado, al no estar 
integrado este vial dentro del ámbito de la OI/3, toda modifica

ción propuesta no tendria sino un carácter meramente indicativo. 

El segundo tramo, tal como está previsto en el PE, arranca en 
la Plaza de Canálejas y, a través de un nuevo trazado, se dirige 

por los suelos que ocupa la linea ferroviaria que conectaba el 
Puerto de Levante con la Estación de Benalúa (instalación hoy 

abandonada y desmontada), entre el Parque de Canalejas y las 
edificaciones' portuarias recayentes a la Avda. Almirante Guillén 

Tato (antigua Lonja, talleres, etc10
), hasta llegar al extremo 

Norte de la Avda.' de Loring. 

Esta solución introduce modificaciones sobre el actual tra

zado. Tales modificaciones no suponen variación alguna sobre la 

titularidad de los suelos en que se asienta este vial, que 

seguirán siendo del Puerto. No obstante, con la misma se plantea 
una triple consecuencia de signo positivo: 

• La solución propuesta implica la recuperación de la Avda. 
Almirante Guillén Tato como vial de, interconexión portua
ria, constituyéndose en una via de servicio interna al 

Puerto. Tal condición permite augurar que, al estar abierto 

10 . 
En el PODP se señala esta zona cOmo Sector 9. 
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al uso peatonal, la actual Avenida podrá integrarse al 

Paseo Marítimo que se proyecta en óptimas condiciones; 

• Con esta solución se elimina la necesidad de rodear el 

Pabellón de Sanidad y se plantea un trazado en línea recta, 

lo que mejora la fluidez, comodidad y seguridad del tráfico 

rodado • 

• En la actualidad (linea azul del croquis A), en el nudo 
existente ep la Plaza de Galicia se resuelven, aunque de 

·manera confusa, el conjunto de interconexiones mutuas de 

tráfico procedente de cualquier dirección. Además, este 

nudo permite efectuar cambios de sentido y asegura, aunque 

con ciertas dificultades, la incorporación al tráfico 
ciudadano y del tráfico portuario de las instalaciones de 

Poniente. Esta solución permite introducir una mejora 

sustancial en el disefio y funcionalidad del nudo de la 
Plaza de Galiciá sin que se pierdan sus características 
operativas (linea roja del croquis B). 

En este tramo segundo se conservan los 4 carriles (dos por 
dirección) que tenía en el primero de los tramos y que tiene el 
trazado existente en la actualidad. 

Su continuación hacia Poniente se hace a expensas del seg
mento viario de 3 carriles que hoyes utilizado por los vehículos 

que, procedentes de la Carretera de Murcia-cartagena o de la 

Avda. Eusebio Sempere, quieren penetrar en el centro urbano a 
través de la calle Pintor Aparicio. Actualmente, tal operación 
se realiza de ·acuerdo con el esquema funcional que muestra el 

croquis B. Para· seguir permitiendo dicha penetración el PE 
plantea la solución grafiada en el croquis c. 
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El tramo tercero arranca en el Pabellón de Sanidad y termina 

en el límite Sur del PE. Entre dicho Pabellón y el Polígono de 

Cros, la propuesta del PE, siguiendo los objetivos señalados por 

la OI/3, desplaza la nueva calzada por los terrenos portuarios, 

hoy ocupad08 por la playa de vías <11 Sur de ·la Estación de 

Benalúa en un t.razado lineal hasta su encuentro con la actual 

carretera de Murci·a -Cartagena. Desde ese punto hasta el límite 

Sur, el PE no plantea actuación alguna, por cuanto dicho tramo 

está en funcionamiento y no requiere reformas. 

Una vez abierta la vía propuesta, la actual carretera se 

convertirá, a su paso por la Avda. de Elche, en una vía de 

tráfico urbano de importancia secundaria. Por ello, sería lógico 

reducir su actual ancho, reservando las calzadas laterales para 

aparcamientos, salvo en el tramo que va desde el entronql\e con 

1) la nueva Carretera y la calle Federico Mayo, pues una considera

ble parte de· los flujos de tráfico que provienen del Sur se 

1, desvían por esta calle hacia la zona de Benalúa y La Florida. 
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El PE· ha grafiado en el plano ou-5 el entronque de la nueva 

vía con la Avda. de Loring al Este y la. Avda de Elche al Oeste, 

con carriles de desaceleración y soluciones semafóricas. El PE 

plantea'una .solución diferente que cumpliría .en mejor medida el 

objetivo genéricamente planteado en el PGMO de procurar la más 

adecuada solución de las condiciones viarias de la zona. No 

obstante, esta última propuesta implicaría rebasar los márgenes 

físicos en que se sitúa el ámbito de la OI/3, lo que supone que 

habría que dar a esta ordenación alternativa la condición de pro-
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puesta indicativall , y con este carácter se incluye en el plano 

ou-6 . 

Las obras a realizar en este tercer y último tramo requieren 

previamente el traslado de las instalaciones .de RENFE al nuevo 

emplazamiento previsto en el PE, a fin de mantener la conexión 

directa del ferrocarril a las instalaciones portuarias, sin que 

haya cruces con lo Carretera de Murcia. 

El cruce de la nueva Carretera con la Avda. Óscar Esplá, 

desde el que se tendrá acceso a la Zona de Usos Terciarios se 

proyeota oomo una· gran rotonda de 30 metros de radio interior 

minimo. 

La nueva Carretera, en todo el frente de esta Zona, desde la 

Avda ·. de Loring hasta el final de la zona edificable del Parque 

Lineal, estará dotada de una mediana de dos metros de anchura que 

le daré mayor prestancia que en el resto de su trazado. 

11 tato cerbctar indic~t!vo 10 rolioro Ixclulivamente • la cAplcld~d qua 01 ~yunt~mlonto tlono d. 
autoobligerao on .1 calo do acoptar la. lugoronc!ol del PE y da aprobar •• t. documento da torma definitiva. 
Co mO ea ha. dicho. all trata do oparacional qua tltoctAn " lualos qua no Ion portuArio., on loa que lO 
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d. 111 calidad tllnciont\l dllll tnul\do viario qua II propona. Por otro l.do, .1 import,,"t. recordAr qUI!!I ni 
.xtat. cambio do Uao. ni .. ledollon intoTUU do torcorol. 1\domh. hay que conddoro.r ltl.ll poeibllidad •• 
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.E.GAJ::.ln.len no aAO un dmp1n y a\ltom Atlcp "UAt.tJ)llq da tgdftll loLllD:.Y.iA.1Jm~ruu::AL....alruL.a.~ 
~nw:.WQlgll 'a a\ltonomlo y cn ml'p da actuaclO" pl'polA Olla oa ImQtgoclndlblo p0I'O Qua pll9dao cWlllll1.I:....lJu 
tlnen eapeciticoa qlle lO" 1\1atltlcon J.ic.mIU:A..Y cuando rcapoten loe cntnJcturaa orgAnice" de orrl..en.n.tlAIl.:.d.U.:o- ;..:-: ... 
.lel:clLcJ.:iD-Y-11alC!.~uu::luuelLllC!.\u!.l:.41RLtle._ucI.l2ILrWld8.tD"eU.l;n.L.c!ouu.!l w:ntlaLJ!ILeLtlQlt. _QeneJ.·sll.. ;((;21) PO rr /~ 

, / ?- .' (I/ !', ... 
. / <;) . . ".\ 

Página 94 . Q'i¿', r~\ " "?\\ 

·1 ~ \,~-" -\ 1)) 
~: ... l_J " ',,"" J; 

'" .i¡Jri\\\>:·· 
~' . "~ ..... ' -- <,,# 



I 
\ , 

I~ 

b 
Ip , 

1) 

1

I 

1 
1 

) 

I 
'~ 

I 
i) 

I 
1) 

l' 
1) 

J ) 

i ) 

I~ 
~ 

I 
I ) 

I 

, )~ 

l. 
J ) 

I ~ j 
! P 

2.3. SISTEMAS GENERALES: ESPACIOS LIBRES Y DOTACIONES PÚBLICAS. 

El PE plantea la recuperación de diversos espacios libres 

de borde para que sean utilizados por la totalidad de los 

ciudadanos de Alicante, sin restricción de ningún tipo. Para ello 

se propone la creación de una serie de espacios libres de uso 

público que, sumados a los eKistentes, logren paliar las 

carencias del municipio y las que, de manera concreta, inciden 

en la franja inmediata al litoral del casco urbano. Este 

planteamiento tiene. su traducción física en la organización de 

una serie de espacios libres fragmentarios, pero sistemáticamente 

ligados entre sí, apoyándose en el vial principal de tráfico 

Este-Oeste del que .se ha hecho una precisa referencia en el 

epígrafe anterior. 

Además, el PE ha considerado conveniente establecer diversas 

previsiones con el fin de alojar las dotaciones anejas a estos 

espacios. 
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2.3.1. Paseo Marítimo. 

El PE proyecta la construcción de un Paseo Marítimo que, 

combinado con la reserva que se hace de las instalaciones de Le

vante a actividades portuarias "urbanas", proporcione un adecuádo 

marco paisajístico, urbanístico y ambiental a una zona de tanta 

significación para la Ciudad. 

El Paseo Marítimo previsto no, es, en todo caso, sino la 

confirmación legal de un supuesto fáctico irrebatible: aunque en 

peores condiciones que las que Se prevén, el Paseo es hoy en día 

una realidad, más por el uso a que se somete que por las propias 

características de su diseño urbanístico y arquitectónico. Pero, 

en todo caso, es un Paseo que discurre por suelos que son de 

propiedad portuaria y que están incluidos en la Zona de Servicio 

del Puerto. 

La ordenación propone actuaciones tendentes a mantener este 

carácter público por encima de cualquier otra consideración. Ello 

constituye el motivo principal que fundamenta la necesidad de 

traslado de las instalaciones del Real Club de Regatas: al margen 

de que suponga una restricción al uso público que impide el 

disfrute del espacio libre de borde en su integridad y de que 

plantea interrupciones visuales desde la Explanada, es evidente 

'que, debido al estreohamiento del Paseo se produoe una segrega

ción indeseable entre los tramos de que consta, que dificul-ta la 

oonsideraoión psioológioa del continuo espaoial. Es un hecho 

empíricamente demostrado que, aun ouando el diseño físico del 

Paseo es idéntico y las vistas similares, el uso'que se hace del 

tramo correspondiente al -muelle' 1, tiene una utilización 

residual, incomparablemente menor a la que registra el tramo 

recayente al muelle 2. , 
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El PE plantea, como posibilidad a considerar, una nueva 
ubicación del Club en otra zona de la dársena interior que, al 

tiempo que liberé de su presencia al Paseo Maritimo, permita al 
propio Club un óptimo desarrollo de las actividades que constitu
yen sus objetivos fundacionales: el fomento del aprendizaje yla 

práctica de la actividad náutica deportiva. 

Asi pues, la convergencia de ambos tramos en su centro geo
gráfico, podrá encontrar un refuerzo simbólico con el traslado 
a ese punto de las instalaciones del Servicio de Tráfico Local, 
que actualmente se prestan en el extremo Norte del muelle 2. De 
ello se hablará más adelante con mayor detalle. 

Al proceder al desvio del vial principal de tráfico en su 
tramo intermedio, y liberar la Avda. Almirante Guillén Tato del 
tráfico actual, se destinará la misma para via de servicio del 
Puerto y como acceso al aparcamiento existente y a los que se 
prevé crear frente al mismo. Ello permitirá ensanchar la acera 
Norte, de forma que sirva col1lo adecuada conexión al área de 

dotaciones que se desarrolla en esta zona, y de la que se hablará 
en el epigrafe 2.3.3. 

El PE propone, además, la creación de una zona libre en el 

muelle de Levante, en la zona en que se sitúan los accesos al 
mismo, y entre los viales del casco urbano y el Paseo Maritimo, 
por un lado, y la Estación Maritima y las Instalaciones Náutico
Deportivas, por el otro. Tiene esta zona unos 55.000 m2 , y en 
ella se debe construir un aparcamiento en semi sótano cuya 
cubierta tiene 7.400 m2 • 

Sobre esta cubierta se podrá disponer un espacio, extraor
dinariamente atractivo por su proximidad a la dársena interior, 
en el que se proponen diversos usos de carácter cultural al aire 
libre integrado dentro del sistema de espacios libres. 
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~ En este espacio, se prevé el mantenimiento del edificio de 

I Aduanas y el del Servicio de Explotación, si bien en éste.podrán 
r', L/ construirse hasta dos plantas más con el fin de alOjar en ellas 

las dependenoias de la Comandancia de Marina. Sin embarco, el 

~ edificio de la Junta del Puerto será demolido, dado el estado de 

irreversible deterioro que presenta, trasladando la propia Junta 

-~ sus dependencias a otro edificio, actualmente en construcción, 

situado en la Unidad Portuaria de Poniente. 

I 
D 
j 

l. 
1) 
L-

Siguiendo en la Unidad Portuaria de Levante, se prevé dar 

continuid.ad al Paseo Mari timo del Postiguet en los terrenos 

actualmente ocupados por el Hotel Meliá, q.ue queda fuera de 

ordenación, cuando sea demolido, 10 que ocurrirá cuando puedan 

establecerse los pertinentes acuerdos con' los propietarios de 

este edificio. 

Fina1m,ente, cuando los usos portuarios clásicos puedan 

trasladarse de la Unidad Portuaria de Levante a la de Poniente, 

se prevé que pueda liberarse un paseo para vehiculos que llegue 

hasta el extremo final del espigón, al que se dotará de un 

elevado número de aparcamientos públicos en superficie. Al 

tiempo, se prevé que se construya un paseo peatonal, en paralelo, 

sobre el muro de 1a,esco11era, que tendrá idéntico término. 
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2.3.2. sistema continuo de zonas ajardinadas. 

Este sistema estaría formado por una serie de áreas de 

diverso tamafio, integradas dentro de la 01/3 o situadas en áreas 
limítrofes a la misma, que por su disposición longitudinal al 
borde maritimo del casco urbano y su continuidad, son suscep
tibles de ser incorporadas, siquiera conceptualmente, en un 
sistema único, que se describe a continuación. 

Estará formado este sistema por la Explanada de Espafia, 
separada del Paseo del Conde de Vallellano por una calzada, el 
parque de Canalejas, las isletas situadas en el extremo Norte de 
la Plaza de' Galicia12 , el' Paseo de la Avda. de Loring13 y la 

nueva zona ajardinada de transición que se emplaza en parte de 
los terrenos en que se situan las actuales instalaciones' de 

RENFE. 

Esta última zona quedará limitada por el Sur por un paseo 
peatonal arbolado de 16 m., mientras que en su lado Norte, será 

su limite la Avda. de Elche, discurriendo en forma paralela a la 
misma. En ella se proyecta una zona ajardinada de 30 metros de 
ancho, que deberá recibir un tratamiento similar al Paseo de 
Canalejas, y en laque no se permitirá construcción alguna, salvo 
las correspondientes al amueblamiento admisible en parques y 
jardines. 

12 Estas isletas quizá pudiesen servir como un espacio peatonal si se 
uniese, en el supuesto de que ello fuera factible, el espacio central que las 
separa. 

13 
Aunque en la actualidad, la Avda. de Loring dista de ser una zona que 

pudiere ser conceptualmente equiparada a las mencionadas y, en consecuencia, 
integrada en un sistema de zonas ajardinadas, no hay que olvidar que la 
ordenación planteada en este PE la libera de ser soporte de la Carretera de 
Muroia y la reintegra a una condición de vial urbano, lo que permite ensanchar 
considerablemente los espacios peatonales de que dispone. Una posible 
ordenación específica de esta zona se contiene en el plano ou-6. _,~~~ 
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Todas estas zonas, sean preexistentes o no, forman un cir

cuito peatonal continuo de alrededor de tres kilómetros. En·toda 
su extensión estará situado al Norte del vial principal Este
Oeste al que se ha hecho referencia, separándolo del tejido 

urbano más próximo al litoral. consiguientemente, .podria hablarse 
incluso de que, con las operaciones previstas, se puede lograr 
un parqué lineal litoral de alto nivel, especialmente si se 
consideran sus dimensiones, su significación y su accesibilidad. 

Cabe conclui~ con este epigrafe indicando que este sistema 
puede ser rematado mediante la imposición de un tratamiento 
coherente en el borde Sur de la zona al Oeste del Poligono de 

Benalúa Sur, para lograr una continuidad que permita enlazar con 
el borde ajardinado del pOligono de Cros. 

Es obvio que todo este sistema de espacios .libres no logra 

evitar que la via de tráfico se interponga entre la ciudad y el 
mar, lo que resulta especialmente enojoso en la zona en que se 
sitúa la dársena interior, donde la relación entre una y otro es 
muy intensa (y podria serlo mucho más). 

En esta zona, el hecho de que se mantenga la actual calzada 
impide que la Explanada se aproxime al Paseo Maritimo. Por otro 
lado, es obvio que, cualquiera que fuese la solución que se 
adoptase, tanto la calzada del Paseo del Conde de Vallellano como 
la de la Avda. del Almirante Guillén Tato, deberian mantenerse, 
como minimo, como via secundaria de servicio entre ambas Unidades 
Portuarias, lo que limita la potencialidad de algunas de las 

sugerencias que se van a efectuar, si bien es lógico pensar que, 
si tal fuera su condición futura, el tráfico rodado se limitaria 
notablemente, permitiendo disminuir la velocidad y peligrosidad 
del tránsito, aminorar los negativos efectos medioambientales que 
causa y reducir a dos los carriles de circulación. 
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La solución a este 
y 

tema no puede 

tendria que 

ser abordada en este PE por 

partir de dos soluciones razones diversas, 

alternativas: bien llevando el tráfico Este-Oeste (y el de 
penetración desde ambos extremos al centro de la ciudad) a otra 

via situada más al Norte, bien realizando una via enterrada que 
discurriera entre la zona recayente al Paseo de Ramiro y la 
Estación de Benalúa 14. 

14 Esta solución es. con toda evidencia, especialmente atractiva, no 
s610 por ser técnicamente posible, sino porque permitiría conectar el fe
rrocarril de via estrecha con el centro de la ciudad y con RENFE, lo que 
redundaria en beneficio de la continuidad del propio ferrocarril. Esta 
soluci6n permitiria, además, conectar el área de Benidorm y el resto de las 
Marinas (Alta y Baixa) con el Aeropuerto del Altet, del que--sQn su principal - ' '" "" cliente. ., .... ~ ,,,,\ ,~: T ! I . '<'o 
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2.3.3. Áreas reservadas para las instalación' de dotaciones y 

servicios complementarios. 

El PE ha considerado la necesidad de plantear dos áreas 

en las que se habrá de proceder a la instalación o estableci

miento de diversas dotaciones y servicios. Las mismas se des

criben en el presente epigrafe. 

a) En la parcela que se situa entre la Avenida Almirante 
Guillén Tato y los terrenos ocupados por el antiguo 
tendido ferroviario (por donde discurrirá el vial 

principal proyectado), existe una serie. de edificios, 

la mayor parte de los cuales, en la actualidad, dan 

cobertura a diversas necesidades del propio Puerto, 
debiendo ser co.nsiderados como dotaciones inherentes al 

mismo. 

Además, esta zona alberga otro edificio, el de la 
antigua Lonja, que, una vez restaurada por el Ayunta

miento, que ha solicitado una concesión administrativa 

para ello, está sirviendo como equipamiento público 
cultural (sala de exposiciones). 

El resto de los edificios a que se hacia referencia en 

el primer párrafo, podrán ser remodelados para adap
tarlos a usos,dotacionales similares a los que ahora 

tienen y, en su caso, podrá procederse a la construc

ción de unos nuevos, que tendrán la edificabilidad que 

se les asigna en las Ordenanzas que. contiene este PE. 

Al Norte de la Avenida del Almirante Guillén Tato, en 

la confluencia de ésta con la Plaza de Canalejas y al 

Sur del Parque del mismo nombre, existe un aparcamiento 
pUblico en superficie de reciente concesión. Este apar-
camiento cOmo 
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consecuencia de la invasión que se producirá en parte 
del mismo por la construcción del nuevo vial sustituto

rio de la reseñada Avenida. La sustitución habrá de 

mantener similar superficie y número de plazas que 
tiene el actual. 

b) En una parte de los terrenos liberados por el desvio de 
la Carretera de Murcia y por la reubicación de las ins
talaciones ferroviarias, el PE contempla la creación de 
un área de dotaciones y servicios. Esta zona estará se
paradá de la zona ajardinada también prevista (parque 
Lineal) por el paseo peatonal en su borde Norte, del 
que se ha hablado anteriormente. 

El área en cuestión contendrá una serie de instala

ciones con servicios terciarios, de naturaleza ferro
viaria o no, y que podrán ser dotacionales, comercia
les, deportivos, etc .... Las caracteristicas que estos 
edificios e instalaciones pueden tener, los usos que se 
admiten en los mismos, asi como las condiciones que han 
de regir las construcciones en dicho área, se señalan 

, en las Ordenanzas de este PE. En todo caso, la edifica
bilidad resultante en el conjunto de las construcciones 
que se ejecuten se señala igual a la que actualmente 
tienen los edificios y tinglados existentes. 

Es preceptiva la conservación del edificio de la 
Estación de Benalúa, que deberá ser restaurado, aunque 
en el futuro pueda destinarse a usos diferentes del ac
tual, siempre que se hallen dentro de los señalados por 

las Ordenanzas de este PE para el área en que se encla-

va. 
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2.4. ZONAS PORTUARIAS. 

La solución planteada contempla, como se ha dicho, dos 
Unidades Portuarias separadas entre sí, una en Levante y otra en 
poniente, conectadas ambas al vial estructural del sistema 
general al que se ha hecho múltiples referencias en este texto. . . 
Además, la Unidad Portuaria de Poniente estará conectada al 

11 sistema General de Autovías y Autopistas a través del enlace cuya 
I descripción se realiza en la página 114. 

]. La Unidad de Lévante (señalada en el plano ou-1 con una se¡;-ie 
de tramas de rayas verticales de diferente grosor) se desarrolla 

I 
en torno a la dársena interior y en la zona Este de la dársena 
exterior. 

En la misma, hay dos zonas claramente diferenciadas, una de 

uso portuario y otra de usos dotacionales y terciarios de apoyo 

en tierra a los usos y actividades náutico deportivos de. la 
Unidad, que está en contacto.directo con la ciudad. 

l' 
I 

El PE sólo ha definido los usos a que hace referencia el PGMO 
y aquellos que se señalan en el PDDP, estableciendo los paráme
tros que sean exigibles, definiendo sus accesos y los límites con 

JI los espacios libres inmediatos. 

I 

La siguiente tabla muestra los usos previstos, su localiza
ción y el sector del PE en que se encuentran: 

I I 
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Instalaciones de la dársena interior 
de Levante: Clubs Deportivos, Usos 

Instalaciones de la dársena interior 
Poniente: Clubs Deportivos y 

dársena pesquera en la dár-

de visitantes en la dársena 

zona de usos industriales y de alma-

Zona portuaria de transporte y mani
llamada 

En torno a las 
instalaciones de 

CAPMSA 

3PL 

3MP 

El PDDP estudia detenigamente cúales son las lineas progra

máticas que el desarrollo portuario debe seguir si todas las 
previsiones encuentran cumplimiento. 

Por otro lado, el PE contempla una zona en que se concentran 

los usos terciarios necesarios para el funcionamiento de ambas 
unidades, que se describen en el epigrafe 2.7.2 .. 

(*) Según la Modificación del Plan Especial de 1998 se admiten también los usos 
terciarios, al igual que en el Sector 1. 
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2.5. ' EL SERVICIO DE TRANSPORTE LOCAL. 

Al objeto de construir unas instalaciones adecuadas en el 
emplazamiento más id6neo para atender las necesidades que produce 

el tráfico maritimo de pasajeros que realizan las embarcaciones 
a destinos pr6ximos (Isla de Tabarca, Santa Pala, excursiones 
dentro del propio recinto portuario o en sus alrededores inme
diatos, etc ... ), el PE ha dispuesto su traslado hacia el centro de 
la dársena interior, en la'confluencia entre los muelles 1 y 2, 
en la zona que actualmente ocupa el Real Club de Regatas. 

La determinaci6n del emplazamiento exacto de las instala
ciones a que nos referimos debe tener en cuenta tres premisas 

fundamentales: de un lado, el logro de una máxima racionalidad 
en la organizaci6n de los movimientos de las embarcaciones en la 
dársena inter ior; de otro, el mantenimiento de un máximo contacto 

entre estas instalaciones y la ciudad, atendiendo a las caracte
risticas tipo16gicas de los usuarios; por último, la previsi6n 
de disponer de unas instalaciones minimas que dignifiquen la 

prestaci6n del servicio y lo, situen en los niveles cualitativos 
que requiere. 

El Servicio de Transporte Local se presta en la actualidad a 
escasa distancia del punto previsto, casi en el extremo Este de 
la dársena interior. Este emplazamiento obliga a las embar
caciones a complicadas maniobras, lo que supone un primer 
inconveniente que hade ser superado. Por otro lado, es obvio que 
el nuevo emplazamiento ha de intentar racionalizar al máximo la 
distribuci6n de usos en la dársena interior, de modo que sea 
posible obtener el mayor aprovechamiento de la misma para usos 
náutico-deportivos. El emplazamiento propuesto en el Plan 

facilita las maniobras necesarias en la dársena interior y libera 
los márgenes de actividades distintas de las deportivas, 
permitiendo racionalizar la distribuci6n 
náuticas en la lámina de agua. 
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Por otro ladq, la localización. que se propone mantiene un 

íntimo contacto con la Ciudad, característica que el PE reputa 

básica para optimizarla prestación del servicio, atendiendo a 

las características tipológicas de los usuarios y a las que 

reviste el propio tipo de servicio que se presta, que requiere 

un alto grado de inmediatez al núcleo urbano y., paralelamente, 

permite prescindir de otros elementos serviciales que caracte

rizan las Estaciones Marítimas (aparcamientos, dotaciones· y 

servicios). Al tiempo, el hecho de que se proponga ocupar un 

emplazamientó central constituye un refuerzo a la importancia del 

propio Servicio, que adquiere una relevancia significante en 

tanto que puede constituirse como un hito simbólico de la propia 

centralidad. 

Por último, es preciso poner de relieve que, en la actuali

dad, el servicio se presta en condiciones de insuficiente ca

lidad. Los pasajeros que utilizan el Servicio deben realizar 

esperas, en ocasiones largas, sin que haya un solo lugar que les 

permita cobijarse para librarse del sol estival. Una concepción 

cualitativamente correcta implica que en la configuración del 

nuevo Servicio se plantee la posibilidad de disponer de unas 

taquillas y de una sala de espera en la que pueda instalarse un 

pequeño establecimiento hostelero de apoyo. 

En atención a estos criterios, el PE dispone la reserva de 

4.000 metros cuadrados, de los que 800 son actualmente suelo 

urbano, en la confluencia de los muelles 1 y 2, en los que puedan 

construirse 130 m2 , que se destinarán a los usos mencionados. 
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2.6. EL SISTEMA DE ACCESOS. 

contiene este epígrafe una pormenorizada descripción de los 
accesos previstos a las diferentes instalaciones portuarias desde 

el viario al que deben estar conectadas. 

o La Unidad Portuaria de Levante tiene un (mico acceso, 
que discurre por el mismo emplazamiento que el actual, 
s6lo que se amplía hasta alcanzar la 'Estaci6n Marítima. 
Delimitan este acceso las dos manzanas edificables, de 
las que se hablará en el siguiente epígrafe, la verja 
que delimita las instalaciones portuarias y la zona de 
espacios libres de Levante, de la que se ha hablado en 

el epígrafe 2.3.1. 

Este acceso, cuya construcci6n requiere la demolici6n 
de varios de los edificios situados en la zona, y que 

se detallan en el epígrafe 1. 2.3., tendrá cuatro ca
rriles, anchura que rebaja en dos la prevista en el 
Plan inicialmente aprobado, disminución que se soli
citaba en el Informe Municipal aprobado por el Pleno de 

la Corporaci6n en 4-10-1991. 

El vial, que enlaza direc;tamente la Unidad Portuaria de 
Levante con el viario de sistemas generales descrito en 
el epígrafe 2.2. en su primer tramo y con la Plaza del 
Mar, se encara a la recién construida báscula del 
Puerto. Su construcci6n se prevé en dos fases, la 
primera de ellas de carácter provisional. 

En esta fase, el trazado evitará el edificio Fitosani
tario, desviándose, para evitar su demolici6n, que se 
exige, sin embargo para el caso del edificio de Prácti-
coso Sin embargo, cuando se se 

página 112 



1) 

h 
I:~ 
" 

1) 
I 

1) 
)~ 

)9 
~ 

1) 
I~ 
¡~ 

J) 
I i!\ 

:l 
J 

W 

edificios citados para conservar un trazado más recti

líneo. 

Desde este acceso principal se prevé la construcción de 

dos ramales de enlace. Uno, en forma de rotonda, que 

co~ecta con el Hotel Meliá, con la manzana deaparcamien

tos, con la manzana de servicios dotacion,ales de Levante y 

con el aparcamiento situado en la parte trasera de la 

manzana en que se enclava el edificio de Aduanas, y que 

termina en fondo de saco. 

El otro ramal de enlace, cuya implantación deberia ser 

. simul tánea o posterior a la ej ecución de la segunda fase 

del vial principal (por más que no es una condición 

inexcusable para que pueda acometerse) es una raqueta que 

permitirá la entrada al área de instalaciones de apoyo en 

tierra a los usos y activida,des náutico dep9rtivas de 

Levante, a una plazuela de estacionamiento (que dará 

servicio a los movimientos de llegada y salida de pasajeros 

desde la Estación Terminal de Pasajeros) y al desvio del 

tráfico de entrada a la zona que se destinará a Paseo (para 

automóviles) para la que se reservará en el futuro la mitad 

longitudinal exterior del muelle 14, cuando se pueda 

liberar este espacio de los usos ql,le hoy tiene asignados. 

Este último enlace no podrá ser acometido por ahora, por lo 

que la cancela que divide la zona pqrtuaria dé la zo.na de 

uso público no restringido continuará en la misma dirección 

(Este-Oeste) que tiene en su origen, en el espigón Norte de 

la bocana interior. La cancela de referencia delimita la 

Zona de Servicio del Puerto y concluye este acceso. 
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Las acciones descri"tas se completan con la construcción de 

diversas isletas verdes y con la demolición del muro 

mediero del Hotel Meliá, y su sustitución por una valla más 

transparente y de menor altura, conservando en parte las 

hiladas de sillería existente. 

En la zona peatonal que se. crea en el borde de la dársena 

interior, y que tendrá 10 metrOs medidos desd.e el cantil, 

se construirá una columnata ornamental. 

o El Sector de"Poniente dispone de dos accesos principales, 

descritos en el PDDP con las denominaciones de AZP-O y AZP

l. El primero dé ellds conecta al Puerto con las. autopistas 

y autovías de Valencia, Murcia, Cartagena y Madrid, y se 

si túa en un punto intermedio del tramo de la Avenida de 

Elche que se incluye dentro de la ordenación indicativa que 

contiene el PDDP. Tal previsión es coincidente con la. que 

el PGMO establece y su ejecución corresponde a la Dirección 

General de Carreteras del MOPT.· En la documentación gráfica 

del PE se contempla la solución proyectada, que tiene el 

desembarque al Puérto en curva, a· fin de que se ·ad¡~pte al 

terreno actualmente existente. Esta entrada podrá rectifi

carse en el futuro siguiendo las" indicaciones que se 

establezcan en el Plan de Utilización de los EspaciOs 

portuarios que se ha de realizar siguiendo las disposicio

nes de la Ley de Puertos. 

Por lo que hace referencia al acceso AZP-l las previsiones 

del PE son idénticas a las establecidas en el PDDP, y se 

basa en el actual trazado de la calle interior del recinto 

portuario. Este acceso enlaza con el vial del sis"tema 

general de que se habla en el epígrafe 2.2. a través de la 

rotonda que ha de construirse en la.zona portuaria que se 

encuentra frente a la Plaza de 

Pabellón de Sanidad. 
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Esta rotonda permite su conexión con todos los tráfi

cos, independientemente del sentido de marcha que 

'tengan. 

El acceso de que se está hablandO (AZPl), servirá 

fundamentalmente para el tráfico ligero, aunque se 

pavimentará de forma que pueda transitar por el mismo 

toda clase de vehículos, sea cual sea su tamaño y peso. 

Al margen de estos accesos, previstos para las zonas portua

rias, el PE incluye otro que conectará la manzana de servicios 

y las de concesiones , que se construirá una vez se pongan en 

ejecución las determinaciones del PE que afectan a dichas man

zanas. Ello permite presumir que existirán, en el futuro, altas 

intensidades en los flujos de tráfico en dirección a esta zona. 
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2.7. SERVICIOS Y USOS TERCIARIOS ASOCIADOS A LAS ACTIVIDADES 

PORTUARIAS. 

El PE contempla, además del sistema general que constituye 

el borde Sur de la trama urbana, una serie de manzanas de la zona 

portuaria que por su uso o por su inmediatez fisica con la zona 
urbana,· inciden eri ella y deben reglamentar sus actuaciones 
edificatorias. 
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2.7.1. Unidad Portuaria de Levante. 

En esta Unidad el PE plantea dos áreas que se destinan a 
albergar las instalaciones precisas para prestar apoyo en tierra 
a las .actividades náutico-deportivas que se han de desarrollar 
en aguas de la dársena interior. 

La primera de estas áreas, señalada en el PDDP como Sector 
1, se situa al Este de la dársena, con entrada por los accesos 
de Levante, y en ella se reserva espacio para aparcamientos, 
edifioios sociales de clubs deportivos, locales comerciales, 
of icinas, aloj amientos temporales, etc ... , cuya existencia se 
considera indispensable para garantizar un correcto nivel fun
cional de este tipo de instalaciones, que, hoy en dia y en el 
futuro, . plantean requerimientos cada vez mayores. Los parámetros 

que han de regir la edificación en esta zona, que será de 
tipologia abierta, se recogen en las Ordenanzas. 

La otra zona que el PE asocia a servicios y usos terciarios, 
dentro de la Unidad Portuaria de Levante, se situa al Oeste de 
la dársena interior, con entrada por el acceso de Poniente que 
forma parte del Sector 9 (tramo final de la Avenida del Almirante 
Guillén Tato). Se han previsto establecer en ella usos de 

aparcamiento, edificios sociales para clubs deportivos y otros 
de análoga naturaleza, aprovechando su proximidad con el viejo 
edificio del Varadero que, en el sector 9 podria remodelarse 
sirviendo a usos similares, y construyendo los edificios que se 
precisen para garantizar un nivel dotacional de calidad. 

Dentro de esta zona se considera necesario integrar un área 
técnica que habrá de incluir pequeños astilleros, varaderos y 
otros usos industriales (talleres) o comerciales, relacionados 
todos ellos con el suministro, mantenimiento y reparación de las 
embarcaciones que empleen la dársena 
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Asimismo, 
construcciones 
recogen en las 

las condiciones que han 
que hayan de realizarse en 

Ordenanzas, dentro del Sector 

de regir 
esta zona 

6. 

las 
se 

Según Modificaci6n del Plan Especial año 1.998, se 
amplian los usos admitiendo los mismos que en el Sector 1, 
y se subdivide el Sector 6 en dos zonas, según cuadro de 
ordenanzas correspondiente. 
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2.7.2. Unidad Portuaria de Poniente. 

En un área próxima al borde urbano y junto a las instala

ciones de CAHPSA, el PE ha previsto una franja de terreno, 
situada entre, el vial .i'nterior principal y la nueva Cal"retera de 
Hurcia, destinada a usos industriales y de almacenaje para los 
concesionarios del Puerto. 

En la manzana ocupada por las instalaciones de CAMPSA se 

concentrarán los usos complementarios que resulten de la 

aplicación de la Ordenanza correspondiente a las Áreas Industria

les, que en su grado l Q " nivel B, tolera usos ,comerciales, 

hosteleros y de oficina en edificio exclusivo, con una edificabi

lidad máxima de l' 20 m' /m' , que podria computarse sobre superf i
cie neta. 

Aunque el PE inicialmente aprobado sef'i~laba que la edif~cabi

lidad asignable a la zona era de 1'50 m'/m', correspondiente al 

nivel 2 Q , el Informe Hunicipal contenia la solicitud de disminuir 

ésta. La Junta del Puerto 'ha accedido a los deseos municipales 
y el pE ,definitivamente aprobado plantea una reducción de la 
edificabilidad, que se sitúa en el margen expresado en el 

anterior párrafo. 

El PE'propone una ordenación concreta de la zona, en función 

de la cual se plantean dos parcelas de edificación terciaria (B 
y e) y una parcela (A), tambian para usos terciarios en superfi
cie, en la que se admitirá la construcción en semisótano de la 

Estación Ferroviaria a la que se ha hecho referencia en el 

párrafo ~nterior. 

s610 podrán ser 

En las dos primeras parcelas, los semisótanos 

utilizados como aparcamientos. La Estaci6n 
Ferroviaria de que se habla tiene asignada una superficie de 

7.440 m' , que será computable a efectos de generación de 

edif ical;l.il idad, asignándosele un coef iciente' igual a la de, las 
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parcelas B Y C, por lo que en la parcela A podrán edificarse 

8.928 m2 más. 

El conjunto de la zona que componen ambos sectores, incluida 

por tanto la Estación del "Tren Lanzadera" y las vi as que le 

corresponden, tiene una superficie bruta de 80.251 m2 , arrojando 

una edificabilidad de 81.030 m2 , por lo que el coeficiente de 

edificabilidad sobre parcela bruta es aproximadamente de 1 m2 /m 2 • 

El resto de las manzanas en torno al actual emplazamien'to de 

CAMPSA se destinan al resto de los usos industriales y de 

almacenaje para edificios que se construyan al amparo de 

concesiones administrativos y a los que se aplicará la edifica

bilidad que se sef'\ala en el PGMO para las Actividades Industria.

les en su grado 1Q, nivel B, es decir 1,2 m2 /m 2 • Para la 

construcción de estos edificios se requerirá la conces:tón de 

licencia municipal. 
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2.8. ACCIONES CONCRETAS A REALI ZAR EN DESARROIJLO. DE LAS DETER
MINACIONES DE ES'rE PE: CONSTRUCCIONES, DEMOLIC);Qiit~--X 
CONDICIONES DE CONSERVACIÓN PREVISTAS. 

A fin de sistematizar el contenido de las realizaciones que 

debe desarrollar el PE en relación con los contenidos de acción 

relacionados con el enunciado de este epigrafe, se han integrado 

las mismas en cinco unidades, algunas de las cuales se componen 

de más de un Sector, siendo, al tiempo ligeramente diferentes de 
las enunciadas al comienzo de este capitulo: 

• Aooesos de 'la Unida-d de Levante, que engloba el conjunto 

de parcelas destinadas ~ albergar los usos terciarios cuya 

inst'alación se prevé en esta Unidad (constituida por el 

Sector 1 y por una parte del Sector 7), 

, 
• Paseo Maritimo, que engloba el Servicio de Transporte 

Local, la reubicaci6n del 'vial principal Este-Oeste al 

Norte de su actual trazado y la remodelaci6n de lá Avda. 

Guillén Tato. (integrada por los Sectores 8 y 9, Y por el 

resto del Sector 7 no incorporado a la anterior Unidad) . 

• Parque Lineal, que se refiere al suelo ocupado por las 

actuales instalaciones de RENFE en la Estación de Benalúa. 

• servioios Teroiarios de poniente, que incluye la zona, , 
actualmente ocupada por las instalaciones de CAMPSA, en 
que se situarán las edificaciones de usos terciarios y la 

Estación Ferro'viaria para el Tren Lanzadera (identificado 
como Sectores 2 y 5). 

• Manzana de' conoesiones para usos industriales y de almaoe

naje, constituida por dos subzonas (ambas señaladas como 

Sector 3MP) 

Página 121 



I 

'\ 

1) 

I 

~ 

D 

I 
) 

1) 
l. 

I 

1) 
! 

! 
~ 

1) 

1) 

I~ 
1) 

I ) 

P 
, J) 

J ) 

) 

~ j ~ 
) ) 

~ 

, j ) 
f 
¡ 
i ) 
I 

~ I ) 

En las siguientes tablas se definirán todas las edificaciones 

que se prevé demoler en cada una de las á,reas en que se ha 

dividido el PE. Al·tiempo, se especifica las edificaciones que 

se pretenden construir y se expone el régimen al que quedan 

sujetos los edificios no incluidos en las anteriores categorias. 

: 

ACCESOS A LA UNIDAD DE LEVANTE 11 
SECTORES PDDP I 1 Y 71 

DEMOLICIÓN • Junta del Puerto. 
• Edificio de Sanidad. 
• Edificio de los Prácticos. 
• Estación Fitosanitária. .. Comisaría de Policía . 
• Transformadores. 
• Tillglado 4-1 (antigua Estación Marítima). 

CONSTRUCCIÓN • Servicios terciarios asociados a las instalaciones 
Náutico-Deportl.vas (Servicios Terciarios de Levan-
te) . 

CONSERVACIÓN • Edificio de Aduanas. 
. 

• Servicio de Explotación (se permite la construcción 
de dos plantas s.obre la actual a fin de alojar en 
las mismas las dependenc:ias de la 'Comandancia de 
Marina). 

OTRAS • El Hotel Meli& queda fuera de ordenación, debl.éndo 
PREVISIONES ser demolido ei se llega a_ un acuerdo con lo.s. pro-

pietarios. 
. 

PASEO MARíTIMO 11 SECTORES PDDP 17, 8 Y 9 

DEMOLICIÓN • Edificio del Real Club de Regatas. 

CONSTRUCCIÓN • Servicio de Transporte Local. •. 

CONSERVACIÓN • Antigua Lonja. 
• Loe otrbB edificios dotacionales situados en la 

Avda. Guillén Tato y el Varadero pueden Ber conser-
vadoe, remodelados ·0 demolidos. En este Óltimo caeo, 
sólo el Varadero podrá ser objeto de reconstruccl.ón, 
con las condl.ciones volumétricas y el resto d~ los 
parámetros que e9 señalan en la Ordenanza correspon-
diente a la zona. 
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Per¡uertAs obras civi18a. 

COtl!'lKltVI\C1Otl C""tI ,111 I Hit'" 
Etli rIci o do ,. JuntA \1.1 J'uor.t Cl, 

StRVICI09 T!RCI"KIOS D' PONJtWn: ~ SI!:CTOH I'liur 
1 2 

Dr¡HOLICJÓH In.t"lnc:'IIII"'" .In CI\H N' .... 

CONnTRUCCI6rf n" .'vlclo, lDr'c lnrlo. (hol.,1 " . , ortel.,,," y C IIIQ"' I'l'7 luII .. tI ~~ I(lclu n~c l\, .. I _ 
yo) • 

Estaci6n P'errov itu'!a pnrtl Tren-Lanltldsra , 

P,a,ROUr: LINt1l.L 11 
S~CTOR PDor 1 -

- -DKHOLICJ6N TllI\llflllelll ". IIY.NI"IC "11 K.l,.n (' 11'I1I 11" 1'1 OIlA.1 ,\" • 

.COlfSERVJ\C16u L. r: . ttlc16n do [lonnllh, d. b Qr A conacrvl'lr'no o romodolnr." ['Iudlondo 
l ,nc orpo rl\r nUllvoII UR O. aogón "oco.id.de" dol progrnml\ . 

CONSTRUCCIÓN Sorvicioa t o rcl tll'IolI o ,lol4e10110. do u.o 1,~b l1co . .,., 

* Loa cdiiiclo. qua ti gurlln on 01 plnno o u ~6 lIon purll lfl onto indicl\t~YoII y ro.pondon a 1011 quo 11 0 incluyen 
ca,:, igual .entido tln lA 1\lo9aci 6 n UO R~tlP'r; a 10. aprobaci6n i n icial de Ollte pr;, 
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AREA SUPERflCIE SUPERflCIE EDmCABILIDAD COEFICIENTE 
BRUTAENM2 NETA EN M-Z El'l M2 APROXL SIBRUT A 

Insulaciones d. apoyo", tima 
de Ln= (Sector IPOOp) 26.500 16.500 15.000 0.57m.21m2 

Zo.,. de DotadonC$ Pott=ios 
l' Espacios Libre '" los Accesos 
de Ln'ante (Sector 7 POOP) 47.425 8.370 3.320 0.07m21m2 

S .... icio de Trnnsporte Loe:ú 
(Sc:ctor8POOP) 4.000 800 130 0.04 m.2Im2 . 

I 
,Dotaci= Y S .... icios CempJe. -
montarlos Paseo MMitimo 
(SCCIQt 9 POOP) - 29.360 6.080 3.850 0.14 m21m2 

Insulaci= de apo)'o '" tima 
de Poniente (SeCtor 6 POOP) 30.543 30.543 18.272 0.60m21m2 

,. 

Manzana de =i= pan USO! , 
industriales y de almac~T13jc 

I (Sector 3M2 POOP) 188.814 148.813 169.513 0.89m21rnl -

Man=a de S .... icios T crci>rios I 
I 

(Sec:tor 2 POOP) n811 60.085 nl02 0.86 m.2Im2 
I 

EsuciÓll F=illrio para el T= ) 

Lan.z:adora (Sector 5 POOp) 1.440 1.440 8.928 1.20m21m2· I 
I 
I , 

Nu .... as InsulacionC$ F=iaÑs ! 

(5=4) 81.740 87.740 5.800 O.07m21m2 
l· 

S .... icios terciarios l' dot>daIaJe.s -
de la Es!.xión de B=lua-?m¡ue 
ÜDeaI 31.426 31.426 5.800 0.18 m21m2 ! , 
Zona ajanlioada.P.,.que L.iod 16..134 O O.oom21m2 ! 

p= ~C$ )' :zonas iIm:rs. 
ticial .... P"'c¡uc I.lneal 9.184 O 0.00 m21m2 

Vial ... no C<lmput.1dos <:n c<ros 

= 44.598 O 0.00m21m2 
! 

TOTAL REGULADO 596.435 301.777 OSOm21m2 
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3. ORDENl\NZAS. 

El plano ou-l de este PE señala las diferentes áreas en que 

se divide su ámbito en' función de la aplicabilidad de las 

ordenanzas que se especifican en las tablas siguientes. El primer 

grupo hace referencia a las condiciones generales que ,se han 

determinado. El segundo, por su parte, pormenoriza los usos 

permitidos en cada área de las reseñadas en la páginas 80 a 84 

de esta misma Memoria. 

Como criterios generales se establecen que los retranqueos 

se deberán entender medidos sobre la rasante del terreno. Por su 

parte, se admitir'á una ocupaci6n en s6tano que alcance el 100% 

de la parcela, saivo prescripción contraria, ,que deberá estar 

especificada. Por último, las edificaciones deberán estar 

alejadas al menos 10 metros del cantil de los muelles. 

El conjunto de los parámetros reseñados en los cuadros de 

ordenanzas que a continuación se exponen, junto con la descrip

ci6n de usos permitidos que se contienen en las tablas que Be 

exponen seguidamente a dichos cuadros, constituyen la totalidad 

,de determinaciones reguladoras de la edificación que ha de 

desarrollarse en ejecuci6n de lo dispuesto en este PE. 

Asi pues, el otorgamiento de las licencias de edificaci6n 

deberá hacerse siempre que los proyectos que se presenten cumplan 

la normativa que establece el PE y las disposiciones establecidas 

en la LS, ,no pudien'do ser denegadas por otros criterios que no 

sean los objetivamente determinados. 
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OROENT\N1.l\S I\\'LIC1\tlU:;S 1\1. J'I,1\H 

CONCEPTOS 

SUPERFICIE BRUTA 

SU,PERP'letE NETA 

'OCUP1\CIÓN EN PLANTA 
<n .6tano 
Sobr~ rnl:lAntQ 

SUPERrICIE CONSTRUIO~ 
En sótano 
Sobre rlllH,"te 

ALTUR1\S HAxlH1\9 
En • 6ttlno 
Sobre rnl'lllntc 

NOHP.:RO or: Pl.l\N'l'ftS -
RETR1\NOUEOS 

1\ lindnroll 
l\ cl\nti1~1I 

flE.f'MU\C16N I':HTRt. Y.1l1F'IClon 

090 f'R1NClf'J\!. 

TIPOLOClt1\ 

PI.1\Z1\S DE l..PJ\RC1\HIENTO 

OBSERVACIONES 

y.:.tl'y.c 1 1\1, It!';l. I'UY.HTO. cmmlCJOtll':::1 tlY.Nr.IU\I,r.~l. ] 
"Cc:r.~O!l 1\ l.'" .lFtflllfo.ll ¡JI': 1.y.VI\Nn: 

lNSTJ\l.l\CIONED 0< 'l.ON1\ DE nOTl\CIOlIES rORTlJl\.RIl\.S V E8PJ\CIO!J LlllRES 
ArOYO EH TIERRh F.fl LOS ACCESOS or. LEVANTE 

0< 
LE\71\NTt M1\NZl\NJ\ 1 H.J\NZl\Nl\ 2 

26.5.00 .' .(7 • .( 25 .' 
,16.000 .' 970 mI 7,.0400 mI 

16.000 .' 
7.'500 .' lOO," rltil In ex i. ten te 7,400 mi 

16.000 m' 1.400 ru l 

15.000 .' 3.320 mI 

O' O 1I-1ntrod61l· 
0'0 A lntrlldO •. 

,7 IMtro. HAxlml\ Qxil1li ttlnt" . 

ro • 1 ro • 2 ~"'nd ",ótrl1\o 

10 IMtrOIl 10 rtIQll'OJl 

10 mntroft Qcupt\clóll I!xl .. tt!nt"? 10 l'tIetr'Ofl 

~II "HIII'" I.n nxtntnl\t.n 

T~rC'll\rto Ilatnclcmnl [lOI'llll'lrlo 1\p'l\fC~ • Y 'IInl'ro'ul","C'lnn 

1\biertl'\ Hnmog1mnn 1'1 In lIC tlJl'I 1 

150 '0 300 

Requiere un pro- So permite un dument-o " lIClIbnuo do 1, 
recto quo con- en al n\lIlII':lro de cublertn del lIemia6tll-
ttlmpltl In tot,,- plnntl'llÍ d~ l!tll no llorA oC'J,ltlvi\lonto ni 
lit\Ati do lA ''''',r- odiCic.i0111 Qltl,lltonto'll quo Illt otOI't!'" n IIn", 

celi\ O bien un hntd'nlcnnlnr ¡n pIntA pÓbUCd, .n 
nntepro)'ccto quo alturA del odlticio de c::ohoraf\c18 con .1 \1"0 
dotllln unltnrln- .\dutl.l\lIlI ti qua tI,e dl'llltlnl\ l. 
mat:\tl\ lo tlb:po" IIIlnl'tll\. r.t lmllcl\do on 
alción volum6- .. plnnoll " puri\l'tIanto 
trlca, .1 .1 indiCAtivo 
dllllarrollo tutu-
ro JI" (lt'QvlQt"A 
rc)nlltAr mCI\.UAI\-
te • A. d • un 
proyecto, 
Lo. alturllll .0-
br. rnllAnt_ •• 
compulnrAn d"",tl .. 
.1 extQrlor do! 
trudO. dol to-
cho d.l aótnno 
hnlstn .1 lntrd-
d6. dol torjado 
do cubll'1rtt!.. 
<1 l'oLrAlltjuoo 
.1tut\do .1 Norte 
o. ulllllA!'A 
como vinl do 
,"'!rvicJo 
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ORDENANZAS APLICABLES AL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO. CONDICIONES GENERALES 

COUCEPTOS 

SUPERFICIE BRUTA 

SUPERFICIE NETA 

OCUPACIÓN EN PLANTA 
En s6tano 
Sobre ra.ante 

SUPERFICIE EDIFlCABLE 
En "ótano 
Sobre raeant. 

ALTURAS MÁXIMAS 
En ,,6tano 
Sobre rasante 

NUMERO DE PLANTAS 

RETRANQUEOS 
A linderoa 
A oantilea 

SEPARACIÓN ENTRZ EDIF. 

TIPOLOGÍA 

PLAZAS APAFJ:. APROX, 

SECTOR 6 
INSTALACIÓN APOYO EN TIERRA DE PONIENTE 

ZONA 1 

21.008 

21.008 

16.806 (eO\) 
8.500(40\) 

16.806 
~ 13.738{O.65 

m2/m2) 

ZONA II 

9.445 

9.445 

7.556 (SO') 
2.266(24\) 

1.556 
4.533(0.48 

m2/m2) 

. 

TOTAL 

30.453 

30.453 

24.362 (80\) 
10.766 (3S\) 

2-4.362 
18.272(0.6 

m2/m2) 

0.80 m. a intrados techo 
a.75 m. 

B + 1 

10 m. 
10 m, 

Su altura 

Volumetria Espeoifioa 

730 (1 plz/25 m2) 
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OBSERVACIONES 

No se ooneider~ 
superfioie ooupada la 
oorrespondiente a 
aquellos espacioe que 
vayan oubiertos por una 
estruotura ligera y 
abierta y sean de libre 
oiroulaoión. 

Cuando asi 10 requiera la 
singularidad del edifioio 
o 100al (auditorio, oine, 
teatro, aouario, eto.) 
eeta limitaoión podrá aor 
superada. 
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ORDENANZAS APLICARLES AL PLAN ESPfcIAL OH PUERTO. CONDIC1DUES GH1ERA,lES. .J =- - ==-===' ;:I;_.__c 

COIICEPTOS 
I ÁREA DE SERVICIOS DE PONIENTE 

MANZANA DE SERVICIOS I NST ALAC I miES 
" TERCIA,RIOS " FERROVIARIAS 

SUPERFICIE ORUTA no.251 m' 67.7!.0 m' 

SUPERFICIE NETA 67.525 m' 87.740 m' 

OCUPACIÓN EN PLANTA 
En sótano 100X Libre 
Sobre rasante 50X 5.800 mi 

SUPERFICIE CONSTRUIDA 
En sótano 100X ~ Ubre 
Sobre rasante 1'20 mi/m' 0'07 m' 

AL TURAS HÁXIMAS 
En sótano 0'8 1I intrlldós 0 /8 a intro~ 
Sobre rasante 14'5 metros d6s 

7 metros 

NÚMERO DE PLANTAS 
. 

PB + 3 '"'" PB 

RETRANOUEOS 
A linderos 10 metros 10 nlctros 
A cant Hes 

SEPARACiÓN ENTRE EDIFICIOS Al tura Al tUra 

USO Dotacionol y servicios terciarios Dotacionol 
"""" ferrovinrio 

TIPOLOGIA Abierta Abierta 

PLAZAS APARCAMIENTO APROXIM. 1'$ por 100 mi con,struido_s 300 en 
superficie 

OBSERVACIONEs Requiere un proycc,to que cont~le la toto~ 
lIdod de lo parcelo o un ont'épr-oyecto unfto~ 
rio en el caso 'de prcvers.e su desarrollo me-

diante proyectos sucesivos. 
En lo manzano" se ,ublc.ará lo Estación para 

__ , Tren Lanzadora. En al bor.do porimctrol RO 

habrá 'de proced.er a la, creactón de un,a 10no . ajardinado que sirva como medida de ,correc· 
. cl6n oinblentol. 

""""'" 
", .En lo supcrflfl,e que s.e menciono se consfdcrnn los (Mnzonos A (19.60,0 mi), n 
(~:725 mi) -y e (42.200 mi), que una vez SU'1\adlls nrroJan el total que se ofrece. En 
el scmls6tono de lo ~nzana A se incluye lo posible Estacl6n paro el Tren lanzode~ 
ro. 

.. El 100X se entenderá uno vez descontados los cinco motroR periféricos que se 
~cñ.nton en el plono y que catón destinados o lo IIf'9lontacf6n de medldM correcto· 
ras de proteccIón medioarrbiental. 

~ En esto-zona se admitirá lo posiblldnd de construir una planta bojo diáfana. 
En caso de acogerse a lo ml¡:;mn se podré construir una. plnnto mós. El córrputo de 
alturos so reotizlI,ró de iounl fIlodo lit Indlcodo poro el Meo d,c In:itoloclonc~ do 
Apoyo en Tierra de Levante (vénnse los obser.vaciones de la ordenanza correspon
diente 8 dicha ,zona, p6gino 128) . 

......,..,.. Eatos Us.os sc ¡'cflercn o lns cdff-Icnclones sobra rosoote de todos lns mon
zonas. En los semisótonos de todos ellos se nutorlzon usos do aparcamiento y goro
Je. En el seml:;6tnno de lo nlnnZllno A ¡:;o nutortzn s.u uso poro ENtoclón Ferrovinrln 
del Tren lnnzodern. 

,,-- En ln proloogC\c1ón de ln Avdn. 6~co.r EspIó ln auporflclo sobro !'ostmte do' 
. beril; estor libre de cdiflcpción, debIendo garantizarse lo evacuación de los nguas 

de escorrentío hnstn el mor. la vollo de ~epnrocl6n entro lo Zonn do ~xplotaclón 
dol Puerto y lo HonzClnn de Servicios Terciarios deberá ser ro ruó:t diáfano poslbte. 

I 

, ... ---~~:---,. 

/". \. on 1 ";1 " , \,\J (',,1 " 

,: :c,~,) \ -' ',:\ 

(

, >.. , \ 
L -::) 1 J 

..... - \ /¡' 
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ORDEUANZ1\S 1\.PLIC1'I.DI,ES. PLAN ESPECIAL DEL PUERTO. CONDICIONES =J tlttIER1\l.tS 

PARQUE LHlthL 
: 

1.0UA 
AJARDINADA 

SERVICIOS TERCI}\.RIOS 
PASEOS y DOTACIONALt9 DE LA 

COIICEPTOS PEATON1\LES !9T1I.CI6N DE BENALÚ1l. 

SUPERF'lCIE NETA 25.718 m.' 31.:426 .' 
9UPERP'lClE BRUT" 25.718 m' 31. ,(26 .' 
OCUP1\CIÓN EN PLMiT/\ 

En .6t{\no 
sobro r~,l'Ill.n.ta 5.800 lQ) 

~UPER¡rICl& CONSTRUIO}\. 
En .6tAno !iO\; 
Sobre ra_t\nta 5.800 ",1 

ALTURAS mxlHAS 
En sótano 0'8 II intradós 
Sobre rallante La da la Estaci6n 

NÚMERO DE PLANTAS PB + 1 

RnRANOUtOS 

• lindares 10 mQtro • 
A c~ntil •• .. 

SEPAR1\CIÓtl ENTRE: EDIFICIOS Alturll. 

USO Zona. ajardinll- Dotac!onal y 
da. u.o pObl1co .ervLcto,_ terciarios 

TIPOLOO!A AbiertA 

PLAZAS APARCAMIENTO APROXIM. 300 

OBSERVACIONES Se .hahrA de 8a- El edUi.c1o de. le. .. -
I\ahr un vial taei6n de BeilalOa .. -

peatonal da .e- rA conaarvAdo y/o re .. 
parac!6n entre 'taurado. pudiendo co. 
la, lonll. verd$ biar 'su U.O A uno de 
y' h do "arvi .. 1011 qua "O lntCl\Jl'Qn 
cio. y dotecio- entre loa pelJllitid,oa 
nu 'dll h, ,rllt" .. I'In a"t .. ArotA. 
ci6n' de BtlnalOa 
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usos PERMmOOS 
. I 

I 

PASEO MAR(TIMO. 
, 

S.rvlclo do Tnm.porto Local (Sector 8 POOP). . 

• OOTACIONALES. Pérgolas diáfana. para cobjo do usuarios del Servido y ~to •• 

• HOSTELEROS. Estobledmlentos ligados alas <lqp.~Q!lonclas destJnndas a la_da bU"'te •• 
'. 

• COMERCIALES Y/O. DOTAélONALES UGADOS A t ACTMOAO P.QRJUtiI,O.. Dependencias para la venia do 

I bUletes poro las ombarctlcionos rolaclon.da. con 01 rvIcIo do Transporto !.:al.. 

, 
I usos PERMmooS 

. , 
, 

PASEO MAR(TIMO. I 
I 

Cotaclono. y Servicios Compl.mantlrlo.-P .. ao "'lnUmo (Sector 9 PO~ 1 
I 
¡ 

•. OOTACIONAlES. Dotacionas d. uso púbUco, eslén o no ngnda. el uso ~ 
¡ 

I 
.• LUDICOS y De OCIO. Se Incluyen en esta calegorla los Iocalas d~.Il. púbIco con finos recreativos y I 

cu!uralc. do cualquier Upo. . , 

USOS PERMmOOS 

" , ; 
SERVICIOS De PONiENTe 

Ihnnnas de conculon .. pora u.os Industrlll .. y d. Aimlcln.'. (StC\Of:la" dol POOP) 
¡" 

¡ 

• PRODUCCiÓN INDUSTRIAL. So¡¡ún vIono dofinldo on ru OrtfenM1AS del PGWO (Ilrt. 97) • 
. 1 

• AlMACENAJe y COMERCIO MAYORISTA. Según vIone dollnldo on lAs Oll~ ,is do( PGMO (ar\. 97). , 

• TAlLEF\ES De REPARACiÓN. Según vIon. definido en las ¿iiiei\atttas dell'9lO (alI. 97) • 
, 

. •• ~ODuqC::IC>N. ARTESANAL.. Según vio"" definido en. las OrtfenMIAS del ?GYO ¡art.97). 
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usos PERMITIDOS 
INST~CIONES DE APOYO EN TIERRA EN PONIENTE 
Instalaciones de apoyo en tierra de Poniente (Sector 6 PDDP) . 

ESTACIONAMIENTOS. Obligatorios en semis6tano con un minimo de una plaza p~r 
cada 25 m2 de superficie construida de local. 
Opcionales en superficie. 

ARTESANÍA. Se permiten actividades de los siguientes tipos: 

- Talleres domésticos o de explotaci6n familiar sin carácter industrial y 
siempre que estén vinculados a la planta baja. podrán tener servicio ,público. 
- Talleres de artesania. 

HOSTELERO. En cualquiera de sus tipos salvo el de alojamiento. 

COMERCIAL. Se define como uso comercial el que corresponde a locales de 
servioio a.l pUblioo o.destinadoB a la oompra-venta al por menor. 

OFICINAS. Incluidos en este uso aquellos donde predominen las actividades 
administrativas o burocráticas de carácter público o privado, vinculadas a la 
actividad comercial autorizada. La superficie asignada a este uso no podrá 
rebasar el 25% de la tot~l edificada en este sector. 

ESPECTÁCULOS. Se incluyen en esta categoria los locales destinados al público 
con fines recreativos y culturales de cualquier tipo. 

DEPORTIVO. Permitidas actividades como gimnasios, saunas, etc ... 

NAUTICO-DEPORTIVO. La edificacIón de apoyo en tierra necesaria parra las 
actividades nautico-deportivo a ubicar en la correspondiente zona de la 
darsena interior de Levante, incluyendo Clubs sociales para las Sociedades 
Deportivas. Locales para la instalación de Escuelas Náuticas, incluyendo 
dependencias federativas. 

TALLERES. Se. permiten todos aquellos talleres e industrias cuya actividad 
esté relacionada con la reparación y el mantenimiento de embarcaciones 
deportiva. 
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USOS PERMITlOOS J 
ÁREA DE SERVICIOS DE PONIENTE 

Sorvlclos torclarlos: y dotaclon"los do la Estación do ~onl!.lúa - Parquo lInoal 

• ESTACIONAMIENTOS. Obligatorios en somis6tano, ca," un mínimo do 200 pinzas. Opeio,natos en superficie. 

• DOTACIONALES. Dolaciones de uso público. 

• HOSTELERO. En cualquloro do sus IIpos oxcoplo ololomlonlo. 

• COMERCIAL. Se permiten comercios y almaconas 01 por mayor y 01 por menor do vonla al· público aislltrlos o en 
norupnclono9. 

• DEPORTIVO, Pormitidas actividades como gimnasios, saunas, asl como 0lr89 instalaciones doportivas. 

• ESPECTÁCULOS. Se incluyen en esta categoría los tocales deslin,adas al público con fines recreativos y 
cullurales de cualquier tipo . 

. 
USOS PERMITIDOS 

~ 

ÁREA DE SERVICIOS DE PONIENTE .. 

Manziona do Sorvlclos T.rclorlos (Soclor 2 PDDP) - E,laclón para Tron lanzadora (Soclor 5 PDDP). 

• ESTACIONM-1IENTOS. ObligatOrios en somis6t,nno. con 1'5 plazaS/lOO mI do edllica,ci6n aproximadamunte . 
. Opcionales en suporficie. 

• HOSTELERO. En cualquiera de sus tipos. 

• COMERCIA.L. Se permiten comercios y almacenes al por mayor y al por menor de venta al público aislados o en 
agrupaciones. 

• EXPOSICIONES Y FERIAS. Exposlclonos y forlos cualquloro qua soa la supernclo que requieran. 

o ESPECTÁCULOS. SO Incluyan on osla colooorl . lo, loc.los doslln.dos al público con nnos rocro.llvos y 
culturales de cualquIer tipo. 

• DEPORTIVO. Permllldas acllvldado, como glmno,lo" sauna'. osi como olros Inslolaclones deportivos. 

o OFICINAS. Dopondonclas do propio dad O uso público o privado y ligadas o no • l. aellvldod porluarlo, on quo so 
desarr<?lIen proforen~emento actividades admlnlstratlvas o de gestión. 

o DOTACIONAL DE TRANSPORTES. Inslaloclones doslinadas a Inslolaciones forrovlarias para 01 Tron Lnnzodora. 

o DOTACIONAL DE TELECOMUNICACIONES. Inslalaclones que alborgan cenlros dedicados o las lelecomunica-
clones. 

USOS PERMITiDOS : I 
ÁREA DE SERVICIOS DE PONIENTE 

Insta.lllclonos ForrovlarlAs (Sactor 4 PDDP) 

o ESTACIONM:lIENTOS. Obllonloilos on suporllelo con un mlnimo elo 200 plnz.,. 

o DOTACIONAL DE TRANSPORTES. Inslalaclonos desllnodos o Inslalaclones lorrovlarias . . '- . ...... -' ". 
1, \..l l ' í) , " 
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3.1. ' ORDENANZA APLICABLE A LAS EDIFICACIONES HEALIZADAS POR 
PARTICULARES EN EL IN'l'ERIOR DEL DOMINIO PÚBLICO PORTUA
RIO. 

El suelo que compone el interior del Dominio Púbico Por

tuario forma un continuo asfaltado en el que los viales se de

limi tan mediante seflalización horizontal y vertical. Por sus 

caracteristicas, dicho suelo puede considerarse totalmente 

urbanizado, por lo que la construcción de edificaciones no 

requiere proyectos de urbanización previos a la concesión de 

la licencia que, en ocasiones, resulta preceptiva. 

Es habitual que las edificaciones existentes en el inte

rior de la Zotía de S.ervicio sean realizadas por el propio Puo

rto o por otros órganos de la Administración del Estado que 

tienen competencias cuyo desarrollo exige su presencia en el 

in'terior de la instalación. En tales casos, y atendiendo a la 

naturaleza del sujeto gUEl prOIl\UOVEl la obra, no so reguiere gua 

el Ayuntamiento otorgue licencia de edificación. 

Sin embargo, hay ocasiones en que los particulares, por la 

especial indole de las actividades que desarrollan, requieren 

que sus instalaciones se si tu en en el interior del recÍll'to 

portuario, a fin de garantizar un más intimo contacto entre , 
las mismas y los lugares de carga y descarga de mercancía. En 

tales ccasiones, de carácter excepcional, la licencia munici

pal . es preceptiva, por lo que resui ta' necesario es'tablecer 

parámetros que regulen la concesión de dichas licencias. 

Se entiende por parcela neta se considerará compuesta por 

la totalidad de la superficie a que se refiera la concesión 

que ampare la edificación que se prevea construir, que no po

<Irá sobrepasar una edificabilidad de l' 20 m' /m'. La ocupaci6n 

podrá ser del 100% sobre parcela neta y la altura máxima será 

de 12 metros, salvo en aquellos supuestos en que, por necesi

dades técnicas, se haya de superar, en el todo o en una par 'te , 

la, mencionada cifra. En 11ingún caso podrán rebasarse dos plan

tas de edificación (PD + 1). Por último, se E.'ªl1':!iere qua con 
/.<'.-.- -- --~ ... 

/'I,1l PO/I/'. 
/-:--.,() c.> '\ 

./'~. I-~\ .~)\ 
JI-- \ :.'7\ 

:1 :-.::J 0_- -. \ i 

\ Lj ,',) I i 
<, "j' 

,1 ! I e r, . • _\ '\ >< 
... : .... .': "- i' \/< 
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Puerto. 

Los usos permitidos en el interior de la Zona de Servicio son 

los que se consideran' portuarios en la Ley de Puertos vigente. 
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4. SISTEMA DE COMPENSACIÓN 

El sistema previsto para el desarrollo de este PE es el de 

compensación, con arreglo a lo dispuesto en el arto 126 y sigs. 

de la LS y 166 Y sigs. del Reglamento de Gestión. 

Habida cuenta de que entre los propietarios concurrentes en . . 
el ámbito del PE existe uno, la Dirección General de Carreteras " 

cuyo suelo no resill ta afectado por alteración de uso ni sufre 

merma de superficie, se considera que debe ser excluido de la 

Junta de Compensación, que quedará formada exclusivamente por el 

Puerto de Alicante y RENFE. 
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5. PLAN DE ETAPAS. 

La ejecución del presente PE, se prevé sea realizada"en una 

sola etapa de 6 años de duración. 

Al ser un lapso de tiempo suficientemente prolongado, cabe 

establecer una jerarquización cronológica para las actuaciones 

que se prevén. La que se relaciona a continuación, aunque 'tenga 

carácter indicativo y deba ser refrendada por la Junta de 

Compensación, es la que se plantea dentro de este PE como más 

razonable para su ejecución: 

NQ DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN 

'1 Construcción del acceso AZPl hasta alcanzar la nueva, 
puerta de acceso a la Zona de Servicio del Puerto (con-
trol aduanero) 

.. 

,2 Constru.cción del acceso AZLhasta alcanzar la nueva 
puerta de acceso a la Zona de Servicio del Puerto (con-
trol aduanero) 

.3 Urbanización de las áreas situadas en el AZL 

4 Desvío de la Carretera en léi zona recayente al Sector 9 

5 Traslado de la Estación de Ferrocarril de Benalúa a su 
nuevo emplazamiento en el Sector 4 

6 Desvio de la Carretera de Murcia en la zona situada 
junto a la Estación de B.enalúa y su playa de vi as 

7 Traslado del Club de Regatas y urbanización del S.ector 6 

8 Construcción del Paseo Marítimo en su totalidad y.de las 
instalaciones del Servicio de Tráfico Local 

, 
9 Urbanización del Paseo Peatonal, de las zonas intersti-

ciles y de la zona ajardinada que se emplazan en parte 
de los terrenos ocupados por las instalaciones ferrovia-
rias de Benalúa 

10 Traslado de las' instalaciones de CAMPSA' --
8 Urbanización de los Sectores 2y 5 
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6. PROGRAMA ECONÓMICO-FINANCIERO. 

En cumplimiento. de lo dispuesto en el RP., se aborda en este 

capítulo la exposición del Programa Económico-Financiero del pE. 

En primer lugar, parece preciso describir las obras que es 

preciso realizar en cada una de las tres áreas de desarrollo en 

que se se ha subdividido este PE, indicando los conceptos que son 

de aplicación en cada una de ellas y el importe a que ascienden. 

Dichas áreas corresponden a la de Levante (Sectores 1 y 7), Paseo 

Mari timo (Sectores 8 y 9) Y Poniente (Sectores 2, 4, 5 Y 6, 

además de las tres que se localizan en 61 emplazamiento que 

ocupan las actuales instalaciones ferroviarias de la Estación de 

Benalúa) . 

Página 140 



) 

!) 
! 

) 
I 

D 

i) 
I 

I~ 

I~ 
! 

Ji) 

Ip 
1 

I~ 
, 

IIW 

1) 
iD , 

ZONA A (Muelle de 'Levante) 

I CONCEPTO 

Demolición de cubiertas 
Demolición de cerchas 
Demolición de fábricas 
Demolición de soleras 
Tran,sportes al vertedero 
DEMOLICIONES 

Bordillo 
Rellenos de zahorra 
Pavimento de aceras 
Solera 
Isletas verdes 
Pavimento para tráfico pesado 
Partida sef'lalización 
Instalaciones semafóricas 
INFRAESTRUCTURA VIARIA 

Tubería de fibrocemento agua potable 
Excavación en zanjas agua potable 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 

T,uberí~ de riego 
Tubería de saneamiento 
Pozo de registro saneamiento 

. Excavación en zanja saneamiento 
RIEGOS Y SANEAMIENTO . 

Línea de A.T. enterrada .. 
Equipos de transformación 
Excavación en zanjas línea A.T. 
SUMINISTRO ENERGíA EL~CTRICA 

Farola bola antivandálica 
Farola doble báculo 
Basamento de hormigón para farolas 
Línea repartidora para farolas 
ALUMBRADO 

Tubería polietileno telefonía 
Excavación en zanjas telefonía 
Arquetas telefonía 
TELEFONíA 

Papeleras 
Bancos 
ORNAMENTACIÓN 

TOTAL DE LA ZONA A 
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12.671.120 
51.168.810 
53.988.396 
27.321. 525 -
11.429,418 

156.579.269 

6.676.000 
45.045.000 
28.213.050 
19.050.000 
2.958.360 

25.440.000 
3.000.000 
1. 400.000 

. 131.782.410 
.;. 
7.011.000 
1. 200.000 
8.211.000 

1.000.000 - 7.671.000 
1. 200.000 
3.600.000 

13.471.000 

20.000.000 
50.000.000 
1.200.000 

71.200.000 

5.500.000 
6.000.000 
1. 500. 000 
5.000.000 

18.000.000 

3.000.000 
1. 200.000 
1. 000. 000 
5.200.000 

500.000 
;2.000.000 
2.500.000 

406.943.679 
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.ZONA B (Paseo Maritimo) 

CONCEPTO 
. -

Demolición de estructuras 
Demolición de fábricas 
Demolición de muros 
Demolición de calzadas 
Transporte vertedero 
DEMOLICIONES 

Pavimento tráfico pesado 
Repavimentación aparcamientos 
Bordillo 
Pavimento de aceras 
Solera 
Isletas verdes de césped 
lNFRAESTRUCTURA VIARlA 

Tubería de saneamiento 
Excavación en zanjas 
RIEGOS Y SANEAMIENTO 

Línea de A.T. enterrada 
Excavación zanjas 
Equipos de transformación 
SUMINIS'l'RO ENERGíA EL¡;;CTRICA 

Farola doble báculo 
Farola bola antivandálica 
Líneas eléctricas farolas 
ALUMBRADO 

Papeleras 
Bancos 
ORNAMENTACION 

TOTAL DE LA ZONA B 
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IMPORTE 

11.700.000 
18.587.296 

500.100 
12.300.600 
3.237.868 

46.325.864 

40.800.000 
4.500.000 
3.338.000 
3.095.290 
2.090.000 
1. 080.000 

54.903.290 
. 

2.301.300 
900.000 

3.201. 300 

13.000.000 
1.500.000. 

35.000.000 
49.500.000 

6.000.000 
2.000.000 
7.500.000 

·15.500.000 

283.186 
424.779 
707.965 

170.138.419 
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ZONA C (Zona de Poniente) 

CONCEPTO IMPORTE 

Demolición fábricas 34 . .644.960 
Demolición estructuras 9.450.000 
Transporte vertedero 3.487.680 
Desmontaje vias 42.000.000 
DEMOLICIONES 89.582.640 

Bordillo 6.676.000 
Pavimentación aceras 14.217.600 
Soleras aceras 9.600.000 
Pavimento tráfico pesado 57.600.000 
Instalac10nes semafóricas 3.000.000 
Se~alización de tráfico 2.000.000 
INFRAESTRUC'rURA VIARIA 93.093.600 

Tuberia de fibrooemento agua potable 18.850.000 
Excavación en zanjas agua potable 3.898.000 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 22.748.000 

Tuberia saneamiento 30.684.000 
Excavación zanjas 12.000.000 
Pozo de registro 8.400.000 
RIEGOS Y SANEAMIENTO 51. 0.84.000 --
Lineé A.T. 30.000.000 
Zanjas 3.600.000 
Equipos transformación 70.000.000 
SUMINISTRO ENERGÍA ELÉCTRICA 103.600.000 

. 
Farolas doble báculo 7.500.000 
Lineas eléctricas farolas 6.000.000 
ALUMBRADO .. 13.500.000 

Conducciones telefónicas 3.000.000 
Excavación zanjas telefonia 3.000.000 
Arqueta ·te1efonia 1.000.000. 
TELEFONÍA 7.000.000 

Traslado de vias 275.000.000 
INSTALAC. FERROVIARIAS 275.000.000 

Jardineria 161. 450.000 
ORNAMENTACIÓN 161.450.000 

TOTAL DE LA ZONA C 817.058.240 

1I TOTAL GENERAL 1.394.140.3}8] 

Por último, se relacionan en cada caso los agentes a quienes 

corresponde hacer frente a dichos gastos. A 
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elaborado tres tablas, en las que se especifican las cantidades 

que corresponden a la ejecución de las tres áreas de desarrollo 

del PE a que antes se ha hecho referencia, y que vienen delimi ta

dos en el plano ou-1. 

ZONA A (Muelle de Levante) 

ADMINIS-
CONCEPTO IMPORTE JUNTA COMP. 'TRACIONES 

PERIFERI-
CAS 

DEMOLICIONES 156.579.269 156.579.269 

INFRAESTRUCTURA 131. 782.410 100.47.6.469 31. 305.94]. 
VIARIA 

SUMINISTRO DE -AGUA 8.211.000 8.211. 000 
POTABLE 

RIEGOS Y SANEAMIEN- 13.471. 000 9.947.943 3.523.057 
TO 

SUMINISTRO ENERGÍA 71.200.000 66 .l71. 500 5.028.500 
ELtCTRICA 

ALUMBRADO 18.000.000 5.287.500 12.712.500 

TELEFONÍA 5.200.000 5.200.000 

ORNAMENTACIÓN 2.500.000 O 2.500.000 

TOTAL DE LA ZONA A 406.943.679 351.873.681 55.069.99.8. 

ZONA B (Paseo Maritimo) 

ADMINIS-
CONCEPTO IMPORTE JUNTA COMP. TRACIONES 

PERIFERI-
- CAS 

, 
DEMOLICIONES 46.325.864 46.325.864 

INFRAESTRUCTURA 54.903.290 38.457.811 16.445.479 
VIARIA 

RIEGOS Y SANEAMIEN- 3.201.300 2.296,933 904.367 
TO 

SUMINISTRO ENERGÍA 49.500.000 46.004.063 3.495.937 
ELÉCTRICA 

ALUMBRADO 15.500.000 4.553.125 10.946.875 

ORNAMENTACIÓN 707.965 O 707.965 

TOTAL DE LA ZONA B 170.138.419 137.637.796 32.500.623 
" 
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ZONA C (Zona de Poniente) 

ADMINIS 
CONCEPTO U1PORTE JUNTA COMP. TRACIONES 

PEÍUFERI·· 
CAS 

DEMOLICIONES 89.582.640 30.257.640 59.325.000 

1 N F RA E S 'l'R U CTURA 93.093.600 68.207.158 24.886.442 
VIARIA 

SUMINISTRO AGUA 22.748.000 22.748.000 
POTABLE 

RIEGOS Y SANEAMIEN- 51. 084.000 36.652.770 14.431.230 
TO -
SUMINISTRO ENERGíA 103.600.000 96.283.250 7.316.750 
ELÉCTRICA 

ALUMBRADO 13.500.000 3.965.625 9.534.375 

TELEFONíA 7.000.000 7.000.000 , 

ORNAMENTACION 161.450.000 161.450.000 

INSTALAC. FERROVIA- 275.000.000 275.000.000 
RIAS 

TOTAL DE LA ZONA C 817.058.240 540.114.443 276.943-
.797 

TOTAL GENERAL 1.394.140- 1.-029.625- 364 :514-
.338 .920 .418 

Es obvio que las cantidades consignadas no suponen desembol

sos en modo alguno inasumibles para las entidades y organismos 

afectados. Si, para simpli'ficar, se asigna una división porcen

tual de la cantidad que corresponde a la Junta de Compensación, 

en función de la cual la Junta del Puerto está comprornet:idn en 

un 92"8% de las obligaciones emanadas de las previsiones de este 

PE (correspondiendo el restante 7' 2% a RENFE, que veria asi 

incrementada la previsión que le corresponde según las preceden

tes tablas), la canti,dad a que debe responder es' de alrededor de 

930 milloI!es, lo que implica, si se tiene en CU8nta que el Plan 

de Etapas sef'lala que la ejecución se hará en una sola etapa de 
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6 años, una inversión anual que promedia poco más de 140 

millones, cantidad perfectamente asumible para las 

financieras del Puerto. Otro tanto ocurre 'con 

organismos intervinientes en la financiación. 

, I , 
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ANEXO 1 

- CRITERIOS PARA LA REDACCION DE P.E. QUE DESARROLLEN 

AMBITOS DE OPERACIONES INTEGRADAS. 

- 01/3 PUERTO. 

- FOTOCOPIAS REDUCIDAS HOJAS DE LOS PLANOS DEL PGMO QUE 

COMPRENDE EL AMBrTO DE LA 01/3. 

- 01/2 RENFE. 

- NORMAS URBANISTICAS PGMO. Art. 104 (Ver punto 4). 

147 



102 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE 

Modelo A-C051 

-,--

7. CRITERIOS PARA LA REDACCION DE LOS PLANES ESPECIALES QUE 

DESARROLLEN AMBITOS DE OPERACIONES INTEGRADAS. 

Las Operaciones Integradas son actuaciones de reorde
nación motivadas por la propuesta de implantación o modificación 
de uno o vario~ sistemas generales de distinta índole (in~tala~ 
ciones de transporte, servicios urbanos, espacios 1 ibres), de 
manera que bien se acumulan m6s de uno de estos sistemas, .bien 
parte del suelo se destina a otros usos, por lo que la actuación 
reviste niveles de complejidad qUe no permiten" generalmente, 
asimilarla al contenido de unPERI, ni de un Pla~ Especial para 
el desarrollo de las infraestructuras b6sicas, debido a que en 
algunos casos se opera sobre suelos con distinta clasificación,. 
en otros se necesita clasificar o reclasificar suelos o porciones 
sobrantes, etc. 

Así pues, como característica b6sica de estas Operacio
nes Integradas, puede establecerse que pretenden la implantación 
de sistemas generales teniendo muy presente su integración en un· 
medio urbano, lo que necesariamente lleva a armonizar, en un mis
mo plano jer6rquico, la funcionalidad y la ordenación. 

Los 6mbitos de estas Operaciones Integradas se repre
sentan en el Plano de C"lasificación de Suelo con la Clave 01, 
seguida de un número de identificación, y son los siguientes: 

01/1 Cementerio 

01/2 RENFE 

01/3 Puerto 

01/4 F6brica de Tabacos-Campoamor 

01/5 Cornisa del Barrio de San Antón 

01/6 FEVE .~.~ 

01/7 Litoral 

A continuación se establecen los criterios generales 
para el desarrollo de los Planes Especiales (que formalmente 
pueden incluirse entre los referidos en el apdo. g del articulo 
76.2 del Reglamento de Planeamiento) que habr6n de ordenar los 
ámbitos citados. <~~"'~ 

/<" .. '? O R T U "~ 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE 

Modelo A·COSl 

bl En las áreas en torno a las instalaciones· de 
CAMPSA se admitirán usos industriales y de almacenaje, con tra
tamiento similar a las Areas Industriales reguladas en el Plan 
General. 

clEl resto de suelo comprendido en la zona por
tuaria y en su expansión prevista, se destinará a actividades· 
portuarias propiamente dichas; en la ordenación de este suelo se 
distinguirán los distintos ámbitos destinados a Estación Maríti
ma, Puerto Deportivo y Puerto Comercial. 

dl Se reordenará la zona de borde Narte del Puer
to, trasladando hacia el interior de la zona portuaria la actual 
Carretera de Murcia, previendo una zona ajardinada de transición 
entre ~sta y el borde urbano. 

e) Como accesos quedarán los dos existentes, en 
los que se restringirá el tráfico pesado, así como la prolonga
c~on del Acceso Suroeste, que será q distinto nivel y se desti-
nará a tráfico pesado. { 

( 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE 
, , 

Mocelo A-1:Q.51 

01/2 RENFE 

l. 1DENT1F1CACION y CARACTERIZACION 

Se pretende con esta actuación compatibilizar l~s ins
talaciones ferroviarias en sus penetraciones a la Ciudad con la 
ordenación urbana y ornato de la misma, paliando en lo posible 
la rotura de la trama, no sólo física sino funciqnal, que hoy 
representa el. acceso de la línea Madrid-Alicante.' A la vez se 
pretende una mejora del servicio ferroviario, que hoy se ve obli
gado a maniobras dificultosas para el enlace entre las Estaciones 
Término y de Benalúa. 

Esta operación, sumamente compleja desde el punto de 
vista técnico y también desde su vertiente económica, debe garan
tizarse mediante el oportuno convenio entre Ayuntamiento, RENFE 
y, en su caso, instancias oportunas de las Administraciones Cen-.· 
tral y Autonómica. Tal convenio deberá recoger las directrices 
que se expresan.a continuación. 

2. CRITERIOS PARA EL DESARROLLO DEL PLAN ESPECIAL 

-La ejecución de esta Operación Integrada se llevará 
a cabo mediante un Plan Especial, cuya iniciativa puede ser muni
cipal o de RENFE (se concretará en el convenio), y que habrá de 
redactarse durante el Prim~r Cuatrienio. 

-La reordenación del ámbito de esta Operación Integrada, 
delimitado en el correspondiente Plano de CJasificación del Plan 
General, perseguirá los siguientes objetivos: 

a) Adecuar la actual Éstación Alicante-Término 
como terminal de viajeros, retranqueándola de su actual emplaza
miento para poder conformar una gran plaza urbana. 

b) 'rratamiento de la penetración ferroviaria a 
dicha ·terminal adecuándola a su transcurso a través del. medio 
urbano, ripando vías y tratando sus bordes con áreas ajardinadas 
y viales a ambos lados, lo que incluye la canalización del tramo 
del Barranco de Benalúa incluido en este ámbito. 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE 

Modelo A.cO~l 

cl consfrucción del Centro de Tratamiento T~cnico 
de unidades tren en terrenos contiguos a la referida penetración, 
lo¿alizado en el lugar conocido como Depósitos Nuevos. Esta ins-' 
talación deberá trata'rse de manera que cause el menor impacto a 
las áreas colindantes. . I 

~ 
dI Remodelación de la Estación Alicante-Benalúa, 

para ·uso de mercancías y apoyo al Puerto, desplazando parte de 
sus instalaciones hacia el mismo y confiriendo un tratarri'iento 
urbano a los terrenos liberados con ese motivo. 

el Cierre del triángulo Norte a trav~s del Area 
Industrial de La Florida, mediante la construcció~ de un ramal 
ferroviario qué permita el paso directo de los trenes de mercan
cías hasta la Estación de Benalúa, sin necesidad de pasar por la 
terminal de viajeros. 

fl Consecución de un adecuado nivel de permeabi
lidad transversal a través de los espacios ocupados por el sis
tema ferroviario, clausurandp pasos a nivel en zonas urbanas y 
sustituyéndolos Par pasos a distinto nivel. 

-La realización de las actuaciones correspondientes 
constituye un conjunto interrelacionado y jerarquizado, de manera 
que no podrán acometerse aislada o puntualmente, sino dentro de 
la sistematización y jerarquización que establezca el Plan Espe
cial. 
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XCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE 

Mod.IC A...cOSI 

2. Las condiciones de las edificaciones destinadas a 
servicios urbanos serán las necesarias para el adecuado 'cumpli
miento de la función respectiva, debiendo garantizar la n~.pro
ducción de impactos visuales ni agresiones estéticas. En caso de 
que tales edificaciones cuenten con locales habitables, las con
diciones a cumplir serán las establecidas en el artícu~o 100.1 
de estas Normas Urbanísticas. 

Sin perjuicio de lo que se acaba de expresar, los 
merc;ados dispondrán en todo caso, de aparcamientos, en proporcl.on 
de una plaza por cada 25 m2 de superficie útil de venta, y de 
una dársena para'carga y descarga de un vehículo industrial pe
quefio por cada 10 puestos de venta. 

Art. 104 Infraestructuras de transporte 

l. Se entiende por sistema viario al conjunto de elemen~ 
tos y espacios reservados para' el uso viario. El disefio de 1 as 
vías principales propuesto en el Plan General es indicativo en 
lo que se refiere a distribución de las bandas para cada uno de 
los usos contemplados, que podrá variarse justificadamente en el 
correspondiente Plan Especial para el desarrollo y ejecución de 
cada elemento integrante del sistema general. 

El sistema viario del Plan ,General se clasifica en 
red básica y red secundaria; la primera de ellas está integrada 
por las Autovías y sus accesos, las Carreteras Nacionales y sus 
accesos, la Gran via y la Via Parque; la red sec,undaria la com
ponen las vias colectoras de Carácter urbano, las vias colectoras 
de carácter industrial, las vías colectoras d~ 9arácter comarcal 
y las vias locales. Las respectivas condiciones de disefio son 
las siguientes: 

al El disefio de las Autovías, Carreteras Nacionales 
y los accesos de ambas corresponderá a las condi

,ciones que establezca el Plan General o, en su 
'defecto, los organismos correspondientes de la 
Administración del Estado. 

b) Los disefios de la Gran via y de la Vía Parque es
tán marcados por el Plan General, que fija las 
secciones para los tramos respectivos. Siempre 
que sea posible, las parcelas recayentes a las 
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vl.as citadas no tendrán acceso directo desde 
las mismas a sus estacionamientos privados o dár
senas de carga y descarga. Esta condición...será 
obligatoria en las nuevas ordenaciones. 

c) Las vías colectoras de carácter urbano son las 
que configuran la estructura de la Ciudad, comu~ 
nicando las diversas áreas con la red principal. 
Para el caso de no venir determinadas en el Plan 
General, las vías colectoras urbanas cumplirán 
las siguientes condiciones de diseño: la sección 
mínima será de 25 m. de los que, como máximo, el 
55% corresponderá a calzada; la acera, cuyo 
ancho mínimo será de 3'50 m., deberá estar arbo
lada, de manera que se logre una imagen de conti
nuidad a lo largo de la calle; la pendiente máxi
ma será del 10%; la calzada mínima será de 12 m. 
Los encuentros entre las distintas vías colecto
ras se resolverán, en general, a nivel, con inter
sección tipo glorieta. 

d) Las vías colectoras de carácter industrial son 
las que conectan las áreas industriales, creando 
una malla independiente para el tráfico pesado. 
Las condiciones de diseño de estas vías, para el 
caso de no venir determinadas en el Plan General 
son las siguientes: sección mínima de calzad'a de 
8'00 m.; pendiente máxima del 8%; radio mínimo 
en intersecciones de 15 m.; radio mínimo en el 
eje de la calzada de 50 m. 

e) Las vías colectoras de carácter comarcal son las 
que estruc turan el terri torio, posibil i tando la 
comunicación entre 'las diferentes áreas urbanas 
y la relaci6n de istas con los ejes rodados bási
cos. Las condiciones de diseño "p'ara estas vías, 
encaso de no venir determinadas en el Plan Gene
ral, son: seCCl.on ml.nl.ma de calzada de 8' 00 m.; 
pendiente máxima del 8%; radio mínimo en inter
secciones de 10 m.; radio mínimo en el eje de la 
calzada de 80 m. 

f) Las vl.as locales son aquellas que distribuyell el 
tráfico en el interior de cada barrio, dando, 
acceso a las distintas 'propiedades. Las condicio
nes de diseño para estas vl.as son: sección mínima 
de calzada de 5' 00 m. que supondrá, como máximo, 
el 60% de la sección total; los fondos de saco 
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darán servicio a un máximo de 200 viviendas; el· 
diseño y trazado de estas vías deberá permitir 
que discurra el trafico rodado a velocidades no 
superiores a 20 km./h.; pendiente máxima del 8% 
que, excepcionalmente, en tramos no superiores a 
40 m., podrá ser del 12%, debiéndose, en este'ca
so, disponer peldaños como ampliaci9n de la ace-' 
ra. Las aceras mayores de 3 m. serán arboladas. 

2. Los Bstacionamientos públicos son los espacios desti
nados a almacenamiento temporal de vehículos junto ~ la red via
ria. Pueden disponerse en superficie o en edificio exclusivo. 

El Plan General determina los puntos adecuados para 
ins talación de estacionamien to in tensi vo, a los que no podrá 
accederse a través del viario local. Cualquier otra instalición 
de estacionamiento público no adscrita a un uSo que la determine, 
deberá acompañar.se de un estudio previo que justifique la no 
congestión de la red viaria de acceso. 

Las condiciones de diseño para los estacionamientos 
públicos serán las siguientes: 

al Los accesos para peatones deben ser exclusivos y 
diferenciados de los rodados; si la superficie 
de estacionamiento es superior a 2.000 m2 para 
una planta, deberán establecerse en ella itinera
rios exclusivos para peatones, con un ancho míni
mo de 1'20 m. 

bl Las rampas no tendrán una pendiente superior al 
16% en tramos rectos, ni al 12% en tramos curvos, 
medidos a lo largo del eje del tarril. La sección 
mínima del carril es de 3'00'm.; cuando el carril 
de acceso desemboque en una vía de ancho inferior 
a 15 m., su ancho será de 4' 00 m. El radio míni
mo de giro para el borde interior de la calzada 
será de 5'00 m. para estacionamiento de turismos. 

el Las dimensiones mínimas de las plazas de aparca
miento serán: 
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Tipo de vehiculo' Longi1;.ud(m. 1 Anchura(m. ) 

Motos 2'50 l' 5-9' 

Turismos 4'50 2'20 

Industriales 6'00 2'50 

Pesados 9'00 3'00 

Autobús 12 3'00 

dl t,.os estacionamientos en superficie deberán ajar
dinar se en cuadricula, para su mayor integración 
con el resto de los espacios públicos. 

el Existirán carriles en cada acceso sin interferen
cia con la red viaria, capaces par a dar cabida, 
como minimo, al 3% de las plazas. 

3. La red ferroviaria es el conjunto de elementos y 
espacios destinados al movimiento de los ferrocarriles y su in
terconexión con las restantes redes de la Ciudad. La red ferro
viaria se clasifica en zonas de vías, zona de servicios, y zona 
de estaciones. Las condiciones de ordenació11 para cada una de 
ellas vendrán determinadas en el correspondiente Plan EspeciAL. 
En tanto no se redacte el mismo, se prohiben las'actuaciones ur
banisticas de cualquier tipo en el ámbito de la red ferroviaria, 
salvo las urgentes y las provisionales contempladas en el artí
culo 58.2 de la Ley del Suelo, y en todo caso previa obtención 
de licencia municipal. 

4. Se entiende por zona portuaria el conjunto de elemen
tos y espacios destinados al transporte mari timo y a su inter
conexión con las restantes redes de la Ciudad. La delimitación 
de la zona portuaria ,se contiene en elPlan¿ ~e Calificación de 
Suelo; constituirán también la zona portuaria los terrenos que 
se ganen al mar dentro del perímetro de extensión máxima de la 
zona portuaria señalado en dicho Plano. 

Las condiciones de ordenación de la zona portuaria 
vendrán deteiminadas en el correspondiente Plan Especial. En tan
to no se redacte el mismo, se prohiben las actuaciones urbanis
ticas de cualquier tipo en el ámbito de la zona portuaria, salvo 
las urgentes y las provisionales 'cont:empladas en el artículo 
5B~2 de la Ley del Suelo, y en todo caso previa obtención de li
cencia municipal, 

\ 
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5. Se prohibe 1 a localización de nuevas instalaciones 
de abastecimient6 de combustible en los'suelos clasificados como 
urbanos o urbanizables por' el Plan General,. -, 

mientos: 
Se except6~n de lo dispuesto los siguientes emplaza-

al Areas Industriales. 

bl Puerto, para los usos propios de la misma. 

cl En los viales cuya secció~ establezca un espacio 
central entre calzadas de anchura no inferior a 
40 m.; en estos casos las citadas instalaciones 
habrían de integrarse dentro de ese espacio cen'
tral. 

·1·' 
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MODIFICACIÓN DEL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO DE, ALICANTE 
-SECTOR 6-

Marzo 1998 
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MEMORIA 

ANTECEDENTES 

Una vez el Plan Especial aprobado inicialmente fue 
sometido a Exposición Pública por plazo de un mes Durante 
ese plazo fueron presentadas tres alegaciones (una fuera de 
plazo) y dos informes, uno correspondiente al Excmo. 
Ayuntamiento de Alicante, y otro a la Comisión Informativa 
de Urbanismo de la Consellería de Obras Públicas. 

Las alegaciones fueron desestimadas tal y como se 
refleja en el Informe de la Autoridad Portuaria refrendado 
por el Informe del Abogado del Estado. 

En cuanto al Informe Técnico Municipal refrendado por 
Decreto y ratificado por el Pleno, aún teniendo un carácter 
no vinculante, cabe decir que ha sido considerado y ante 
el mismo, han sido realizadas las consultas y reuniones 
técnicas oportunas matizando en su caso aquellos aspectos 
mencionados en dicho Informe. 

Igualmente han sido considerados los aspectos 
planteados por el Informe de la Consellería de Urbanismo. 

A continuación se refieren los mencionados aspectos y 
modificaciones o aclaraciones: 

1. - ORDENACIÓN PROPUESTA : 

Considerar la ordenación propuesta en la aprobación 
inicial como meramente orientativa pero no vinculante 
y aplicar la tipología de VOLUMETRíA ESPECIfICA a las 
edificaciones que se proyecten en la zona, teniendo 
en cuenta que en el muelle n° 5 la fachada de los 
edificios paralela al cantil no podrá exceder de 40 
mts. a fin de evitar que se forme una pantalla en la 
entrada a la Dársena desde· el mar. ,La separación 
entre edificaciones será igual o superior a su 
altura. 
Así mismo considerar, tanto la pasarela movil como el 
resto de instalaciones sobre la lámina de agua fuera 
del contexto de la modificación, dado que la 
ejecución de las mismas es la equivalente a cualquier 
instalación nautica y obj eto exclusi vamente de 
concesión que otorgaría, en su caso, la Autoridad 
Portuaria, tras el correspondient~"'t~i te 
administrati vo. ,/f <:) ~ O R r IJ;~ 

/:<;; .,. _~ 'I/;-;.. ,\, 

~
: §c \.c ... , \ ">"J\ 
l, ::) ~- \ 1 ->/'l... 
,¿ \ ,.'" 

\"" ~ -;\'~i:~,"~:~~ i 

"'- .1 l ' e \'-."/6 ""-.:::- \ /;/ 

163 



i ' 

A fin de ordenar los volúmenes edificatorios de 
acuerdo con las circunstancias de cada zona del 
Sector 6, éste se ha subdividido en dos zonas 
claramente diferenciadas. 

ZONA l. Corresponde al muelle 3 perpendicular al 
paseo maritimo (muelle 1) en el que se encuentra el 
edificio del Club de Regatas recientemente 
construido, las naves correspondient~s a los 
Depósitos Francos y otros terrenos ocupados por 
aparcamientos de vehículos sin una utilización 
concreta. La superficie total de esta zona es de 
21.008 m2 aproximadamente. 

ZONA II. Corresponde al muelle 5 frente por frente 
al, PaSeo Maritimo. En ésta se hallan actualmente dos 
concesiones, una correspondiente a una Marina Seca y 
otra a la Fábrica de Hielo perteneciente a la 
Cofradía de Pescadores. La superficie aproximada de 
esta zona es de 9.445 m2. 

Si bien la edificabilidad y ocupación para todo el 
Sector 6 es semejante a la del Sector 1, la 
distribución de la misma no es homogénea. En la Zona 
1 se establece una ordenación volumétrica con un 
mayor índice de edificabilidad y ocupación que en la 
Zona 11, trantando de conseguir por una parte 
integrar las edificaciones que se proyecten a las 
existentes en la zona de varadero con una mayor 
densidad y al mismo tiempo que sirva para ocultar las 
instalaciones portuarias que existen en ese sector 
(depósitos de proas, grúas, etc.). Igualmente con 
ello se consigue reducir edificabilidad en la Zona 
II, haciéndola más permeable y diáfana, dado que se 

'trata de la fachada litoral' principal y puerta de 
entrada a la dársena interior. 

La superficie total del Sector es 

ZONA 1: 21. 008 m2 (69%) 
ZONA 11: 9.445 m2 (31%) 

-'-----,3~0;-;.'-:4:-;:5~3 m 2 

2. - PLAN DE ETAPAS: 

El desarrollo de las Zonas 1 y 11 serán el resultado 
de la solicitudes de cambio de uso eh caso de /'~'~::":-:~~., 

concesionarios actuales o de nuevas concesiones que // \', \) O R TU' 
otorgue la Autoridad Portuaria tras su,." ~,., e;';" '" 

comepoadieate "'mite edro,::"'C'UVO ~. \~~ 
\, " . '\ /i 1 \ e \, 

.. _-.;:.~~::;:.'::;: 
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Por consiguiente, y según el apartado anterior, se 
elimina la ejecución por etapas y los plazos se 
establecerán en consonancia con las concesiones 
solicitadas. 

3. - APARCAMIENTOS: 

El número total de aparcamientos previstos es el de 1 
plaza por cada 25 m2 de local y que se situarán en 
planta de semisótano con un número aproximado de 730. 

4. - TRAFICO RobADO: 

5.-

6.-

El problema de tráfico rodado y accesos esta previsto 
resolverlo creando una circulación en anillo que 
utilice el viario existente en la zona portuaria 
situada junto a los depósitos de Campsa y barriada de 
Heliodoro Madrona. 
Como es sabido, forilla parte del Plan Especial la 
apertura de esas calles a las limítrofes urbanas 
tales como Osear Esplá y adyacentes 

ALTURAS: 

Se acuerda reducir la altura propuesta dejándola en 
8.75 mts. a contar desde el nivel superior del 
forjado del techo del semisótano igualando las 
existentes en el Sector 1, permitiendo rebasarla 
aquellas edificaciones o locales que así lo 
requirieran dada su singularidad. 
Así mismo, pOdrán rebasar la altura máxima aquellos 
elementos ornamentales, de seguridad, instalaciones o 
publicitarios. 

EDIFICABILIDAD: 

La edificabilidad propuesta de 0.6 m2/m2 se 
al equipararla a la permitida en el 
ligeramente inferior (0.57 m2 por parcela 
así: 

ZONA 1= 21.008 m2 x 0.65 m2/m2 = 13.738 m2 
ZONAII_=~~9~.4~4~5~m~2~x~0~.~4~8~m~2~/+m~2~_= __ ~4~.5~3~3~m~2 
TOTAL - 30.453 m2 x 0.6 m2/m2 18.271 m2 
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7. - OCUPACIÓN: 

La ocupación sectorial propuesta es del 35% Ysu 
distribución es la siguiente: 

ZONA I = 21.008 m2 x 0 .. 4 8.500 m2 
ZONA II= 9.445 m2 x 0.24 = 2.266 m2 
TOTAL =--~3~0~.~4~5~3~m~2~~x~~0~.~3~5--~1~0~.~7~6~6~m~2 

OBSERVACIONES: 

Adjuntamos: Plano de .Ordenaci6n Volumétrica del 
Sector 6. 
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MEMORIA 

1. ANTECEDENTES 

La Junta del Puerto de Alicante finalizó la redacción del Plan Especial del Puerto 

(PE) en agosto de 1.989, aprobándose definitivamente el 4 de diciembre de 1.992. Este 

Plan Especial es el instrumento de ordenación señalado en el Plan General Municipal de 

Ordenación Urbana de Alicante (P.G.M.O.U.) actualmente vigente (aprobado 

definitivamente el 27 de marzo de 1.987) para desarrollar lo previsto en la Operación 

Integrada/3-Puerto (OI/3-Puerto), cuyo objetivo principal es "compatibilizar el 

desarrollo y jill1ciol1amiento del Puerto ,. con "su emplazamiento en /lna situación 

estratégica de la ciudad'. 

En marzo de 1.998 se redactó la Moditicación del Plan Especial del Puerto de 

Alicante-Seclor 6 quc fue aprobada por resolución del Conseller de Obras Públicas, 

Urbanismo y Transportes con fecha 21 de mayo de 1.998, Jl~lblicada cn el Diario Oficial 

de la Generalital Valenciana el 17 de julio de 1.998. 

Transcurrido el trámite de aprobación definitiva de esta Modificación se 

refundió en un solo texto la Normativa del Plan Especial con las modificaciones de 

ordenanzas y usos correspondientes al sector 6. 

2. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN 

El objeto de esta Segunda Modificación Puntual es resolver cuatro aspectos muy 

concretos del Plan Especial vigente. En este sentido se pretende adecuar algunos de los 

criterios que constituyen las determinaciones reguladoras de ordenación, edificación y 

usos para pennitir las siguientes actuaciones a desarrollar en el Puerto en un ntturo 

inmediato: 

- Introducir en el texto refundido del Plan Especial l<l: modificqción 

necesatia qu~ -peimita la -realrza~ión- de obras de conservación; reparación, 

reforma y-mejorá qué' posibiliten la explotacion de la Tercera Fase del Hotel 



Meliá por parte de la Sociedad adquirente para el uso hotelero, igual que el 

resto del edificio. 

- Una vez adjudicado el concurso para la construcción y explotación del 

Aparcamiento de Canalejas, que se va a construir en semisótano con una 

plaza pública sobre su cubielia, se considera oportuno excluir de las 

ordenanzas del Plan Especial la obligación de plantar un árbol por cada una 

de las plazas de estacionamiento resultantes en este aparcamiento, ya que 

con la nueva solución no tiene sentido tal prescripción. 

Permitir el máximo número de plantas de estacionamiento con arreglo a 

los parámetros que establece el P.G.M.O.U. de Alicante para este tipo de 

instalaciones en el diseño del aparcamiento en altura que se pretende 

construir en la parcela de 4.000 m2 situada en la fachada suroeste del 

edificio de la Autoridad Portuaria de Alicante, manteniendo la limitación dc 

altura máxima establecida en el Plan Especial del Puerto. 

- Dado que los terrenos de dominio público portuario incluidos en la Zona 

de Servicio del Puerto en la zona de poniente se han incrementado de forma 

considerable como consecuencia dc las obras realizadas en los últimos años 

(ampliación del Muelle 17, nueva Dársena Pesquera, etc.) con relación a los 

que existían al redactarse el P.G.M.O.U. de Alicante y el propio Plan 

Especial, se hace coincidir el ámbito de este último con la Zona de Servicio, 

ampliando el ámbito de la Operación Integrada 3-Puerto hasta el margen 

. izquierdo del Barranco de las Ovejas reduciendo en la misma medida el de 

la Operación Integrada 7-Litoral, considerando incluidos en esta ampliación 

los terrenos ganados al mar para la construcción de la nueva Dársena 

Pesquera, lo que permitirá la correcta regulación urbanística de los mismos. 

Se ha redactado igualmente como Anexo al Plan Especial, como consecuencia 

de la modificación de los ámbitos de las ,O.!. 3 y 0.1. 7 del Plan General, el preceptivo 

Expediente de Homologación. 

• Se ha aprovechado esta modificación puntual del Plan Especial para mejorar la 

. calidad rle Ia-cartografía-del documento, rehaciéndose los planos del Plan Especial sQbre 
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la cartografia actualizada del Puerto, en la que figuran las obras ejecutadas hasta la 

fecha .. 

Cuando se aprueben definitivamente las modificaciones puntuales se redactará el 

documento de refundición a que hace referencia el ati° 79 del Reglamento de 

Planeamiento de la Comunidad Valenciana que desarrolla la Lcy Reguladora de la 

Actividad Urbanística. 

A contimlación, se recogen y desarrollan los puntos objeto de la presente 

modificación. 

3. HOTEL MELlÁ 

3.1. ANTECEDENTES 

Por Orden Ministerial de 11 de mayo de 1.965 se autoriza a Urbanismo y 

Construcciones Turísticas, S.A. (URBATUSA), la construcción de una explanada 

adosada al dique de Levante del Puerto de Alicante, por su parte exterior, ganando 

terrenos al mar, para la instalación sobre dicha explanada de un hotel-balneario. 

Una vez finalizadas las obras, la Dirección del Puerto de Alicante eleva el acta 

de reconocimiento a la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas para su 

aprobación, haciendo constar los ten'cnos ganados al mar para la ejecución de las 

citadas obras que no son necesarios para la zona de servicio elel Puerto. 

Posteriormente, el 29 de abril de 1.967, la Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas dicta resolución por la que se aprueba el acta de reconocimiento de 

las obras y modifica las condiciones de otorgamiento de la concesión, permitiendo que 

los terrenos afectados por las obras que no son necesarios para la zona de servicio del 

Puerto, exceptuando la superficie destinada a vigilancia litoral que será de dominio y 

uso público, pasen a ser propiedad del concesionario. 

Como corilplemento y aclaración del acta de reconoc:imíento de_las obras, se 
. -

-firma el 15. de JunÍD de 1.967. un acta -de distribución de terrenos que clarifica. 

perfectamente la sitüación; quedando diviClidos lós 13.172'8 n12 de superficie tótál 
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construida en tres zonas: 

- Zona A: 2,076'48 m2de terrenos ganados al mar que se exceptúan de la 

propiedad de UREA TUSA por estar considerados de dominio y uso 

público: Zona de vigilancia litoral. 

- Zona B: 8,778'20 m2 de terrenos ganados al mar no necesarios para la zona 

de servicio del Puerto, propiedad de URBA TUSA, que corresponden a la 

explanada donde se ubica el hotel-balneario, 

- Zona C: 2,318'12 nlde terrenos de dominio público portuario en régimen 

de concesión, que corresponden al vial de acceso al edificio, 

El 3 de marzo de 1.997, el Consejo de Administración acuerda autorizar el 

ofrecimiento oficial del inmueble de la Tercera Fase del Apartotel Meliá adquirido por 

la Autoridad Portuaria al Ayuntamiento de Alicante y a la Gencralitat Valenciana para 

la adquisición con destino a oficinas y dependencias de dichas entidades, autorizando 

también el ofrecimiento a la iniciativa privada, 

Con fecha 25 de enero de 1.999 se fU'ma el contrato de compraventa suscrito 

entre la Autoridad Portuaria de Alicante y la mercantil Plaza Puerta del Mar, S,A" 

siendo esta la situación hasta la fecha, 

En el Plan Especial vigente se menciona la previsión de dar continl1idad al Paseo 

Marítimo del Postiguet en los terrenos actualmente ocupados por el Hotel Meliá, que 

queda fuera de ordenación, situado en el sector 7 PDDP con usos de dotaciones 

p011uarÍas y espacios libres en los accesos de levante, Esto sucederá cuando sea 

demolido, lo que ocurrirá, según menciona el citado Plan Especial cuando puedan' 

establecerse los pertinentes acuerdos con los propietarios de este edificio, 
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3.2. JUSTIFICACIÓN 

El Hotel Meliá de Alicante está consolidado como uno de los hoteles de la 

ciudad de mayor categoría y que más servicios ofi·ece. Además de su amplia oferta 

hostelera, dispone de grandes salones que en los últimos años vienen siendo utilizados 

para conferencias, reuniones de empresas, debates y como centro de congresos. 

3.3. PROPUESTA 

A la vista de lo expuesto, se reconsidera la demolición prevista del Hotel Meliá, 

determinando su continuidad. 

La situación urbanística queda de la siguiente forma: 

- El vial de acceso al Hotel Meliá, en régimen de concesión, permancce en 

la misma situación, es decir, formando parte de la zona de accesos a la 

unidad de levante, Sector 7 1'001'. 

- El Hotel Meliá queda excluido dcl Sector 7 1'001', incorporándose al 

Sector 1 PDDI' con el mismo uso actual e histórico. Se podrán realizar 

aquellas obras de conservación, reparación, decoración y reformas interiores 

que no cambien la volumetría exterior, salvo aquellas instalaciones 

exteriores comunes necesarias para mejorar la funcionalidad del edificio, 

tales como ascensores panorámicos exteriores y otras, que podrán incidir en 

un aumento de la volumetría actual no pudiendo superar la altura del 

edificio y la superficie total de la parcela, esto es, 10.855 nl. 

La superficie total resultante del Sector I con la incorporación de la parcela 

donde se ubica el Hotel Meliá es de 37.355 nl. Este Sector se subdivide en dos zonas 

claramente diferenciadas: 

ZONA 1: Corresponde a los muelles 6 y 8 donde se ubican las instalaciones 

de apoyo en tiena, antiguo Sector 1, alcanzando una superficie bruta ele 

26.500 m2
• 

ZONA II: Corresponde a la pal'cela donde se ubica el edificio .del Hotel 

Meliá, con una superficie brltta del 0.855 m2
• 



, 

I 

3.4. ORDENANZAS Y USOS ACTUALES 

3.4.1. ORDENANZAS VIGENTES 

ORDENANZAS APLICABLES AL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO DE ALICANTE. 
CONDICIONES GENERALES. 

ACCESOS A LA UNIDAD DE LEVANTE 
CONCEPTOS INSTALACIONES DE APOYO EN TIERRA DE 

LEV ANTE (Sector I PDDP) 
SUPERrICIE BRUTA 26.500 m' 
SUPERFICIE NETA 16.000 m' 
OCUPACION EN PLANTA 

En sótano 16.000 nl 
Sobre rasimte 7.500 m2 

SUPERFICIE CONSTRUIDA 
En sótano O '8 a intradós 
Sobre rasante 7 metros 

"._----". 
NUMERO DE PLANTAS PB + I 

"-~--
" __ ' __ ~_M_ "._------"" 

RETRANQUEOS 
A linderos I O metros 
A cantiles I O metros 

SEPARACION ENTRE EDIFICIOS Su altura 
USO PRINCIPAL Terciario 
TIPOLOGIA Abierta 
PLAZAS DE APARCAMIENTO ISO -
OBSERVACIONES 

Requiere proyecto contemple la un que 
totalidad de la parcela, o bien, un 
anteproyecto que defina unitariamente la 
disposición volumétrica, Sl el desarrollo 
futuro se previera realizar mediante más de 
un proyecto. 

Las alturas sobre rasante se computarán 
desde el exterior del trasdós del techo del 
sótano hasta el intradós del fOljado de 
cubierta. 

El retranqueo situado al Norte se utilizará 
como vial de servicio. 
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3.4.2. USOS PERMITIDOS 

USOS PERMITIDOS 

ACCESOS A LA UNIDAD DE LEVANTE 

Instalaciones de apoyo en tierra de levante (Sector 1 PDDP) 

• ESTACIONAMIENTOS. Obligatorios en semisótano con un mínimo de 150 plazas 

de Il\leva construcción. Opcionales en superficie. 

• ARTESANÍA. Se permiten actividades de los siguientes tipos: 

• Talleres domésticos o de explotación familiar sin carácter industrial y siempre que 

estén vinculados a la planta baja. Podrán tener servicio al público. 

• Talleres de artesanía. 

• HOSTELERO. En cualquiera de sus tipos, incluido hotelero, slcmpre que éste 

último no rebase el 25% del total de la superficie cdificada cn este sector. 

• COMERCIAL. Se define como uso comercial cl que corresponde a locales de 

servicio al público o destinados a la compraventa al por menor. 

• OFICINAS. Incluidos en este uso aquellos donde predominen las actividades 

administrativas o burocrát ieas de carácter público o privado, vinculadas a la 

i 
actividad comercial autorizada. La superficie asignada a este uso no podrá rebasar el 

I 
, 

I 25% de la total editicada en este sector. 

• ESPECTÁCULOS. Se incluyen en esta categoría los locales destinados al público 
. 

con fines recreativos y culturales de cualquier tipo. 

o DEPORTIVO. Permitidas actividades como gimnasios, saunas, etc .... 

• NÁUTICO-DEPORTIVO. La edificación de apoyo en tierra necesaria para las 

actividades náutico-deportivas a ubicar en la correspondiente zona de la dársena 

interior de Levante, incluyendo Clubes sociales para las Sociedades Deportivas. 
, 

Locales para la instalación de Escuelas Náuticas, incluyendo dependencias 

federativas. 
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3.5. ORDENANZAS Y USOS PROPUESTOS 

3.5.1. ORDENANZAS PROPUESTAS 

ORDENANZAS APLICABLES AL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO DE ALICANTE. 
CONDICIONES GENERALES. 

ACCESOS A LA UNIDAD DE LEVANTE 

CON<;EPTOS 
INSTALACIONES DE APOYO EN TIERRA DE 

LEVANTE (Sector 1 PDDP) 
ZONAl ZONAIl . 

SUPERFICIE BRUTA 26.500 m" 10.855 m" 
SUPERFICIE NETA 16.000 n/ lo 2'1) 

OCUPACION EN PLANTA 
En sótano 16.000 nl 
Sobre rasante 7.500 m2 10.855 m2 

SUPERFICIE CONSTRUIDA 
En sótano 16.000 nl 
So bre rasante 7.500 nl La existente * 

NUMERO DE PLANTAS 1 PB + 1 Las existentes 
RETRANQUEOS 

A linderos 10 metros Ocupación existente 
A cantiles 10 metros Ocupación existente 

SEPARACION ENTRE EDInCIOS Su altura La existente 
USO PRINCIPAL Terciario Hostelero 
TIPOLOGIA Abierta La existente 
PLAZAS DE APARCAMIENTO ISO Las existentes 
OBSERVACIONES * En este edificio se Requiere un proyecto que 

podrán realizar aquellas 
contemple la totalidad de la 
parcela, o bien, un 

obras de conservación, 

anteproyecto defina reparación, decoración 
que 

reformas interiores unitariamente la disposición y 

volumétrica, si el desarrollo siempre que no se 

futuro realizar modifique su se previera 
volumetría, salvo mediante más de un 
aquellas instalaciones proyecto. 
exteriores comunes 

Las alturas sobre rasante se necesarias para mejorar 

computarán desde el la fimcionalidad del 

el<1erior del . trasdós del edificio, que podrán 

techo del sótano hasta el incidir en un . aumento 

intradós del fOljado de de la volumetría actual 

cubielia. no pudiendo superar la 
altura del edificio .Y la 

El . retranqueo situado .al superficie total de la 

NOlie se utilizará como vial parcela, esto es, 10.855 

de servicio'. 
2 m .. 

. -" ** -
-

I 

, 

-

., .. ** El Hotel Meha, eS.un edifico ya eXistente. La.construcclól1.de la Tercera J úlllma fase finahzo en 
1.976. . - . 
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3.5.2. USOS PROPUESTOS 

USOS PERMITIDOS 
ACCESOS A LA UNIDAD DE LEVANTE 
Instalaciones de apoyo en tierra de levante (Sector 1 PDDP, Zona 1) 

• ESTACIONAMIENTOS. Obligatorios en semisótano con un mínimo de ISO plazas 
dc nueva construcción. Opcionales en superficie. 

• ARTESANÍA. Se permiten actividades de los siguientes tipos: 

• Talleres domésticos o de explotación familiar sin carácter industrial y siempre que 
estéQ vinculados a la planta baja. Podrán tener servicio al público. 

• Talleres de artesanía. 

• HOSTELERO. En cualquiera de sus tipos, incluido hotelero, siempre que éste' 
último no rebase e125% del total de la superficie edificada en este sector. 

• COMERCIAL. Se define como uso comercial el que conesponde a locales de 
servicio al público o destinados a la compraventa al por menor. 

e OFICINAS. Incluidos en este uso aquellos donde predominen las actividades 
administrativas o burocráticas de carácter público o privado, vinculadas a la 
actividad comercial autorizada. La superficie asignada a este uso no podní rebasar el 
25% de la total edificada en este sector. 

• ESPECTÁCULOS. Se incluyen en esta categoría los locales destinados al público 
con fines recreativos y culturales de cualquier tipo. 

---
• DEPORTIVO. Permitidas actividades como f!imnasios, saunas, etc .... .. NÁUTICO-DEPORTIVO. La edificación de apoyo en tierra necesaria para las 

I actividades. náutico-deportivas a ubicar en la correspondiente zona de la dársena 
interior de Levante, incluyendo Clubes sociales para las Sociedades Deportivas. 
Locales para la instalación de Escuelas Náuticas, incluyendo dependencias 
federativas. 

- --
USOS PERMITIDOS 

. ACCESOS A LA UNIDAD DE LEVANTE 
Instalaciones de anovo en tierra de levante (Sector 1 PDDP, Zona 11: Hotel Meliá) 

• ESTACIONAMIENTOS. En superficie 

• HOSTELERO. En cualquiera de sus tipos, incluido hotelero y apartamentos 
turísticos. 

• COMERCIAL. Se defme como uso comercial el que corresponde a locales de I 
servicio al público o destinados a la compraventa al por menor. 

• OFICINAS. Incluidos en este uso aquellos donde predominen las actividades 
administrativas o burocráticas de carácter público o privado, vinculadas a la 
actividad comercial autorizada. La superficie asignacla a este uso no podrá rebasar el 
10% de la total edificada en este sector. 

• ESPECTÁCULOS. Se incluyen en esta categoría los locales destinados al público 
con fmes recreativos y culturales de cualquier tipo. 

• . DEPORTIVO. Permitidas actividades como gimnasios, saunas, etc .... 
-
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4. APARCAMIENTO JUNTO AL PARQUE DE CANALE.JAS 

4.1. ANTECEDENTES 

En la zona de servicio del Puerto de Alicante existe una parcela ubicada entre el 

Paseo del muelle de costa del Dr. Pedro Herrero y el Parque de Canalejas destinada 

desde hace años a aparcamiento descubierto de vehículos ligeros, conocida como 

Aparcamiento de Canalejas. 

El Plan Especial del Pue110 de Alicante contemplaba que el desplazamiento de 

este aparcamiento se llevara a cabo cuando se acometieran las obras de traslado de la 

Avenida del Almirante Guillén Tato al emplazamiento previsto en el propio Plan, 

actuaciones ya ejecutadas. 

En las ordenanzas aplicables del Plan Especial referidas a la zona de Dotaciones 

y Servicios Complementarios-Paseo Marítimo del Sector 9, donde está ubicado cl 

aparcamiento, se especifica que una vez ejecutados los desplazamientos descritos en el 

párrafo anterior se plantará un árbol por cada una de las plazas de aparcamiento 

resultantes. 

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria, en sesión celebrada el 

20 de diciembre de 1995, acordó otorgar concesión administra a la mercantil Hispana de 

Ingeniería y Servicios, S.A., para la explotación del aparcamiento. 

De acucrdo con el epígrafe 1.3.3.8 del Plan Especial, la Autoridad portuaria 

estudió alternativas que pudieran evitar el negativo impacto visual que producen las 

grandes playas de aparcamiento, especialmente en la zona que nos ocupa, haciendo caso 

a las recomendaciones del citado Plan en cuanto a la preferencia de construir 

aparcamientos en semisótano. En este sentido, se estimó como mejor solución la de un 

aparcamiento construido en semisótano con plaza de uso público en superficie que daría 

una aspecto mucho más acorde con el entorno, además de ofrecer una mayor 

permeabilidad al visitante del Pue110. 

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria Alicante, en sesión del 

día 26 de febrero de 1.999, acordó autorizarla convocatoria.de concurso públíco iJara el-
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otorgamiento de concesión administrativa para la constmcción y explotación de un 

aparcamiento en semisótano con plaza para uso público. 

En sesión celebrada el 25 de octubre de 1999, el Consejo de Administración 

adjudicó el concurso público convocado conforme a las condiciones establecidas en los 

Pliegos de Bases, de Condiciones Generales y de Cláusulas de Explotación, de acuerdo 

con las prescripciones técnicas acordadas por la Auloridad Portuaria. 

4.2. JUSTIFICACIÓN 

La condición impuesta por el Plan Especial consistente en plantar un árbol por 

cada plaza de aparcamiento pretendía evitar de alguna forma el impacto visual que 

supone la playa de aparcamientos en superficie y proporcionar sombra a los vehículos 

estacionados, medida que conlleva perder parte de las vistas al mar desde el Parque de 

Canalejas. 

Con la nueva concesión otorgada se consigue una mayor permeabilidad en la 

zona, evitando el impacto actual mediante la creación de una plaza de uso público 

acorde con el entorno. Por ello, no se considera necesario la medida contemplada en el 

Plan Especial, al contrario, se estima como más conveniente evitar vegetación de altura 

que suponga una pantalla visual desde la ciudad. 

4.3. PROPUESTA 

Teniendo en cuenta la modificación de la tipología del aparcamiento existente 

por la solución del aparcanúento proyectado se considera oportuno excluir de las 

ordenanzas del Plan Especial la obligación de plantar un árbol por cada una de las 

plazas de estacionamiento resultantes. 
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4.4. ORDENANZAS Y USOS ACTUALES 

4.4.1. ORDENANZAS VIGENTES 

. 

ORDENANZAS APLICABLES AL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO DE ALICANTE . 
. CONDICIONES GENERALES. 

PASEO MARI'rIMO i 
i 

DOTACIONES Y SERVICIOS 
CONCEPTOS " 

COMPLEMENT ARIOS (Sector 7 'pDDP) 

SUPERFICIE BRUTA 29.360 m' 
SUPERFICIE NETA 6.080 m' 
OCUPACION EN PLANTA 

En sótano 
Sobre rasante Existente 

SUPERFICIE CONSTRUIDA 
En sótano 
Sobre rasante 3.850 nl 

-~ 

ALTURAS MAXIMAS 
En sótano 
Sobre rasante Existente 

NUMERO DE PLANTAS PB +2 
RETRANQUEOS 

A linderos I Ocupación existente 
A cantiles 

SEPARACION ENTRE EDIFICIOS Existente 
USO . Dotacional Lúdico y de ocio I 
TIPOLOGlA Aislada 
PLAZAS DE APARCAMIENTO 300 

, OBSERVACIONES 
Se permite la demolición de todos los 

; 

edificios existentes salvo el de la Lonja. En i 

I 
el caso del Varadero se podrá sustituir por 
otra construcción con los mismos 
parámetros edificatorios. Los edificios 
Madre e Hijo y Club de Jubilados no 
podrán ser sustituidos por ningún otro. 

* . 

, En la superfiCie que ocupa el aparcamiento en superfiCie Situado en esta zona, una vez sea 
trasladado a su émplazamiento definitivo, deberá plantarse un árbol por cada una de las plazas 
de aparcamiento resultantes 
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4.4.2. USO~ PERMITIDOS 

( 
USOS PERMITIDOS 
ACCESOS A LA UNIDAD DE LEVANTE , , 
Zona de' Dotaciones Portuarias y Espacios Libres en los Accesos de Levante 

¡;' , ' 
(Sector:zrDDP, Manzana 1) 

• EST ÁCIONAMIENTOS. En superficie . 

• DOTACIONALES LIGADOS A LA ACTIVIDAD PORTUARlA. Servicios y 

dependencias destinados a ubicar centros de gestión y control de las actividades 

portuarias. 

1-
, 
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4.5. ORDENANZAS Y USOS PROPUESTOS 

4.5.1. ORDENANZAS PROPUESTAS 

ORDENANZAS APLICABLES AL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO DE ALICANTE. 
CONDICIONES GENERALES. 

PASEO MARlTIMO 
DOTACIONES y SERVICIOS 

CONCEPTOS COMPLEMENTARIOS (Sector 7 PDDP) 

SUPERFICIE BRUTA 29.360 m1 

SUPERFICIE NETA 6.080 m1 

OCUPACION EN PLANTA 
En sótano 
Sobre rasante Existente 

SUPERFICIE CONSTRUIDA 
En sótano 
So bre rasante 3.8501112 

ALTURAS MÁXIMAS 
En sótano 0,80 111 a intradós 
So bre rasante Existente 

NUMERO DE PLANTAS PB+ 2 , 
RETRANQUEOS 

A linderos Ocupación existente 
A cantiles 

SEPARACION ENTRE EDIFICIOS Existente 
USO Dotacionallúdico y de ocio 
TIPOLOGIA Aislada 
PLAZAS DE APARCAMIENTO 300 
OBSERVACIONES Se permite la demoliéión de todos los edificios 

existentes salvo el de la Lonja. En el caso del 
Varadero se podrá sustltUlr por otra 
construcción con los mismos parámetros 
edificatorios. Los edificios Madre e Hijo y 
Club de Jubilados no podrán ser sustituidos 
por ningún otro. I 
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4.5.2. USOS PR?PUESTOS 

! 
USOS PERMITIDOS 

ACCESOS A LA UNIDAD DE LEVANTE 
Zona de Dotaciones Portuarias y Espacios Libres en los Accesos de Levante 

¡;/ 
(Secto~7JDDP, Manzana 1) 

• ESTACIONAMIENTOS. En semisótano yen superficie . 

• DOTACIONALES LIGADOS A LA ACTIVIDAD PORTUARIA . Servicios y 

dependencias destinados a ubicar centros de gestión y control de las actividades 

portuarias. 
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5. APARCAMIENTO EN ALTURA EN EL SECTOR 3MP 

5.1. ANTECEDENTES 

El Consejo·de Administración de la Autoridad Portuaria Alicante, en sesión del 

día 30 de junio de l. 999 acordó autorizar la convocatoria de concurso público para el 

otorgamiento de concesión administrativa para la construcción y explotación de un 

aparcamiento público de vehículos en una parcela de aproximadamente 4.000 nl 

situada fiente a la fachada sur del edificio de oficinas de la Autoridad Portuaria de 

Alicante, aprobándose para ello los correspondientes Pliegos de Bases, Condiciones 

Generales y Cláusulas de Explotación que regirán el mismo . 

. ; 

La parcela pertenece al Sector 3MP del vigente Plan Especial del Puerto de 

Alicante, dentro de la zona de concesiones para liSOS industriales y de almacenaje. 

Las Ordenanzas aplicables para este sector según el vigente Plan Especial 

establecen 12 metros como altura máxima sobre rasante para el edilicio a construir, 

fijando con carácter gcneral un número de plantas de PB + 1; si bien en las 

"Observaciones" de la tabla de Ordenanzas correspondientes al Sector se dice 

textualmente: "Se exceptlÍan de los límites Irle alturas y nlÍmero de plal1fas las 

instalaciones técnicas que se requiriesen para elejercicio de la ac/ividad, que podrán 

superar los parámetros indicados en lo que fi/Cre necesario. " En el caso que nos ocupa 

es evidente que si se construyese el edificio de aparcamientos solamente con el 

parámetro en cuanto al número de alturas establecido con carácter general de PB + I se 

desaprovecharían de forma lamentable las posibilidades que el propio Plan Especial 

otorga. 

5.2. JUSTIFICACIÓN 

Con este equipamiento se pretende mejorar de forma sustancial la situación 

respecto al problema de estacionamiento de vehículos ligeros que ya existe en esta zona 

donde hay edificios de oficinas con gran afluencia de visitantes, especialmente durante 

el día, como el de la Autoridad POltuaria Alicante, la Sociedad Estatal de Estiba y 
- -

- Desestiba de Alicante, eJ Instituto Politécnico Nacional Marítimo-Pesquero del 

Mediterráneo, el edificio "Casa del Mar" ocupado actualmente por oficinas del Ins!Íttlto 
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Social de la Marina, de la Consellería de Sanidad, de la Federación Provincial de 

Cofi'adías de Pesacadores, de la Cofradía de Pescadores, un bar-restaurante y una 

peluquería, y demás instalaciones de concesionarios, como el nuevo edificio del Real 

Club de Regatas y otros de próxima inauguración actualmente en construcción como la 

nueva Capitanía Marítima, Servicios Médicos de Empresa de la Autoridad Portuaria, 

Sala de Exposiciones del Ayuntamiento en los antiguos Talleres del Puerto, Pabellón de 

Servicios del antiguo Varadero o el nuevo complejo lúdico "Panoramis" de Marina de 

Poniente, S.A., además de los edificios con viviendas y oficinas ubicados en el área 

urbana próxima a esta zona pOl1uaria. Todo ello incrementará en breve la demanda de 

plazas de estacionamiento tanto durante el día como por la noche. 

Por ello se considera conveniente obtener el máximo aprovechamiento posible 

de la parcela destinada a la referida construcción para poder ofrecer al uso público un 

elevado número de plazas de aparcamiento. 

Así pues, se justifica que para un edificio de aparcamiento en altura como el que 

se pretende deberían cónstruirse en la parcela el número de plantas necesarias para el 

ejercicio de la actividad, cs decir, todas las que técnicamente fÍJeran viables respetando 

las prescripciones del Plan General Municipal de Ordenación Urbana de Alicante en 

cuanto a altura libre por planta, y no superando en ningún caso la limitación de 12 

metros de altura máxima sobre rasantc, que establece el Plan Especial y que es la que 

tienen los edificios del entorno en las manzanas de concesiones para usos industriales y 

de almacenaje. 

5.3. PROPUESTA 

Por todo lo expuesto anteriormente, se propone considerar como excepción la 

parcela situada fÍ'ente a la fachada sur del edificio de oficinas de la Autoridad Portuaria 

de Alicante donde se pretende la construcción y explotación de un aparcamiento público 

de vehículos, eximiéndola del parámetro de PB,¡-I de las ordenanzas del Sector 3MP del 

vigente Plan EspecIal, pudiendo realizarse el máximo número de plantas de 

GstaclonamientoJécnicamenteposible reslletando siempre estrictamente la limitación de 

a1tura máxima estabrecida_de 12 metros, además de incorporar el uso de 

éstaeicmamientoen superficie, semisótano y alUlra en di~ho sector: 
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5.4. ORDENANZAS Y USOS ACTUALES 

5.4.1. ORDENANZAS VIGENTES 

ORDENANZAS APLICABLES AL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO DE ALICANTE. 
CONDICIONES GENERALES. 

CONCEPTOS MANZANAS DE CONCESIONES PARA 
USOS INDUSTRIALES Y DE 

ALMACENAMIENTO (Sector 3MP del PDDP) 
SUPERFICIE BRUTA 188.874 m' 
SUPERFICIE NETA 148.873 m' 
OCUPACION EN PLANTA 

En sótano 100% 
Sobre rasante 80% 

SUPERFICIE CONSTRUIDA SINETA 
En sótano 100% de ocupación 
Sobre rasante 1'20 nh m' , 

ALTURAS MAXIMAS 
En sótano 0'8 a intradós 
Sobre rasante 12 metros 

I SEPARACION ENTRE EDIFICIOS 3 metros 
I NUMERO DE PLANTAS 1'[3 + I 
lUSO Industrial y de almacenaje permitidos en las Al, 

I grado 1°, nivel [3 de PGMO. I 

TIPOLOGIA Abierta 
OBSERVACIONES 

El de edificabilid'ad de los 2 exceso 
edificios que se conservan no disminuye la 
que corresponde a la aplicación del 
parámetro en el resto del suelo edificablc, 

, Se exceptúan de los límites de alturas y 
número de plantas las instalaciones técnicas 
que se requiriesen para el ejercicio de la 

I actividad, que podrán superar los 
parámetros indicados en lo que fuere 
necesariO, 
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5.4.2. USOS PERMITIDOS 

USOS PERMITIDOS 
SERVICIOS DE PONIENTE 

Manzanas de concesiones para usos industriales y de Almacenaje (Sector 3MP del 

PDDP) 

• PRODUCCIÓN INDUSTRIAL. Según viene definido en las Ordenanzas del POMO 

(mi. 97). 
-"'-""'"-"""'~ .~""----- --- - - -- -- - --- - - ---------

• ALMACENAJE Y COMERCIO MAYORISTA Según viene definido en las 

Ordenanzas.del POMO (art. 97). 

• TALLERES DE REPARACIÓN. Según viene definido en los Ordenanzas del 

POMO (art. 97). 

• PRODUCCIÓN ART[SANAL. Según viene definido en [os Ordenanzas del POMO 

(art. 97). 



, 

5.4.0RDENANZAS y USOS PROPUESTOS 

5.5.1. ORDENANZAS PROPUESTAS 

ORDENANZAS APLICABLES AL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO DE ALICANTE. 
CONDICIONES GENERALES. 

CONCEPTOS MANZANAS DE CONCESIONES PARA USOS 
INDUSTRlALES y DE ALMACENAMIENTO 

(Sector 3MP del PDDP) 
SUPERFICIE BRUTA 270.633 m' 
OCUPACION EN PLANTA 

En sótano 100% 
So bre rasante 80% 

SUPERFICIE CONSTRUIDA SINETA 
En sótano 100% de ocupación 
Sobre rasante 1'20 nl/ m2 

ALTURAS MAXIMAS 
En sótano O'S a intradós 
Sobre rasante 12 mctros 

SEPARACION ENTRE EDIFICIOS 3 metros 
NUMERO DE PLANTAS 1'8 + I * 
USO Industria de almacenaje permitidos en las Al, grado 

1°, nivcl B de PGMO. 
TIPOLOGlA Abierta 
OBSERVACIONES 

El exceso de edificabilidad de los 2 edificios 
que se conservan no disminuye la que 
corresponde a la aplicación del parámetro en 
el resto del suelo edificable. Se exceptúan de 
los límites de alturas y número de plantas las 

, instalaciones técnicas que se requiriesen para , 
el de la actividad, podrán eJel"C1ClO que 
superar los parámetros indicados en lo que 
fuere necesario. 

* En el caso concreto del edificio de 
aparcamiento en altura a ejecutar en la 
parcela de 4.000 m2 situada frente a la 
fachada SW del edificio de la A.P.A., con el 
fin de obtener el máximo aprovechamiento 
de la parcela para la actividad a desarrollar, 
se permitirá construir el nO de plantas que 
técnicamente fuera· viable respetando las 

- - prescripciones del PGMO de Alicante en 
cuanto a altura libre por planta, y no 

. superando en ningún casoJa limitación de-12 -

- . metros de altura máxima . 
- - . -
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5.5.2. USOS PROPUESTOS 

USOS PERMITIDOS 
SERVICIOS DE PONIENTE 

Manzanas de concesiones para usos industriales y de Almacenaje (Sector 3MP del 

PDDI') 

• PRODUCCIÓN INDUSTRIAL. Según viene definido en las Ordenanzas del POMO 

(art. '97). 

• ALMACENAJE Y COMERCIO. 

POMO. (0)v~ '11) 
Según viene definido en las Ordenanzas del 

• TALLERES DE REPARACIÓN. Según viene definido en los Ordenanzas del 

POMO (art. 97). 

• PRODUCCiÓN ARTESANAL. Según vicne definido en los Ordenanzas del POMO! 
! (art. 97). 

• ESTACIONAMIENTO. En sernisótano, en altura y en superficie. 
--_ .. ---- --- -----~ 
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6. NUEVA DÁRSENA PESQUERA (AMPLIACIÓN DE LA 01/3 PUERTO) 

6.1. ANTECEDENTES 

La Operación Integrada 3 "Puerto" (en adelante 01/3) contempla el Puerto como 

Suelo Urbano a desarrollar por un Plan Especial promovido por la Autoridad Portuaria 

de Alicante. La 0113 abarca la parte de la Zona de Servicio del Puerto comprendida 

entre el Apartotel Meliá por el Este y la prolongación de la calle Méjico por el Oeste. 

El objetivo principal de la 01/3 es ordenar la zona de borde, contacto entre 

ciudad y puerto, haciendo compatible "el desarrollo y jilllcionamiento del Puerto con su 

emplazamiento en una situación urbana estratégica y con el propiofimcionamiento del 

resto de las actividades urbanas ". 

El Plan Especial del Puerto de Alicante (PE) que desarrolló la 01/3 fue aprobado 

definitivamente por el Ayuntamiento de Alicante el 4 de Diciembre de 1.992. 

El Plan General Municipal dc Ordenación de Alicante (PGMO) no consideraba 

la Zona de Servicio del Puerto como un sistema General 1'011uario' al ser su redacción 

anterior a la actual Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante. 

6.2. ,JUSTIFICACIÓN 

La parte de la Zona de Servicio contemplada en la 0113 abarca hasta la 

. prolongación de la calle México, por donde actualmente se accede al Puerto desde la 

Autovía de Madrid. Esta Operación Integrada no contemplaba la parte de la Zona de 

Servicio existente entre la prolongación de la calle México y el Barranco de las Ovejas, 

que pertenece a la Operación Integrada 7 "Litoral". Esta es la zona de flIturas 

expansiones del Puerto, que únicamente serán posibles hacia Poniente. 

Refiriéndose al ámbito espacial integrable en el Plan Especial vigente parecía 

admisible el señalado en la 0113 Puerto. No obstante, en la-página 5 del texto refundido 

del PE queda claro que "la sujeción de un P F: a un ámbito det!./'IIiinado no debe 
-

implicar que no puedan abordarse en el ji/turo obras de ampliación que resulten 

necesarias o simplemente ciJnveniente~' a .la m~l'funcion(t!idad de) PuátrJ ". 
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El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Alicante acordó en la 

sesión celebrada el 2 de septiembre de l.998 la adjudicación para la ejecución de las 

obras del proyecto de construcción de una nueva dársena pesquera en la unidad 

portuaria de poniente en unos terrenos ganados al mar que se apoyan sobre el espigón 

de encauzamiento del Barranco de las Ovejas, con el objetivo de concentrar y 

modernizar las instalaciones pesqueras actuales, además de permitir el desarrollo de las 

actividades propias del tráfico de contenedores en la actual dársena pesquera. 

Así pues, la nueva Dársena Pesquera ya ejecutada tiene previsto albergar una 

nueva Lonja de Pescados, casetas para almacenar enseres y pertrechos propios de la 

actividad pesquera y el Mercado de Mayoristas, el traslado de la fabrica de hielo que 

actualmente se encuentra lejos de las áctuales instalaciones pesqueras, la concentración 

de astilleros que a la vez den servicio a la actual flota pesquera, una zona de uso 

hostelero que permita dislhltar a los visitantes del puerto de la actividad pesquera y una 

superticie de zona de aparcamientos que de cabida a los vehículos que accedan a la 

nueva dársena. 

6.3. PROPUESTA 

Se propone ampliar el ámbito de la 01/3 Puerto hasta el Barranco de las Ovejas a 

costa de una disminución análoga de 'la 01/7 Litoral, considerando incluidos en esta 

Operación los terrenos ganados al mar con una superficie de 115.930 m2 de la nueva 

Dársena Pesquera y los 83. I 56 m2 de los terrenos colindantes, 

La nueva Dársena Pesquera, que se incorpora al sector 3MP por la principal 

naturaleza de las actividades que en ella se van a desarrollar, esto es, servicios 

portuarios, estará sujeta a unos usos específicos que permitan las actividades propias del 

sector pesquero, complementadas con usos que permitan desarrollar las actividades 

descritas. 
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6.4. ORDENANZAS Y USOS PROPUESTOS 

6.4.1. ORDENANZAS PROPUESTAS 

ORDENANZAS APLICABLES AL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO DE ALICANTE. 
CONDICIONES GENERALES. 

CONCEPTOS INSTALACIONES DE APOYO EN TIERRA 
DE LA DÁRSENA PESQUERA. 

SUPERFICIE BRUTA 115.930 mL 

,OCUPACION EN PLANTA 
En sótano 100% 
Sobre rasante 80% 

SUPERFICIE CONSTRUIDA SINETA 
En sótano 100% de ocupación 
Sobre rasante 1 '20 nl/ nl 

ALTURAS MAXIMAS 
En sótano 0'8 a intradós 
Sobre rasante 12 metros 

SEPARACION ENTRE EDIFICIOS Su altura 
NÚMERO DE PLANTAS PB + I 
RETRANQUEOS 

A linderos 10m 
A cantiles 10 m * 

USO Industrial, dotacional y servicios terciarios. 
TIPOLOGIA Abierta 
OBSERVACIONES Se exceptúan de los límites de alturas y 

número de plantas las instalaciones 
técnicas que se requiriesen para el 
eJercIcIo de la actividad. que podrán 
superar los parámetros indicados en lo que 
fuere necesario. 

I * El parámetro_ocle retranqueo a cantiles no 
se aplicará sobre edificio de la Lonja de 
Pescado. I . 
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6.4.2. USOS PROPUESTOS 

USOS PERMITIDOS 

DARSENA PESQUERA 

Instalaciones de apoyo en tierra de la dárosena pesquera. (Sector 3MP) 

• INDUSTRIALES. Astilleros, talleres de reparación y mantenimiento de 
embarcaciones. 

• COMERCIAL. Subasta de pescado, compra-venta al por mayor y al por menor. 

• OFICINAS. 1 ncluidos en este uso aquellos donde predominen las actividades 
administrativas o burocráticas de carácter público o privado, vinculadas a la 
actividad comercial autorizada. La superficie asignada a este uso no podrá rebasar el 
25% de la total edificada en este sector. 

• HOSTELEROS. En cualquiera de sus tipos, salvo el de alojamieto. 

• ESTACIONAMIENTOS. En superficie y en scmisótano 
. 
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7. SUPERFICIES BRUTAS RESULTANTES 

Teniendo en cuenta las modificaciones propuestas se han revisado las zonas 

integradas en el Plan Especial y que son objeto de regulación urbanística. 

En la siguiente tabla se muestran las superficies correspondientes a los diferentes 

Sectores (numerados de forma análoga a como se hace en el POOP) según la 

documentación actual del Plan Especial así como las superficies resultantes con las 

modificaciones propuestas, esto es, la incorporación al Sector I de los 10.855 01
2 de la 

parcela del Hotel Meliá, y el incremento del Sector 3MP en 199.086 01
2 

cOlTespondientes a la Dársena Pesquera y los telTenos colindantes ganados al mar. 

MAGNITUDES GENERALES. PLAN ESPECIAL DEL PUERTO DE ALICANTE 
AREAS SOMETIDAS A REGULACiÓN URBANíSTICA 

SUPERFICIE BRUTA 
SUPERFICIE BRUTA 

AREA ACTUAL SI P.E. 
SI MODIFICACiÓN 

(m') 
PROPUESTA 

(m') 
. 

Instalaciones de apoyo en tierra de Levante (Sector 
26.500 37.355 I PDDP) 

Zona de Dotaciones Portuarias y Espacios Libres en 
47.425 47.425 los Accesos de Levante (Sector 7 PDDP) 

Servicio de Transporte Local (Sector 8 PDDP) 4.000 4.000 
Dotaciones y Servicios Complementarios-Paseo 29.360 29.360 Maritimo (Sector 9 PDDP) 
Instalaciones de apoyo en tierra de Poniente (Sector 

30.543 30.543 6 PDDP) . . 

Manzana de Concesiones para usos itldustriales y 
de almacenaje - Uso Pesquero y Dotacional (Sector 188.874 386.655 
3MP PDDP) 
Manzana de Servicios Terciarios (Sector 2 PDDP) 72.811 72.811 

.-
Estación Ferroviaria para el Tren Lanzadera (Sector 
S PDDP) 7.440 7.440 

Nuevas Instalaciones Ferroviarias (Sector 4 PDDP) 87.740 87.740 
Servicios Terciarios y Dotacionales de la Estación 

31.426 31.426 de Benalúa·Parque Lineal 
Zona ajardinada.Parque Lineal 16.534 16.534 
Paseos peatonales y zonas intersticiales-Parque 

9.184 9.184 Lineal 
Viales no computados en otros sectores 44.598 44.598 

TOTAL REGULADO 596.435 805.071 . 

26 

, 



8. TRAMITACiÓN DE LA MODIFICACiÓN 

La tramitación para la aprobación de la Segunda Modificación del Plan Especial 

del Puerto se llevará a cabo siguiendo el procedimiento legal establecido en los artículos 

175 y 168 del Reglamento de Planeamiento de la Comunidad Valenciana que desarrolla 

la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística. 

Cuando se aprueben definit¡'vamente las modificaciones puntuales propuestas se 

redactará el documento de refundición a que hace referencia el artO 79 del citado 

Reglamento. 

Alicante, marzo de 2.000. 

Equipo redactor: 

El Oir>cto~ de la Autoridad 

:)Oliu;aria/e Alicante, 

/ ' r '\, ' 
~ ... _---_.~/ 

/ 
SERGIO CAMPOS FERRERA 
DI Ingeniero de Caminos, Canales 
y/Puertos 

/ 
I 

El efe ~) amento de 
PI, nifii~\ó~e~~tplotación, 

JU 10 FERRERO MOLL 
~nos, Canales y Puertos 
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Puel·to de ALlc<"nte TERCERA MODIFICACiÓN PUNTUAL DEL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO DE ALICANTE 

1. MEMORIA JUSTIFICATIVA 

1.1 ANTECEDENTES 

La Junta del Puerto de Alicante fmalizó la redacción del Plan Especial del Puerto en agosto de 

1.989, aprobándose definitivamente el 4 de diciembre de 1.992. Este Plan Especial es el instrumento 

de ordenación señalado en el Plan General Municipal de Ordenación Urbana de Alicante 

(P.G.M.O.U.) actualmente vigente (aprobado definitivamente el 27 de marzo de 1.987) para 

desarrollar 10 previsto en la Operación Integrada/3-Puerto (OI/3-Puerto), cuyo objetivo principal es 

"compatibilizar el desarrollo y funcionamiento del Puerto" con "su emplazamiento en una situación 

estratégica de la ciudad". 

En marzo de 1.998 se redactó la Modificación del Plan Especial del Puerto de Alicante-Sector 

6 que fue aprobada por resolución del Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes con 

fecha 21 de mayo de 1.998, publicada en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana el 17 de julio 

de 1.998. 

Transcurrido el trámite de aprobación definitiva de esta Modificación se refundió en un solo 

texto la Normativa del Plan Especial con las modificaciones de ordenanzas y usos correspondientes al 

sector 6. 

Posteriormente en diciembre del 2000, se redactó la Segunda Modificación del Plan Especial 

del Puerto de Alicante aprobada por resolución del Conseller de Obras públ~.rtJrbanismo y 

Transportes con fecha 21 de junio de 2001 , publicada en el Diario Oficial de la qtí~ralitat Valenciana 

el 13 de noviembre de 2001. f 
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Puerto do:- Alicante TERCERA MODIFICACiÓN PUNTUAL DEL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO DE ALICANTE 

La Tercera Modificación Puntual del Plan Especial del Puerto de Alicante se inicia en el año 

2003 con la adjudicación de las obras de construcción y explotación de la Ampliación del Puerto. (Se 

adjunta copia de la carta al Presidente de Puertos del Estado "Anejo 2"). 

La Tercera Modificación Puntual supone únicamente la extensión de la ordenación urbanística 

vigente al espacio fisico de la Ampliación del Puerto, siguiendo con el criterio establecido en las 

modificaciones anteriores habidas dentro de la sujeción de la legislación medioambiental. 

La construcción y explotación de las obras de la Ampliación del Puerto otorgadas en fecha 23 

de Junio de 2003 cuentan con Declaración de Impacto Ambiental (D.l.A.), publicada mediante 

Resolución de 4 de febrero de 2003, cuya copia se adjunta en el Anejo 2. 

1.2 OBJETO DE LA MODIFICACiÓN 

El objeto de esta Tercera Modificación Puntual es resolver un aspecto muy concreto del Plan 

Especial vigente. En este sentido se pretende adecuar algunos de los criterios que constituyen las 

determinaciones reguladoras de ordenación, edificación y usos para permitir la ampliación a 

desarrollar en el Puerto. 

Una vez adjudicada la construcción y explotación de la ampliación del Puerto de Alicante, 

donde se prevé finalizar las obras en el año 2007 y dado que el proceso de comercialización de los 

terrenos en construcción ha de comenzar antes de la finalización de las obras, es necesario ampliar el 

ámbito de la "OV3 Puerto" por delante del dique de la dársena pesquera para recoger los terrenos de 

dominio público portuario incluidos en la zona de servicio del Puerto, ganados al mar consecuencia de 

la ejecución de las obras de la ampliación del Puerto, lo que permitiría la cor:¡:ectai'egulación 

urbanistica de los mismos. 
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Pue¡'lo de Allc", n le TERCERA MODIFICACiÓN PUNTUAL DEL PLAN ESPECIAL DEL PUERTO DE ALICANTE 

A su vez se ha redactado el preceptivo Expediente de Homologación consecuencia de la 

modificación del ámbito de la 01/ 3. Se acompaña a título informativo algunos planos de detalle de las 

actuaciones propuestas. 

Cuando se aprueben definitivamente las modificaciones puntuales, se redactará el documento 

de refundición a que hace referencia el artO 79 del Reglamento de Planeamiento de la Comunidad 

Valenciana que desarrolla la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística. 

A continuación, se recogen y desarrollan los puntos objeto de la presente modificación. 

1.3 AMPLIACiÓN DEL PUERTO. MUELLES 19, 21, 23 Y 25. 

1.3.1 Antecedentes 

La Autoridad Portuaria de Alicante está actualmente ejecutando la ampliación de sus 

instalaciones portuarias. Dicha actuación tiene por objeto la creación de una nueva Dársena Oeste 

mediante la construcción de los muelles denominados 19, 21, 23 Y 25 con sus explanadas 

correspondientes y con el consiguiente abrigo necesario para su correcta explotación portuaria. A esta 

nueva dársena se trasladarían tanto las instalaciones de cemento, situadas en el muelle 14, así como el 

tráfico de pasajeros que actualmente existe en el muelle nO 10 y en general todas las susceptibles de 

alterar el tráfico y las condiciones del entorno del centro urbano. 

La nueva Dársena Oeste deberá acoger una terminal polivalente donde, además de quedar 

cubiertas las necesidades actuales y futuras de los cementeros, se posibilitará la carga, descarga y 

manipulación de graneles, tráfico mixto de pasaje y carga y mercancía general. 
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Con fecha de julio de 200 I se presentó ante la Autoridad Portuaria de Alicante una solicitud 

de concesión por parte de la UTE formada por OHL y Boluda que incluía el Anteproyecto de los 

Muelles 19 y 21 Y Dique de Protección Provisional en el Puerto de Alicante. En la solución propuesta 

se incluía el muelle nO 19 de 400 m de longitud con calado de 14 m y perpendicular a éste, el muelle nO 

21 de 300 m y del mismo calado. En la esquina de unión de ambos muelles se ejecutaría un tacón 

doble Ro-Ro. En el extremo del muelle nO 19, paralelo al nO 21 se disponía un muelle-dique de 

protección, así como el inicio del futuro muelle nO 17, en una longitud de 202,65 m. Asimismo se 

preveía la creación de un recinto de vertido en la zona sur de la dársena con una superficie de 174.548 

m2, limitado por un caballón con diferentes mantos de protección. 

El 5 de septiembre de 2001 se hace público el concurso para la redacción del proyecto, y el 4 

de octubre de 2001 se adjudica a SENER, Ingeniería y Sistemas S.A. el contrato de "Asistencia 

Técnica para la redacción del proyecto de construcción de los nuevos muelles 19 y 21 Y del dique de 

abrigo provisional en el Puerto de Alicante". 

Para la creación de los nuevos muelles que suponen la ampliación del Puerto de Alicante, se 

optó por la creación de una nueva dársena, exterior y al Sur del puerto actual, que proporciona el 

suficiente espejo de agua abrigada, líneas de atraque y servicios al buque, y que satisface los actuales 

requerimientos del comercio marítimo, tanto de mercancías como de pasajeros. 

La configuración de la nueva dársena se ha determinado en base a un completo estudio de 

alternativas en el cual se han analizado tanto las diversas tipologías de infraestructuras de abrigo y 

atraque, como la disposición en planta y alzado de las mismas. El resultado fmal supone la más idónea 

de las opciones de ampliación barajadas por su elevado nivel de cumplimiento de los requisitos de 

diseño establecidos y por su menor impacto ambiental sobre la ciudad de Alicante. 

El resultado final del proceso de diseño de la ampliación del Puerto de Alicante supone una 

nueva dársena abrigada por un dique de principal y un contradique, ambos de tipol gía en talud, y por 
/ 

un martillo de tipología vertical. 
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En el recinto que definen estos elementos de abrigo, se proyecta la construcción de un muelle 

de tipología vertical a base de cajones de hormigón armado dispuestos según dos alineaciones 

perpendiculares entre sí y que servirá de contención al relleno de las explanadas que conformarán la 

ampliación del puerto. 

Finalmente, y a modo de primera fase del muelle adosado al dique principal, se ejecutará un 

recinto de vertido mediante caballones de tipología en talud, y que se rellenará con material 

procedente del dragado del interior de la dársena. 

1.3.2 Justificación 

La nucva dársena ubicada en la zona sur del Puerto, actualmente en construcción, comprende 

una gran terminal marítima en concesión formada por los muelles 19, 21, 23 y 25. En ella se podrán 

desarrollar operaciones de todo tipo de tráficos, siendo considerada en su conjunto como una terminal 

de pasajeros y manipulación de mercancías destinada a realizar la transferencia entre modos de 

transporte o tránsito maritimo. 

A la vista de lo expuesto, siendo la orientación de esta nueva dársena marcadamente 

polivalente, es imprescindible que las determinaciones urbanísticas que se establezcan sean 

suficientemente generosas para no coartar el desarrollo del Puerto y versátiles para no entorpecer las 

actividades especificas que en ella se desarrollarán. 
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1.3.3 Propuesta 

La propuesta para la ordenación de esta zona consiste en definir dos tipologías bien 

diferenciadas en cuanto al uso previsto de la terminal. Así, se prevé destinar una parte de la superficie 

a una terminal de mercancías en general y otra a una terminal de pasajeros. Más concretamente, la 

terminal de pasajeros se ubicaría en la dársena formada por los muelle 25 y 23, mientras que la 

terminal de mercancías en general se ubicaría en la dársena formada por los muelles 19 y 21 Y 21 Y 23. 

Por tanto, el muelle 23 podría tener indistintamente cualquiera de los usos comentados anteriormente 

(pasajeros o mercancías). 

El uso hostelero de los muelles 23 y 25 estará vinculado únicamente a la ubicación definitiva 

de la Terminal Marítima y así se recoge en las ordenanzas. 

Las ordenanzas y usos aplicables a cada una de las zonas descritas anteriormente se detallan a 

continuación. 

1.3.4 Tramitación procedente 

La iniciativa para formular una tercera modificación del Plan Especial del Puerto de Alicante y 

Expediente de Homologación Anexo, y por tanto su aprobación inicial y provisional, corresponde a la 

Autoridad Portuaria de Alicante, que está legitimada para ello en virtud de lo establecido en la Ley 

27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, modificada por la Ley 

621997, de 26 de diciembre y Ley 48/2003, de 26 de noviembre de Régimen Económico y Prestación 

de Servicios de Interés General. 

/~ 
De conformidad con lo establecido en el artículo 38.3 de la Ley 6/1994, de 15,de no~iembre, 

Reguladora de la Actividad Urbanística, la aprobación definitiva corresponderá a la ConseIleria de 

Infraestructuras y Transporte de la Generalitat Valenciana. 
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2. ORDENANZAS, USOS PROPUESTOS Y CONDICIONES PARA LA 

EXPLOTACiÓN. 

2.1.1 Ordenanzas propuestas 

ORDI ·.NJ\NIJ\S 1\ I'I.ICI\BI.I.S 1\1 1'1 I\N l· SI'I:CII\I DI' I 1'1 11, R I () DI: 1\1 ICI\N 11' . 

CONDIClONI:S (il ·.N I RI\I.I.S . 

CONCEPTOS TERMINAL DE PASAJEROS. 

SUPERFICIE -
OCUPACION EN PLANTA 

En sótano 100% 

Sobre rasante 80% 

SUPERFICIE CONSTRUIDA 

En sótano 100% 

Sobre rasante 1,20 m2/m2 

ALTURAS MAXlMAS 

En sótano 0,8m a intradós 

Sobre rasante 12 m 

NUMERO DE PLANTAS PB+3 

RETRANQUEOS 

A linderos 10m 

A cantiles lO m 

SEPARACION ENTRE EDIFICIOS 6m 

USO PRINCIPAL Industrial. Dotacional servicios terciarios 

TIPOLOGlA Abierta 

CONDICIONES ESTETICAS Según arto 161 y 162 del PGOM 

PLAZAS DE APARCAMIENTO -
OBSERVACIONES Se exceptúan de los límites de altura y ntuñerQ ae plantas 

BlI-i #j: I #j t' 

las instalaciones técnicas que se requiriesen para el 
ejercicio de la actividad que podrán superar los 
parámetros indicados en lo que fuere necesario. 
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Of{DLNAN/AS AI'I ICABI.I ·S Al. 1'1 AN I.SI'I CIAI DI ·I I'IIJ R I () DI Al ICAN II . 

CONOICIONI S (jl ·N I RAI I S. 

CONCEPTOS 

SUPERFICIE 

OCUPACION EN PLANTA 

En sótano 

Sobre rasante 

SUPERFICIE CONSTRUIDA 

En sótano 

Sobre rasante 

ALTURAS MAXlMAS 

En sótano 

Sobre rasante 

NUMERO DE PLANTAS 

RETRANQUEOS 

A linderos 

A espaldón dique principal 

A cantiles 

SEPARACJON ENTRE EDIFICIOS 

USO PRINCIPAL 

TIPOLOGIA 

CONDICIONES ESTETICAS 

PLAZAS DE APARCAMIENTO 

OBSERVACIONES 

TERMINAL DE MERCANClAS. 

-

100% 

80% 

100% 

1,20 m'/m' 

0,8 m a intradós 

12 ro 

PB+I (**) 

10m 

25m 

15 m (*) 

6m 

Industria de almacenaje permitido en las Al, grado ¡", 

nivel B del PGMO. 

Abierta 

Según arto 16 l Y 162 del PGOM 

-
Se exceptúan de los límites de alturas y número de 
plantas de las instalaciones técnicas y de almacenaje que 
se requiriesen para el ejercicio de la actividad, que 
podrán superar los parámetros indicados en lo que fuere 
necesario. 
(*) Se exceptúan las instalaciones especiales previa 

justificación de la explotación del muelle. 

(**) Permitiéndose nayas para instalacj¡lnes- diversas no 

superándose la altura máxima permitíaa de 12 metros. 

\ 
\ 
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2.1. 2 Usos propuestos 

liSOS PROPlIES ros. 

AMPLIACIÓN PUERTO. TERMINAL DE PASAJEROS 

Muelles 23 y 25. 

• INDUSTRIALES. Logísticos y de almacenaje. 

• COMERCIAL VINCULADO A LA TERMINAL DE PASAJEROS. Todo tipo de 
actividad comercial, pequeño comercio, mediano comercio y supermercado defInido 
así en el arto 95 del POMO. 

• OFICINAS. Incluidos en este uso aquellos donde predominen las actividades 
administrativas o burocráticas de carácter público o privado, vinculadas a la actividad 
portuaria. 

• HOSTELEROS. En cualquiera de sus tipos. Quedando vinculado únicamente a la 
ubicación defmitiva de la Terminal Marítima. 

• ESTACIONAMIENTOS. En semisótano, en altura y en superftcie. 

USOS PROPUESTOS. 

AMPLIACIÓN PUERTO. TERMINAL DE MERCANCÍAS. 

Muelles 19, 21 Y 23. 

• PRODUCCIÓN INDUSTRIAL. Según viene defInido en las Ordenanzas del POMO 
(Art.97). 

• ALMACENAJE Y COMERCIO MAYORISTA. Según viene defInido en las 
Ordenanzas del POMO (Art. 97). 

• TALLERES DE REPARACIÓN. Según viene definido en las Ordenanzas del POMO 
(Art.97). 

• PRODUCCIÓN ARTESANAL. Según viene defInido en las Ordenanzas del POMO 

• 
(Art. 97). 

ESTACIONAMIENTO. En semisótano, en altura y en superfIcie. 
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2. 1.3 Condiciones que deberá cumplir el concesionario en el caso de la necesidad de 

parcelación de distintos tipos de tráfico 

1. Condiciones generales de explotación: 

1.1. Sistema viario con capacidad adecuada para dar servicio a los usuarios. 

1.2. Red de ferrocarriles con capacidad adecuada para dar servicio a los usuarios. 

1.3. Espacio de reserva para servicios portuarios (Estación de transformación, ecoparque, 

instalaciones fiscales de seguridad, protección, medioambientales, etc.). 

2. Zona operativa en el cantil del muelle de ancho a justificar en el caso de uso común de 

muelles. 

3. En el caso de uso exclusivo de muelles o parte de muelles, deberá justificarse la 

accesibilidad a los mismos. 

4. Solicitud de autorización defmitiva a la Autoridad Portuaria de Alicante mediante la 

presentación de un proyecto básico que contemple, entre otros, los siguientes puntos: 

4.1 . Plano de defmición de la parcelación. 

4.2. Redes técnicas. 

4.3 . Seguridad y control de accesos. 

~ l. , 

" , 
'" 
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2.1.4 Condiciones estéticas. 

Todos los elementos técnicos tales como silos, moliendas, depósitos cubiertos, tanques 

de graneles, etc., que superen las alturas máximas establecidas en razón de su funcionalidad, 

deberán incluir en su proyecto un apartado específico con determinaciones paisajísticas, 

arquitectónicas y estéticas para su integración en el entorno. 

Estas determinaciones serán detalladas en cuanto a texturas, colores, materiales y otros 

aspectos que garanticen la durabilidad de la obra ante el ambiente marino y, en su caso, las 

condiciones de mantenimiento. 

, , 
I 
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Autor del Proyecto, 

XAVIER PASCUA 

Ingeniero de Camin 

J, ELENO CARRETERO 

Ingenie o de Caminos, Canales y Puertos 

Jefe de l Departamento de Infraestructuras 

Autoridad Portuaria de Alicante 

'UJ\'~~ tor de la Autoridad Portuaria de Alicante, 
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AL'~ 
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Ingenjero d:;;;artíinos, Canales y Puertos 
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ANEJO 1: PLANO INFORMATIVO 
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Carta de inicio de la tramitación de la Tercera Modificación Puntual 

del Plan Especial 
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Ilmo. Sr. D. Mariano Navas Outiém:.: 
Presidente del Ente Público Puertos del Estarlo 
Avda. del P0rten6n, I O 
28042 MADRID 

Puerto de Alicante 
~ 

Abtoridad Portuaria de Alkante 
Muelle ~ PlYlib1l1!.. 11 
O~I AUCANTE 

AUTO .... O~O PORílJARaA 
ALICANTE 

REGISTRQGENERAL 

2 1 DIC. 21JOIt 
N" \391\¡ 

SALIDA 

Ref.:IC 

Alicante, 23 de diciembre de 2004 

ASUNTO: INfORME SOBRE LA SITIJACIÓN ACTUAL DEL PLAN ESPECIAL Y 
EL PLAN DE UTILIZACiÓN DE ESPACIOS POR11JARIOS DEL 
PUERTO DE ALICANTE 

Estimado Presidente: 

En contestación al escrito recibido en esta Autoridad Portuaria sobre el asunto de 
referencia se infonna que en junio de 2003, D mJz de la adjudicaci6n dcl ooncurllO abierto 
para la ejecución de las obras comprendidas en el "Proyecto CODstructivo de la AmplillCión 
del Puerto de Alicante", esta Entidad inició la fannulación de la Tercera Modificooión 
Puntual del Plan Especial del Puerto de Alicante con el objeto de definir las ordC!UlllZ8S 
urbanísticas y usos de las construcciones que se ejecuten en el ámbito de la ampli.ao::ión as! 
como su conexión con los sisICmas gcm,r.dl:!) de tnmsportes t=tres. 

Actualmente se continúa cstudi8/ldo el futuro trazado de viales y red~ ferroviarias 
en la zona portuaria de la ampliación as! como su conexión con las redes de ttansporte 
terrestre previstos en el Plan General Municipal de Ordenaci6n UrbWlll de Alicante. 

El vigente Plan Especial del Puerto d\: Alicantc se aprobó definitivamente el 4 de 
diciembre de 1992. PostcIÍormente se han aprobado dns Modificaciones Puntuales del Plan 
Pspecial, la Primera con fecha 21 de mayo de 1998, y la Segunda con fecllas 21 de junio de 
2001 y 11 de marzo de 2002. 

El Consejo de Administroción de esto Autoridad Portuaria, en ~ión celebrada el 
17 de diciembre de 2004, aromó autori2ar la tramitación del Plan de Usos de los Espacios 
Portuarios de ~ puerto y simultáneamente Ja: contratación de una asistencia técnica para 
la revisión del Plan Especial del Puerto, sin perjuicio de que se siga la tramitación de la 
Tercera Modificación -:--

/ 

,r 
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BOE núm. 45 Viernes 21 febrero 2003 7377 

Illlcim ¡va ('¡\'jca d e AJbacete en favor del truzado Sur del AVE pr('scnta 

va rias alegaciones, dl'stacando que los resullados del estudio de impaelo 
unbiclIlal aconsejan el corredor Sur ti opción C. desaconscjamlo las alter
nativas A y O por su Impacto ambiental crítico, asf como las soluciones 
D y E qut> au mentan s ignificativamente el impacto global con respeClo 
a la C. Proponen estudiar las comunicaciones de Toledo CO II Madrid y 
AJbacclc. vCI\t.<\ja pot.encial de la soludón C. Destaca la incidC' llcia del 
trazado O en la rib('ra del río Jüc<'u. Incluye numerosas a legaciones de 
particulares apoyando el 1 razado sur d el AVE. 

La mayol' parte d(' las a legaciones de panu.::ularcs se centran en la 
conven iencia C!(' 1<1 opción e o de las opdunes que pasHII por Cuenca 
CA y 1» ). La mayor parle tic alegaciones a favor de la a lt ernati va ~ur se 
{"analizan a través de Inicialiva Cívica d(' Albacct.e. cx isUendo además 
d(' (' 1Ia, .. olras 113 alcgac'iones en la misma línea. A favor d(' las opciones 
A, O o ambas (al paso por Cuenca) se presenlan cerca de 17.500 alegaciones, 
canalizadas a través de distinlas vias. Asimismo, 8.928 alegaciones ..::on
sid('ran que cxistCIl anomalías en el estud io informativo. como cülculos 
incorrectos dC' ti('mpos de viaje, de demanda o capLación de viaje ros o 
pr('supu('starios. que peljudican a las alternativas que pasan por Cuenca 
cn favor de la so lución Sur o C. En 26 alegaciones se señahl la afccción 
de la opción e a humedales proLegidos. 

3692 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 200.9, ele la Serreln/'[a 
Geueral de Medio Ambiente, po,- w que se formula /Jeda· 
"oci6/1 de hnpoctoA mbiellLalsobre el /JI·o!j(·('to "Ampliru' ión 
del. Puerto de Illical"l,le-. de la Autoridad Po,.tuo ,-ill ele I \l.i
ccwl('. 

~:I Real Decreto Legislativo 1302/ 1986, dc 28 de j unio, de E\'aluadón 
de Impacto Am biental , modificado po r la Ley 6/2001 , de 8 de mayo, y 
su Reglam clILo de C'jecución, aprobado por el Real OccrcLO 11 31/ to88. 
de 30 d(' septiembre, cswblecc ll la obligación cle formu lar Declaración 
de Impacto Ambiell1al con carácter previo a la resolución ad ministrativa 
que se adopLC' para la rea li zación o, en su {'aso, autorización de la obra. 
insla lación o actividad de las comprendidas en los allCXOS a las citadas 
disposicion('s. 

De aruNdo COIl lo establecido en el Real Decreto 695/ 2000, de 12 de 
mayo , y ('n el Real ()ecreto 1415/ 2000, de 2 1 de julio, modificado por 
el R('al Decreto 376/200 1, de 6 de a bril. por los que se estab lece la estru("lura 
orgánic<1 básic .. \ y la at.ribución de competencias del Minislerio de Medio 
Ambiente, corresponde a la Secretaria General de Medio Ambiente la ror
mul¡¡ción de las Dt.'claraciollcs de Impacto AmbIental de com pcLCncia esta
w l, reguladas por la legislación vigente. 

AJ objeto de inidar el procedi miento de Evaluación de Impaclo Ambi <,n
ta l. el ~; nte Público Puertos de l Estado. de acuerdo con lo dispuesto en 
el a n iculo 1:3 del HeglamenLO aLU,es cilado. remitió la memoria resumen 
del proyecto .. Creac ión de los muelles 19 y 21 Y del dique de abrigo pro· 
v i siollal~ a la lJir('l,;ción General de C'.alidad y Eva luación Ambient.al , siendo 
: ecibi ela por ésta con fccha 2 de nO\'iemb re de 200 l . 

Hct'ibicla la refe rid¡¡ memoria J"t'sumen, la Dirección General de Calidad 
y E\'alua ('j(¡ n Ambiental consu ltó precepLÍvamente a 1<1 Di rección Ge neral 
de Conservnción de la Naturaleza y aJ órgano ambiental de la Generalitat 
Val<'!lciana. <lsí como ta mbién a ot¡'as administraciones. a!:iotiaciones y 
o rga nismus prcvisiblemelllc intere5<lClos. sob re el impacto ambiental del 
proyecLO. 

En virLU d tlel a rt ículo 14 del Rt.'glamelllo, con fecha 25 de mar/;o de 
2002. la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental trasladó 
a la Autoridad Port.uaria de Alkant.e las respuestas rec ibidas. 

La relación de organismos consultados. así como una !:iÍlllesl::; de las 
respuesUts r('cibidas. se re("o~e en el anexo l. 

Posteriormellle rueron elaborados por la Allloridad Portuaria de AIi
('~ Ill(> el Estu(lio d(' Impacto Ambient.al yel AnteproyeClo C:ol1~Lf1 H'tivo 
dd proyecto -Ampliación del puerto de Alicante- en los que se introduje ron 
df'nas modificaciones respecto del proyecto .Creación de los muelles 19 
y 2 1 y del dique de abrigo provis¡onal~ pl'esenuldo e n la memori.\ resu men. 
Ambos documentos fueron sometidos corijul\lamente a tnímíte de infor
mación públic;l, media nte an uncio que se publicó en el . 1301cLin Ofidal 
del Estado- número 184. de fecha 2 de agosto de 2002, en cumplimienLo 
de lo establecido ('n el arlí('ulo 15 del Reglamento. Asi mismo, se publicaron 
sendos anuncios en dia rios locales de AJicante. con fechas 3 y G ele agosto 
respectivamente. 

Ln.S modificaciones citadas consisten, bás icanlt.'nt e, en la const.rucción 
.; un ('on tradiquc , un ¡"('dnlo de vertido ydos duques de alba, no previstos 

ante riormente. el ('am bio de alineación de los muelles I!) Y 21 y el a umenLO 
de la lo ngitud dI' los mismos y la modificación de la alineación y tipologia 

constructivn del dique de abrigo. osi como el UUlllcnLO rle su longitud en 
casi el doble, d~ando con ello de tener el carácte r provisional que se 
le atribuia en la memona resun1('n . Así mismo, el volumen de dragado 
es del ordE'n de un 25 por JOO mayor. Dado que todas estas modifi caciones 
han sido convenientemente estudiada::; en el Estudio de Impacto AmbienLal. 
Que se han t.enido en cuenta en el mismo las recomendaciones y suge rencias 
indit:adas en las conteswciones a la memoria resumen y que la ubicación 
del proyecto no ha cambiaclo substancia lmen te, esta Secretaría General. 
considera flue , pese el las modific'aciones introducidas, las consultas rea
li zadas sobre el proyf'ct.o .Creación de los muelles 19 y 2 1 y del d ique 
de abrigo provisional. son perfectamente extrapolables al proyecto .Am
pliación del puerto d{' Ali cante_ objeto (1<, la present.e Declaración de Impac
toAmbicnml. 

Conforme al artícu lo 16 del Ih'glamento, con fecha 21 de octubrc (!{' 

2002, el Ente Público Pu('rtos del Estado remitió a la Dirección General 
de Calidad y Evaluación Ambiental el expediente complel.O. consisLcllle 
en el Ant.eproyecto Constructivo. el ~;slu d io de Impacto Ambiental y ('1 
resulLado del trámitt.' d(' Información I'úb li ca. 

Las caracteristicas de I¡¡s principales ~t("t.Uac i ones contempladas en la 
so lución definitiva del proyecto Ampliación del puerto de Alicante se resu
men en el anexo n lie esta Reso lución. 

Los aspcctos nuís dt.'stacado~ del EstudiO de Impacto Ambiental. así 
{'omo las consideraciones que sobre el mismo realiza la Dirección General 
de Calidad y Evaluación Ambient.ll. se recogen en el anexo III. 

Duranle el per íodo de Información Pública no se presentó ninguna 
alegación. 

En consecuencia, la Secreta ría General de Medio Ambiente, en el ejer
cicio de las aLribuciones confe ridas por el Ueal Decreto Lcgis lati\-'o 
1302/ 1986, de 28 de junio, de E\"aluación oe Impacto Am biental. modif"¡cado 
por la Ley 6/ 2001 , de 8 de mayo, y los arl iculos 4.2 , 16.1 Y 18 de su 
Reglamento de ejecución, aprobado po r Real Decreto 1131/ 1988, de 30 
de septiembre, rormu la . a los solos efC'c tos ambienta les, la s iguiente Decla
ración de Impacl.O Ambient.a l sob re el proyecto Ampliación del pllelto 
de Alicante, de la Autoridad Portuaria de AlicallLe. 

Oeclaració n de Impacto Ambiental 

Examinada la dO('umentación relnJtida se considera que el proyccl"o 
Ampliación elel puerto de Alicante- es ambientalmenLe viable, cumpliendo 
las siguientelj {~onrli('iones: 

l . Relleno de explanadas. Materiales de cantera . 

Previamenl"e al inicio de los rellenos deberán haberse completado los 
cienes perimet.rales de la futura explanada y del recinto de vertido, así 
m mo los cierres provis ionales previstos en el proyecto. Dichos cierres 
dcben.ín evi tar, en la medida de lo posible, la fuga de material fino, por 
lo que el núcleo de to(\o uno d e los cierres en ta. lud tendrá unas cu rac· 
tel"Ís ticas geotécnicas que le con li el"<1ll la suf"¡cienl.e impermeab ilidad para 
rete ner este tipo de materiales y lasjufHas entre los cajones que conforman 
los muelles nú me ros 19 y 2 1 deberán scllarse antes del inirio de los rel lenos. 
En caso de que por las caractNíslicas del lodo 11110 o del tipo rle sellado 
de los cajones, se prevea que pueden existir fugas de material fino que 
enlurbien signillcali vame nle las aguas del LlC .. Isla de Tabarra_, se dis
pondrán láminas dc geotex t il en el Lrasdosado de estos cierres cuyo t..'lmaño 
de poro se rá, al menos, de 150 micras. 

Dado que una blle lHl parte de los rellenos se va a realizar por medios 
hidráulicos, se di spondrá n los aliviaderos que se estimc preciso. en función 
del caudal Hponado, con objeto de e\'acuar el agua sob ra lile. Dichos aJi
viarl eros se colocarán de wl forma que los tiempos de detención en el 
interior de los recintos formados sean los mayores posibles, ravo reciendo 
así la máxima decantación de los sólidos vertidos. 

El resto de materiales necesanos para los rell enos y para la cons
trul,;ción de las demás infraes truCllJr<IS proyectadas (todo-uno. escollera 
y áridos para hormigón ) pro<'ederán de cant.eras en funtionamielll.o debi
damenr.e autorizadas. La apertura de nuevas canteras, si ello fuese nece
sa rio, pa ra la obtención de material~n¡lIucción , se llevará a cabo 
contando con los permisos y allt~a('iones dctcnnini;ldos por los órganos 
competen tes de la Generalililt Va'1'encianll. .. 

2. Dinámica lito ral. Play ... d.e :;3 11 Gabriel y conductión-aliv iadero de 
la EDAR. 1 , 

Según se indica en el pun ó"4.4 de la memoria del) sludio de impacto 
ambiental y, má..c; concretamente, en su :.mejo J .Estudiode dinámica ¡¡tol'al-, 
la const.rucción de la obra proyecw.da no supondrá una afección signi
ficat,,"a sobre las playas del Carabass1.-de .A·renales del Sol. e1el AJLlet 
y del Saladar, por encon trars(, demasiado al sur de la actuación. Sin embar-
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go, In playa denominada en el estudio .San Gabriel ., s ituada inmediata
melllc a l sur tlel barranco de las Ovejas y justo enfrcme de la barriada 
lel mismo nombre. sufriría una fuerte acreción si existe suficiente aporte 

de arenas. Dicha uc recióll, en caso de producirse, podría llegar a aterrar 
la desembocadura del barranco de las Ovejas y la bocana de la dársena 
pesquera. 

Con objeto de e\'aluar la int.ensidad de esta afección. se realizará una 
batimetría inicial ele detalle mediante la que se defina la l:ontiguración 
en planLa y e l pert1l aClual de la playa de San Gabriel. Una vez finalizado 
el dique de abrigo. se realizarán los controles baLimetricos señalados en 
el programa de vigilancia ambiental especificado en la condición 8 de 
la presente declaración. Si, como consecuencia de estos contro les, se cons
tatara ulla acrecióu significativa de la playa de San Gabriel , tanto en planta 
I..:omo en perfil , se deberá realizar un proyect.o de trasvase de arenas similar 
al lndicado en eJ unt:,;o 1 del estudio de impacto ambienta1. Dicho proyecto 
deberá contar eOIl la aprobación de la Dirección General de Costas. En 
cualquier caso, si se llegara a detectar el alerramiellto de la desembocadura 
del barranco de la Ovejas en tal medilla que se redujera significati vamente 
su secdón Ilidráulica, se procedería, de forma inmediat'l , al dragado de 
dicha zona, dado el r(-gimen torrencial de la cuenca de dicho barranco. 
0('1 mismo modo, si se detecUlra e l aterramiento (por causas at.rihuibles 
al proyecto) de la zona de difusores de la conducción-aliviadero de la 
EDAR . Hincón de León_ se procedería de igual forma. 

3. Afección al Lugar de Importancia Comunitaria eLle) _Isla de Tabar-

Aunque las obrils proyectadas, junto con las medidas correclorilS pro
puestas, no suponen ninguna afecl'ión a los valores ecológicos del LlC 
- Isla de l'abarca», se recomienda que se tomen las medidas y se realicen 
los cont roles citados a cont.inuación: 

En el an~o . Planos- (planos 17 a 21 , ambos indusive), del est.udio 
de impacto ambient.al , se obselva que el talud del mOITO del dique de 
abrigo sobrepasa el limite del LlC en ulla extensiÓn pequeila pero no cuan
ti neada. Dado que se trilla de un luibitm prioritario esta ocupación no 
debería llevarse a rabo , por lo que, en el proyecto const ructivo, el dique 
de abrigo deberá diseilarse de tal forma que la parte m.ls exterior de 
la base del ta lud quede retranqueada del límite de dicho LIC. La longilud 
(distancia) de este retranqueo será suficiente como para asegurar que 
no se invade e l de l LIC. No se t.:onsidera ne<.:esa rio establecer una banda 
de protección elllre el LlC y la base del talud del dique, dada la inexistencia 
de praderas de Posidonia oceánica en ésta zona y el tipo de malerial 
que conforma dicho talud. 

Por otra paJ1:e, en previsión de que se a lcancen altos valores de turbidez 
en las aguas marítimas del LlC como consecuencia de las operaciones 
de drag¡¡do, o de cualquier olra que pueda generar altos niveles de turb idez. 
se deberá di sponer de las (.:()I1.i nas o pantallas antiturbidez indicadas en 
el capítulo 9 del estudio de impacto ambiental. Dichas cortinas deberán 
tener una longitud y profundidad y una altura de notaclores, que sean 
sul1dentes para retcner dentro de la dársena la mayoría de los sólidos 

n suspens ión , y los paños de geotext.il deberán estar cosidos entre sí. 
ba utitización de dichas corLinas queda supedilada a los controles que 
se realicen durante el programa de vigilanc: ia ambíental seii.alado en la 
('oudición 8. 

4. Planificación de las obras. 

Conforme se indiC¡l en el capítulo 9 del estudio de impacto ambiental, 
las distintas actuaciones del proyecto se planificnrán con objeto de J·espetar 
las épocas de mayor frag ilidad ecológica y de mili7 .. ación de l caladero. 
Dado que el mayor impacto previ sible sobre eSlOS aspeetos ambieHla les 
y sodoecunómkos es el aumento de turbidez de las aguas, las operaciones 
de dragado, sob re todo de la dársena y del canal de acceso, se realizanln 
preferentemente de junio a noviembre. También se tendrá n en cueH1.a la 
dirección e imellsidad de las corrientes durante estas operaciones, de 
tal forma que cl1~U1d o éstas sean supeJiores a un nudo y en dirección 
al L1C, se utilicen las cortinas amitl.lrbielez indicadas en la condición ante
rior. Si ello no es posible. deberán suspenderse las ope raciones de dragado. 
siempre y cuando se superen los valor('s de I"urbidez rljados en la con
dición 8. 

5. Huidos e iluminación. 

Anles del inicio de las obras deberá I"cGllizarse ulla campaña de medición 
del ruido en las inmedincioncs de las viviendas más cerranas a la actuación. 
Para la elet.:dón del punto de medida se t.endrá en cuenta. además de 

cercanía a la actuación, la proximidad a la ruta seguida por el t.ren 
¿ camiones, en especial la existencia de cruces, rotondas o semáforos. 

Por otra parte, aunque no se espe ri;l contaminación luminosa signi
fj('ativ3. CI1 las viviendas más ce rcanas a la [utura exp lanada, debido a 

la gran d..iSUlncia que las separa y a que actualmente existe untt <.:o lumna 
de alumbrado municipal de caract.erislicas similares a las proyectadas 
y muy próxima a un grupo de viviendas ele la zona. se recomienda Que, 
una vez inst.aladas las columnas de alumbrado indicadas en el punto 6.7.5 
de la memoria del anteproyec\.O. se compruebe la intensidad lumínica que 
incide sob re las viviendas más próximas a la explanada. no debiéndose 
obse rvar la incidencia de luz dirccta. En caso negativo SÍ' reorientarían 
los fo<.:os o se colocarían denertores en los mismos. 

6. Calidad de las aguas. 

Antes del inicio de las obras se rcalizarán campailas oceanográficas 
con el objew ete establecer las condi('iones inic iales de las aguas del enLorno, 
especialment.e las de la zona del LIC más próxima a la actuación. Dado 
que el establecim iento de estas condiciones iniciales está sujeta a cierto 
margen de incertidumbre, debido a la na1.uraleza de las masas de agua, 
las condiciones meleorológicas y los ciclos biológicos, se ret:omiencia que 
tanto el número de campañas como la época de realización de las mismas 
tenga en cuenta los factores mencionados . Así mismo, los datos de campo 
obtenidos, se eot.ejarán con los valores bibliográficos üisponibles para la 
zona de actuación. Los parámetros a determinar serall , como mínimo, 
los s igu ientes: Sólidos en suspenSión, turbidez, pro[unÜidad del disco de 
Secchi, oxigeno disuelto y salinidad . 

Dumnte la fase de construcción se llevarán a cabo las medidas y con
troles es lablecidos a estos efectos en el programa de vigil ancia ambiental, 
indicado en la condición 8. En la fase de explotación de las nuevas ins
talaciones portuarias, se d ispondrá de los medios e instalaciones precisos 
para la limpieza de las aguas del puerto y recogida de desechos pl"Ocedent.es 
de buques, de manera Que se cumpla con lo dispueslo en la normativa 
internacional vigente sobre contaminación marina. 

7. Rell de saneamiento y drenaje. 

Si se instalara una red de saneamiento para dar servicio a las ruturas 
instalaciones y concesiones de la explanada, ésta deberá conecmrse a la 
red de alcantarillado municipal. Las aguas res iduales recogidas por esta 
red deberán cumplir con las ordenanzas municipales, especialmente en 
lo que se refiere a sali nidad y sólidos en suspensión. 

La red de drenaje diseñada para la recogida de aguas pluviales deberá 
disponer, además de los desengrasadorcs seJ1alados en el punto 6.7.4 del 
anteproyecto, de un pozo de decantación de gruesos por cada UIlO de 
los co lectores de evacuación de éstas aguas al mar. Dichos pozos tienen 
la fundón de reducir las emisiones de materiales sólidos al mar. por lo 
que en su diseilo deberán contemplarse los factores hid ráulicos junt.o con 
eltamaüo de partícula . 

8. Gestión de residuos. 

Adem{ls de cumplir ("on lo especificado en el punto 9 del estudio de 
impacto ambiental en lo referente a la gestión de residuo~ gólidos y liquidos 
gencrados durante las fases de construcción y explotación, en el punto 
6.7.3 del anteproyecto sc indica que se eliminará el pavimento provisional 
de la explanada consistente en una mezcla bituminosa y un volu men aproxi
mado de 11.700 metros cübicos. El vertido de esto~ materiales deberá 
realizarse en vertedero autorizado pa ra eSl.e tipo de residuos o, en su 
caso, en el interior del recinto adosado al dique de abrigo o cualquier 
otro relleno portuario en el que se garantice que est.e material queda debi
damente confinado. 

Pam el vertido al mar de los materia les dragados que no sean ut.ilizados 
como relleno de la explanada o vertidos en el recinto sefia lado antes o, 
en general, fuera de la zona inte rior de las aguas del puerto, se deberá 
contar con los informes y autorizaciones pertinentes. 

9. Programa de vigilancia ambiental. 

Se deberá e laborar un programa de vigilancia ambiental a corto y largo 
cuyo contenido básico ser~ pi rips(·ril.n~!.\...~untn 10.2 rie l estudio de 
impacto ambiental. En este program c~f>pectficarán ron suficient.e grado 
de detalle la posición de las esta o~k's '.f J)fofundidades de muestreo, la 
frecuencia de las medidas y los p. ntmetros ¡i determinar. 

Además del contenido básiq-o' citado, el programa de vigilancia ambien
tal deberá contemplar los aspe~tos que se mencionan a, co~itil1uación. 

Seguimiento de la playa de . 'an Gabriel y su éntorno. S~gün lo indicado 
en la condición 2 se realizarán. COlllroles batimélJiCOs;'s'Obre la playa de 
San Gabriel. Dichos controles se iuiciarána partir ele que se haya finalizado 
la construcción del dique de ab rigo y. ~tdrán un~críodicidad semestral. 
Los perfiles batimétricos se realizar1til -dil.tallte-'ros tres ailos siguientes 
a la finaIi7 .. <l.ción oe la obra. Si durante estos con troles se detectara la 
acreción de la playa preditha en el estudio de impacto ambiental, la Auto
ridad Portuaria de Alicante elaborará y ejecutará el proyecto de t.rasvase 
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de arenas lIHlicudo en la condición 2. En cualquier caso, s i CSl.OS controles 
ballmélritos muestran alguna incidencia ncgath'3 sobre la estabilidad de 
a. playa, los alcrramicnlOs del barranco de las O\'ejas o de la zona de 

difusores dc la COnducción-aliviadero de la EDAR .Rincón de León- , atri
bUlbles a las obras de ampliación del puerto, la Autoridad POJ'luaria dr 
Alicanl.E' llC\'3r;lm'abo las actuaciones precisas para corregir dichas inci
dencias. lal y como se illdl('ó en la tondi ción 2. Cualquier actuación a 
('SotE' I'{'spccto debeni contar con la aprobación de la Dirección General 
de Costas. 

Ruido y conuuuinación luminosa. t)e debenl definir el n ..... mero. situación 
y tipo de sensores que se instalanín para la medición de los ruidos. Dichos 
Sl'nsores sentn del mismo tipo y se ubicarán en la misma situación que 
la utilizada en la ca ll1paila preoperacional indicada en la condición 5. 
Si durante eSlos contro les se delí'cla que los niveles ~o noros debidos a 
alguna actividad relacionada con esta obra portuaria son superio res a 
65 <.lB (A), se LOmarán las medidas correclOras net:esarias Lales como la 
Iimiwdóll de la cin::ulación de camiones a una det.erminada franja horaria 
o la instalad()n de pantallas amOr1.iguadoras. 

Una vez ('olocadas las ('olumnas de alumbrado, se illspeccjonar..~. la 
IIlcldenda luminosa sobre las \'hicndas más próximas. segun se señala 
en la condición 5. 

Calidad del agua. Las estaciones de mueslreo se reparlirán siguiendo 
el contorno del LIC más cert:ano a la at:tuadÓn. Para la s ituación exacta 
de esws estaciones se procurara que se ubiquen en la v('rt.ical de los fondos 
Ill ejor conservados del LIC pero a una di stancia no SUI}crior a los 200 
'ne tros del límit(' del mismo. El numero de estas estaciones será. como 
<lÍnimo. de ('ualro. y se detel'lllinarán. al menos, los parámetros cst.ab le

ciclos fin la condición 6 a dos profundidades (ce rca de la superficie y 
del fondo rcsll('('UvamelltC'). 

Dado que, para es\.e proyecto, las medidas más represenwti\'as de las 
afeccio nes al medio marino son las relacionadas con la turbidez de las 
aguas. se propone que, duranle las opcrc\ciones dc dragado. se realicen 
dCICl'millaclOncs de estos par(unetros (sólidos en suspens ión. turbidez y 
eli sco c1c Sec('hi) con una frC'cuencia semana.L Para el resto de parametros 
la frecuencia mínima será de un mes 

El valor limit e para los sólidos en suspensión se establece en el 30 
pOI' <:ICl1lO de los valores de referencia calculados según la condición 6. 
Para aplicar este v¡l lor se conside rará la media aritmética de las con
cenlraciones obtenidas en todas las estaciones en dos muestreos conse
cut IVOS. ESle ' -alor limite es el referido en las condiciones 3 y 4. 

Deposición de finos sobre el bentos del LIC. Dada la cercanía de la 
obra al LlG _Isla de Tabarca •. sc estima conveniente que el programa de 
vigilancia ambient.al incluya un seguimielllo de la tasa de sedimenUlción 
sobre esa zona en cOllcreto. Para ello, se dispomlrán I rampas de sedimento 
f'1l aquellas areas del LIC mejor conservadas pero qUe no disten más <.le 
500 metros d(' los límites exteriores del proyecto. La altura de estas lrampas 
de sedimento, medida desde el fondo a la boca de las mismas, no d eberá 
ser SlIPCI'Ü)1' a dos metro:;. 

Seguimiento {le la evolución del LIC. A parlir del inicio de la:; obras 
. has ta Ires MIO~ (ic:;pues de finalizadas las mismas, se realizarán controles 

submarinos periódicos acerca del estado de conSf'n'aci6n de aquclIa zona 
del LIC Ilu"ls cercana a la actuat;ión . Dichos controles te ndrán una fre
cllencia anual y consislin'lIl en la inspección de la t:obcrlllra de pradcra 
y densidad de haces por unidad de superficie, de forma similar a como 
se ha realizado e n el csludio de impacto ambiental. El área a ('onlrolar 
será. ('omo mínimo, la comprendida entre las siguiemes coordelHlClas UTM: 
A) 719000N 4245000E; B) 720000N 4245000E, el 710000N 4244000E 
Y O) 720000N 4244000E. Los resultados obtenidos en cada uno de estos 
controles alllwlcs serán remitidos al órgano competente (la Dirección Gene
ral de Plalllfi('adón y Gestión del Medio) de la Generalilat Valenciana 
ya la Dirección General de Calidad y E\-aluación Ambienwl del Ministerio 
de M('dio Ambiente. 

~Iedida de corrientes. DurJ,nt.", las operaciones de dragado, se medirán 
las eQI'I'il"n leS cxiSLC IlWS. con objelo de determinar su inlensidad y dirección 
de a('uerdo tOI1 la condición 4. 

Din.>ctor Ambiclllal. La Autoridad Portuaria el", Alicanle, como respon
sable del programa de vigilancia ambiental y de sus costes, nombrani un 
"DirecLOr Alllbicllt.a1 de Obra_ que sin perjuic io de las funciones atribu idas 
al Director facultativo de las obras en la legislación de con tnlLOS de las 
administraciones públicas. se responsabilice de la up!i('ación de las medi
das correcton.\s y protectoras, de la ejecución tlel progntma de vigilancia 
ambiel1wl y lIe la emisión de informes tc'cnicos periódicos sobre el cum
plimiento de la presente Declaración de Impacl.O Ambienl.al. 

10. DocllmclHaeión adidonal. 

La Aul.ol'ldad Portuaria de Alicante remitirá a la Dirección General 
de Calidad y E\'aluación Ambiental. antes de la contratación de lus obras, 

un escl'ito ceni(j('ando la IIlcol'poracL6n ('11 la documentación objeto de 
conlratación. el compromiso de ejecutar antes del inicio de las obras los 
estudios y documentos eswblecidos en est.a Declaración de Impacto 
Ambiental junto con la partida alzada correspondiente, además de los 
expresamente indicados en el Estudio de Impacto Ambiental. 

Los esludios y documenlOS referidos son los sigui emes: 

Batimelría inicial de la playa de San Gabriel, citada en la condición 2. 
Me<tición del ruido en las viviendas más cercanas a la actuación con 

anterioridad al inicio de las obras, según la condición 5. 
Estudio de las concen traciones de los parámetros indicados en la COII

dición G exis telHes en las aguas de;> la zona de actuación antes del inicio 
de las obras. 

Programa de vigilancia ambiental , delallado en la condición 9. 

Por Olra parte, antes del inicio de las operaciones de dragado o de 
relleno deberá disponerse de las cort inas anLirurbidez seüaladas en la 
cond ición 3. 

Lo que se hace público para geneml conocimiento, en cumplimienl.o 
de lo dispuesto en el articulo 22 del Reglamento para la ejecución del 
Real Decreto Legislativo 1302/ 1986, de 28 dcjunio, de Evaluación de Impac
to Ambiental , moditicado por la Ley 6/ :WOl. de 8 de mayo. 

Madrid. 4 de febrero de 2003.-1 ... '\ Secret.aria general. Carmen Martorell 
Pallas. 

ANEXO 1 

Consult..as sobre ellml)acto ambiental del proyecto 

Dirección General de Conservación de la Nat.uraleza 
(MIMA M) ... . ......................... . 

niret:ción General de Costas (M IMAM ) .............. . 
Secretaria Gel1('ral de Pesca Marílhna (MAPA) .. 
Oirección General de la Marina Mercante (M. Fomento) 
Dirección General ele Educación y Calidad Ambiental (Ge-

neralitat Valenciana) . 
Dirección General de Pe:;ca y Comerciali z. Agraria (Ge ne-

ralitat Valenciana) ... .. .......... .. 
Dirección General de Palrimonio IIiSl.órico (Genel'alit..'lt 

Valenciana) .............. . .......... . 
Dirección General d e Planif. y Gestión (Iel Medio (GclIcraUtat 

Valenciana) ............................... . 
Instituto Espa li ol de Oceanografía (MC\T) 
Opto. de Ciencias de l Medio Ambiente (U niversidad De 

Alicante) ................ . 
AyullIa miemo de Alicante 
Cofradía de Pes('adorcs (le Alicallle 
Ecologislas en acción 
Greenpeace 
Xorigucr Grupo Naturalista y ~;('ologisw 

Ik'lltll"l>1~ 
n'd"¡(hL~ 

x 
X 
X 

x 

X 

x 
X 

x 

El contenido ambiental s ignificativo de las respuestas recibidas es el 
siguiente: 

La Dirección General de Costas indica que de los planos incluidos 
en la memoria resumen parece clcdudrse que los nuevos muelles no afec
tarán a la dinamica de sedimentos de la zona de dominio público mari· 
timo-t.errestre. Respecto al dique provi'SÍQñiil~'-'1(lica que es importante 
definir la silUación final de clicho (U~u,e cbn el objelo de, que sea compatible 
con la creación de una playa al ;m~ de éste Y pOder así 'realizar ulla gestión 
integral de los recursos (,os l.ero~. A, este r~peclo, considera que los trámites 
previstos en el Real Decreto 11 311 1988. <.Iellell realizarSE: para el conjunto 
del desarrollo pon.uurio y no ~I<I II;lS obras previstas. , 

La Dirección General de H 'cü'rsos Pesqueros de- la SJereturía General 
de Pesca Marítima (MAPA) ('om lnicu (j1,le no hal:c alegaciones al proyecw. 

La Dirección General de la Marjna~1e rcante ~suribe el informe rea
lizado por el Capitán Maritimo de AII.:l'3l\1e. El 9faJo informe indica que 
el proyecto es respetuoso ('on el medio ambiente y que el ve rtido de los 
materiales de dragado, se ha resueltO favorablemente a l tener prevista 
su utilización como re ll eno del trasdós. No obstanl.e, indica que en caso 
de que por cualquier causa fuese necesario ve rter dragados al mar abierto. 
se requerirían informes favorables de las Consejerías de Agricultura , Pesca 
y Alimentación yde la de Medio Ambienle, así como del Servicio Provincial 
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dt! ('OSW.S de Alicante y scil.ala. como sllgercl1cía, las ('oordcnadas de ulla 
zona propuesta por (>1 CEDEX que ha sido utilizada rccientemellle ('omo 
. olla de vertido. 

La Dirección General de Pesca y Comercialización Agraria de la Gene
Talita!. Valenciana, a(\Jllm<.l un informe {'laborado por el Técnico del Servicio 
de Pesca Marflllna. ~:Sl{' informe IIldica la existencia de poblamientos de 
Posidonia oceánica. por lo qu(' en el estudio de impacto ambiental se 
deben caracterizar las comunidades biológicas asenLaclas en los fondos 
a ocupar por la obray su zonél circundante. Así mismo, sciiala que deberían 
carat!rri7..a rsc los mat<'fiales a dragar ya que, según un estudio que se 
cita, los l'oHdos de la zona pUltuarin están altamente comaminados. 

¡Al Dirección General de Planificación y Gestión del Medio de la Gene
ralitat Va lenciana, adjunta un informe elaborado por el Se rvicio de Eva
luación c\f' Impacto Ambiental. En est.e informe se seiialan las siguientes 
rC'comendacioncs: a pesar de que el empla7.amienlo C\(' las obras no ocupa 
ninguna zona de pspecial protección, deberia exigirse un eSll1dio arqueo
lógico y el correspondiente informe favorable de la Dirección Gt~ ncral de 
Patrimonio; dada la reliltiva proximidad del Lugar de Importancia COlllu
nitaria (LIC) -Isla de Tabarca., caracterizado por las pmderas de fall f'
r6gamas marinas. los estudios de caracterización bionómica y (le dinámica 
litoral qUí" se mencionan en la nU'llloria resumen deberían rCali'1 .. 1.fSe, I"('S
pcctivamellle, sobre un área suficielUClllente extensa y tcniendo en tuellla 
las repercusiones del lransporte litoral sobre las zonas costeras del LIC; 
las operaciones ch.' dra~ad{) y relleno se realizaran con los medios que 
originen la menor turbidez posible y se deberá asegurar UIl destino ade
"liado para los materiales de dragado que no v.lyan a se r utili7..aflos en 

I relleno; debe milnU'nerse la dirección del canal de acceso que figura 
en el plano de la memoria resumen y no la di rección sur que sr indica 
rl\ rl texto de la misma, ya qUE' la dirección de l plano es la que menos 
afe('la a l LlC por el t rálko portuario: los mawrialcs de esco ll era y de 
"cllrno debe'ran proceder de c;mteras legalmen te autorizadas y Jlodrán 
uti lizarse resieluos sólidos inertes; durante la [ase ele funcionamiento se 
t.endrá en cuenta f'1 suministro de agua y luz y la conex ión a la red ele 
alcantarillado así como los sistemas de recogida de residuos. 

La Dirección General de Patrimonio Histórico de la Generalitat Va lell
ciana emi tC' el correspondienl e informe vincu lante en el que indica que, 
desde el punto de ,-isw arqueológico, el proyecto cumple {'on la legislación 
vigente y que el pat rimonio arquitectónico no se encuentrcl afecl<\do por 
la obra, por lo que' el dwdo informe es favorab le a efectos patrimoniales. 

El InstituLO Español de Oceanografía (MCYT) señala tlUe no tiencn 
sugerencias Que aliadir al contenido de la memoria resumen. 

El Ayunl<ullIcnto (1e Alicante. a través del Departamento de Medio 
Ambienle. e mit e un informe en el Que indica que los aspectos ambienta les 
a desarrollar en el estudio de impacto ambiental parecen correctos y s llfi
ci(,'ntes como para garantizar la necesaria prevención del deterioro 
medioambien t.al de la zona de actuación. No obstanre, so li cita qur se lleve 
a cabo el seguimiento y control de todo tipo de vertidos, esp<,cialmente 
los que se efectúen ('11 la red de alcantarillado. los cuales deben cumplir 
con las ordenaní'"as municipales en cuanto a sa linidad y só lidos en sus
lensión. También considera que las medidas preventivas y correcloras 

propuestils garantizan una minim ización del impacto ambiental. Sin embar
go enlienden muy necesario la compat'ibilidad de la obra con el I~I C . Isla 
de Tabarca .. por lo que adjunta una copia de los Iímiles y caract('fís tlcllS 
del mismo para QUC' sirva de orientadón al equipo reda(·toL 

ANEXO 11 

O('scrlpción d('1 proyecto 

Las obras vienen justificadas por la continua preocupación dC' la AuLO
ridad Portuaria de Alicante en mantenerse dentm de los primeros puertos 
cspaJioles en servicio. calidad y Illo<iemidad . El tnUko de contenedores, 
el de ro-ro y el <le pasajeros son las principales acthidades potenciadas, 
así como la u\legración puerto-dudad que está suponiendO la implantación 
de espacios comerciales en lo antes fueron terrenos con actividad portuaria. 

Las obras proyC'claclas suponen un desplazamicnlo hacia el sur de las 
acruales inslalaciones portuarias yconsisten, en síntesis , cnlaconslrucción 
de una nuc"a d,lrscna formada por sendos muelles de unos 520 y ;300 
metros de longitud respectiv<lmelllc. más dos duques de alba que con
forman ot ro alraque de 200 met ros de longiwd. El cOrUunto de la d{u'sena 
está prot egido mediante un dique de abrigo de 1.200 mClros y un con
tradique de 4DO 1lI{'! ros. Tambié-11 está previsla la creación de uml ex planada 
en el trasdós de los citados muelles de unas 25 hect¡lreas de superficie 

la conslrucd6n de un recinto de "clLiclo para los materiales dragudos 
t) aptos para el rC'lleno. El volumen de dragado previsto, se estima en 

1.800.000 metros ('úbkos. de los cuales unos 150.000 metros cú bicos corres
ponden al canal de acceso y los restames 1.650.000 metros cübicos a la 

dársena y Z31\ias de cimCIlt..aciÓn. Pr:1cri('amcnte lodos los maleriales senin 
utili7..ados como relleno en la propia obra . 

Los usos previstos ele la explanada son: mercancía gene ral , graneles 
sólidos y pasajeros. 

Las principales actuaciones que' comprende el COI\iuIlLO del proyecto 
se describen a continuación: 

Obras de abrigo, Las obras de aurigo son el dique, el contradique y 
el martillo. Las tipologías estructurales del dique y cont.radique son b<lsi
camente iguales y consistcn {'n nth:lcos ele lo(\O uno en talud, con pendientes 
que oscilan ent re 2 H: lVy 411:3V, protegidos por escollera en el lado interior 
y por bloques de hormigón en el lado expuesto. Tanto el cont radique como 
los primeros 918 metros del dique esui.n coronados por sendos espaldones 
de hormigón en masa CO Il cot.as máximas de ('ofonación quc oscilan ent re 
+5.00 y +7,50 metros, respectivament.e, Los ú.lUmos 209 metros del dique 
se han diseüado como .rebasables" por lo que la protección en el lado 
interior, o lado menos CXpUf'sto, se ha proyectado con un manto de bloques 
de honnigón. El martillo se sitüa perpendicular al dique. aunque no armnca 
direct.amente de él s ino de un recinto que se describe más adelante. y 
está formado por cuatm cajones cimentados sobre banquet¿l de escollera 
con una longitud de 143 metros. Sobre los c3Jones se proyectan dos bloques 
de hormigón en masa a modo de espaldón co ronados a la cota +3.30 melros. 
La tipología de ('ste martillo r('sponde a la necesidad de reOotarlo en pos
leriores ampliaciones del puerto y másconcreWmente. cuando se consl ruya 
el muelle adosado al recinto men('Íonado antes. 

Muelles y atraques. En el iH[erior dc la dársena formada por las obras 
de defensa descritas, se proyecUt la const rucción de dos muelles en ángu lo 
obtuso, atraques para tráfi co 1'0-1"0 y duques de a lba. Los muelles, deno
minados número 2 1 y mlmero 19, tienen una longitud de 52 1 y :173 metros 
respectivamente y scnin construidos mediante c(\jones de hormigón arma
do de 15 met.ros de pu nta l, cimenl.ados a la cot..1. -14,00 meLros sobre 
banqueta de escollera. Los atraques ro-ro se pl'oyect.élll en el extremo sur 
de la linea de atraque del muelle nümero 2 1, El acceso de los lHl4U~S 
;,\ una de las rampas ro-ro se efectuará desde el propio muelle número 
21, mientras que para el acceso a la Olra rampa se rá preciso construir 
dos duques de alba pamlelos al contradique y a suficiente disulllcia del 
mis mo para obtener el calado suficiente si n que se afecte la estabilidad 
del talud del contradique. Segú n el plano que se adjunta, esLOS duques 
de alba constituyen el muelle numero 23. 

Recintos y rellenos. Se proyectan una explanada y un recinto. La expla· 
nada (Iuedará situada detrás de los muelles mencionados ames y tendrá 
una superficie de unos de 233.700 melros cuad'·ados. Los limites de esta 
superficie están formados por el lado de tierra del puerto, los muelles 
números 19 y 21 , L11l0 de los cierres de la olra cxplnnada, parte del con
traditwe y una pequelia mota de cierre que se conslruirá entre el con
tradique y las rampas ro-ro. t~l material de relleno que se utilizará para 
esta exp lanada será el matcrial de dragado aprovechable geotécnicame nLc 
y material de cantera. El recinto, de unos 880 melros de longitud y 1I0 
de anchura, irá adosado longitud inalme nte al dique de abrigo. lnkiahnente. 
este recinto se proyecta como lugar de vertido para los materiales de 
dragado de baja calidad geol.écnica, con una cHpacidad para 1,2 millones 
de metros cúbicos aproximadamenle. l.as motas de cie rre se rán del l.ipo 
dique en talud . La colmatación y uuli7.aciÓn de este recinto no es t.á prevista 
en el proyecto , así como tampoco lo está la construcción un fmuro muelle 
que irü adosado al mismo, cuando se lermine de rellenar y se consoliden 
los materiales vertidos. 

Dragados. Se utilizará una draga de succión y el verudo al imerior 
de la explanada y del recinto se realií'.ará mediante descarga por tubería. 

El dragado de los aproximadamente 1.8 millones de. metros cúbicos 
se repane entre tres zonas de dntgado: dársena, ciment~lción y canal de 
acceso. El dragado de la dtlrsena se realizará hasta alcanzar la cota - 14.00 
metros en una superficie de unos ;311.000 metros cuadrados; en una fra'\ia 
adosada al contradique, dOl1d,. ~p_ llfevé 11.\ colocación de los duques de 
alb:l. el dragado SP rpali~;tril tm~Ül la ("ota - 12.00 metros. Los dragadOS 
de cimenwción se redllcen a las z.;,u\ias donde irán los cajones de hormigón , 
es decir, los muelles n(mH;!ro ID y 21 Y el maniJib¡ a fa lta del estud io 
geotécnico de detalle el dcagado será a la cota - 161°0 metros, El canal 
de navegación de Clllrada <\ la-dársena sereaJizará,l\asta la cota - 14 metros 
y lendrá una an{'hura de \'a,Q,~O metros. Prátt.icarlt~nte todo el material 
de dragado se reutilizará {'omp relleno; ya sea de Ifl explanada o del recinto. 
Se estima que entre un 35 y un'ÚO por ciento ~ltlrá una calidad ~eotécnica 
suficiente para utili7.arlo en la explanattn::::miéntras que el restante se ver
terá en al recinto adosado al cUque de abJigo. Por otra pal1:e, en el capítu
lo 5 del estudio de impacto ambiel1WI se aconseja que los sedimentos 
con mayor contenido ell materia orgánica Sí' viertan mar adentro, pro
poniendo la misma zona Que la estudiada por el CEDEX y considerada 
como adecuada por la Dirección General de la Marina Mercante, 
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UNI de dren:\ie. La capa slIperio¡" de la explanada, se pavimenwrá 
de forma provisional COII mezcla bitumlnO:ia de 5 ccntímet ros de espesor. 
; uando se halla producido al menos un 97 por 100 de la consolidación 

del lerreno, se eliminará dicha capa y se ~ccuta l'á la definitiva a base 
de hormigón vibrado. La pendiente de la capa provisional será del 0,25 
por 100 con caída hacia la dársena para evacuar las aguas pluviales. En 
los puntos bqjos se instalarán canaletas para la recogida de dichas aguas. 
La red definiLiva de drenaje se ejecutará simulláneamcme con las obras 
(le pavimentación dcfinit.iva. Consisti rá básicamente en una se rie de cana
letas protegidas con rejilla en toda su longitud, que discurren p<tralel<ls 
al cantil de los muelles, y conectadas a colectores subterráneos, los cuales 
vierten dircctamel1lc a la dársena en tres puntos: tras la rampa 1'0-1'0, 
cn la esquina dE' los muelles nluuero 21 y 19 Y en el extremo de levante 
de este último. En los cruces de las canalet.as se dispondrán arquetas 
con los correspond ientes desengrasado res. 

Otras obras. Dentro del proyecto, está prevista la instalación de las 
redes de abastecimiento de agua potable, cont.raincendio y eléctrica, la 
iluminación de la explanada y del vial del dique de abrigo. así tomo el 
balizamiento rcglamcmario de la bocana y de los duques de alba. I~ reo 
de abastecimiento de agua pOlable tiene como función sum inistrar agua 
a los buques. para lo cual se canaliza el agua desde la red existent.e en 
el puerto, hasta las tomas s ituadas cada 50 metros e.n el c:antil de todos 
los muell es. La red contra incendios está conectada con la red exterior, 
y cuenta con un gnJpo de presión capaz (l e elevar la presión inicial de 
cinco atmósferas a las nueve a tmósreras necesarias. Las LOmas de agua 
<:;e ubican cada 50 met ros siguiendo el contorno de la explanada, incluidos 
os duques de alba. t~ potencia de la in st~l laci ón f'lectri(a previst~l es 

de' 1.!)09 kilovatios y se han proyectado cinco centros de transformación 
con objeto de reducir la sección del cableado. La iluminación de la exp la
nada se realizará mediante co lumnas de 30 metros de altura y proyectores 
de' 1.000 vatios con ulla iluminación a nivel del sue lo de 25 lux. 

Plazos de ejecución y proceso constructivo. El plazo de ejeCUCión pre
visto para la totalidad de las obras es de cua renta y dos meses. Cualquier 
o peración de relleno o vertido a recinto se efectuará una vez que estén 
cerrados los recilllos, conslTuyendo motas provisionales de cierre en el 
caso de que !lO eSlén finalizadas las correspondientes obras. Las etapas 
consecutivas que se llevarán a cabo son la construcción del dique de abrigo 
y In mOla de cien'e del recinto de vertido adosado a l mismo. Cuando 
est.é suUcicmement.(> avani'..ado el dique de abrigo se comeH7.arán a construir 
el {·onln.\diquc y el martillo. El plazo de ést.a primera fase es de un año 
y medio aproximadamente. En la segunda clapa se (·omieni'",'l por el dragado 
de la dársena con objel.o de que el cajonero pueda trabajar en condiciones 
ópl"imas. El material dragado se selecciona directamente en cánwra para 
decidir ~ i se \ricrtc en el recinto de vertido o como relleno de la exp lanada. 
Posteriormente se construyen los muelles números 19 y 21 Y la rampa 
ro-ro. El plazo de ésta segu nda fase es de un año aproximadament.e. La 
Lercera etapa, de una duración aproximada de un aiio, consiste en el relleno 
de la ex planada principal y las obras auxiliares (agua, e lectricidad, pavi
ment.ación, etc.). ~iJl1l1lt.úneall1ente se {;Ollstflli..rán los duques de alba. 

ANEXO!II 

Resu men del es tudio de impacto ambient.a.1 

El Estudio de Imparto Ambiental, realiza una descripción de las cuatro 
alt.ernativas consideradas y analiza las diferentes acciones del proyecto 
identificando y ('valuando los previsibles impactos ambientales. tanto sobre 
el medio físico y el medio biót ico como sobre los f¡."lCl"Orcs socioecollómicos. 
Por último. propo1\(, una serie de medidas preventivas y cor rectoras y 
esboza un programa de vigilancia ambiental. 

Espacios naturales cercanos a la zona de nCI.uación: 

Ca obra pl"Oyc("t~\da limita al sur y al este con el Lugar de Importancia 
Comun itarIa (Lle ) . ls la de Tabarca. de código ES52130024. uno de cuyos 
principales valores ambientales reside en las praderas de la fanerógama 
marina Posidonia oceánica, hábitat prioritario que ocupa el 60 por 100 
del LIC. La supe rficie LOtal del LlC es de 14.550 hectáreas, la mayor parle 
de zona marina , <Lunquc ('ontiene dos zonas húmedas ligadas al medio 
litoral: el Bassans-ClOl de Galvany y el saladar de Aigue Amarga. 

Al norte y al sur de la actuación. aunque suficientemente alejados, 
se cncuenl"ran los LlC's .Cap dE' 1'lIorta_ y -Cabo Hoig_ respectivamente. 

Es tudio de alt.ernatlvas: 

Se han estudiado cuaao alternativas, t.odas ellas f'mplazadas en la mis
ma zona portuaria y COIl los mismos elememos (obras de abrigo, explanada, 
dos muelles y recinto de vertido) aunque difieren fundamentalmellt.e en 

la configun'lción de las obras de abrigo, 1Ibicación df'l "pf"into dI' verhdo 
y superficie de dársena abrigada. 

Las alternati\1\s estudiadas son las sigu ientes: 

Alternati va 1. La alternativa 1 original se modificó debido a que no 
orrecía su fici enr.e superficie para la maniobra de reviro de los buques. 
En la alt.ernativa 1 modificada, el dique de abrigo, dotado de martillo, 
arranca del muelle s ituado más al este y el recinto de vertido se encuentra. 
adosado al dique de la actual dársena pesquera. La superficie de dársena 
abrigada es de 244.300 metros cuadrados, el volumen de dragado es de 
2.10 1.320 metros cúbicos y el de relleno de 1.1 78.589 metros cú bicos. 

Alternativa 2. En esta alternativa el dique de abrigo es una prolongación 
del dique de abrigo actual del puerto de Alicanle y el recinto de vertido 
se encuentra adosado a l dique de la aClual dársena pesquera, aunque 
con una geometría menos alargada que cn la alternativa alllerior. 1...<1 super
ficie de (1::I.l"sena abrigada es de 222.340 melros cuadrados, el volumen 
de dragado es de 1.678.602 metros cubicos y el de relleno de 1.250.150 
metros cúbicos. 

Alternativa 3. Esta alternativa presema Ulla conllguración del dique 
de abrigo similar a la alternativa 1 modificada, pero arrancando más hacia 
el noreste con lo que la superficie abrigada es sensiblemente mayor. El 
recinto de vertido se construye adosado al dique de abrigo proyectado, 
{;on una geometría sensiblemente alargada.. La superficie de dársena abri
gada es de 326.500 metros cuadrados, el volume n de dragado es de 
2.104.9 12 metros cubicos y el de relleno de 1.871.574 metros cúbicos. 

Alternativa 4. La. c:onfiguradón del dique de abrigo de esta alternalivCl 
es radicalmelllt! di Si im.a a las anteriores y de mucha mayor longitud. El 
dique arranca dcl morro del actual dique de abrigo de la dÚr.sena pesquera 
con una alineación hacia mar abierto para luego aUnearse parale lo a costa 
salvando el aC:lual diqu e de abrigo del puerto El recinto de vertido se 
construye adosado al dique de abrigo de la dársena pesquera. es decir, 
de forma si milar a las dos primeras alternativas. l.a superficie de dársena 
abrigada es muy pequefl3 en relaciÓn con la magnitud de la obra , ele 132000 
metros cuadrados, el vol umen de dragado es de 1.226.964 mel.ros cúbicos 
yel de relleno de 1.395.010 meu'os cúbicos. 

La alternativa 4 se ha descartado por su elevado impacto sobre el 
medio. De las t.res alternativas rest.anl.es, aún teniendo un s imilar cOSte 
económ ico, se descartan la alternativa 1. por present.ar unas características 
operativas del atraque f(}-ro cercanas al limit.e impuesto por la ROM 3.1 
(Hecomendación de Obra Marít.ima), y la alternativa 2, por la incertidumbre 
que presenta acerca del r iesgo de resonancia del oleaje en el interior de 
la dársena. La alt.ernativa e legida es la 3 debido a que además de no 
tener los inconvenientes descritos, presenta la mejor relación entre inver
sión e incremento de la capacidad. 

Descripción del medio físico: 

Cl.i mato logía. Los datos proceden del estudio de evaluación de impacto 
ambiental del _Plan Especial del Puelto de Alicante. , los cuales proceden 
a su vez d(' las estaciones meteorológicas de Alic:ante-Puerto y Alican
I.e-Ciudad Jardín. Según las medidas realizadas en cada estación, la pre
ci pitación media anual se si tua en 271 y 339 milímetros respectivamente 
y la t.emperatura media anual en 18.2 y 16,0 grados centígrados respec
tivamente. Los vientos proceden de la estación de Alicante que es la más 
próxima a la zona de estudio. De la rosa anual de frecuencia del viento 
s(> deduce una clara te ndencia anual; en ot:of\O e invierno predominan 
los vientos de dirección noroeste, mientras que primavera y verano pre
dominan los de dirección este y surest.e. Las velocidades medias son bajas 
del orden de unos 10 kilómetros por hora. siendo las del segundo cuadronte 
las que presentan velocidades más nlt"as. 

Clima marítimo. Los dato.") proceden de las siguientes fuentes: 8.533 
obse rvaciones visuales de l oleaje obtenidas enu·e los años 1970 y 1994; 
datos de oleaje \VANA obtenidos a partir de los datos de vie nto en aguas 
profundas medianr.e ellllodelo numérico \VAN y datos instrumentales de 
las boya de oleaje escalar de Ali~lt.~pet~nece a la RE~fR.O. Con 
estos datos se ha calculado laitrro agadon del Ojea,,¡. I'.~ n dos punLOs SItuados 
en el en torno de la fu\.ura · pllación,. obteniéndose que los oleajes de 
las direcciones predominanl s este-lIore.ste y este s~ trasrorman en las 
direcciones este y este-sudeste, s iguiendo la orien~d6n de la batimetría 
de la zona. Se han cakulado también los regfmene~ \n'edios y extremales 
del oleaje en cada uno de los dos punt:os indicados. / 

Dinámica litoraL Se ha r~lizado un co~pleto dtudio de la din{\IU.ica 
litoral dc la zo na así como un eStudio espeófi· del transporte sólido 
del barranco de las Ov('jas, sit uado inrnediatam~.nte al sur del puerto (ane
jos 1 y 2 respectivameme del est.udio delnrpac:\o ambiental). Las corrientes 
inducidas por el oleaje se hall calculado mediante e l modelo matemático 
COPLA-RD y cl ITansporte longitudinal medlant.e la fórmula del CERCo 
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El estudio contiene la caracterización gmnulométrica de ocho lruuscctos 
localizados a levante y poniente del puerLQ cubriendo desde la playa seca 
lasta una profundidad d(' tres metros. Las conclusiones del estudio indican 

que. de sur a nOI1.c , las playas dél Cal'abassi, Arenales del So l, L'AILeL 
y el Saladar, s ituadas en la zona centJ-a! de la bahía de AJicalllc, pl'ác
IIcamenle no se verán afectadas debido a que se encuentran muy a lejadas 
de la'i obras proyectadas. Al norte de In playa del Saladar, debido al cambio 
en la orientación de la costa. podría darsf.> un incremento del transporte 
nOl'te-sur, sin embargo al tratarse de una zona rocosa no se producirá 
acreción ya que no existen sed imentos que pucuan ser transportados , 
M<.ls a l norte y colindando con el barranco de las Ovejas, la playa de S¡:Ul 
Gabriel, situada a la sombra del puerto, esta rá sometida a una clara acre
don (mayor de la que se observa en la aCUlalidad ) y cret:erá en anchura 
debido a la difracción del ole;;tie provocada por el dique de abrigo pro
yectado , por 10 que se recomienda monitori7-3r la evo ludón de dicha playa. 
~ste fenómeno dará lugar a problemas de aternuniento en la bocana de 
la dársena pesqucra. proponiéndose la creación de una "trampa de sedi
mentos. en las inmediaciones de ésta . 

Por otra parte, las playas situadas al norte del puerto de Alicante 
no sufri rán ninguna variación s ignificativa como consecuencia de la cons
lrucción del proyecto. 

Hespec!"O al transporte só lido aporlado por el barmnto de las Ovejas, 
éste es muy variable debido al carácter torrencial de las lluvias, Teniendo 
en cuenta la probabilidad de ocurrencia de tormentas y ulla vezl.:ulculado 
el caudal sólido quc producen, se est ima que la media anual sería de 
'así ü .700 metTos cúbicos. 

Geología y gcotccnía. El sector dcl puerto de Alicante se encuadra 
en la zona externa-oriental de las cordilleras Béticas. denominada prebét"ico 
de Alicante. En I.:O llacto. la zOlla del puerto se ubica elluna unidad llamarla 
Depresión d e San Juan constituida por dcpósito~ mio-pliocenos a l noreste 
del puel10 y cuaternarios en el resto, y delimit.ada por relieves cretácicos 
'! paleocenos. Los estudios geOl.écn icos consultaclos mupstTl1Il flue se pUf'

den establecc']' cuatro ni veles rliferentcs en la zona de actuación, que de 
superficie a fondo, S011 los sigu ientes; arcillas de baja plaslicidaJ. (fan gos 
de superficie). arenas finas , arenas con gravas y areniscas y conglomerados, 
esLOS líltimos a profundidades que oscilan entre los 12 y 30 metros. 

Carac terización del material a dragar. Los sedimentos objeto de dragado 
han s ido caracte rizados según las _Rccomendaciones para la gestión de 
los materiales de <.Iragado en los puertos españoles. (RGM D) tomándose 
un total de 27 lestigos (Vibrocorer) <:o nvenielltemenle repa rtidos por LOda 
la superficie a dragar y analizándose un total de 45 muestras hasta una 
profundidad máxima de un metro. Los parámetros analizados fueron los 
metales pesados. policlorobifenilo~ (PCB's). hidrocarburos pol iaromátkos 
( PAH's), materia orgánica y granulometria. Los resultados analíticos indi
can que ninguna de las lIluestras individuales su pera el nivel de acción 
1 de las RGMU por lo que los materiales no están contaminados y per
te necen a la categoria J. Desde el punto de vista granulométrico, los sedi
ment.os analizados son fangos con un con\.enido en finos que oscila entre 
"1 28.77 y el 98.62 por ciento. El contenido medio en materia orgánica 
~s elel orden del l.8 por ciento. 

Hidrología. El s ist.ema hidrológico estudiado se reduce al del barranco 
de las Ov{'jas, el cual ocupa un área de 226 kilómelros cuadrados, siendo 
la longitud del ('au¡;e principal de linos 24 kilómetros. El cankter hídrico 
es de tipo I.Orrendal. COII una precipitadóll máxima diaria de 53,95 mi!i
metros para un periOdo de retorno de 2 años y de 204.34 milímetros para 
un período de retorno de 500 años. A partir de estos datos, mediallte 
el Método Racional Modificado, se calcula la escorrentía ge nerada para 
períodos de relamo de 2. 5 lO, 20, 30, 50. 100 Y 500 afí.os. Según estos 
resultados. la escorrelll in es despreciable para un periodo de retorno de 
dos afias y de 403,97 metros cúbicos por segundo para un período de 
retorno de 100 años. No obstante, el carácter torrencial de esta cllenca 
puede dar lugar a grandes avenidas como la registrada en octub re de 
1982, cuyo caudal fue como el calculado para un período de reLOmo de 
cien ailos. 

Calidad de las aguas litorales. Los natos expuestos se cOlTesponden 
a los resultados de una campaila realizada en junio de 200;!. Se tomaron 
cinco Illuestras del nivel medio ele la co lumna de agua, desde las cercanías 
de la salida de la conducción-aliviadero de la EDAH . Rincón de León-, 
hast'a aguas del LrC. En las estaciones cercanaS a la salida de la EDAR 
se deteuan alt.as toncent.raciones de clorofila , Illllrientes y turbidez. mien
I.ras que e n las aguas del LIC, estos valores pueden considerarse normales 
en agua de mar. No obstante. en las estaciones más alejadas del foco 

<> la EDA R. se han detectado las mayores COllCen tTa('Íom'S de materia 
~ rgánica. 

Cal idad del aire. Para el estudio de la tonLaminación almosférica se 
han tomado datos de la estación alllomática ( RENFE) y de las estaciones 

manuales (Delegación y Cul ~u ra), obteniendose como conclusión que hl 
calidad atmosférica en la zona durante el ailo 2001 se considera buena. 

Huido. En el estudio de impacto ambiental se realizan una serie dt' 
consideraciones teóricas respecto a los niveles de ruido generados por 
dh'crsas fucnt.es , concluyendO que la principal fuente de ruido en e l área 
del puerto de Alicante es el tráfico rodado de vehícu los ligeros y pesados, 
mientras que el ruido de origen ferroviario , industrial y portuario no es 
s ignificativo, sobre todo ést.e último dada la distancia que separa las ins
wlaciones ponuarias del casco urbano. 

Explotación de canteras. La,s obras marítimas que se proyettan suponen 
la uü!i7.ación de diversos tipos de álidos. Tras la consultas reali zadas en 
la tanteras autorizadas en explotación situadas en las proximidades del 
puerto, se ha constatado que pueden sumín iSlI-ar todo el materia l necesario 
para las obras. Los cálculos realizados sobre el volumen que es preciso 
t.ransportar, indican que serán necesarios del orden de 70 camiones diarios 
ele unas 23 toneladas de capacidad media cada uno y {IUC deberán recorrer 
una distancia media. desde las canteras al puerto, de unos 40 kilómetros. 
Dado que todo el trayecto se realiza por autovía, no se provocarán, en 
principio. afecciones graves al tráfico urbano durante la ejecución de las 
ob ras. 

Descripción del medio biótico: 

Medio marino. Se ha llevado a tabo el reconodmiento del bentos de 
una amplia zona que comprende la ubicación del proyecto, así como una 
buena parte del LlC _Isla de Tabarc¡¡~ . La metodología utilizada ha sido 
la s iguiente: sónar de barrido lat.eral , bajadas puntuales de vídeo, inmer
siones con escafandra autónoma pam el recuento de haces y muestreo 
de sedimentos para la macrofauna bentónica. Los resultados obtenidos 
se exponen en dos capítu los del esludio de impacto ambient.al. En uno 
de ellos se destriben las comunidades bionómicas del área est.udiada, idcl\
tineando ocho cOlllunidades diferentes. así como los resultados del mues
ITPO rlf' la f:wna hf>lll.óni(':-\. Con Jos I'(!sultados oht.f>nídos, se ha realizado 
una valoración ecológica de todo el area estudiada, cuyas conclusiones 
se exponen de manera gránca en un plano, donde se observa que la zona 
ocupada por el proyecto tiene un valor ecológico bajo. En el otro capítulo 
se exponen los resultados del reconocimiento aplicados específicamentt" 
al estado de conservación del LIC _Isla de Tabarca_. Los resultados mues
tran. también de forma gráfica. quc la zona del LIC más tercana al proyecto 
t.iene un estado de conservación bajo (pradera muy degradada). La pradera 
en buen estado se encuentra, seglin este estudio. hacia mar adenu·o. a 
partir de la baumétrica de -20 metro:; y a unos 1.500 metros del extremo 
del dique de abrigo. 

Medio te rrestre. Aunque el proyecto se sitúa sobre terrenos ganados 
al mar, el estudio describe sucintamcnt.c la vegetación de la zona a partir 
rlel est udio de evaluación de impacto ambiental del Plan Especial del Puelto 
de Alicante. 

DelScripción del medio sociocconómico: 

Población. El municipio afectado por el proyecto es el de Alkall1e, 
con una población de 281.780 habitant.es en el aí'io 2000. En ese mismo 
año, el paro registrado era de 10.68:3 habitantes, de los cuales, más del 
75 por ciento co rrespondian al sector servicios. 

Estudio pesquero. Dada la posible inOucncia de las obras sobre el sector 
pesquero, se ha realizado Ull estudio cons istente en la identificadón de 
las artes, cmbarcaciones y caladeros utilizados y en la elaboración de una 
encuesta que Sé ha repartido enU'e 105 pescadores. A partir de esta infor
mación se ha elaborado un plano dondE' se observa que el trasmallo para 
la sepia es el único arte utili7..ado en la zona del proyecto. Los pescadores 
han declmado que a pesar de que las obms les van a peljudicar, este 
peljuicio se reduciría notablemellle s i las obras se r('alizasen de junio 
a octubre o noviembre, dado que este caladero lo uLilizan de diciembre 
a mayo. También indican que la presencia de. los nuevos diques supone 
una reducción del caladero, aunQlIe.JHled~·n s'Yguit <.:alando hacia la zona 
de poniente. Por otro lado, opin,tí qUe' la t:o n sl.ru~c1ón de estos diques 
servirá para proteger de los temporales la recientemente tonstruida d.lr
sena pesquera, que a<:lualmente ía consi{h~ran inut"ilízablv debido a la esca
sa prot ección que ofrece frell~.a: los tenporales de leva,nte. Por último, 
seii.alan que debe prestarse esrW~!3-l alención al vert.ido al mar de aquellos 
materiales que pudieran (elle\'e f~l;;tQs ,SObre la biocenosis bent.Ónica, ya 
que durante las liltimas obras o,\., amplia'L~Ql1 notaron una reducción en 
las capturas. ,,~ 

Paisaje. Según los datos del estudi'O d impar~t:o ambiental del Plan 
Especial del Puerl.O de Alicante, la cuenca vi~l imerior está comprendida 
entre los cabos Huertas al nOrte y Santa Pala al sur, con una eXlensión 
de costa 26 kilómelros. La cuenca visual exterior queda Iimit.ada por las 
instalaciones e infraestTLu;turas portuarias con una altura media de 10 
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nH'lm~. A ('ontlnu3dón se des..:nben y valoran las once unidades en Que 

se ha dividluo el tramo de cosla, que son las sigu ientes: cabo de las I-Iuertas. 
a Albu(ereta, sierra Grossa . el Postiguct, castillo d(> Santa Bárbara, rachada 
marílimn de Alicalllc. pllerLO, cn8..'111che sur (San Gabriel), banancO de 
las Ovejas, las Calas-cl Saladar y el cabo de Santa 1'011'1. 

Estudio arqueológico. Se ha realizado un estudio arqueológico que com
prende toda la superficie de fonclo marinl> ocupada por el proyecto, es 
decir. unas 50 hec"t{II'eas, mas una banda de seguridad de 10 hectáreas 
de slIpcrficir. La meLOdologia utilizada ha consist.i do en la recopilación 
de inrormación y los trabajos <le campo. Para éstos últimos se ha utilizado 
un perfilador de fondos, capaz de penetrar lO metros en el sustrato, y 
el reconocimiento subacuáUco por una f)ar~ia de buceadores arqueólogos. 
A pesar de que con el método georisico se han delectado una se ri e de 
anomalías, los reconocimientos subacuáLicos y el estudio comparativo de 
las actuaciones ant rópicas recientes, han descartado que se trate de restos 
arqueológicos. 

Identificación y valoración de impactos: 

La iden lifi cación de los impacl.Os se ha realizado mediante una matriz 
ele doble entrada, en la que Sr' indi(~all las acciones del proyecto frente 
a los aspectos ambientales afectados. La valoración de estos impactos se 
rea1i7.a conforme el método propuesto en una reciente publicación por 
don Vicente COllesa , en el qu<" se cuantifica la importancia de cada impacto 
medianle un polinomio cuyos factores están tonstit,uidos por una serie 
de atribu los (naturaleza, intensidad, persistencia. etc.) con un determinado 
'alor numérico. Seguidamente, se aplica dicho polinomio a cada UIlO de 

lOS aspectos ambientales afectados, obteniéndose Que los impactos sobre 
la calidad del aire y el ruido son entre compati bles y moderados , s iendo 
el resto moderados. r~inalmellte, se hace un resumen de cada uno de los 
af.ipecto::; ambientales afectados , concluyendo que el proyecto es ambien
talmente viable. 

Medidas prev('nt ivas ycorl'ecto ras: 

A pesar de que el proyecto es ambientalmente viable, se proponen 
una serie de medidas preventivas y corl'cCl"oras a aplicar durante las fases 
de conSI rucdón y explot:ación que esuín di rigidas a minimizar la afección 
de la obra p]'ore(~lada sobre los recursos nat.urales y cu lturales, así como 
sobre la población. Entre las medidas propuestas durante la fase de cons
t I'u cción se destacan las siguientes: humectación de los vi ales y zonas 
donde se pueda general' polvo, utilización de toldos durant.e el t.ransporte 
de mat<"riales pulverulentos secos, hondonada.,; con agua para la limpieza 
de las ruedas (J(' los "ehkulos, limitación del ruido a 65 dB (A) en los 
núdeos habitados más próximos. establecimiento de un Plan de emergencia 
en caso de VNt idos al mar, paralización de las operaciones de dragado 
en caso de que las corrientes marinas con dirccdón al LIC sean superiores 
a un nudo. implementación de cortinas antlturbidez, planiOcaeión de las 
actuacioneS COll objet.o de reslwtar las épocas de pesca o ele mayor fragilidad 
ecológica, co nt ratación de mano de obra local y realización de I~ampañas 
' livulgati vas sobre los beneficios sociales que conlleva la obra. 

Las principales medidas propuestas duran te la fase de explotadón 
son las s iguicnt-es: utilización de tol\'as j' cintas trans porta.doras cubiertas 
para la manipulación de granel{'s sólidos, instalación de callones de riego 
rijos en las áreas de almacenamiento de gra neles sólidos, est.udio del régi
men de vientos dominantes y colocadón de pamaJlas de protección en 
las zonas de carga y descarga que pudieran resu ltar mas afectadas, Ihui
tación del ruido a 85 d B CA) a dos metros de los equipos, gestión de 
los l'C'siduos generados. conexión de la red de saneamiento a ulla planta 
de trat<uuj{'uto. dotación de todos los reQuisltos indicados en Marpol 73/ 79, 
así como un Plan de prevendón .Y lucha cont fa la contaminación por los 
hidrocarburos, elaboración de un Plan de fonna<:Íón ambicntal dirigido 
a los t.rabajadores pon;uarios y disc iío de llIl programa específico para 
divulgar las acLuaciones ambielHales emprendidas por el puerto. 

Pmgrama de vigilalH.:ia alllbil!lIlal: 

El pmgrama ele vigilancia ambiental a corto p lazo se rcaHzará mientras 
duren las obras p incluye, entre otros con lroles, el balizamiento de la 
zona ele obras a fin de no afectar a las comunidades de fanerógamas, 
con trol arqueológico las operaciones de dragado, vigilancia de la calidad 
de las aguas a tres niveles de profundidad en ('slaciones s ituadas de forma 
que sea posible det{'rminar las afecciones al L1C, COHl rol de las operadones 
de dragado y de vertido o de rell eno, contro l sobre el impacLO sonoro, 
atmosférico y lumínico y con trol analilico de los mat.eriales para relleno 

IC cntren en obra. Durante esta fase se elaborará un libro de seguimiento 
_mbiemal y un reportaje fOlográfico. Así Ilusmo, se emitirán informes con 
carácLer mensual y un informe I1n<11 a la conclusión de la obra que reco pile 
toda la información generada y su vHloración y jllsüOcación. así como 

la propuesta de recomendadoucs para su futuro segu imiento si ello ruera 
necesario. 

Para el programa de vigilancia ambiental a lar!(o plazo no se proponen 
actuaciones concretas, indicando únicamente que debería contemplar los 
siguientes aspectos: con trol batimetrico, segu imiento de la ca lidad del agua 
y de la evolución de las comunidades de fanerógamas, evo lución de los 
recursos pesqueros y c.:on t.rol de la calidad atmosférica.Y del ruido. 

Asi pues, el estudio de impacto ambiental del proyecto .Ampliación 
del puelto de Alicante- ha anali1.ado el medio fís ico , biológico y el socioe
conómico, co ntl2'mplando rodas los factores ambientales que potencialmen
te pueden verse afectados por la ejeCUCión del proyecto. En general puede 
conclui rse que los previsibles impactos ambientales han sido convelüen
telllente identificados, con medidas corr('clora5 co ncretas que los mitigan. 

A tra\'és del Condicionado de la presente Dee]aración se establecen 
las prescripciones oportunas para qut:' el proyecto pueda co ns iderarse 
ambientalmente viable. 

MINISTERIO DE ECONOMíA 

3693 RE:SOLUCI6N de4 dcfebrero de 2003. de lCL DirecdólI Uene
nLl de Politicn Euergetica, y Minas 1JOr la, qlW se auto1"iza 
definüiva.menle a. -Cénlri<;a. Energía. $'. L. . Sociedud Ullj· 
1Jel·S01IUl·, u eje1'CiJI' fa acl.ividad de comercialización. y 
se 1Jrocecle a SIl 1·1/.sc1'ipciól1 definitiva en la secciÓ11 2."del 
Registro Adm:inislntlitlo de DisI1'ibttidores. Comm·cictliza· 
clores y Consumidores Cuul.ifkados. 

Visto el escl'il.O presentado por _Céntrica Energía, S. 1 ... , Sociedad Uni
personal- de fecha 27 de d iciembre de 2002, por el que sol iciLa la auto
ri7..aciÓn para ejercer la actividad de ('omercial iw.ción así como la ins
cripción definitiva en el Registro Admmistl'ativo de Distribuidores, Comer
cializadores y Consumidores Cualificado~, en la sección corres pondiente. 

Vistos los arlículos 44.2 y 45.4 de la Ley 54/ 1997, de 27 de noviembre, 
del Sector Eléctrico. 

COIU;iderau (lo lo di spuesto en los articulos 7'l. y 7J del Real Decre
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de t.Tanspor te, distlibución , comerdalización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de ene rgía eléctrica, as í como en la Sección 
Segunda, del Capítulo 111 , de l Títu lo VIIl, de dicho Heal Decrcto. 

Considerando que -Cént.rica Energía, S. L" Sociedad Unipersonal. esta
ba de forma provisional autoriznda para eje rcer la ac¡jvidad de comcr
cialización e inscrita de forma pre\'ül en la Sección 2.:-1 del Registro Admi
nl::itrativo de Oís lribuidores, COlllcrcia]jzadores y COnsumidores cualifi
cados, según COtl sta en la Resolución de la Dirección General de Políti ca 
J';nergética y Minas de fe('ha 15 de noviembre de 2002. 

Resullando que la Disposición Transitoria Novena del Real Decreto 
1955/ ~OOO. de I de dic iembre, establece que .Las empresas comerciali
zadoras que de forma provisional hayan sido autorizadas e inscritas en 
el Regis tro de empresas comercializado ras del Ministerio de Economía 
dispondrán de un plazo de tres meses para presentar la solicitud de auto
rización de su actividad y de ins{'I'ipción definiLiva en el Registro •. 

Considerando que ~Céntrica Energia , S. L .. Sociedad Un ipersonal- ha 
presentado como documcntos acredit.ativos de s u pretensión el certificado 
acreditat ¡vo de su adhesión a las reglas y condiciones de fundonamiemo 
y liqu idación del mercado de producción de energía eléctrica, s uscribiendo 
el correspondient.e Cont rato de Adhes ión , emitido por la sociedad _Com
pañía Operadora del Mercado Españo l de Electricidad, $. A.o, en cum
plimiento de lo previsto en el al'tículo'(bO.dcl Real Decreto 1955/ 2000. 
de J de diciembre. /:. 

La Direcc.ión General de rolít,i~!a Energética y Minas resuelve: 
Proceder a la aut.orizaciÓn dQfi;¡¡tiva de la empresa -Céntrica Energía, 

Sociedad Limitada, Sociedad U?ípersonal~ CQIl domicilio social en Madrid, 
calle Ve lázqucz, n." 21, para el d~sruTollo de la ac.tividad de comercia
lización, así como a la insc ripción ·definitiva en la Seccltln 2." del Registro 
Administrativo de Distribuidores, ~omerci~l~zadores y Consumidores Cua
lificados, con ellllimero de identifíca~i.Ql\ tl2-241. , 

A partir de la recepción de la presillte ~'H)ludÓn .Cémrica Energía, 
S. L .. Sociedad Unipersonal. estará obligada a la rem isión de la información 
a que se refiere el arLícu lo 192 del Real Decreto 1955/ 2000. de 1 de diciem
bre, procediéndose en caso contrario a la baja en la inscripción efectuada. 
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mf"m~ . A ('onlinuat'ión se ctt.$cnben y valoran las once unidatles en que 
se ha dividido cllramo dí' cusUt, que sun las siguientes: cabo de las Ilucrlas, 
a Alblll'crcta, sierra Gl'oss<\ . el Posligucr, tastillo 0(' Sa lita Bárbara, fachada 

marítima de Alicante. puerLO. ensanche sur (San Gabriel), barranco de 
las Ovejas, lag Calas-cl Saladar y el cabo ue Santa Pola. 

Estudio arqueológico. Se ha realizado un estudio arqueológico que COIlJ

prende toda la superlJd f' de fondo marino ocupada por el pl'oyecto, es 
decir. unas 50 hecu'treas, mas una banda de seguridad de 10 hectilreas 
de supcrficif'. La meLOdologia utilizada ha consistido e n la recopiladón 
de información y los t rabajOS de campu. Para éstos LllLimos se ha utilizado 
un perfilador de rondos. capaz de penetrar 10 metros en el sustrato. y 
el rcconocimipJ1to .su!)acuáUco por una pare,ja ele buceadores arqueólogos, 
A pesar de que con el método geofisico se han detectado una se rie de 
anomalía!;', los rcconodmielltos subacuat.icos y el estudio compara[i vo de 
las actuaciones ant rópiras recientes. han dcst.:artado que se trat.e de restos 
arqueológi{·os. 

IdentHicadón y va loración tic impactos: 

La idelllilit.:ación df' los impactos se ha realizadu mediant!:' una matriz 
ele doble clllrada, en la qu!:' sr' indi(~an las acciones del proyecto frente 
a los aspeclOs ambientales afectados, La valoradón de estos impactos se 
re¡I1i7.a confornH' el método propuesto en una r('cienLe publi('adón por 
don Vic.:ente Conesa, en el (¡ut' se l:uanUfica la impormncia de cada impacto 
mediante un polinomio cuyos factores están constituidos por una serie 
d e- atributos (naturaleza, intensidad, persistencia. cte.) (:011 un determinado 
'alor numéril:o, Seguidameme, se aplica dieho polinomio a cada uno de 

,os aspeNos ambientales afectados. obt.eniéndose Que los Impactos sobre 
la calidad del aire y el ruido son entre compati hles y moderados. s iendo 
el resto moderados. F'inalmellte. se hacc un resumen de cada uno de los 
aspectos ambient.ales afel:l,ados , conrluycndo que el proyel:lO es ambien
talmente viable, 

Medid.as prevf>1lI ¡vas y l.:OITccto ras: 

A pesar de que el proyecto es ambientalmente viable. se proponen 
una serie de medidas f)l"l<'ventivas y eO ITf'c toras a aplical' durante las fases 
de cons! l'Ucdón y explot.ación que están dir igidas a minimizar la afc('ci()n 
de la obra proyeda.da sobre los rccursos l!<1tllrales y c~l l turales , asi como 
sobre la población. Entre las medidas propuestas durant.e la fasf> ele t.:ons
tTlIl:ción se dest¡l t:an las siguientes: humectación de los viales y zonas 
donde se pueda general' polvo, utilizac;ión de loldos durante el transporte 
de materiales pulverulentos secos. hondonadas COIl agua para la limpieza 
de las ruedas de lo::. \'ehku los, limil'ación del ruido a 65 dl3 (A) en los 
núcleos habit.:'ldos más próximos, estnb lecimiento de un Plan df' emergencia 
en caso de vertidos al mar, parali zación df' las operaciones ele dragado 
f>n caso de que las corrientes marinas con dirección al LlC sean superiores 
a UI1 nudo, implementación de corunas antiturbidez., planiEicadón de las 
actuac iones con obj('\.() de respet~lr las épocas de pesca o de mayor fragilidad 
ecológica , c.:o ntratación de mano de obra local y realización de campañas 
-Iivulgati vas sobre lo!; heneficios sociales que conlleva la obra. 

Las principales medidas propuestas duran te la fase de exp lotadón 
son las siguientes: utili7.ación de tol\'as y cintas transportadoras cubienas 
para la maniplliación de granel('s sólidos, inswladón de cañones de riego 
r~os en las areas de almaccnamiCIlLo de graneles sólidos, estudio del régi
men de viemos dominantes y colocación de pantallas de protección en 
las zonas de carga y descarga que pudieran resu ltar más afectadas. limi
tación dd ruido a 85 cll:J CA) a dos metros de los equipos. gestión de 
los residuos generados. conexión de la red de saneamienw i.\ una planta 
de I rawmiento. dotación de loJos los requisllos indicados en Mal'pol 7:3/79, 
así como un Plal1 de prevención y ludia t.:ont ra la ('o ll tamina('ibn por lOS 
hidroca rburos. elaboración de un Plan de fonnadón ambiental dirigido 
.. 1 los trabajadores pon;uarios y disc'-IO de un progmma especírico para 
di vulgar las aduadones ambient.ales emprendidas por el puert o, 

Pl'Ograma de \'i~ila lH;ia ¡HnLJicIlLal: 

El pmgrama de vigilancia ambiental a corto p lazo se reaUzara mientras 
duren las obras p induy(', entre OU'OS c01l troles, el balir.i.lmiento de la 
'lona ele obras a I1n de no afectar a las comunidades de fanerógamas, 
control a rqueológico las operaciones ele dragado, vigilancia de la calidall 
de las aguas a lres niveles de profundidad en estaciones situadas de forma 
que sea posible dct('nninar las afecciones <11 LIC, control de las operadolles 
de dmgado y de vertido o de relleno, control sobre el impa('L(¡ sonoro, 
atmosférico y luminico y conrrol analíUco de los mal.eriales para relleno 

le elllren en obra. Duralll.e esta fa~e se el<lborará un libro (le seguimient.o 
.mbicmal y Ull reportaje fotográ[ico, Asi IIllsmo, se emitirán informes con 
carácter mensual y un informe fina l a la conclusión de la obra que recopile 
lotla la informat:'¡ón generada y su valo ración y justificación, así como 

la propuesta de re(,omcndaciones para su l'uUlro segllimiento si ello rl.lCJ'il 

necesario, 
Para el programa de vibtilancia ambienl"al a largo plazo no se proponen 

aClUadolles concretas. indic:ando únicame1ll.e que debería contemplar los 
sigui e1ll.es aspectos: control batiméu'ico, segui miento de la calidad del agua 
y de la evolución de las comunidades de fanerógamas, evolución de los 
recursos pesqueros y con trol de la t.:<1lidad atmosférica.Y del ruido. 

Asi pues, el esLudio de impacto ambiental del proyecto _Ampliación 
del puerto dE' Alicante. ha analizado el medio físico , biológico y el socioe
t.:onómico, conU'lllplando LOdos los factores ambientales que pOLencialmen
te pueden verse aft'ctados por la ejeCUCión del proyecl.O. En general puede 
conC'luirse que los previsibles impactos ambientales han sillo convenien
temente identificados, con medidas correCloras conl:relaS que los miLigan. 

A U'aves del Condicionado de la presenLe Declaración se estab lecen 
las prescripciones oporulIlas para qu(' el proyecl.O pueda C'onsiderarse 
ambienta1mell1.e viab le, 

MINISTERIO DE ECONOMíA 

3693 RESOLUCJ6N de4 deJebrero dp2003. de inDirecciÓn Gene
ral de POlO.iC(L Ellergeljcn y Mfllw. por la. que se aU(01'iza 
definitivamente a ~Céll/,rica. EI/m·gía. $', L. , Sociedad Uni
perso1lal·, u ejener fa u.clividod de comercialización. y 
se lJrocecle o, S'lJ 'inscripción definitiva en la Secl"iÓl1 2:'del 
Regi.stro Adminis/nttivo de Disl1'ibuidores. Comaci.alizu
ciares y Consumidores Cuul:lficados, 

Visto ('1 escrito presen tado por _Célllrica Energía, S, L. , Sodedad Uni
personal_ de fecha 27 de d icicmbre de 2002, po r el que sol icita la auto
rización para ejercer la acti vi dad de ('omercialización así como la ins
cripción definitiva en ('1 Registro Admmistrativo de Distribuidores, Comer· 
dalizadores y Consumidores Cualificado~ , en la sección correspondiente. 

Vistos los al'LÍculos 44.2 y 45.4 de la Ley 54/1997. de 27 de noviembre. 
del Sector Eléctrico. 

Considerando lo dispuesto en los arLiculos 72 y 73 del Real Decre
to 1955/2000. de 1 de d iciembre. por el que se regulan las aCl:ividades 
de transporte, d istribución, comercial ización, suministro y procedim ientos 
de aUl.()rización de instalaciones de energía cléclJ'ica. as í como ell la Sección 
Segunda, del Capítulo 111 . de l TíLulo VIII , rle dicho Heal Det.:reto. 

Considerando que _Céntrica Energía, S, l." Sociedad Unipersonal" esta
ba de forma provisional autorizélda para ejen.:er la actividad de comer· 
ciali7.ación e inscrita de forma pl'evi:.l en la Sección 2.>1 del Registro Admi
nistraLi\'o de Dis t ribuidores. Comc rciaJjzadores y Consumidores cuaUfi
cados, segun consta en la Resoludón de la Dire('dó Ll General de Política 
gnergélic<l y Minas de fC('!la 15 de noviembre de 2002. 

Resultando que la Disposición Transitoria No,'ena del Real Decreto 
1055/~OOO, de I de d iciembre. establet.:e que .Las empresas comerdali
zadoras que de forma prodsional hayan s ido auto rizadas e inscritas en 
el Hegis tro de ('mpresas comercializado ras del Min isterio de Economia 
dispondrán de un plazo de t.res meses para presental' la solicitud de auto
rización de su actividad.Y de inscri pción defi nitiva en el Registro. , 

Conside rando que ~Céllll'ica Energia , S. l. .. Sociedad Uniperso nah ha 
presentado como documentos acredit.ativos de su prc;>tensióll el certi ficado 
acrediwrivQ de su adhesión a las reglas y condiciones de fun c.ionamiemo 
y liquidación del mercado de producción de energía eléctrica , suscribiendo 
el correspondi('nte ConlraLO de Adhes ión, emitido por la sociedad _Com
pañía Operadora elel Mercado EspaflOl de EleclTic idad, S, A, •. en cum
plimiento de lo pJ'(~,-isto en el ¡U1.ículI1"(bÓ~del Real Decreto 1955/ 2000, 
de I de d iciembre, /.. 

La Direcc.ión General de roliy~¡¡ "Energética y Mjnas resuelve: 
Proceder a la aut.orización di:[¡itltiva de la empresa -Céntr ica Encrgia, 

Sociedad Limitada, Sociedad U4i ll.erSona l ~ CQIl domicilio social e n Madrid. 
calle Velázquez, n," 2 1, para ('1 de~·a.l'rollo de la actividad ele cúmercia-
1i?.ación, a~i como a la inscripción definitiva en la Secci4n 2,a del Registro 
Administrativo de Distribuidores, G'ómerci.al~zadoTes y Consumidores Cua
lificado)), con e1mimero de idel\tl.fi~ación L12-241 , 

A partir de la recepción de la prese~nte R..!§Ylu('Íón _Céntrica Energía, 
S. l.,. Sociedad Uniperso nal. estará obligada a la remisión ele la in[ol'mación 
<l que se rdiere el ul'uculo 192 del Real Decreto 1955/ 2000. del de diciem
bre. p rocediéndose en caso contrario a la baja en la insc ripción efet.:tuada, 
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l1Iel m~ . A conLtlluat'ión !Oc ctt.$cnben y valoran las once unidades en que 
se ha dividído cllramo df' cusUt, que sun las siguientes: cabo de las IllICltas, 
a Alblll'crcta, sierra Gl'oss<.\ . el PostiguCt, tastillo de Salita Bárbara, rachada 

marítima de Alicante. puerLO, ensanche sur (San Gabriel), barranco de 
las Ovejas, lag Calas-cl Salariar y el cabo de Santa Pula. 

Estudio arqueológico. Se ha realizado un estudio arqueológico que com
prende toda la superlJci e de fondo marino ocupada por el pl'oyecto, es 
decir, unas 50 hcct{¡reas, mas una banda de seguridad de 10 hectáreas 
de supcrficif'. La meLOdologia utilizada ha consistido e n la recopiladón 
de inrormación y los t rabajos de campu. Para éstos Llltimos se ha utilizado 
un perfilador de rondos. capaz de penetrar 10 metros en el sustrato. y 
el reconoeimipl110 subacuáUco por una pare,ja ele buceadores arqueólogos. 
A pcsar de que con el método geofisico se han detectado una se rie de 
anomalía$" los reconodmicntos subacuaticos y el estudio comparaüvo de 
las actuaciones allt rópicas recientcs, han dcst.:artado que se trate de restos 
arqueológi{·os. 

ldentHicadóll y va loración tle impactos: 

La idclIlilit.:adón df' los impactos se ha realizadu mediant.!:, UH<I matriz 
ele doble clIlrada, en la qul:' sr' indi(~an las acciones del proyecto freme 
a los aspeclOs ambientales afectados. La valoradón de estos impactos se 
re¡I1i7.3 confornH' el método propuesto en una l'f'cienLe publ\('adón por 
clan Vicente Con esa , en el (¡ut' se t.:uanUfica la importancia de cada impacto 
medianle un polinomio cuyos factores están constituidos por una serie 
de atributos (naturaleza, imellsidad, persistencia. cte.) con un dete rminado 
'alor numéril:o, Seguidamelllc, se aplica dieho polinomio a cada uno de 

¡os aspectos ambientales afectados, obt.eniéndose Que los impactos sobre 
la calidad del aire y el ruido son enlre compaLi hles y mod('rados. s iendo 
el resto moderados. F'inalmellle, se hacC' un resumen de cada uno de los 
aspectos ambient.ales afet.:l,udos , conrluycndo que el proyecto es ambien
t.almente viable. 

Medidas prevf>1l! ¡vas y t:QIT('cto ras: 

A pesar de que el proyecto es ambientalmente viable, se proponen 
una serie de medidas pl"f'vcnUvas y corrcc toras a aplical' durante las fases 
de construcd ón y exp]ot.ación que están dir igidas a minimizar la afc('ción 
de la obra proyeda.da sobre los rccursos 118wrales y c~l l turales , asi como 
sobre la población. EnLre las medidas propuestas durante la fasf> (le t.:ons
tTlIcción se destacan las siguientes: humect.ación de los viales y zonas 
donde se pueda general' polvo, utilización de toldos durante el transporte 
de materiales pulverulentos secos, hondonadas con agua para la limpi<"za 
de las ruedas de lo::. \'ehicu los, limil'ación del ruido a 65 dB (A) en los 
núcleos habit.:'ldos más próximos, es tab lecimiento de UII Plan de emergencia 
en ca so de venidos al lllar, paralización de las operaciones ele dragado 
f>n caso de que las corrientes marinas t.:on dirccdón al LlC sean superiores 
a U11 nudo, implemcntación de cortinas antiturbidez, planiEicación de las 
actuaciones con obj('\.() de respet~lr las épocas de pesca o ele' mayor fragilidad 
ecológica , cont ratación de mano de obra local y realización de campañas 
' li vulgati vas sobre los heneficios sociales que conlleva la obra. 

Las principales medidas propuestas duran te la rase de exp loladón 
son las siguienles: utili7.ación de to lvas y cintas t.!'ansporladoras cubiertas 
para la maniplllaci6n de granel('s sólidos, inswladón de CatlOlleS de riego 
r~os en las arcas de almacenamiento de gra neles sólidos, estudio del régi
men de viemos dominant.es y colocación de pantallas de protet.:ción en 
las zonas de carga y descarga que pudieran resu ltar nUls afectadas, limi
tación d('1 ruido a 85 cll:J CA) a dos metros de los equipos. gestión de 
los residuos generados. conexión de la red de saneamienw a una planta 
lle I rawmiento. dotación de toLios los requisltos indicados en Mal'pol 73/ 79, 
así como un Plal1 de prevención y lucha t.:ontra la ('o ll tamina('ibn por los 
hidroca rburos. elaboración de un Plan de fonnadón ambiental dirigido 
<.1 los trabajadores ponuarios y disc'-IO de un progmma especírico para 
ui vlllgar las adlladones ambiclHales emprendidas por el puerto. 

Pl'Ograma de dgilalH;ia <lInlJicIlLal: 

El pmgrama de vigilancia ambiental a corto p lazo se realizara mientl'as 
uuren las obras p induy(', entre OU'OS con trol es, el balizi.lmiento de la 
'tona cte obras a fin de no afectar a las comunidades de fanerógamas, 
control arc¡ueológko las operaciones ele dragado. vigilancia de la calidau 
de las aguas a tres niveles de profundidad en estaciones situadas de forma 
que sea posible det('nninar las afecciones al LIC, control (Je las operaciones 
de dmgado y de vertido o de relleno, control sobre el Impacto sonoro, 
atmosférico y luminico y conrrol analíUco de los mal.eriales para relleno 

le ellLrcn en obra. lJuralll.e esta fase se elaborará un libro ele seguimiento 
.. mbiemal y un reportaje fotográ[ico. Asi Illlsmo, se emitirán informes con 
carácter mensual y UIl informe final a la conclusión de la obra que recopil e 
loda la informaCión generada y su valo ración y jllstificación, así como 

la propuesta de recomcndaciones para su l'u!.Uro seguimiento si ello rl.lCJ'il 

necesario. 
Para el programa de vibtilancJa ambi('nl"al a largo plazo no se proponen 

actuaciones concretas. indic:ando únicame1ll.e que debería contemplar los 
siguif'llles aspectos: control batiméu'jCQ, segui miento de la calidad del agua 
y de la evolución d(' las comunidades de fanerógamas, evo ludón de los 
recursos pesqueros y con trol de la t.:¡llidad at.mosférica y del ruido. 

Asi pues, el estudio de impacto ambiental del proyeclo _Ampliación 
del puerto d(' Alicante. ha analizado el medio físico , biológico y el socioe
t.:onómico, cOIlU'lllplando LOdos los factores ambientales que potencialmen
te pueden verse aff'<!tados por la eje('uciólI del proyecl.O. En general puede 
conC'luirse que los previsibles impactos ambientales han sido conveluen
remente identificados, con medidas correCloras concretas que los miLigan. 

A LTaves del Condicionado de la presenLe Declaración se estab lecen 
las prescripciones opol'UlIlas para que el proyecl.O pueda ('onsiderarse 
ambientalmeme viab le, 

MINISTERIO DE ECONOMíA 

3693 RESOLUCiÓN de 4 deJebrero dp 2003. de ln Di1'ecci6n Ue'lle
ml de PolO.ica Euergeticn y .'117'110.'. por lo. que se allfo1"iza 
definitivamente a ~Cél¡/,ric:a. EI/m·gía. $'. L. , Sociedu{/ Uni
pe1's01lal·, u ejener fa uclividod de comercialización. y 
se 7Jrocecle o, SlJ 'inscripción definitiva en la Set;ÓÓl1 2:'del 
Regislro Adndnis/mtivo ele DisI1'ibuidoreH. Comaci.{lliza.
clores y Consumidores Cuul:ificados. 

Visto ('1 escril.O presen tado por _Céntrica Energia, S. L. , Sociedad Uni
personal_ de recha 27 de d iciembre de 2002, po r el que so licita la auto
rización para ejercer la actividad de comercialiw.ción así como la ins
cripción definitiva en ('1 Registro Admmistrativo de Distribuidores, Comer· 
dalizadores y Consumidores Cualificado~ , en la sección correspondiente. 

Vistos los al'uculos 44.2 y 45.4 de la Ley 54/1997. de 27 de noviembre, 
del Sector Eléctrico. 

Considerando lo uispuesto en los articulos 72 y 73 del Real Decre
to 1955/ 2000. de 1 de d iciembre. por el que se regulan las act:ividades 
de transporte, d istribución, comercial ización, suminist.ro y procedim ientos 
de aUl.()rización de instalaciones de encrgía eléctrica. así como eJl la Sección 
Segunda, del Capítulo 111 . de l Título VIII , rle dicho Heal Det.:l'eto. 

Considerando que _Céntrica Energía, S, L" Sociedad Unipersonal" esta
ba de forma provisional autorizada para eje rcer la actividad de comer
cialización e inscrita de forma previ;] en la Sección 2.a del Registro Admi
nislraLi\'o de Disl ribuidores. CO lllcrciaJjzadores y Consumidores cualifi
cados, segun consta en la Resolu('ión de la Dire('dón General de Política 
gnergétic<l y Minas de fedla 15 de noviembre de 2002. 

Hesultando que la Disposición Transitoria Non~na del Real Decreto 
1055/ 2000, de 1 de d iciembre. establet.:e que .Las empresas comerciali
zadoras que de forma prodsional hayan s ido auto rizadas e inscritas en 
el Hegis tro ue ('mpresas comercializado ras del Ministerio de Economía 
dispondrán de un plazo de tres meses para presenta l' la solicitud de auto
rización de su actividad y de inscri pción defi nitiva en el Registro •. 

Conside rando que ~Célltl'ica Energia , S. l. .. Sociedad Un ipersonah ha 
presentado como documentos acreditativos de su prc;>tensióll el cer tificado 
acrediwtivo de su adhesión a las reglas y condiciones de func.iúnanuemo 
y liquidación del mercado de producción de energía eléctrica , suscribiendo 
el correspondi('nte C'OntraUJ de Adhes ión, emitido por la sociedad _Com
pañía Operadora e1el Mercado EspaflOl de ElectTic idad, S. A .•. en cum
plimiento de lo ]JrC\-isto en el artícul~Odel Real Decreto 1955/ 2000. 
de J de diciembre. /... 

La Direcc.ión General de ro1ítj~a "Energética y ~Unas resuelve: 
Proceder a la aut.orización dQfiltlliva de la empresa -Céntrica Energia, 

Sociedad Lhnitada, Sociedad U4i p.ersona l ~ CQIl domicilio social e n Madrid. 
calle Velázquez, n." 2 1, para ('1 de~'arrollo de la actividad ele comercia-
1i".ación, ¡\sí como a la inscripción definitiva en la !::lecci4n 2," del Registro 
Administrativo de Distribuidores, Gomcrci~lizadoTCs y Consumidores Cua
lificado)), con el mimero de idel\tl.fi~aclól\ L12-24.1. 

A partir de la recepción de la prese~nte R..!§Y.lución -Céntrica Energía, 
S. L .. Sociedad Unipersonal. estará obligada a la remisión ele la información 
<l que se rdiere el al'uclllo 192 del Real Decreto 1955/ 2000, del de diciem
bre. p rocediéndose en caso contrario a la baja en la insc ripción efet.:LUada, 
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I1H'l l'o<; ¡\ C'(llltHlU~l(~ IÓn "11 th~scnbcll y \'aloran la!!; (mee uni(!ades ~II qu(' 

"c!la di vidIL!,) e llfalllO dr CO~la, que sonlassigllicntes; cabo de las lIuel'las, 
.a Albut'creta, sierra GroSS:l. el Posuguex. castillo de Sali ta Bárhara, fachacla 
marilima de AIíf.:lH\L<:. pucrLO. clIsanchC' sur (San Gabrie.l), barrallC:o (.1<> 

las OVI;'jas. lal) Calag..c j Salad::!f y el tabo de Santa Pola. 
ESIlIC1io arqul~ológl(:o . Se ha reali zado un estudiu arqueológico que com· 

prende tod a lB supcrnd(' (1(' rondo marino ocuparla por el proyct'lQ, es 
decir, Ullas F)O hcc,tárea..<t, mág una baJlda de seguridad de 10 lu~ctáre¡¡s 

dl' sup~r fi ci('. l...a llH!I.O(\ologl il utilizada ha cons istido e n la rctopiladóll 
de inrormaclün y 103 tTabajos de campo. Para éstos úlLill10S se ha uLiUzatlo 
u n perfilador <le fondos, capaz de Ileuetrar 10 metros en eJ sustrato, y 
el rccOlHwimif'1110 $>u bacuáuco por una p~lrcja de buceadores arqueólogos , 
A {1f'sar de que ('fin e l método geofisico :¡(' han t.!etct;!..aclo lUla se ri e (le 
anomalía!:>, los rCCOII(ldn1ícntos subacuatü:<Is y el eStudio comparali\'o de 
la~ actuaciones '-\l1 t r(¡pltas reClentcs, hall deScarlHdo que SI" trate (!p restos 
anlueülógi<'os. 

1(1f'IlI.ificaeirín y \'aloración de impacros: 

L<'l. idclllificacidn de los impacl.Os se ha realizau() lIIecl ían l:r ulla matTiz 
ele dohle elllrada, en 1<1 q Uf' SI' indkan las accIO nes del proyecto fren te 
a los fuipec tos am bientales afectado:.. La valor<lciÓll de estos imp;\ctos se 
renllza confo rmf' el mérodo propues to en una redenle publkadúl\ por 
cloll \ ' icellle Conesa . eH el qm' se t:uanlifica la importancia de cada Impacto 
Ol cdiallle un polinomio cuyo:; fat:lOres está n ("on ~lilllidl)s por una sen e 
dE' ¡¡ tributos (1UIl1.lnUCZa, imclIsidad , persistencia , Ne,) Con un tlete rminudo 
'a lor nUlllcl'i(:o, Seguida menté. s e ap li ca dicho poli nomiO a cada uno de 

,os aspectos ambientales aret: la( l o~ , obtcnii'nrlnsc Que los Impactos sobre 
la calidarl del aire)' el ruido son entre t:ompalibles .Y moderados, siend o 
el resto moderados. l·'i nülmcnl<", se hace un resumen de t.:ada uno de los 
as peC lo:. ambientales afectado:;, conrl uyetldo que el proyecto es ambien
lalmcnle v¡;¡u lc, 

Medidas prevC'ntlVas y t,;orl'e(:lo ras: 

A pesar (le que e l proyl'clQ es amUiL'lItalmelltc viaule. se J)ropo lle n 
ulla serie eh: medida ... p reventivas y (:oJ'l"('<;lo ras a ap licar durante las fases 
dt' co rtSlrucdón y explotaciÓJl que están d irigidas. a minimizar la afc('('i6n 
de la ob ra pro'yf'c tacla sobre los l·er·unjOS natu rales y ('u lturales, asi como 
sobre la población. Emn' las medidas propues tas durant,e la fase ele cOnS
ITll cción se de~aal'an las siguientes: hUlllcctación de los viales y zonas 
donde se pueda generar polvo, ul.i1izadÓII de toldos durante el t ransporte 
de mal('riale::: pulverulentos seco:;, hondOlHl(!as con ag'lla para la limpi€'za 
de las ruedas de los veh k ul os , limitaCión (Iel ruido a 65 dO (A) en los 
núdeos habit~.d os Illl.ls próximos. es tn hledmicmo de un Plrul de emcrgencia 
('11 ca so de vertid o:! al ma r, paralización de las operacioncs de dragado 
E'1l caso dí' que las c(l rriellLes marinas con d irccd 6n al LIC sean superiores 
a un nudo, implementación de l:ol'unas aulilurlJidez, planilkat.:ión de las 
aCluaClOnes ('(1 11 Objl' to de respf'far las é pocas de pesca o ele mayor fragílidad 
cco lógiea, co nl nlW('ión de mano dc obra local y realización de campañas 
' li vulga dvas sobre los benefidos sociales que conlleva la o bra . 

~lS prind palcs medidas propuestaS duran te la fase de explotaC'i{¡n 
son las siguienl es: utilización de tol\'as y cimas lrans portadoras cubiertas 
para la manipu.laci6n dI;! graneles sólido s, inst.alación de cailoncs de ri ego 
r~os en las arcas dc a lmacenamiento (je graHelps só lidos, ps t.udio del régi
men d e viemos donunalll es y colocación de pl.llllaUas de prolecdó n en 
las zo nas d e ca rga y descarga que pudie ran resu ltar nüis arec13das, limi
tación riel ruido a 85 (le (A) a dos mel.r05 (le los equipos, gestión de 
los rcs iduos generados, cOI\(!)::ión de la red de saneamicnlo a una pla uLa 
de I ralamieIlW, dotación de lacios los rCllllisllUS imUcados en Marpol 73/ 79, 
as! l:OJUO lIU Plan d(' p revt!nc.:i6 n y lucha contra la r'o llta min;:u:'i(¡n por los 
hid r()('a rbul'os , e lahoración de un Plan <le fonnación ambi~ll.aL dirigido 
a los lf'al>ajaclores ponuilrios y disei'io de un programa espccífíe'o (1Hra 
Lllvulgal' las actuadollc!t a mlli cnl.ales emprendidas por el puerto. 

Programa dE' \'lgllanda ambicnlal: 

El programa ele Vigila ncia ambiental él cort o plazo se realizará mient.ras 
d uren las ob ras I~ incluyf'. en ll'(' otros con trol es, e l ballzamif' n! o d ..: la 
.lOna ele obras a fin r1t 11 0 afectar a las co rnwüdades de fane rógamas, 
('onlJ'ol ál'Cju cológil:o las operaciones d t! cl nl.gado. vigilancia de la calidad 
ut! las aguas a lres niveles de proru ndidad en estaciones situadas de forma 
qUe sea posible fi etf' nninar Ins arecf'iones HI L.JC , control de las operaciones 
(le dragado y de vc rLido o de re ll eno, l:ollll'o l sobre el Impacto sonoro, 
atmosférico y lumínico y control analítico de los materiales pa ra relleno 

le e lllrclI en ob ra , Du rante esta fase se elaborará un libro el e seguimiento 
.mbicmal y un rcp0rl .... \fe rotogl'áCko. Así mIsmo, se emiliníll informes con 

carácter memmal y un informe final a la col1C'lusión de la obra que rf'CoP¡¡l~ 
lada la IIlrOrmaClón generada y su valo ración y jusLLlkadón, así como 

la pl'OpllCSla lIe reConwlt(lat'iUlI{'s para su futuro segu imiento SI ell o fuera 
necesario, 

Para el programa ele vigilancj;) a lll lmmtal a la rgo plazo no se proponen 
aC'tuadones <.:o ncretó.lS. indicando ú nicamente que debería contemplar loS 
Sigui('ntes aspcctos: control baLimclJ'ico, seguimiento de la ca lidad del agua 
y de la evoluCión de la.;; c() mtlnidad~ de fanerógamas, evo lución de los 
recursos pesqueros y I.:un trol de la t.:<.I lidacl atmosfé ri c.a y del r uido . 

Así pues, el estudio de impacto 3mlJlenlal del proyec to ~Ampliadón 

del puerto de Alicante~ ha analizado el medio rísico. biológico y el socioe-
eunómiCo, cOIl [(>mplall clo todo:. los facto reS ambientaleS Que pot.euc iaLmen
l(' pueden versf' afectado') por la ejecución del proyecl.O. EH general puedr 
s:onC'l uirse que los prev isibles Impa('1I)s ambientales han sido convelucn
temente idenLificudos , cOn medidas c(jrrcc t ora~ t.:Ollcrelas que los mitigan , 

A u·a.\'és del CondicIOnado ete la presellle Dec laración se estab lece l\ 
las prescripciones oporttlnas para que el proye('to p u €'d;,¡ considerarse 
ambiemulmellle ,1able, 

MINISTERIO DE ECONOMíA 

3693 l?ESULUCJO.v de4 deJelJrcro rle 20f}3, ele ln Dire(:ciólI Uene
ntl de Po/[t ica Ellel'geUca y Millas 1mr lo (¡Uf{ se (I,11101'izo 
(/~finlti.I)(lmelllp 0, ~Cél¡frk(l E'lIflrg[(J, S. L .. Societlud U/li
jJen;olloJ·, (f ejercw f(l (ICl illitl(t(! d p romerciali:aciÓ'n, y 
se procpcle a Sil 1·'llscl'ipciólI clejin-itivo en fa sección 2,"del 
Rey/sI ro Administra( iv.o de DisU·ibnidores. rorl/l'rcializu
dores y Co/¡s!unidores Citol ifif:(l,dos. 

Visto c!l escrito presentado por .Célllrica Encrgia , S. L., Sodedarl Uni
pel'sonal~ de fecha 27 dc dicicmb re de 2t102, por e l que sol icita la auto
rización panl ejercer la 3ttivi dad de comercialización así como la ins
cri pciólI defi nitiva en ('] Registro Adnunistl'ativo de Oistribtlidores, Comer
da lizadores y Consumidores CualiJicádos, en la sección correspondiente. 

Vistos Los arlÍculos 44,2 y 41),4 de la Ley 54/1097, dc 27 de novif'mbl'e. 
del Secto!' Eléctrico. 

Consider<lm10 lo dispuesl.O en los articulas 72 y 73 de l Real J)ec.l'e-
10 1955/ 2000, de 1 de d ic iembre, pOi' el que se regulan las actividades 
de transporte, di strihución, comercializació n, s um inis t ro y proccdimicnt,o:! 
de autorizadón de instalaciones de energía e léctrica , tUjI como en la Sección 
Segunda, del Cap itulo 111. del Título VIfI, de (!icho H(>al Decreto , 

Cons iderando que ~Cénlri ca Energía, S. L" Sociedad Uniperso nal. esta
ba de forma provisional <luwrizada para ejercer la acti vidad de comer· 
cia llzación e inscrita de fnrmH prcvi:.'1 en la Sección 2.;1 d el Hegistro Admi
IIiSlralivo de Dis tribuido res, Comc.rcializadol'es y Co ns umidores cualifi
cados, scgun consta en la Resolut'ió n de la Dirección General de Po líti ca 
J~ nergéti ca y Minas d e fedla 15 de nOVIembre d e 2002, 

Resultando que la Disposición Transicoria NOn~l\á lid Real Dec reto 
W55 / 2000, de 1 de dici embre, establece qu e . Las empresas comerciaJi
zador¡.¡~ que de forma pro\isit,nal haya n s ido autorizadas e inscrita..<; en 
el R€'gis lro de empresas c() mercia li zadoras del Ministerio de Economía 
dispondrán de un pinzo de Ifes meses para presPnLat·la solicitud ele auto
r ización ele su acLindacl y de ínscrit,dón de riniLiva en el Registl'o ~ . 

Considerando que .Cé nLl'ica Energia , S, L .. Socicdad Unipersona¡" ha 
pre(se lHado como documentos acrcllit~lli\'os de s u IH·C't en:;;.ión el certificado 
aaedil. .. l l·¡V(l de su adhesión a las regla s y condiciones de func ionamicm o 
y liquidació n del mercado de producción de energía elécui ta , s uscri biendo 
e l co rres poJld iente Contrato de Adhesi{ln, emitido por la sociedad ·COI11-

pm1ia Operudo nl del Mercado Español de Electricidad, $. A .• , cn cum
plimiento de lo }lrC\' isto en el m1 icull)'13)O~clel Real Decret.o t955/ 2000, 
de I de di cie mbre. /, 

La DireCCión General de Po l it~c¡¡ Ell er&éUca y Mlnas rcsuelve: 
Proced er iI la aUl.ori7.ación <I{jfudli\'a de la em pre~;a ·Cént.rlca Ellergia , 

Sociedad Limitada, Sociedad U*iperson;d- CQn domicilio socia l en Madrid. 
calle Veláz(llleZ, n.Q 2 1, " aro e'I desarrollo de la actividad de comercia
lización, a~i COIUO a la inscripcióndefiniOva en la :SeCc.:lQll 2." del Registro 
Administrativo de Distribuidores, ~Omérci41,izadol'es y Consumidores Cua
lificados, con el numero de iden tifi cación R2-24J , 

A partir de la recepción de la pr('..senfe-Re~QI1l6ón *Cl'nrnca Energía, 
S, L" ~ociedad Unipersonal. estará obligada a la rem isión de la ill[ormación 
a qul.! ~e rt!Liere el arUClllo 192 del Re;,,1 Decreto 1955/ 2000. de I de diciem· 
bre, procediéndose en caso eolU ra ri o a la baja en la Íllsclipdón e[eduada. 
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---_._- - cuur" MOOIFICACION I'\JNl\}A~ IJ€I. ..... N I'SI"EClAL 
OH 1'\lF.~m 011 "LOCAo;w. 

l. MEMORIA Dt:SCRII'TIVA y J USTIFICATI VA. 

1.1. ANTEClWENTES. 

La Junta del Pucno de Alicante finalizó la redacción del Plan Especial del Puerto (rE) ~n 
agosto de 1989. aprobandose definitivamente el 4 de dicicmbn: de 1992. Este Plan Especial es el 
instrumento de ordenación sei\alado en el Plan General Municipal de Ordenación Urbana de 
Alicante (P.O.M.a .U.) actualmente vigeme (aproblldo definitivamente el 27 de marzo de 1987) 
para desarrollar 10 previsto en la Operación lnlegradalJ-Pueno (0113), cuyo objetivo principal es 
compatibilizar el desarrollo y funcionamiento del Pueno con su emplazamiento en una 
situación estral~gi(a de la ciudad. 

En mano de 1998 se n:daclÓ la Modificación del Plan Especial del Pucno-Scctor 6 que 
fue aprobada por resolución del Consellcr de Obras Publicas. Urbanismo y Transpones COn f«ha 
2 1 de ma)'Q de 1998, publ i~ada en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana el 17 de julio de 
1998. con el objetivo de aplicar la tipologia de volumetria cspecifica a las edificaciones que se: 
proyecten en el sector. difen:nciando el muelle 3 (~ona 1) y muelle S (Zona 11). En la zona I se 
establece una ordenación volum~trica con un mayor indice de edificabilidatl y ocupación que en 
la zona 11. 

TransculTido el trámite de aprobación definitiva de esta Modificación se refundió en un 
solo texto la Normativa del Plan especial con modificaciones de ordenanzas y USOIó 

cOlTl'Spondicntcs al sector 6. 

En Diciembre de 2000 se redactó la Segunda Modificación Puntual del Plan Especial 
del Puerto y su Anexo de homologación del P.G.O.U .• que tenia por objeto la introducción de 
cuatro modificaciot\eS con el fin de hacer coherente la regulación urbanistica del dudo Plan 
Espacial con la realidad existente o prevista. Se citan a continuación los aspectos tratados en 
dichas modificaciones: 

- Se introdujo en eltcxto re fund ido del Plan Especial la modificación necesaria 
que permitia la l'l:alizaci6n de obras de conservación, reparaci6n. reforma y mejOT1l que 
posibilitaba la explotaciÓIl de la Ten:em Fase del Hotel Mellá por parte de la Sociedad 
adquirente para el uso hOlelero. igual que el resto del edificio. 

- Una vez adjudicado el concUISO para la construcci6n y exploU>l:i6n del 
Apareamiento de Canalejas. que se iba a construi r en semiSÓlano con una plaza publica 
sobre Su cubiel1a. se consideró opol1uno ucluir de las ordenanzas del Plan Especial la 
obligación de plantar un árbol por cada una de las plazas de CSU>l:ionamicnto resuhantes 
en este apareamiento. ya que COn la nueva soluci6n no ticM sentido tal pracripci6n. 

- .'ermitla el mbimo número de plantas de cstac ionamiento con arreglo a los 
parámetros que establece el P.G.M.O.U. de Alicante p;u1I este tipo de instalaciones en el 
disc~o del ap.arcamicnlO en ahura que se pretendia construir en la pal'l:da de 4.000 m2 

, 



situada en la rachada suroeste del edifido de 13 Autoridad Ponuari~ dC' AHClInle. 
m~menicndo la linliu...,iÓn dC'alrurn mbima establ"",ida (n t i Plan Espt,dal del PIle1'10. 

- D~do qut 105 tCTTrnllS de dominio publiCtl ponuario inclu idos en l. luna de 
Servició dell'ue1'1() en la 'lona de p(lI\iente le incrtment.amn de fo""" eonsidnllble como 
consecuencia de lu obl1l5 ft'ali:a>dili ~on los ultimas ai\(¡s (ampliación del Muene 17. 
n\IC1IlI D::'rseM Pesquera, etc.) con rdación a 1M que C!I;srian al redactarse el P.C;.M.O.U. 
de Alicante)' el propio Plan Especial. se hi~.o coineidir el 'mbito de este ~ ltimo con la 
Zona de Servido. ampliando el í mbim .le la Opemción Inh:grada 3-Pueno hasra el 
mal'l!en iz.quierdo del Bamrnco de 111.5 Ovejas n:duci<:TIdo en lo mismo medida el de la 
Opetacióll tlllegrada 7-Lilora l. tonsideramlo ¡ocluidos en esta al1lpliBtiólI 1011 terrenos 
ganadas 01 mar 1181'11 la consuueeihn de la nue~a l)á1"$(nJl Pesquera, lo que permilla 1I 
correcta n:gulaciólI urbanlSlica de los mismos, 

_ s.-, rt'(Ineló igualmenre como Allcxo al Plan Especial. COlll0 cons«ucrn:ra de l. 
modi fi cación de los ámbitos de las 0 .1. 3 '/ 0 .1. 7 del Plun IJ<,ncnrl , el pl'C(:ep'¡vo 
Exp .... dientc de IlomolOg>lcilÍn. 

l a M'gunda modifical:ión fue nprobad.1 por resolución dd COI1!\Cller de Obrns PliblicllS. 
UmanisnlO )' Transpones con f"",lIa 2 1 de j unio de 20UI , publkada en el Diario Ofidal de la 
Generalilat Valenciana el di. 8 de noviembre de 200 1, 

LIt Tm:ern Modificación del Plan &p(Cial del PIlCftO de Al icante se in ¡d ~ en el año 
2003 ~on la ndjudicoción de las Obras de Conslrucción y E~ploladón de In AmpliaciÓfl del 
puerto: el objeto (ti(: la modific~ción del Plan Eapccial del Puen" de Alicante a fin de incluir en 
el mismo los Ic=nos g3nadll!l 81 mar tOmO (ot1$«uenc;a de la ejecueión de dichas obras. Se 
aprueba por tC$()IIlClóll dd Consc: ller de Territorio y Viviend1 el 22 d~ febr'>.:ro de 2006 y 
public~da en el Diario Oficinl dc la Pmyincia de Alicante el dia Na.: abril de 2006. 

1.2. OI:UETO I)E LA MOOlI'1CACIÓN. 

Con (et:ha 19 de mayo de 2008 la Capilanía Marilinta soliCIta ml'(];anle C'S(;ril0 de c:nlro<1a 
n' 1223 Ilna Modific...;ión PUnlUllI del PI8n EI;~cinl del Puerto de A licall1e para pode. 11.'aliZ/l' 
la ampliación de su ~ede prevlst!l por la Dil'C(:ción General de la Marinn M<m:3nte, dad¡¡ la 
Imposibilidad de ampliu la p;rn;cla destinada 8 Carilanla MarftimR. y. por cllnsigllklllc, de 
realizar el proyecto cumpliendo el planeamiento c~ist~onte. 

E$tudiada 111 propuesta se lIa considerado la solidllld justi!icnda por InU31SC la Cllph~nla 
M~ritil1!K de una Adminisll'11ción periférica con ;mponanl l!S f .. ndones en el Pueno Je A1iClln1e. 
"~1. la AUI\ITidad Ponuan8 de Alican le en ;KSión celcbnnla el dla 2l de mayo de 2008 JIO' el 
Consejo dc AdmilllstraciólI aUlonu el 11lido de la Irlllnibl\:lón de la CUA RTA 
MODIFICACiÓN puntual del Plan Esl"""ial del l'ucno de Alicante. 

El objeto de la pl'l$Cnle Modificación del plall &J!IlCial dc1 Puen", de Alic8l1le es rewl~cr 
los IIlipeCtOS urbanlsticos Que IIBItIIIl posible la ~mpliaci6n de le sede de la Drpilanla Mari tim;¡ de 
AIiCllnt~ )' permitir. al mismo tiempo. amplior el uso de "oftcinas "8 todu el sector 3M!' : 
tn8n7.anll$ parn USOS mdustriales y de almac(naje. 
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C1JART .. MIXHO'K" AlU rlINTVAL nF.l. 1'1..0.1< l.<óO'IOOAI 
ot:L~UTOl,)Ii AlC.'.~-nt 

"AIK .:t.A 1lF; CAPITANiA J\lARiTIMA y USOS EN S}:crOR 3M I'. 

1..1.1 . ANTECEnENn:s " .:S'rAno ACTUAL. 

Con fecha 8 de oc1Ubre de 1997 se firma el ~Acuerdo entre la Autnridad Pomwria de 
Alicante y la Din,cción GCllrnll de la Mari fUI Men:antc. parn la ronslrucd6n del edificio sede d~ 
la Capi lanla Marítima en 1:1 PUCRO de Alicante", 

El edificio de Capitanía Marilima se cm:Uemra dentT(J del "Area de mUi=oci6n de 
servr'c/U$ romplemt'nlurios" des,inada B usos complementarios o all~ mares de acuerdo al ~I'fon 
ti .. Uti/¡'!.IIcid" d .. los I:,"SfHlcioJ' Portuor/"s del 1'''1'''0 de Alicanle M aprobado por Onkn 
M ¡,,¡slenal 2491 /06, de 19 d" julio de 2006. 

La Capitania Marítima se ubica en una ~nxla de 711 mI, perteneciente al $C(;lor ) MP, 
m.an1.l1nas para usos induslriales y de almacenaje del Plan Espe<.::ial del PUCRO de Alkante. LB 
parcela lien~ fQfTnB r<:etangular con venice achananado. siluándose el ed ificio ~xento \:On uno de 
los laternlcs paralelo a la via piJblica. La sede actual consiste en un edificio constituido por una 
pl~nta baja y UnD plan ta primcra. con unB .!.Upcrficic local conslruida aprox imada de ól5 mI, 

VlSl" AIOREA DE PARCElA EDIFICIO ACTUiIII. 

A pesar de los pocos silos transcurridos desde la firma del I'I'Ucrdo de cOflslrucdón. el 
edificio se ha qutd.ada JlC<Iu~'Ílo y no cumple IlIli runciones para las que fue discftado. El archi~o 
e$ insulitienlc utilidndose en estos momc:.uos para dicha función el g.al"1lje y no e,,;islc una lona 
espcdliea pan! la ubicaci6n de ofidnlt5 tecnleas siendo u~da la SIlla !le reunione$ como 
desp3(hos. 

La Din:cción Genera! de la Marina Mt:1"CI.nte hB previSIO la ampliación del edificio y a 
I""V~ de la C:RI'¡,~nj~ Mnri,irrul ""licita 11M ModHÍ<'~c¡6n Puntu.1 dd Plon Esp<'("ial d~l 1'''''"0 
de Alicante para poder ejecutar dicha ampliaciÓf'l de su Kde. 
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103.2. JUSTIFICACIÓN. 

U. ampliación proyl-ctatl.l. prevt realilar en la plan18 baju UII aumento de unos 56 m' y 
una nueva plall18 de aproximadamemc 328.6 m', que no se apoya dirt"Clamcme: sobn: la almea 
del edificio pm:~isll"Olc. SUIQ sobre 1I pilares exteriores. dejando un espacio libre enln: la 
llzorea del witicio actual 'J la cara inferior dd forjado de la planta adkionada que oscila ellm, 
1.80m y 2.IOm. 

El espacio garwdo en la planla baja pem¡itini la l:rl~lIción M un an:hivQ y unos vesluariOS 
rnirnlJ1l!l que el nuevo cuerpo susJICrnlido sob", el editicio se des¡inanl n la ubicIICi6n de las 
oficinas técniCa!. 

EOIfK:tO EXISTENTE EDIFICIO FUTURO 

La modificación y disern" del nuevo edi fi cio propuesto viene justi ficado 
fundamenlalmenlc por las siguientes nl1.ones: 

• 

• 

• 

ampliar las installlCioncs dc oficinas lecnkas con el fin de obu'.wr mayor cspacio 
[lGrn la prestación de los S<!fViciO$ propios de lB Capiumla Marilima 

mejorar la ordenación de volúmenes que se perdió con la Segunda Modificación 
PuntuBI del Plan Especial. lle esla foma, oon la nueva planta. se pretende ocultar 
lB fachada Este del apareamiemo uistcme, mejorando 5ustancialmenlc lB esl~tica 
de la ~ona. 

El diseño degldo pretende no afectar a la cslr\lcturn e~¡51cnle int"mando •• 1 
mismo tiempo. manlcIler en uso la sede actual dunlOu, la oon.mucci6n del nuevo 
cuerpo. 

, 
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L:t nueva etIiJicatión no c.s posibl~ de ejecular ~i l~n~mos en tuCIII. las disposiciones 
I:Stablecid~s en IIIS ordenanns ",igentes, por ello. la Capitun;a Msrilillll, mcdiunl~ su SQli<;itud. 
propOI1C la moolficlKión puntual .Id 1'11111 f..:illl«lsl dcll'u~no de AUcantc. 

Se ""Iacionan a oorninuación los oji",\!I'1IQ.S 8SpecH:>S en 1 .... $ que la edificación proyectada 
c¡¡c.:de 105 parárnCltOS ll'!:Iullldos IIClulllc.s, y que justifican $U moo.!ificaciÓ!l , Se propDl'en 
asimismo IIU~VOS panlmetrM que JKKIrlan leneBe en ctlelltD ell ID mudificación dd Plan E:;pecial, 

Ordcnaeión de la o:sIifi~lIdÓl!. 

Elite ronccplo hace rctCrcllCia a ID tipologia editielltoria y a la po~ición del cdificio en la 
parcela. La.! ortk:nan7$ vigentes impuestas en la segunda modificación del 1'1011 Es~ial, de 
aplicación (n la parcela. t'SllIblecen como tiJl\!logia la '·edifi~'3dÓn abicrla". no e:slable.:en los 
relranquem a linderos, pero si c.spetifir:all l. separación CIltre edificius, debit:ndo _ (omu 
minimo de 3m, 

Dad!) que la nueva edificación necesita cslar adQi.ada a la colimlunte por un lindero .se 
propone que la cdifir:aclOn sea k tipologin abierla variedad ad01;lIda, dcsapareciendo la 
restricción de separación entre cdificiO$. 

Edificabiljdad. 

La propuesta no implica un CIImbiQ en la superficie nClD de la par«la que seguirá siendo 
dc 71 ! m', pero si un aumento en I~ superficie CQlIslruida d( upm~;nUldamente 435 mI, siendo 
eltOOlI I:Stirn:w.lo de mClf\lS construidos 1050 m1, distribuioJo,; en pl~nla baja y dvs alturas. 

F.n la propuesta pn:selltada pw Capilullia Marhima se supcnl el parámetro 1.20 ml',n! 
IijAnduse un ",~11)f" máltimo de 1.75 In'/ Inl d( BCIlCl"OO ton las pre",isiolll:s que. Ii"almen'"'' 
quedarán lenejlldM" en el pruyn:tll COIISllUClive.. 

Conviene deslaCaT que el incremento de vOlumen plVducillo no lien ... aJlrovechBmientu 
lucrativo por de:;cmptilarse, en el edilicio. lu runciolll."S ti!i:n icas es~dficas de la C~I'¡taniu. 
previste. de fOrlna iClltrica en lBS vigentes ordenanzas. 

Ahura. 

El n(,mero de plDnlll~ penllltidali en 1u ortlerulnllS vil!.efltCll el 1'11+1, plOpotllffid~e en 
el n~vo pm)"!CIQ 1'11+2. 

La Capi(3nl~ M~ri!ill1a propone SIIpen11 el limite de 12 nI de ~h urll máxima ICSUlbleddo 
por ordenanzas y situarlo en 16 m, 11) qw flOSibilith eJccutAr el nro)'«to constructivo que 
finalmelllc se HprtJebe. 

" 
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voladizos yruerpos volados. 

CUARTA "0I)IF1[;.u;1ÓN PUNTUAL DEL ... .AN E.'Im.1~L 
DEL ~RTO 1>11 AI.ICAN'l1! 

El novedoso diser'lo elegido para la segunda planla de la sede es ne<.:esario para conseguir 
una mayor superficie pcrmilier>do. al mismo liempo. que se cumpliera uno de los requisilos 
impuestos por Capi\JInlB Mnrílima de mantener en seTVieio el edificio el<istenle durante la 
eonslrucción de la ampliación de1mismo. 

El nuevo cucrpo a~adido obliga por paMe de la Capilanía Maritíma & una regulación de 
voladizos y cuerpos volad<¡,¡ sobre acera. la propuesta plan lea elemCfltOS salicnlC'S de hasta 1.50 
m sobre el acerado. situado a una altura superior a los g m. quedando siempre a una dis\JIncia del 
bordillo de acerndo mayor de 0.3 m, además lambíén se permilirán aleros sobre ocemdo de hasta 
2.50 m quedando siempre a una distancia del bordíllo de! acerndo mayor de 0.30 m. 

Adicionalmenle. además de adecuar los parámelros de la edifiueíón anll:s referidos, se 
prelende aprove<.:har la modificación del Plan Especial para adecuar el uso realmenle 
desa11"OIIado en dicllo edificio a los usos permilidos. 

El edificio de la Capi\JInla Maritima es\JI destinado a un uso de "oficinas". cstimándose 
que la ubicación en la que se cmplaza es la más ade<.:uada para el cumplimiento de las diversas e 
ímpoMantes funciones desempc~adas por la Capilanla Maritima (funciones reguladas en el 
aMiculo 88 de la Ley 27/92 de "Puertos del Estado y de la Marina Mereante"). 

1..0 dicho en el párrafo antcrior sugiere una ampliación de los usos previSlos Cn las 
actuales ordenanzas que rigen la pareela ubicada en el se<.:lor 3 MP: manzanas para usos 
industriales y de almacenaje. 

Por lanlO. uM vez vistos los diversos aspectos de la ampliación del edificio de la 
Capitanía Marítima que inciden en la modificación de los parámetros urbaníS1Íeos. podría ser 
OpoMuno, adicionalmenle. la ampliación del uso de "oficinas" propUl'Sto para que sea de 
aplicación \JInlO 8 la pareela de la Capitanía Maritima como a tollo el seclor 3M!': man7.anas 
para usos induslriales y de almllCenaje. De esta forma, además de recoger los usos de$llTOllados 
en los edificios de la AUloridad I'onuaria, Sanidad ""!crior y Servicios Medicos de Empresa. 
se podrá disponer de la posibi lidad de desarrollar eslOS usos en OIOlS 7.onas del Seclor 3MI'. 
como la Zona de AClividades logíSlicas (Z.A.L), 

, 
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2. OItIn:NANZAS y USOS AcrUALES. 

1.1. Oltm:NAN7...AS V1GF.:N'n:s. 

O·8.1n~ 

" 00" • • "'.... no dirnti",,)'< la que <~ • l. 
"IIlic:oori6n del parimo1ro en .1 ralo IItI ... elo 
.,Jir.e.ble. Sr .. <q:II...., de lo» 11"';1 .. de ah""", y 
.......", de plunM 1M ina&Io.riooot 'knOno!; .,... $O 

R<I",rianI pon el ~icio de 111 ..,.,>idod. .,... 
podrioo aopec.- ... ~ ind~ en lo .,... .... ---
¡O) En ... caso .......... QeI edifkóo ÓII 

aparcamiento en altura • ejecutar en 101 pan;eIa 
de 4.000 m' silUéIdiI lrenl •• 18 IIIChada SW del 
IKIifI(;iQ de la A.PA, o;:on el ,.., do 001_ el 
m"'lmo aprovechamiento de .. parwIB palll 111 
.c1MdIod I desamlIaf ... peonltU construir el rf' 
de ~ QUe rOo.......... foeq oA8tIIe 
respeUondO IIIs Plesaipduo •• QeI PGMO de 
-..... en _ ...... líbrfI pOr planta. 1 no 
lIupeo.odo en '*'!IOn caso 11 lImiIKiórI de 12 
~ "" ......... mUimIo. 

• 
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2.2. USOS 1'.:Rt\tlTIOOS. 

pa ........ I 

PDDP I 

• 

91 ). 

CUA~TA MODIfICAClOt< J'\IImJAl. on. .... N f.MEC1AL 
on PUEnO lJI! AlICANTE 

, 

, 
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J . ORDENANZAS \' USOS PROPUESTOS. 

J.I . OROENANZAS p)ml'UESTAS. 

""''' 

El o.<eao de edif>eabilidod de loo 2 edifi<Í<Jt q'" so 
conser<an DO di..,.;.">,, la que conaponde • la 
..,Ii<adón del palimclrO on 01 mio del .... 10 
cdif","blo. Se .. «plúan de k>I IlnúleS de .ItWWl Y 
".:.mm. de plOlllaS las instala<:ionn Ikni ... q"" so 
l'f<I"irinm pan! .1 ojm:icio de la ocliyi<!ad. que 
poddn superar loo ¡wim<1I'OS indóudoo en lo q'" 
r ... ", n«<Olrio. 

("¡ En el CII"" concreto del edificio de 
apa<CBlTli&nto en altura 8 ejecutar en la par<:e19 
de 4.000 m' situada frante a la litChada SW del 
edificio de la A.P A. con el fin de obtenf!f el 
máximo lI!><O"edJamie!lto de la parcela pata la 
actMdad a desarrollar. M pennithl construir el rr' 
de plantas Que ~... ~ viable 
r~ las prescripciones del PGMO de 
Alicante en cuanto a 8~ura libre por planla. Y no 
supefl'lndo en ningÓn caso la 1imitaci6n de 12 
metros de allma mAxirna. 

" 



CU".T" ~AC1OtI rutmI"l DEL I'U.N ESI'ECW. 
OEL I'IJUlO OF. " UCANTf. 

(") En el ceso concreto de la p¡m:eIa orupade 
por la Sede "" la Cllpitanla Marltirna. las 
IIfdenanz8S "" aplicaciOr1 serian las aigoIenlas: 

• SvperlIc;le coruuruida sobra flIsanla. 
175 m'tI m's. 

• Altura méxlma sobrtI " '$IInte. 16m. 

• 5<tparaciOr1 anlrfl edificios. 001. 

• TopcIogla: Abierta.variedad Adosada. 

• AltuflI de Aleto: ~ 14.00m . 

• Se pennilirlln Ek!rnentos Salientes 
de nasta 1.5Om sobo"e el 9C8Iado. 
siluado 8 \lila &hura superior a k>s 
8.00m .• ql.ladendo slemp<e I una 
dislancia del bofdiIID del acerado 
ma)Ol" de 1l.3Om. 

• Se permiIlnIn Aleros sobra acerado 
de hasta 2.5Om. quedando slemp<a 8 
\lila dlslanCiB del botdilo del acerado 
mal<"" de 1l.3Om 

" 
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3.2. USOS PROI'UESTOS. 

(Brt 96). 

C\lU T A MOI.>/f1CAoON I'\IT'<TlJA~ IlFL PU.N UPf"""~ 
llU I'\JEUO llI! .. lICA~ 
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4. TRAMITACiÓN PROCIWENn;. 

Con f«lIa 23 de mayo de 2008 el Consejo de Adminisnm,ión aprocba el inicio de la 
tramitación del pm:~"J>IivQ expedieme para la CUARTA MODIFICACiÓN del Plan Especial de 
Pueno de Alicante. 

Sto plantea la CUARTA MODIFICACiÓN del Plan Especial del Puerto de Alicante 
promovida por la Autoridad Portuaria de Alicante. a insUlncias de la Dirección GeneTlll de la 
Marina MCfCame. 

Conforme al articulo 96.<: de la LU.V., por parte del solicitante. no consta la dc<:!aración 
de urgclI(:ia, puesto que la tramitación de la modificación del Plan Especial lleva impUcita la 
urgencia en la tramitación. sin necesidad de declBntl:i6n expres.'!. sin [lCTjuicio de 10 dispuesto en 
el articulo 100.2 de la L.U.V. 

El contenido del documcnlO presentado cumple lo dispuesto en el artículo 183 lkl 
Decreco 67106, de 19 de mayo, Reglamemo de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística 
Valenciano (en 10 sucesivo R~'1!lamento), en referencia al articulo 76 de la L.U.V. 

El procedimiento seguido en la tramitación de la CUARTA MODIFICACiÓN 
PUNTUAL del Plan Es~ial del Puerto de Alitante será el establecido para l'lanes Es~iales. 
en virtud del articulo 94. 1 de la LU.V. cumpliendo las din.:ctrices de 105 articulos 96 y 83 de la 
misma. 

Si bien es cieno que actualmente se está revisando el Plan Especial del Puerto de 
Alicante. se consider.l que, por p~ntar la modificación planteada un carácter puntual y poco 
relevante para el conjunto urbanlstico del Pueno. se puede tramitar sin necesidad de espcrnr a la 
citada revi sión. 

Fdo.: 
1tIT. 1111 OTO. 

Alicante, junio de 2008. 

EQUII'O REDACTOR DE PROVECTO: 

DtRECTOROE ROV ECTO: 

Fdo.: Juan Fe M~ ""-onoEl:"l(lll,oe<r.:;::;J 
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S. ¡'LANOS. 

S, L " LANOS m; IN.'ORMACIÓN. 

PLANO N" 1; SITUACiÓN OE LA ACTUACiÓN. 
PLANO N" 2: DETALLE. PARCELA O~: CA I' ITANI", MARITll\IA. 

5.2. "LANO 11E ORDE NACiÓN. 

" LANO N° l : (copia dtl pla no de onltnad6n "¡ge nle que no "uia). 

" 

Pu.no do ..t.kar .... 

S. I' LANOS. 

CUARTA WOOII'1CAt"lON I'IINTIlAt DEL "'-"" EStf.<1ll1 
Dl't I'tlERm llII Al.lC4NT>: 

S.1. I' LANOS m ; IN.·ORMACIÓN. 

PLANO N" 1, SITUACiÓN DE LA ACTUACiÓN. 
I'LANO N" 2: DETALLE. PARCELA Ot; CAI' ITANIA MARIT IMA. 

S.2. n ANO 11E ORI)ENACIÓN. 

I'LANO N" ) : (copia del plan" de onltnydan vigtnlt qU t no ,·yria). 

" 

'\ 
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DEll'IIEam DE .. l.lO<ST1! 

5. I' LANOS. 

!'i.I. "LANOS O[ INfORMACIÓN. 

I'LANO N" 1, SITUACiÓN I>E LA ACTUACiÓN. 
f'LANO NO 2: DETALLE. PARO:!..A Ot: CA I'ITANI" MARITIM A. 

5.2, I'LANO 11E ORI>ENACIÓN. 

I'LANO N" 3: (copi. del pl.nu de orntnY";{1II vlgtnlt qUf no ,·yria). 

" 
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